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INTRODUCGÍON.

Los pleitos sostenidos contra la Corona por el Almirante

D. Diego Colón, sus hijos "y sucesores, han servido para

conocer machas circunstancias de la vida y viajes del des-

cubridor de las Indias occidentales, D. Cristóbal Colón,

así por los documentos que las partes litigantes exhibieron,

comenzando por las capitulaciones de Santa Fe, las céda-

las, de mercedes y privilegios de los Heyes, la^' 'escrituras

de institución de mayorazgo, testamento y codicilo, cuya

autenticidad hubo de investigar, ante todo, el tribunal,,

como por las declaraciones de íos testigos en abono de las

probanzas.

De estas últimas publicó D. Martín Fernández de Na-

varrete, en la Colección de viajes y descubmníentos que hi-

/dieron por mar los españoles^ un extracto que^ amplió el

que suscribe en el libro titulado Colón y Pinzón^ inserto en

él tomo X de las Memorias 'de la Real Academia de la His-

toria^ habiendo examinado las piezas principales del pro-

ceso. Posteriormente se trajeron los autos á Madrid, á pe-

tición de la misma Academia, y se formó índice escrupuloso

de los papeles que los componen, con él fin de publi-
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cario en la Bibliografía colombina dispuesta para la ce-

lebración del cuarto Centenario del descubrimiento de

América. Entonces, comprobada la importancia de la Co-

lección, acordó la Comisión de Indias comprenderla en la

de documentos inéditos que da á luz en segunda serie.

Como ha de verse, resulta del proceso que, relevado don

Cristóbal Colón en el Gobierno y.virreinato de las nuevap

tierras occidentales, su hijo D. Diego pretendió sucederle

por derecho propio. Examinado el asunto en el Consejo de

Indias, no hubo de parecer tan claro cómo lo entendía el

interesado, teniéndose por visorrey de todas: las islias y tie-

rra firme descubiertas y por descuÍ3rir, con facultades que

habían de conferirle la soberanía efectiva por allá, si bien

reconocía la nominal de los Reyes de Castilla. El Consejo

declaró <rlo que le pertenecía y debía pertenecer por virtud ^

de las capitulaciones e asiento que con SS. AA. fizo don

Cristobab, y no conformándose, inició el pleito el año 1508,

vuelto el rey D. Fernando de Ñapóles. *
.

-

Poco después, gestionando en su favor el Duque de Alba,

B. Juan Rodríguez de Fonseca y el Secretario Conchillos,

fué nombrado Gobernador general de las Islas oceánicas

sin perjuicio del c/c'r<?¿»//(9 puesto en litigio, dándose Real

cédula en Arévalo á O de Agosto de 1508. Las diligencias

siguieron en tanto hasta recaer fallo que acredita la inde-

pendencia y justificación del tribunal. En Sevilla, á 5 de

Mayo de 1511-, se declaró pertenecer al almirante D. Diego

Colón y á sus sucesores por siempre jamás la gobernación

y administración de justicia en las tierras descubiertas por

su. padre, con título de visorrey. La sentencia fué aprobada

y mandada cumplir por Provisión ejecutoria. .

Iban extendiéndose poco á poco las exploraciones y con-



quistas en el Nuevo Mundo, éreciendo con ellas las aspi-

raciones del virrey. Primeramente pidió aclaración sobre

puntos que le parecían dudosos eii la sentencia de Sevilla;

después, no satisfecho, suplicó de la sentencia misma,

aumentando progresivamente las exigencias en el concepto

de que todo lo descubierto basta entonces y lo que en ade-

lante se descubriera, debíase á la industria del almirante

D. Cristóbal Colón que enseñó el camino.

Con tal fundamento formuló un memorial de agravios

con cuarenta y dos capítulos, aspirando al gobierno abso-

luto, provisión de oficios, administración de justicia y per-

cepción de rentas en la tierra extendida de polo á polo al

occidente de la Knea trazada por el pontífice Alejandro VI,

á las islas del Pacífico, y á más^si más se descubriesej sen-

tando que no le alcanzaba el precepto legal de dar resi-

dencia de sus actas; que los Ileyes de Castilla no tenían

facultad para entender en el repartimiento de los indios ni

para establecer tributos de cualquiera especie que fueran,

toda vez que habrían de afectar al décimo y octavo de pro-

ductos, pertenecientes al almirantazgo por las, estipulacio-

nes de Santa Fe. Sostenía igualmente su derecho á perci-

bir parte de los die^zmos eclesiásticos y de las penas de

Cámara, y á nombrar, no solamente los concejos délos pue-

blos, pero aun los capitanes de los navios que fueran á las

Indias, con extremos que obligaron á significarle (cser el

Rey y la Keina los señores naturales de las Indias, y no

el Almirante, como él hasta aquí lo había creído.í)

Los pedimentos, réplicas y suplicaciones con que conti-

nuaba tenazmente el pleito eran en tanto número y las

gestiones privadas de tal naturaleza, que el cronista bufón

del Emperador, Francesillo de Zúñiga, las hizo proverbiales
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diciendo de los insistentes cortesanos: escriie 7?ids que

Colón, :

'

Por sentencia pronunciada en la Cornñá «1 año 1520,

hallándose en la ciudad el rey D. Garlos, se ordenó la for-

ma en qne se.habían de proveer los oficios en Indias; se

satisfacieron en lo racional algunas de las pretensiones, y
aunque se. dictó el fallo sin costas, <ren enmienda de lo ,

mucho que había gastado el Almirante andando en Corte

para laprosecución del negocio,'se le hizo merced de 365.000

maravedís de renta anual pagada e^ la isla Española».

Don Diego apeló también de esta sentencia con razona-

mientos por los que el fiscal del Estado pidió se unieran á

los autos los procesos formados en la isla Española y pre-

sentados al Consejo de. Indias en los años 1500 y 1501, en

qite «consto e 2)aresc¡o las causas ¡^or que el Rey e la Reina

í^atolicos de gloriosa memoria, se movieron a mandar venir

a esta -Corte detenido al almirante D. Crist<>barColón e le

quitaron los oficios de Visorey y Gobernadori>.

Había muerto el obstinado pretendiente cuando, cum-

pliéndose sus deseos, se declararon, nulas las sentencias y
provisiones dadas en Sevilla y la Cornua, por otra de Va- "^

"lladolidá 25 de Junio del527, admitiendo los pedimentos

cou posterioridad alegados. Entonces doña María de Tole-

do, .viuda del Almirante, que firrnafcá Xa descRchada vi-

rreina^ con mejor tacto y tanta constancia como su difunto

esposo, ayudándola el Comendador mayor de León, su pa-

dre, y I). Hernando Colón, su cuñado, continuó las diligen-

cias, cuyo despacho varias veces recomendó el Emperador

á instancias de la respetable dama ccporque no anduviese

ella aquí con tantas fatigas y trabajos como andaba tanto

tiempo ha, cargada con sus hijaa,. gastando lo que note-



nía e importunando aS. M., que le era lo mas sensibleD.

Nueva sentencia se pronunció en Dueñas el 27 de Agosto

de 1534j reconociendo, lo mismo que las anteriores, á los

sucesores de D. Cristóbal Colón, el oficio perpetuo de Al-

mirantazgo de las Indias, y más que en las primeras, de-

clarando pertenecerle la gobernación del Darien, con facul-

tad de poner en ella teniente, pero sin derecho á la décima

parte de rentas de almojarifazgo que cobraba el Rey en las

Indias, ni á parte alguna en los diezmos y primicias de los

eclesiásticos.

Abrazaba la sentencia treinta y tres capítulos, todos im-

portantes, siéndolo la declaración igual sin costas^ y no

obstante, no se dieron con ella los interesados más satisfe-

cbos que con las otras, repitiendo la apelación y pidiendo

doña .María de Toledo que se sometiera al Consejo Real.

El Licenciado Villalobos, á la sazón fiscal, opuso, en esta

instancia á las argucias de la parte del Almirante, otras

qué le apartaban dé. la senda del derecho en que debió

mantenerse. Quiso probar que las Indias no se descubrie-

ron por industria de Cristóbal Colón, extranjero que care-

cía de opinión y de recursos, sino por la de otros marine-

ros, principalmente Martin Alonso Pinzón, qué facilitó el

armamento de las carabelas y siguió la navegación cuando

P. Cristóbal iba sin tino y se quería volver. Que los Reyes

Católicos otorgaron á éste privilegios y mercedes, creyén-

dole descubridor porque así lo dijo él, aplicándose la glo-

ria sin temor de contradicción, por haber fallecido su com-

pañero, pero que á Pinzón correspondía. la mitad délas

honras y provechos, pues así lo habían convenido antes de

empírender el viaje. .

Los jueces no encontraron probadas las razones del fis-



cal, <jne incnrríó, por tanto, en censura pública, tocando

puntos impertinentes; pero las declaraciones, nn tanto ama-

ñadas de algnnos de los testigos de que se: valió, confron-

tadas con las de los otros, son de utilidad á la Historia, re-

velando pormenores de los preparativos de la expedición, ,.

de las personas que en ella intervinieron, de los viajes de

ida y vuelta, pormenores que, sin, el procesó, uo se cono-

cieran. •

Los jueces , dicho está , no tomaron en consideración ta-

les probauzas, volviendo á dictar sentencia, que fué la

cuarta, en Madrid, á 18 de Agostó de 1535, CQn reconoci-

miento en los sucesores de I). Cristóbal Cotón del derecho

á los oficios de Virrey y Gobernado?, perpetuamente, en la

isla Española y adyacentes^ en las provincias de Paria y de

Terairua, en Tierra Firme, con mas lá décima de las rentas
"

realcíí.

De injusta y agraviada la calificaron los defensores de

P. Luis Colón, tercer Almirante, persistentes en
;
pedir la

extensión del virreinato á todo el continente indiano- en su

repetida apelación; y como se advirtiera en el Consejo el

propósito de no cejaren el empeño, hubo dé pensarge en'

transaccióu que lo aquietará, ofreciendo á la parte del Al-'

mirante, por renuncia y traspaso á la Corona de todos los

privilegios acordados á la casa de Colón, el territorio com-

prendido entre q\ Cabo Gracias á Dios y Puerto Bello, y. los

i.slotes adyacentes, con .titulo de Duque*

Convinieron al fin los interesados en someter el asunto á

juicio arbitral de dos personas, que fueron el Cardenal de

Santa Susana, 1). Fr. García de Loaysa, Obispo de Si-

güenza. Presidente de Indias y Comisario general de la

Santa Cruzada, y el Dr. (Gaspar de Moñtóya, del Consejo
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de Castilla , los cnales firmaron compromiso , conservando

á D. Luis Colón y sucesores el título de Almirante de las

Indias , diez mil ducados de renta en ellas , la isla de Ja-

maica, con título de Duque ó Marqués, veinticinco leguas

cuadradas: en Veragua, con jurisdicción civil y criminal, y

otras preeminencias y rentas para las hijas de D. Diego

Colón. /
^ Don Luis se había obligado previamente á apartarse de

toda pretensióii una vez dada la sentencia, que lo fué en

Valladolíd en 28 de Junio de 1536; se hizo, sin embargo,

doliente, consiguiendo que se mejoraran las condiciones en

sil favor; por provisión del Consejo, confirmada por. el Em-

perador en cédula de 8 de Septiembre. D.* María de To-

ledo, alma del negoció, pudo cerrarlo obteniendo otra cé-

dula el 6 dé Noviembre para que le abonaran las cajas de

Puerto Rico cuatro mil ducados de oro «por lo que había

gastado y trabajado en la prosecución del pleito seguido en

nombre de su hijo».

A poco tiempo se suscitaron dudas y pleito nuevo por la

cuantía de lo que D. Luis Colón había de llevar y le co-

rrespondía por el oficio de Almirante de las Indias, vol-

viendo á la pretensión de considerar incluidas en la pala-

bra las tierras descubiertas y por descubrir. El mismo

Cardenal Loaysa y el Comendadormayor de León,D. Fran-

cisco de los Cobos, como arbitros, dirimieron la cuestión en

segundo compromiso, suscrito en Madrid el 5 de Febrero

de 1540, que aceptaron las partes, y tuvo ejecución. _

Había heredado D. Luis, sin d.uda alguna, las aficiones

litigiosas de su padre. En 1554 planteó "segundo pleito por

quebranto de la moneda en qtie se pagaban las rentas en

la isla Española. Pretendía se le; satisfacieran en oro quila-



tadoj y se contentó con tres mil dncados de indemnización,

haciendo escritura formal, por la que se declaraba satisfecho.

El año siguiente entabló el tercer pleito por el ducado

de Veragua, alegando habérsele pjiesto dificultades para la

población. Decíase engañado y perjudicado en la cesión de

Ips derechos <iue hizo á S. M., redactando repetidas peti-

.ciones de compensación, sin fijeza ni fundamento. Ya

protestaba de concluir las causas si S. M. le perdonaba la

l)ena d que había sido sentenciado en el tribunal de Al-

caldes de Corte, por delito de poligamia; ya iniciaba otras

demandas por suphnnento de rentas, cuyo capital iba ven-

diendo al Erario ó á })articulares , importunando mucho,

pero alcanzando .siempre mr-rcedes y adiciones, entre ellas

la de concierto nuevo en 17 de Diciembre.de 1563, pudiendo

decirse que duraron los pleitos tanto, coiiió su vida. Los

pleitos con el Estado, se entiende, los que después del fa-.

llecimiento en Oran del tercer Almirante, promovieron

aquellos que :se creían con derecho* á la sucesión ..del título,

y rentas, dieron que hacer á los tribunales por siglos. .

.

Es ajena á la publicación de la Real Academia de- la

Historia la Síganda parte: coa todo, no parecerá ocioso

apuntar someramente que, extinguida con D. Luis -Colón

ia línea directa masculina, alegaron derecho al mayorazgo:

I.'^'DJK Francisca, hija de D. Cristóbal Colón de To-

ledo, representación que siguieron, s^gún refiere D. Tomás

lloílríguez^ Piíiilla, con vista d(^ los papeles existentes en

f^l arcliivo del actual Duque de Veragua, D.=^ Guiomar, hija

de 1).^ -Francisca, y D.^ Ana Francisca, su nieta.

2:' 1). Juan Colcn de la Cueva y su hijo D. Carlos Co-

lón de la Cueva y Bocanegra, ]Marqués de Yillamejor,

3:'' I), Luis- Colón, hijo legítimo de D. Luis de Avila,



casado con D.^ María, una de las hijas dé D. Cristóbal Co-

lón de Toledo. Por muerte de este D. Ltiis, salió á oponerse

como de mejor derecho y línea preferente, D. Diego Cojón

de Larreategui.

Cuenta el cronista Esteban de Garibay *, que D.* Ma-

ría Colón de Cardona, Marquesa de Guadal est, presunta

Duquesa de Veragua, Marquesa de Jamaica y señora del

Almirantazgo mayor de las Indias y de! resto del estado de

esta casaj tuvo en su favor, en vista, la sentencia de la te-

nuta y posesión que el Consejo de Indias dio y pronunció

en Madrid, en 3 de Octubre, viernes, víspera de San Fran-

cisco > del año Ío80, siendo presidente ele él el Licenciado

Hernando; de Yega de Fonseca, después que el Consejo es-

tuvo, en su madura deliberación en todo el día, hasta ano-

checer, liabiendo solicitado esta difícil causa con gran dili-

gencia y presencia personal su marido D.^ Francisco de

Mendoza, Marqués de Guadales? y Almirante de Aragón,

que, mediante este matrimonio, pretendía ser juntamente

Duque de la Vega, Marqués de Jamaica y Almirante de

las Indias, -

El dijcho día de la sentencia, el Almirante estuvo reti-

rado en la casa de los religiosos de la Compañía de Jesús,

de esta villa de Madrid, adonde, -después de ya" noche, con-

currió á ínucha prisa gran número de caballeros de la Corte,

deudos y amigos suyos d darle el parabién de ella, y acom-

pañarle ¿I su' posada.

Un descendiente de la casa de Colón de Portugal consi-

guió después la posesión en 1605 y 1608.

* E*t;';baii de Garibay: i^í^ i?. Cristóbal ({iJón, Acaá. de la Hist.. Co-.

lección Salazar, C. 2, Feraando Duro, Xebulosa da Colón, pág, 2'Sü.



En 1664 se pronunció sentencia de vista por sólo siete

ministros del Supremo Consejo de Indias y del de Castilla,

declarando tocar y pertenecer en propiedad e! mayorazgo

de Colón y ducado de Veragua á D. Pedro Colón dé Por-

tugal, cuarto nieto de D. Jacobo Stuard Colón de Portugal.

Suplicó de esa sentencia y alegó de agravios, en 18 de Abril

de 1665, D; Diego Colón de Larreategui; mas por su muerte

y por la de su bijo D, Martín, que falleció sin sucesión en

1741, pasaron sus derechos á D, Pedro Colón de Larreate-

gui, en qíiien, á más de aquéllos, se babían reunido los de-

rechos de D.* Ana Francisca, nieta de D. Cristóbal Colón

de Toledo. Aquél señor. dio grande impulsó al pleito, que

todavía sufrió aplazamientos y dilatorias, en virtud de las

gestiones del Marqués de Bélgida, representante de los de-

rechos de 1.)/'^ Juana y de D. Carlos Colón de Córdoba y
Bocaiiegra, y los de la casa de Berwik y Liria, en la que

se habían refundido los de D.- Pedro Stuard Colón dé Por-

tugal. ;., •.;
,;;_

Había fallecido en tanto.D. Pedro Colón de Larreate-

gui, y aunque ; continuó representando sus acciones y de-

rechos su hijo D. Mariano, notable jurisconsulto grandcr

mente relacionado en la Corte, no se ultimó la revista del

pleito hasta el 10 de Junio de 1790, en cuya.fecha se dictó

sentencia declarando tocar j" pertenecer el mayorazgo Co-

lón, con el estado de Yeragua, á D. Mariano Colón de La-

rreategui, y condenando al Duque de Berwik y Liria á que

se lo dejase libre. y desembarazado con todas sus pertenen-

cias, con más, á la restitución de frutos y rentas desde el

día de la contestación á la demanda sobré propiedad. -;

Todavía se entabló por las casas de Berwik y de Bélgida

el recurso de segunda suplicación ante la sala de las Mil y
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quinientas ; i^cmso que jperiievon los apelantes por sen-

tencia de 20 de Marza de 1793, condenándoles, además^ al

pago de las 1.500 doblas de «la ley. Y aun acadid al Rey-

la Princesa dé Castelfránco, madre del Duque de Berwik;

S.M. pidiólos autos con suspensión de la sentencia; con

vista de ellos y el parecer de personas doctas-, se dictó la

Real orden de 9 de Enero de 1 796, devolviéndolos al Con-

sejo de Indias para que procediese en virtud de la ejecu-.^

toria causada, como si no se hubiesen suspendido sus

efectos.
'

Era D. Gaspar Melchor de Jovellanos abogado defensor

de D. Mariano Colón al ganar la última instancia, é hizo,

por introducción del escrito presentado al tribunal, un re-

sumen histórico de la complicadísima cuestión, que parece

oportuno extractar aquí por complemento de noticias *.

Empieza el alegato con elogio del primer Almirante,, di-

ciendo que después del entusiasmo que hab;a despertado,

fué objeto de los celos y desconfianza de la Corte, y no tu-

vieron límites sus amarguras y desgracias ,; revendido, dice,

por sus compañeros,- abandonado de sus amigos, censurado

de sus émulos y perseguido de una de aquellas &«cciones

de envidiosos qué rara vez dejan de esconderse en los pa-

lacios, Colón se vio al fin pesquisado, procesado, preso,

conducido á Espafia entre cadenas, despojado de todos sus

honores y enteramente privado del fruto de sus grandes

trabajos... ,.5)

«Ni fué menos funesta á la gloria de Colón la conducta

de sus mismos descendientes. Olvidados unos del gran

} Biblioteca de Autorea Españoles (de Bívadenejra). Obras publi-

cadas é inéditas de D. Gaspar de Jovellajiós. Madrid, 1ÍB58, t. I, pá^. 448.
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nombre que debían conservar, dados otros á obscarecerle

con una conducüx tenebrosa y disipada, y divididos los de-

más en eternas discordias, sólo atentos a robarse el fruto

de los trabajos de aquel grande hombre , apenas pudo nl-

guuü disfrutarle con tranquilidad. Multiplicadas deman-

das, artículos innumerables, recíprocos insultos y recrimi-

naciones, injurias, perjurios, suplantaciones y todo cuanto

ha podido inventar la codicia litigiosa y la superchería cu-,

rial en menoscaljo.' de la verdad, tanto se puso en obra para

destruir el ordini de una sucesión tan sabiamente dispuesta

y tan claramente" señalada ])0r el fundador.

i)Á la muerte de su nieto I). Cristóbal, y cuando apenas

se habían enfriado las cenizas del heroico abuelo, ya. se

quisa poner en duda el derecho de su biznieto D. Diego,

luiico llevador \le tan ilustre nombre. Treinta y seis años.

de reñidos litigios, seguidos con imponderables dispendios

en la AudiVncia de Btinto Domingo y en los Supremos

Consejos de (astilla ó Indias, costó la. determinación del

juicio ])Osesorio ejecutoriadoen favor del numeró 38; dila-

-ción enorme si no estuviera disculpada con tantos. ejem-

plos, pero sobre todo con el del juicio de propiedad, en que

Aló preciso alterar las fórmulas más solemnes de los jui-

eiús, atropellar las leyes que las fijaron, y desairar escan-

ílalosariieute la autoridad de los tribunales sus deposita-

rios , para p.rolongar la instancia por espacio de cincuenta

y seis anos, y cerrarla con la sentencia injusta, cuya revo-

cación se ])ide.

., > Temería el señor D. Mariano Colón, que se tratase de

. arrogante esta censura si no la hallase tan claramente con-

firmada en los autos. La historia del foro ño ofrecerá en

país alguno de la tierra ejemplo más escandaloso que el
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qne^ en ellos se registra. Un pleito concluso y visto en 1622,

vuelto á ver solemnemente en 1623, prolongado el plazo

de indecisión hasta 1627, abierta entonces la puerta á nue-

vos litigantes, y franqueado el paso al intrincada laberinto

-

de nuevas demandas, excepciones, artículos y pruebas,

se declaTÓ por jSn otra vez concluso en 1651 y se repitió

en solemne vista en 1652. Tres años de importunos es-

fuerzos y de maliciosos é ilegales artículos costó el solo

señalamiento del día para la votación, fijado no menos

que por sentencias ejecutorias para el primer día hábil

después de San Juan de 1655, abriéndose con esta con*

descendencia á la malicia una ancha avenida, que por

fortuna se cerró después para siempre, pues ya no psr-

mitirán abrirla de nuevo la ilustración y la integridad- de

nuestro siglo.

5)Pero la astucia del interés conoce muchos caminos, y

cuando halla cerrados los de la justicia, sabe buscar un

paso á sns torpes fines por las sendas tenebrosas del favor.

En efecto; apuradas ya todas las estratagemas forenses, el

Duque de Veragua recurrió á las de la política, y hallán-

dose á la sazón fuera de España, se valió de este accidente

para gritar que estaba indefenso, y prolongar ía resolución

de una instancia cuyo mal suceso le hacia temer la misma

debilidad de su derecho. Lograban entonces los parientes

del Duque gran influencia con el parcial y prepotente Mi-

nistro del señor -D. Felipe IV, ante quien les fué fácil ha-

cer valer este pretexto, por más despreciable qué fuese á

los ojos de la razón y de las leyes. Á fuerza, pues, de im-

portunidades, lograron arrancar en aquel año una Real or-

den, que trasladó la votación del pleito para al 15 de

ÍJnero de 1656, con calidad de que si entonces no hubiese
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vnelto el Duque á España, continuase suspensa la vota-

ción por no dejarle indefenso*

DTres años dé inacción indujo la monstruosa calidad que

contenía esta orden, y aun después de ellos, ñi el tenor de

an letra ni las más vivas instancias.de los litigantes lo-

graron verificar la deseada determinación.

2)Restituído el Duque á España en 1659, una nueva y mal

forjada cadena de efugios y de ardides, tan indecorosos al

litigante que los inventó como al tribunal que tuvo la par,

ciencia de tolerarlos, fué sucesivamente trasladando por

medio de artículos, sentencias y ejecutorias los señalamien-

tos para la votación en Mayo de 1660, al primer día des-

pués de Cuasimodo del 1661, al Octubre del mismo año,

al Enero y al Abril de 1662, y finalmente, después de

otros dos años de maliciosas discusiones , al Mayo de 1664,

día en que sin .nueva vista, sin ninguno de los jueces que

asistieron á las dos primera;S, las únicas que se pudieron

llamar legales y solemnes, y sin concurrencia de ocho de

los catorce nombrados para la decisión, seis solos jueces,'

los dos ausentes,.y que votaron por escrito, y los cuatro

restantes que asistieron á pronunciar los votos, formaron

la injusta sentencia de vista, único y débil testimonio que

tiene en su favor el Duque de Veragua.

)>j Cuánta consternación no debió*^ causar esta sentencia

en los demás litigantes; en unos litigantes tan surtidos de

buen derecho como escasos de influjo y conveniencias para

promoverle; en unos litigantes que librando todas sus es-

peranzas sobre el santo patrocinio de la justicia^ tenían el

desconsuelo de \ erle profanado por el favor y la prepoten-

cia! Sin embargo, el primer impulso dé su resentimiento

les hizo tomar las armas para defenderse, y llevados de él,
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suplicaron en tiempo oportuno de la sentencia de vista.

Pero muy luego, el escarmiento de las pasadas angustias

y la horrible perspectiva de las inquietudes, dispendios y
amarguras con que les amenazaba en la nueva instancia

un enemigo tan poderoso y tan protegido, las derribó de

sus manos , contentándose todos con dejar preservados sus

derechos en aquella reclamación para un tiempo en que la

justicia pudiese más libremente asegurarlos.

DEste tiempo llegó, por fin, bajo.de un monarca que dis-

pensa con religiosa igualdad su- protección á todos sus sub-

ditos, y en un tribunal, ante cuyos íntegros y sabios minis-

tros, siempre atentos á hacer respetable la justicia por

medió de lá inflexible imparcialidad con que la distribuyen,

desaparecen todas las distinciones de la riqueza y el poder.

Un siglo entero hubo de pasar para que se formase esta

favorable revolución, y tanto fué menester para inspirar

aquella justa seguridad, que animó á los legítimos suceso-

res del ^gran Colón al uso de sus dormidos derechos.

j»Este ejemplo, de ilustrada fi^rmeza^ se debió á un ma-

gistrado tan respetable por su probidad, como por su sabi-

duría. Don Pedro Colón, sexto nieto del descubridor de las

Indias, se presentó en 1765 á seguir la súplica de la sen-

tencia de vista interpuesta un siglo antes. Sin más apoyo

que la protección de unas leyes que tan bien conocía y

sabia dispensar, emprendió éste largo litigio, sacrificando

á la justicia de sus derechos la escasa fortuna que ellos

mismos le dieron, y que apenas era suficiente á tanta em-

presa, aunque aumentada con la recompensa de las fatigas

de su honroso ministerio. Cuántos y cuan naaliciosos estor-

bos se le hubiesen opuesto para detenerle desde el primer

paso, constan menudamente del memorial ajustado ; y si
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las intrigas forenses no pudieron debilitar sa constancia^

lograron aló menos prolongar extraordinariamente la con-

clusión del nuevo juicio, J robarle el consuelo dé asegurar

á sus' hijos el fruto dé los trabajos de tan ilustre abuelo.

»Mas al fin, si no pudo dejarles tan rica sucesión, les

transpasó en su probidad y constancia una legítima harto

más digna de un padre tan virtuoso. Su primogénito; eí

Sr. D. Mariano Colón, siguiendo sus huellas, y más arras-

trado de su ejemplo que del deseo de mendigar del foro uu

esplendor que el lustre de su cuna y la dignidad de su mir

nisterio le hacen mirar sin envidia, promovió,con más celo

que impaciencia la conclusión de la instancia de revista, y

al cabo de tantas y tan reñidas contiendas, ha logrado, por

fin, colocar sus esperanzas en la augusta balanza de. la

justicia. ^

>)Si hubo ün tiempo en que los legítimos sucesores del

gran Colón pudieron temer la influencia de aquellos artifi- .

cíos con que se suele obscurecer la verdad ó torcer la

justicia, el Sr. D. Mariano, tan ajeno de temor como de pre-

sunción, se presenta hoy tranquilo ante él tribunal respe-

table destinado á desagraviarle......

))A este fin dividirá la presente Memoria en tres seccio-

nes: en la primera demostrará ser séptimo nieto legítimo, y

por legítima descendencia^ derivado del Sr. D. Grietó-'

bal Colón, primer descubridor, conquistador y Almirante

de las Indias: sexto nieto de D. Diego Colón, su primogé-

nito, primer llamado en el testamento y codicilo del testa-

dor, y primer poseedor del mayorazgo que se disputa;

quinto nieto de D. Cristóbal Colón de Toledo, que fué nieto

del fundador y segundo poseedor del mayorazgo, y cuarto

nieto de doña Franciscp, Colón de Toledo, biznieta del fun-



dador, de varón en varón, en quien y en su Knea, por

muerte de su tío D. Luis y de su hermano D.Diego, y á

falta de todos los demás varones agnados, llamados prefe-

rentemente á la sucesión, se refundió todo elderechó á

ella y>

El tomo presente dé documentos empieza con las prime-

ras reclamaciones de D. Diego Colón, que dieron motivo

al exanaeu de los privilegios del primer Almirante por el

.

Consejo de-Indias en 1506, la iniciación del pleito, la sen-

tencia dada en Sevilla en 1515 y la segunda en Burgos, el

año siguiente, poniendo á prueba el derecho del preten-

diente á la gobernación del Darien,

Concéntrase el interés histórico en las probanzas, porque

declararon cojoao testigos, en gran niimero, capitanes, pilo-

tos y marineros de los que acompañaron á D. Cristóbal

Colón en sus cuatro viajes, con sujeción á los interrogato-

rios formulados por las dos partes, á fin de acreditar la

extensión que descubrió en- la Tierra firme. Dejando ¿un

lado los intereses disputados en el pleito, es nueva, en el

dicho del adelantado D. Bartolomé, hermano del Almi-

rante, la declaración de que «este testigo anduvo con el

almirante D. Cristóbal Colon solicitando con el Rey e la

Reyna, e que al tiempo que lo solicitaban, facian burla del

dicho Almirante e deste testigo diciendo que querían des-

cubrir otro mundo nuevo, y>

La deposición acredita que todavía el año 1512, en que

se escribió, estaba D. Bartolomé tan persuadido como don

Cristóbal de haber llegado á la India verdadera, creencia

de que participaban otros marineros, pues afirman que en
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el cuarto* viaje faeron con el Almirante en busc^ de la Es-

pecería por la costa de Tierra firme, que es Asia.

Pormenores de no menor curiosidad se aprenden en los

testimonios de Rodrigo de Bastidas, Andrés de Morales,

Alonso de Ojeda, Vicente Táñez Pinzón, Pedro de Terre-

nos, los Porras, los Niños, que no por descubridores dejan

de rendir al Almirante homenaje de Ü consideración y res-

peto que merecía.

Se recomienda preferentemente á la atención en este

tomo, por muchos conceptos, la carta dirigida por el rey

D. Fernando á D. Diego Colón, con fecha 23 de Febrero de

1512, respondiendo á una de tantas querellas *. «Para

que las cosas vayan como conviene á mi servicio y a vues-

tro provecho y honra (decía), no debéis poneros en estas

preeminencias de poca sustancia, diciendo que el Comen-

dador Mayorlo hacia, porque vos sabéis muy bien que

cuando la Reina, que santa gloria haya, e yo, lo enviamos

por gobernador a esa isla, ea causa del mal recaudo que

vueMro padre " se dio en ese cargo que vos agora tenéis;

estaba toda alzada y perdida y sin ningún provecho, y por

eso fue necesario darle al Comendador Mayor el cargo

absoluto para remediarla, porque no habia otro remedio

ninguno ni habia caso para que se pudiese dar ninguna

orden ni concierto desde acá, por las causas susodichas, y

también porque no tenia yo noticia ni información ninguna

de las cosas desa isla para poderlas proveer. Agora que,

gracias a Nuestro Señor, las cosas de esas partes las en-

tiendo yo como las de Castilla, y están de manera que se pue-

dan poner en orden y concierto, para que Nuestro Señor

i Documenta nüm. 44, pág. 321.
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Bea servido y nuestras rentas acrescentadas, ios vecinos y

ñaturales desa isla deben estar como vasallos y no como

esclavos, según los tuvieron en tiempos pasados, y por esto

líe de mandar proveer las cosas como viere que convengan

al servicio de Nuestro Señor e nuestro e hiende la tierra,

y si vos queréis pensar en ello, esto es vuestra honra y sa-

lud de vuestra alma y acrescentamiento de vuestra ha-

cienda y seguridad de vuestro estado..... Mucho vos ruego y

encargo que de aqui adelante obréis de manera que sea ex-

cusado mandaros escribir yo cartas como esta, porque, por

cierto, por el amor que a vuestra persona tengo y por la

crianza que en mi casa recebistes, deseo vuestro acrescen-

tamiento y haceros mercedes »

Cesáreo Fernandez Duro.





NUMERO I.

(Ano de 150(>.")—Apuntamiento para el Consejo de Indias de las provisio-

nes del Almirante que se encontiUron.

—

(^Acad. de la líist.y colee. Mu-
ñoz, t. LXXV, foL 73.) J.

Entre otras cosas quitadas, una fué en que se

mandaba: « Qiie los navios que viajaren á Indias sin

licencia de S3. AA. fuesen confiscados, y la tercera

paite para el Almirante.

»

Enmendóse una en que se decíar «No válleselo

que se tratase cerca de la negociación de Indias fal-

tando la persona puesta por el Almirante.» Quedó:

«Que el Almirante pudiese poner persona para en-

tender juntamente con las puestas por SS. AA.»

Mostróse agraviado el Almirante.

Otra: «Que el Almirante cobrase octavo y décimo

por cierto tiempo, aunque no haya contribuido con

las costas.» Fué la enmienda en que él quería sacar

primero el octavo, y se mandó fuese primero el dé-

cimo, e pagando las costas que haya el octavo, se-

gún la capitulación. También se agravió.

í Extractos tomados el año 1781 en el Archivo dé Simancas. Apostillado.

Patronazgo Keal Antiguo, cajón 1, Arca de Indias, leg, 9-14^."'',-. 1
'
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Q:e^-

. Muy .yroderoso Serior,=El almirante de las Yridias

dize; que en su nonljre se ovo dado un memorial al

iíey nuestro señor de- ciertas cosas que suplicava,,

el q^iuil su Alteza mandó remytir a los del vuestro

consejo que lo vyessen e desamynasen conforme a

justicia, e por que en el dicho memorial no se, con-

-tenián todas las cosas que al diclio almyrante sigund '

justicia e derecho le pertenescen, presenta ante

vuestra Alteza dsta petición de los capítulos sy-

guientes:
.

"
' .

Primeramente suplica le aya e tenga vuestra

AUf:za en nonljre por su vissorrey e governador

perpetuo de las yslase tierra firme descubiertas e

•por descobrir en el mar océano al ponyente de una

raya'qüe.passa sobre las yslas de Gabo Verde y de

los Ar-ores cien leguas, segundparesce pertenescerle

por el segundo capitulo de la capitulación c asyento

que con el almyrante su padre se, tomo aifio de .xcii,

y nmy mas largo y especificado en un pedimiento

dado el mesmo ano, e por otro pedimiento e confir-

mación dada ano xcvii, e mandé vuestra Alteza

. dexar al dicho almyrante la governacion de la ysla
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de San Juan que vuestra Alteza ruando dar á otra

persona, por que no le fue fecha memoria de los

- previlejios del almyrante» yansy mysmo las provin-

cias de Veraijnd e Uravci que se dieron a Nycuessa

e Hojeda, suplica le mande vuestra Alteza dexar

por la misma razón y el les dexará, syendo vues-
' tra Alteza servido, el mysmo partydo que agora

tienen.

Yten, pues en los dichos pedimientos, especial en saiaño j guarda.

el dado en Burgos, le fue Fecha merced e le conce-

den sus x\ltezas las facultades, prehémynencias,

prerrogativas, e derechos, a salarios que han go-

zado e gozan los almyrantes e vissorreyes governa-

dores de Castilla, suplica que por los oficios de al-

myrante e virrey le mande señalar e librar salario

conforme a la dicha merced, y que pues a los dichos

virreyes e goveínadores se suele mandar pagar e

librar gente de gnarda para favor e ayuda de la

• buena admynistracíon de sus tierras, como se vee

en Oalicya y en Ñapóles, e se hazla en las Yndias

al comendador mayor de Alcántara, suplica a vues-

tra Alteza se la mande ansy mysmo a el pagar,

pues demás y allende de la dicha merced, aquellas

tierras astan tan lexos der favor dé vuestra Alteza

' y ay tanta gente soMera y syn rayzes, que es muy
; mas nescesaria que en otra parte, y está a muy ma-

yor peligro el que govierna.
:

'Yten, que por los dichos previlejios, especial por Libertad de oficios.

- el dado, en- Burgos, le es fecho merced de todos los



4 PLEITOS I>E .COLON.

oficios anexos y tocantes a la justicia cevil e cri-

mynál de todas aíjuellas partes, yslas y tierra ifirme,

syn nynguna egebcion, suplica a vuestra Alteza que

ansy libre e desenbaracddamente le haga merced

dellos syn poner ny consentir que sea puesta nyn-

guna pensyon ni otra cossa que perjudique la dicha

merced, pues demás destó, por lo que toca a'su real

conciencia, se deve evytar por los rrobps y ecessos

que se siguen quando los dichos oficios de justicia

son arrendados, o se ha de pagar dellos pinsyon,

especialmente en las Yndias, por que allá la costa

de los. oficiales que los syrven es grande y el pro-

vecho muy poco y bive en otro estilo la gente que

no eri España a caussa- de las diferentes granjerias

y delsacar deloro,

Qnetenga Juzgado ' Yten, quc pues por la susodicha cápitulacion le
•

en Sevilla.
- es fccha merced del juzgado cevil e erimynal de

todos los pleitos y caussas que por la dicha nego-

riáHon y trato de las Yndias acá -en Espaila e do

quiera que el dicho comercio y trato se tdvyere y
que otro juez sy no él, 6 el queél pusyére, no se

' entremeta en ello, suplica a vuestra Alteza le mande

guardar la dicha merced y darle licencia y facultad

para que use y exerca el dicho juzgado en Sevilla

y en otras qualcs-quier partes, como lo ussa y exer-

ce el almyrante de Castilla, pues la dicha merced

lo dispone asi 3' es una de las principales prehemi-

nencias de su almyrantázgo, y mande dar para,

ello las provisiones necesarias.. ' /
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Yten, suplica a vuestra Alteza mande a sus oficia- Q^e nombre per-

les de la casa de la Contratación de las Yndias que ^^ ^^ ^^^^^

esta en Sevylla o a qualesquier otras personas que

entendieren en la haziénda y cosas de las Yndias,

que no entiendan en cosa tocante a la dicha nego-

ciación y trato syn persona o personas que el aimy-

rante en su nonbre pusyere e nonbrare para ello,

pues tiene dello merced por carta firmada y pellada .

dada año de noventa e siete.

. 'Yten, suplica a vuestra Alteza le mande acudir Diezmo.

Jibre e desénbargadamente syn nynguna cabcion,

con el diezmo dé todo el provecho y rentas que

vuestra Alteza o qualesquier otras personas ovieren

de las dichas yslas e tierra firme descubiertas y -por

descubrir, en el dicho termyno del dicho su almy-

rantadgo, que es segund se ve por el previlegio

dado en Burgos, todo lo que al ocidente de las yslas

de Gabó Verde y de los Acores se hallare, lo qual

le pertenesce por el tercer capitulo de la suso dicha

merced y capitulación, y por que este diezmo le ha

de aver sacadas solamente las costas que se hazen

en cpbrar la dicha renta y haziénda, suplica a vues-

tra Alteza mande que otra nynguna <íosa le sea con-

tada ny hecho contribuyr en ella, pues en eso se le

yria su renta y quedarla syn tener que comer, de lo

qual vuestra Alteza no seria servido. \
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^,

.(Sin fec'iíi".)—re?j.uc-ra a la p'jtioiÓR pre-entado ])ñr ] ¡arto , fiel Alniiraiíte

du la^ iiiuia^.— (.1 w/^Z, Pto. M-4/n, i'ieza ;3,fül;423.

v'isoT-rry y goüOF-
,

Quanto alprimer capitulo en r[uel aliBrrante pide. '.

r.aei-n.
. ^^ govemaciou perpetua e oficio perpetuo de viso-

rey, etc^ se responde lo ^^guiente. Lo uno, que .

por la lev de Toledo, feclia el afió. de ociientá, esta

-dispuesto que, nyngund oficio, quie tenga admynis^

.tracioñ de justicia no sé pueda dar perpetuamente,

\, y los dados liasla estonces los liace. de por. vida e

reboca qualcsquier previllegios e mercedes dados

o que se dieren en contrario de la dicKa ley, lo quál,

dado easo que la merced feclia a. don Cristoyal Cp-

lonj. padre del diclio almyrante, fuese perpetua para

él e para sus lierederos, por virtud de la diclia ley

; ftie fecha de por vida del dicho don Cristoval Co-

lon e muriendo él es^jirú y no paso a sus herederos,

; y esto ha logar no solamente en merced pura, pero

en la que fuese fecha en remuneración de servicios,,

por que la.mysma ley de Toledo lo dize y dispone

asy, y da razón de la proybicipn
.
dé la dicha ley,

con[)rehende el un caso y el otro, y no solamente

. se estenderia y estieñde a los casos. sobre dichos,

.

pero aun.sy por via de contrato se hiziése, con-

prebende debaxo de la dispusycion y,prohibición de

la.dicha ley', la qual se hizo por ebitar qualquier
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anbicion, y por. que donde ésta ynterbiene, nascen

grandes ynconvenyentes e daños a las repúblicas,

segund la díclia ley lo dize, y por espirencia lo ave--

mos visto, y por esto el dereclio comund proybió

que los oficios de la governacion e admynistracioQ

no pudiesen aver ny obtener por via dé contrato, y
lo mysmo está dispuesto por las leyes dei reyno. Lo,

otro por que asy mysmo por leyes del reyno está

proybido que á onbres estranjeros nó naturales ny

vecinos no so den los dichos oficios, y a esto no

puede obstar lo que sé podrá decir que estas leyes

del reyno no se estiénden ny lian logar en estos

oficios, por que eran de tierra de señorio que aun

no. estava adquirido ny ganado,- por que segund

deréclio 5 las tierras.nuevamente conquistadas é acre-

centadas ai sefiorio antiguo se han de regir por las

leyes del reyno a quien se acrecienta, y ansy la

dispusycion de las dichas leyes del reyno de Cas-

tilla que antes estavan fechas, se estendian y es-

tiénden a las'tierras de ynfieles que después de fe-

chas las lej'cs se adquieren e ganan de nuevo, como

a estas tierras de las Yndias, y por ellas se han de

regir y reglar. Una razón puede la parte del almy-

rante alegar en su favor, 3^ es que al tiempo que sus

Altezas le hizieron la primera merced e se capituló

con el dicho don Cristoval, estas tierras no heran

adquiridas ny unydas a estos reynos e señórios, e

puesto que sus Altezas a aquella sazón toyiesen ad-.

quirido el señorío de las dichas yslas e ansy no lo
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podiesen transferir en el dicho almyrante, pero pues

a sus ¿altezas sobrevino después el señorío de las

diehas-^yslas por la concesión del Santo Padre, por

ella se ratificó' la primera merced fecha al dicho aU

myrante e la GapituIaeiQn que con él se tomó, e que

d'esto se sygue! e ynfiere que syendo x^alida la dicha

merced, no se ha de reglar ny juzgar segund las

leyes destos reynos, pues aun no eran las dichas tie-

rras unydas ny encorporadas con ellos, e sy esta

razón procediese de derecho, cesarían todas las ra- \

zones traydas en favor de la/corona Real, pero aun-

que esta razón a primera vista paresca que tiene en

sy color de justicia, en verdad earesce de funda-

mento de derecho, antes por ^lla se many fiesta el

derecho de la corona Real en esta manera. Claro es

de derecho quel almyrante por virtud de la primera

merced no adquirió derecho hyVseilorió a la jures-

dicion de las yslas ny a las otras cosas en ella cjon-

tenydas, por qué aun no heran adquiridas ny con^

cedidas a sus Altezas por la yglesia romana, sobre-

vino la adquisyción del seilorió dellase concesión

apostólica é ynmediatá que fueron las yslas unydas ,

e anexas e encorporadas a la corona Real destos

revnos, fueron ligadas por las leyes déllos e subjetas

a laslé^-x^s Reales e <)bligadas a la regía e dispusy- •

cion dellos, segund la qual; la merced e concesión

de los dichos oficios e derechos Reales fue nynguna,

eárebcio enteramente de toda forma e solenydad re-

querida y en caso qué valiera, en quañto a los ofi-
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cios fue detan-ta por muerte del dicho don Cristoval

Colon; las confirmacÍDnes que despué? sobrevinie-

ron no pudieron de derecho obrar mas que obrara

nueva concesión e merced, la quál por las eabsas

suso dichas fuera nynguna, ny tampoco pudieron

corroborar ny validar la primera merced, como fe-,

cha en él tienpo que se fizo, salvo. conio fecha en

el tieñpode la confirmación, en elqual sus Altezas

tenian en el señorio délas dichas yslas, y aviándose

^ dejúzgar como se deve la dicha merced, como fecha

en este tienpo, claro es de derecho que fue nynguna,

a la qual las leyes resiste e la aprueva, y aunen

este caso es de termynacion espresa en los propios

termynos que sy uno dala jurisdicion que no tiene

y después le sobrevino al donante el señorío de la,

tal jurisdicion, que no por eso se confirma la jures-

dicion que antes hizo, y que es necesario= nueva

concesión e donación, e lo mysmo que en jurisdi-

cion ha logar eñ contratos quando a principio fue-

ron nyngunós, y as}- pues las confirmaciones y nue-

vas concesiones de los dichos oficios se hizieron

después de adquiridas las dichas Yndias e unidas

por la bula del Papa a estos reynos, liase de reglar

é juzgar la tal confirmación e donación por las le-

yes destos rcvnos como ésta dicho, ny menos puede,

enpecer lo que querria dezir la parte contraria, que

esta , capitulación
" fue uri contrato en «que por el

servicio que don Cristoval Colon avia de haser en el

descobrir, se le pudo dar lo suso dicho, por que

/
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aunque sea verdad que el principé, de derecho- ^

pueda dar algunas .cosas del réyno, asy por contra-

tos como por donacipn de las ganadas o que nüeva-

rneníe se adquieren, esto no lia logar en caso que

del tal cou-trato u -donación puede venir o viene

enorme daílo al reyno, y pues presupone el deréclió

quesy por coníralo de una cosa puede venyr daño-

ai reyno, por do, el tal contrato no vala, muy .ma-

yor razón ay en el caso presente, por que rió vala, .

por .que pretende el dicho ciliíiyrante la jurisdicion •

de un reyno e do reynos que se. descubrieron, pues

la.énormc lésyoTí en este caso notoria está,, ávido

respeto a los ynconvenyentes que de lo tal podriáñ

nascer c seii'uií* .seguhd la distancia que áj^ destos

reynosá aquellos por mar e por tierra, e puesto qué

la su{~írema ;juresdicion que /depara su Alteza, está .

es de^ poco efeoto,csíando apartada de las otras jures-

diciones, por que con. las otras se Qhserve por mu-
chas' maneras esquisitas, y la una.es por. la "gran.

distancia que ay dé aquellos reyrios avestos,. por.

cuya eal}sa, el danyficado consynlira antes en el

' agravio que ha.recivido que en.venyr a se aprove-,

char de la suprema tan luenga distancia, lo otro'

por que como por espirencia se ha visto/,algunos

han. alia rocil)ido agravios que por temor é myédó

de los que tienen la dicha juresdicion no hosan.

venyr a quexarse. ante, la siiprema, ny les con-

syento dar los ahtos é escrituras que para conseguir

remedio son necesarias, de forma que por. estas y
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otras maneras, la suprema juresdicion queda syn

efecto ny fueroa, deque se sygue que la concesyoíi

de la tal juresdicionquel diclio almyrante pretende

es enorme y enormysima lesyon destos reynos de
;

Castilla e de León a quieaestan unydas las dichas

Yndias, quanto más que aun en la dicha capitula-

ción ay cosas que.no se dieron para sus subcesores'

e herederos del dicho don Cristoyál, que después

por las confirmaciones haciendo la nueva concesión .

se le dieron para sus herederos, y las tales donacio-

nes, aun que séaíi perfétas e acaradas, las podría

su Alteza modificar a su voluntad y aun rebocar,

cpnsyde.rándo el enorme daño e lesyon que viene

dello a sus reynos de Castilla e de León, lo otro

por que aun que todo lo suso dicho cesase, que no

cesa, todas las veces que vuestra Alteza viere que

áy defeto de justicia, podrá proheer de jueces que la

hagan e adriiinystreñ, no enbargante qualquier

merced que el dicho almyrante tubiere, pues que

este es un caso de los reservados a la suprema po-

testad Real, : e por las razones suso dichas vuestra

Alteza pudo probeer muy bien de governadorés en

las y sias de San Juan y provincias de Veragua e

Urabíi,e podría probeer en todo lo demás quando

convinyere e cunpliere a servicio de vuestra Alteza.

En el segundo capitulo el dicho almyrante pide salarios y; guarda.

salario por oficio de almyrante e visorey e gover-^

nador; asy mysmo que le pague gente de guarda.

A ésto se responde que pues a él no pertenesce el
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dicho oficio por las razones de SUSO dichas en el ca^

,
pitulo primero, demasyado es pedir salario ny acos-

tamiento para gente de guarda.
Penáones. Oíro sv; por otro capitulo pide el diclio almy-

rante que pues tiene merced de todos ios oficios

-
, anexos a la juresdicion cevil e cremynal, que no se

consyenta que aya pensyon en nyngund oficio da-

llos. A esto se responde que los dichos oficios no le

pertenescén, según e por las razones qué están di-

chas y alegadas en el capitulo primero de suso, e

por ende vuestra Alteza puede proveer en ellos y eil

: • qualqüiera dellosa su voluntad.

jr.z-a lo de Sevilla. Qíro sv; pide CU otro capítulo que se le guarde la

merced que dize que tiene de poder juzgar en Se-

villa e en otras partes doquier que el trato de las

Yndias se toviere, ese le dé licencia de poder usar

el dicho juzgado como lo usa el almyrante de Cas-

:
tilla, etc. A esto se responde que ér no tiene tal

merced, nv .que la toviese podria usar ny éxercer el

tal oficio e juzgado de los limytes del mar océano
'

que esta fundado su almyrantadgo, n^ayórmente

r ". que de lo que pide, sy se le otorgase, no solamente

se haria cosa nueva, pero aun seria ynjusla al al-

myrante de Castilla que en su distrito é juresdi^

cion otro alguno usase de la tal juresdicion,- é seria

darle juresdicion en todos los mares del mundo, por

-
:

que en todos se trata e liaze comercio para las Yn-

dias, e sfíria cosa muy.absurda, quanto mas que en

.
: nyngund previllegio se concedió esto al dicho don
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Cristoval Golon^ y en un Gapilulo de la capiíulacioii

que desto habla, le fue respondido que se le conce-

día sy pertenescia al dicho oficio de almyrante, e

syendo justo, pues claro'esía que ny es justo ny

pertenesce al dicho oficio.

Otro Sy; por otros dos capítulos pide que los Ofi- Persona en SeyiUa

ciales de la casa de la Contratación de Sevilla e per- y ^«zmo.

serias que entienden: en el trato de las Yndias, ño

entiendan en ello syn estar presente persona por él

nombrada para ello, e asy mysmo pide que le acu-

dan libremente con el diezmo de todo el provecho

e rentas que su Alteza e otras qualesquier personas

pvieren de las dichas yslas é tierra firme, segund

dice se contiene en su previlíegio. A esto se res-

ponde, lo primero, que el dicho don Diego Colon

no tiene merced alguna de esta diezma parte que

pide, por que sy alguna merced paresce, es una ca-

pitulación fecha con don Cristoval Colojí, sil padre,

. en que sus Altezas le hacen merced a él mysmo
desta décima parto e para él solo, syn iionhrar en la

dicha capitulación a sus herederos, ny dezir que se

. le dava perpetuamente, ñy de juro, riy dé heredad,

n}^ otras paíabras que denoten perpetuydad, y. se-

gund esto, muerto el dicho don Cristoval Colon, se

acabó con su persona, y la voluntad del concediente

se presume y es clara qué no lo quiso dar para sus

herederos, por que sy sus,Altezas esto quísyeran,

dixerarilo como lo dixerpn en la capitulación que

habla del almyrantadgo, que nonbra á sus herede-.

i



li PLEITOS BE COLÓN.

.ros, e pues no lo dixeron ny otra?, palabras equipo-

lentes denotantes perpetuj^dad, no se a de estender,

la dicha capitulación a lo que no dize. Lo ótropor

que la confirmación general fecha por sus Altezas, .

én que le conrirmaron la dicha capitulación.para él

e para sus herederos, nyngund derecho dio al dicho

don Cristoval Colon, por que la confirmación no,

.tiene mas faerca que la capitulación, que e5 la con-

firmada., e .'^y por lo confirmado no tiene derecho,

como no lo liene, menos lo puede'tener por la con-

firmación, quanto mas que en Ja dicha confirma-,

cion no dize syno que le confirman p)ara él e para
'

su;5 heredero^ la merced en la dicha capitulación

.

Gonlenyda, como en ella secontiehCj de manera que

pues en la capitulación avia co.sas qué se" davan-a

él c a sus herederos, que fue el almyrantadgo, e
.;

todo lo otro se dio solamente al dicho don Gristoyal

Colon, la palabra de herederos en la dicha.capitu-
'

. Inción contenyda syngula syrígnlarcs refereiido, es.
.

visto confirmar para los herederos lo que habla con

eílo? (íu la eaiálulacion que confirma al dicho don .

. Cri>tovaI lo que a él. solo se difVe con él solo habla.

Lo otro por que al tiempo que vuestras altezas fikie-.

sen esta capitulación e merced en ella contenyda,.

iio heran seijore.s destas yslas e tierra firme, ny te-

nían írabto a ellas, por que esta capitulación se-

hizo por clmcs de abril delailo de noventa e dos, e

el Papa Alexandro Sesto hizo gracia edonacion a

vuestras Altezas el año de noventa e tres, y les dio
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titulo e ynbestitura destas yslas e tierra firme ga-

nadas e que se ganasen en el mar océano, e de los

frutos e rentas dellas, para que después dellos los

oyieseri e heredasen sus subcesores en el ; reino dé

Castilla e, León, de forma que lo unyoe acrecentó

ala corona e dignydad Realdestos reynos de Cas-

tilla, e lo hizo patrimonyo Real della, e por esta

manera en la concesión el Papa tácitamente proy-

bio la enaxenaeion déstOj pues que quiso que se re-

servase a su subcesor, y en pc.rjuyzio del subcesor

vuestras Altezas no pudieron hacer merced ny dar,

.las dichas rentas ny parte déllas, conforme a la con-

cesión, y.hecha no valió y espiró por la muerte de

la reyna.doua Ysabel, nuestra señora, que esta_en

gloria, é por su mytad la dicha .merced' esi^iróe

.queda syn efecto, e del todo espiró por muerte del

dicho don Cristoval Colon. Lo, otro y más principal,

por que segund leyes del rcyno, en especial por la

lay del Ordenarayento dé Alcalá, que vino á dar

concordia- entre las leyes de las Partidas y del Fuero,

a donde ovo diversas sentencias sobre las rentas del

Rey, asy como de myneros e de puertos e portadgos

e salinas e herrerías e Otros metales, e péchese tre-

butos, e otras cosas da esta calidad que so podían

dar, e otras leyes, -dezian que se no podian dar syno

solamente por vida del Rey que las dava. La dicha

. ley del Ordenamiento, dando concordia entre.las

dichas leyes, dispone qué las dichas cosas de suso

declaradas, sy el Rey las diere a su natural e vasa-

^*--
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lió e vecino en su reino, en tal caso tala la donación

como en la escritura de previllejo lo dixere; pero

sy la donación o enajenación se hiziese en persona

no natural ny vecino del reino o estranjero del

Teino% en tal caso la donación o éncijenacion de las

dichas. cosas no vale ny debe ser guardada,, de

donde se concluye que pues.el diclio don Gristoval

Colon llera estranjero, no natural ny vecino del

reino.ny morador en él, ^gund la dicha dispusy-

cion de la dicha ley, k merced que le^ fue fecha,

aunque fuera para syeu>pre e para sus herederos,'

no valió ny se deve guardar, (]ue segund derecho

comund e leyes del Ordenauiiento.jiara que uno se

pueda dezir vecino e uiora^ibr, ha menester qué por

diez años antes tonga casa en el reino; .pues notorio

es que tolo e.^tu faiteen el dicho don Gristoval Co-^

Ion, por donde ha Ingar la dispusycidn de la dicha

ley del Ordenamiento (le Alcalá, la qual también

ha logar en contrato como en merced, coino lo dize

la niysma ley, en. quanto pi'í^ybe la ena^'enacion,

que.es palalM-a (lue conprehende qualquier contrató.

Lo otro, por que .^e puede dozirquestas leyes no. $e

estíendcn a e.-^í.<:^ caso, .pues que, como ya arriba está

dicho en el ca]i.itulo|>i:imero, las leyes fichas anté3

que la tierra se gana>o de los y n fieles, se estienden

a la tierra que rle.^puos de nuevo se ailquieie e gana

e Junta on el reino a quituí se acrecienta, por las.

/raz'Uies en el dicho capitulo contenydas. Lo otro,,

por que caso que toda lo suso dicho, cesase,, que no
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cesa, por pragmática del rejno está dispuesto quel

que tuviera merced alguna de juro é de por vida,

dentro de un ano la ásyente en los libros, e sy aquel

pasare syn la asentar, sea perdida; pues aqui claro

est:i que esta merced nunca se asentó, por lo qual

es perdida conforme á la prematica, y tanbien es

perdida por otra calesa; por que dentro del termyno

que fue asygnado por publico pregón en el reyno,

qué vinyesen todos a confirmar los previllejos, so

pena de los perder, él no lo traxo a confirmar. Por

las qualés razones el derecho de vuestra Alteza está

fundado, y por eso no ay cabsa ni razón por que el

dicho almvrante aya de tener persona en la casa de

la Contratación como pide, pues que no ay para que.

4.

(Ano cíe lo;>^.

—

A{jt'stn í>. .1 /•(•**// ,V.^-^rí',luíri del Rey ranndando que el al-

mlranie D. Diegro Col/.u' vnya r'i cnieiiíic.reii la golieniaci<'iii do la jí 1 ridins.,

sÍTl perjuicio, d'jl- derecho.— ! Fr. í*>, d.e la? Cn>a<, Ili^-f. 4>' /n<l'a.<^, lih. li

. cap. XLix..Colee. Navai-rete, t. II, pá,?. 322:) -
.

El Rey. Por cuanto yo he mandado al Almi-

rante d-e las Indias que vaya con poder é residir y
estar en las dichas, Indias á- entender en la gober-

nación de ellas, según en el dicho poder será con-

venidoy hase de entender que el dicho cargo y po-

der ha de ser sin perjuicio del derecho de ninguna
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de las partes. Fecha en la villa de Arévaio, á

nueve diiis del mes de Agostó de quinientos y ocho

años.— Yo el Rey.^-Por mandado de Su Alteza,

í-Uiuel Pérez de xVlmazan,

(,\r;o <le LjO^,—7>/V-/,'';///yv n, S- r¡lJ,/,)-^VtA-^T otorgíido por el aimiraiatc

rentarlc íint<.' los' trií.-uiialo- y Imeor fKligeneiiis en pro de'sus privile-.

Sepan quantos esta, caria vieren como" yo, don

'Diogo Colon, alD)yran.te del mar océano, virey e

¿rovernador de las yslas e tierra firme de las Indias

descubiertas e por descubrir, otorgo e conozco que

doy todo my libro e llenero e cumplido poder, se-

iruil que lo yo he e de derecho mas /deve valer;, a

Juan- de la Teña, criado o nitor del ylustre e .muy

laagnyfico señor el señor duque de Alva/ especial-

mente ¡lara que por my e en my nombre pueda pa-

reseer e. paresca ante la lieyna nuestra señora e

aniel liey nuestro señor e ante los señores presi-

uente e oydores del su muy alto consejo e ante los

sus contadores mayores e menores de su casa e

corte e ante quien con derecho deva e ante otros

qualésquier juezes e justicias e dar e de en. my
nombre qualquier petición o peticiones-, faziéndo

relación en las tales petición o peticiones de todos



DOCUMENTOS INÉDITOS. 19

los mys negocios, asy los tocantes a las cosas de

las dichas Indias, como de cualquier calidad que

sea a my tocante e concerniente, e ganar e aver

sobrello e sobre cada cosa e parte della qualquiér

provisyon o provisyones que coavengan a los di^

chos mis negocios, é fáser e dar razón sobrella e

sobre cada cosa dello, todo lo que sea nescesario de

se faser, e otro sy le do más poder cumplido para/

que pueda demandar e recabdar e rescibir e^aveí* e

cobrar de los testamentos de la Revna nuestra se-

üora e otras personas que entienden en sOs descar-

gos, qualesquier mercedes que Sé fallaren que se an

dévido al almyrante my señor* my padre, que

santa gloria aya, o a my% e sobrello faser todas las

diligencias que convengan, fasta lo aver e cobrar,

e ánsy mismo que puedan pedir e sacar de los di-

clios contadores mayores e menores de sus Altezas

qualesquier libranzas de maravedís que sus Alte-

zas me ayan feclio e pedir e demandafe recabdar

recibir e áver e cobrar los maravedís de las dichas

librancas dé las personas que los ovieren a dar e.

pagar, e otro si para demandar é recibir e aver e

cobrar dé quaíesquier personas que sean, todos los

maravedís e otras cosas que se fallaren qué me
sean devidos, asi por contratos públicos, como por

alvalaes^ o cuentas, o en otra manera, qualquiér o

por qualquiér razón que sea, e que lo pueda todo

e cada cosa dello recebir e reciba en si, e dar cartas

de pago e de recebimyento e de fin e quitamyento
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lasque en la dicha razón cumplieren e menester
' fueren, e por que sobre razón de ló que dicho es e

^de cada cosa cíello pueda parescer e paresca ansy

en j.uycío como fuera (lele ante quaiesquier alcal-

des c jüezes e :justicias de qual quier fuero e juri-

(ücion que sean, efaser todas las demandas, pedí-

"iu^'éntos, requerimyentos, afrentas e protestaeióries,

.citaciones e otros ábtos, e dar e razonar todas las

otras cosas e cada una dellas que yo mysmo po^iria

faseí presente siendo,. aunque sean tales e de tal

calidad que, según derecho, demanden erequieran

avcr eñ si iny mas especial poder e mandado e pre-

:scncia personal, e quan cumplido c bastante poder

yo he elengo para todo lo que dicho.es c para cada

cosa dello,; tal e tan cunplido e liastante,, lo otorgo

c do al dicho Juan de la Peña, con poder de sosti-

luyr con todas sus yncidencias, emergencias e ane-

xidades, e relieve al .dicho my procarador calos

.
sus sostittitos de toda carga de satisñicion e íhiduria

so aquella clavsüla, ques dicha en laíin, judican

. SístiJa:(licatim solcf/. con todas sus clavsulas. acos-

tumbradas,' e para lo ansi pagar e cunplir como

dicho es, obligo a todos mis bienes muebles[ e ray-

zes ávidos e por aver. Fecha la carta en Sevilla,

dentro de las casas do la morada del dicho seüor

,
almyrante, .sa.ba(.lo, nuevo días del me.^ de dicien-

bre. ano del nascimvento dé nuestro,salvador Jesu-

-Cristo,, de myli e. quinyentos e oclio años, e lo firmo

^ de sil nombre en el reaístro.—Yo Alfonso, de- Ver-
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gara, escrivano de Sevilla, so testigo.—Yo Gonzalo

Mata,, escrivano de Sevylla, so testigo, e yo Fran-

cisco de Esquivel, escrivano publico de Sevylla,

esta carta fize escrivir, e fize aqui este myo signo, e

so testigo'. . /
"

6.

(^Xñn{\elW.L—Ocfi{h?'e 29, Sei'ith/.)—Real provisión coTiñrieridnlagober- -

nación dv ]aí liifiias al almiiiinte D. Die<íO Colón. C'~^n la.> fucíUtades que

^e exjíresaíi. })'.»]• el tiempo que \á inerce-I y voluntad líéal fuerc, y orde-

Tiandi) á Fr. ilSiC'ilás de- Ov:ni<lo. ('oRiendador máyór dé Alcántara, que le

enLiC-MC Iiis varas de justicia.— (Cuíco, de viajes de Navarret,e^ t. ll, pá-

(Añrtde Vy')9:~Xorirml-re 14, ]'<íJIa{IoJi'7.)—Védüln. fiel rey D..Fernando'
,á ¡K Dicíi'» i'uV'-i ?.;b;c las rentas que' le tocan.— {Acad'. de ¡a Ilist,^ co-

lccc:<,'.n Muñoz,, t. XC, íol. .07.) .

'

Itecibi vuestra letra de 7 de Septiembre. Tuve

gustoen saber que eran venidos los dos navios que

liabian ido á traer indios. Las perlas no han lle-

gado. Decis que estoca parte de diezmos, penas dé

Guiñara Y granjerias nuestras. En diezmos y penas,

no; en el oro que sonsaca hav duda, Veráse por

nuestro Consejo para vuestra satisfacción, y se os

guardará justicia. . /
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:(Ano tic lol'L)— Meiri'-írial (íel sognudo AlmiraTite dé Indias/D. Diego Co-

lón, ].Í'1m'i.í«1o varias «'(^i-íís que diee le corrcS}'Oiidr-u,-r\_-ír'íZ(Í. de lallis'

Pide que se le tenga e noPxibre visorey o gober-

nador perpeíiio de las Indias descubiertas y por

descubrir, según se asento ; con su padre; y tenga

igualmente las gobernaciones que se han dado de

San Juan, Veragua y Urabá; á Ponce, Nicuesá y.

Ojeda, aquienes él liara el misino partido que agora

tienen..
"'"',;

,1'ídc.salario de^Visorey,.eomo ^se da á los de Cas-

tilla, que asi se concede en sus privilegios. ítem;

que se le pague, gente de guarda cómo á otros vi-,

soreyes, y como se pairaba en Indias á Ovando.,

: Que pues sus privilegios le dan lajusticia y ju-

risdicción civil y criminal, se le den todos lesear^

iros della libre v desembarazadamente, sin cardar

sol)re ellos pen.^ion alguna ni otra cosa; con esto se

evitará que tengan esos oficios arrendatarios que

róbeii: para pagar. - ..
'

.

El juzgado en Indias y en. Sevilla, para entender,

por persona 5 puestas -de su mano; en lodos los pleí^'

1o> vivilrs y criminales de la" negociación dé Indias..

Que lüs.ollciaies realeo de Sevilla- solo entiendan

en ía liaclenda Real.
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vQuo se le acuda libre y desembarazadamente con

el décimo de todo el provecho .en todo el térrainode

sil Alrairantazgó, sacadas solamente las costas do

cobranza.

(Sin fecha) .-T-Alguno? papeleas <]ol]Aeir,o entre el Fi^cnl dol Eey y, el-AImi-

'

Tanto (le las.{íulias.--(Jí'í^//,.-í/t^ la J/ist., &.Akc, Muñoz, t. Lxxv.fdl. r.»;)

. Tnfanr.aeión <le ílcS^oho ix^r el AlTr.irnTite. en folio . laf'n i. Kmpicza
con ]a raída ([uc pfiiirn aquí, o'-nw (pie da idea de I^i [>rii;e.i[.al de la caúíta,

Al ñii dice:-Escribivjlu el lxicliiiícr'L/'l=<.'3,y ?'Jacstre.
.

''
Iii 1,.'^ ex eo q. per partem fisoi allegJ r¡¿ non de-

:bot aliq.'Vadimpleri.ex íiisper Aím. expost.^ quum
eíus priyil/'^ possint ac deb. revocari aút salt. mo-
dif.^ ostendetur id Regem niillat.^ posse neo deberé,

immo deberé adimpleriíam in AÍm. q. in success.

2. Prob. Capit. Granat. non tantum cuad 1. cap.

sed in oibus et p. via transiré ad íieredes, ita ut nil

excipi, revocari aiit modif. possir (a. alleg. Fisci).

3. .Declaratipnem ilispal. per Dom.^ de Consilio

factam ostr. non trannisse in rem indicatam (qno-

niam. milla, se. peracta sino Alm.^^ eitatione et con-

viet. > ant eius suff. Procur.^ cui protestatus est

semp. Alm^) sicq, nil obstare privilegiis.

4. Prob. declarationens Cruniensem non habere

'^ Son , dice, 112 f(>j. cnenadcrnadas en tabla y becerro.
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sent/- vigor, sed solum fuisse rescriptuní p. viuiu
.

Caüíeiíe expedituin, sine litis forma, sine discus-

sione píibus ii citatis^ sicq. nii obstare. .

; 5. Prob. guberiiationem Alm.'^ extendí adomne

deíecíur et detegendum intr. dineas (]_.- términos

Cast. dirimiint .

i). LVecimam uiumirerum Alm,-^*^ Sulvendam. '

.

1. Judíeos Apellat.^ .>'eari in Indiís non posse,

quippe qüod ocs.appell,^ Alia.^^ competant, qui

nulli Jiisí Regí siibiic.^'

.' 8. (Jes Judices et xVlcaldes ordínv^ ab Alm.^*' eli-

..prendes. -
'

.
.

; \.

U. Aim.''-^"-,non teneri ad sindícatur, ordinar, s.i-^

cut alii íudices;, ipsí compeíere sumere synd. seu:

resid.^^. ab omnib.-.üfncíaíibus et mínístrís institise:

licet Rex ])ossit qui p. viam inquisitíonís ptíb. cí-

tatis.inquirant."

(0:ííi ::!forinav:.'.n''l;vil;ia í-ii do^ ] víir: es, fí.Ii(),'iio= lomos: uño de medio

y^-j i;u;}'e:;_'a]iii¡¿ü. vir-./íiI ü'-'l-lc cii bcecii't». Ivj cuiista el autor.)

P. 1 . füL 2, dice: Pro ulroque ragno (Gastelke ct

Aragonum) fucrunt dietce Indüe aequlsitai. Es de

üóíar esto y también lo que adelante prueba larga-;'

mente, que él Papa nada tiene que ver en cosa al-

guna teniporal. ni la donación de Alejandro es do-

nacián', sino ¿:6io, declaraci.ki de que el Rey hubo

licitamente las Indias, para sosiego de ia concien-

cia. Al propósito trae como diclio de Ángel de Perú
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(opin, Perugia) in 1. iiunq. plura ff. de privat.

delict, in íi, Quod dicla doncúio est sicud aranea-

rum relia, quce non comprehcndunt nisiparta ani-

mália.

( liMforniac-ión contra el Almírarííe tirmada del ñscal.P. Uuiz j el Ucen-

,ci:ul'j de l'i'adu. Tres planas). ' . - .

( DuS' breves alegaciune.- por' ol Almirante éii dos 1 dañas.)

10.

(Año de \TA\.—^Ffilirt;i*o2o, NriZ/f?.)—Potú'iún del Fiscal de que no se

-C'f¡ü}»la C0í5a filguna^de las pedidas por tjl Abnirante, trasladada á don.

I\^:-nando ColOiu—C^-l. ú?6' /. rio. l-l-4/n, pieza3, fol. 40..)

:
-^

.
', '

'
.

'^
=

: Sluy poderosa señora==vuestra iVlteza no deve

mandar- cunpl ir cosa alguna de lo que se pide por

don Diego Colon, almyrante de las Yndias, por

ciertos capítulos contenydos en la petición por su

parte presentada, por lias razones syguieníes.

En quantó al primer capiturow _
Mirada la capitulación e asiento qüel Bey don visorrey.

Fernando nuestro señor, vuestro padre, o la líeyna

dona Ysabel, de memoria mas gloriosa que otra, fue

madre de vuestra Alteza, mandaron tomar e toma^

ron con don Cristoval Colon, padre del dicho alniy-

rante. en santa Fe á diez e syeíe de abril año de

noventa e dos, faílara.que por eF segundo capitulo

della el diclio don Cristoval Colon suplicó a sus Al-

tezas, le biziesen su visorrey. e governador de l^s
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J'slas e tkrra firme del mar océano que ganase e

tíuxiese a servicio de sus Altezas, e que asy serian

bien regidas las dichas tierras, y para, sy solo lo

pidió y a él solo fue concedido e do para heredero

._
ny subcesor alguno, en lo qual fue visto confor-

marse con las leyes destos reynós que disponen que =

los oficios de admvnystracion de justicia no se den

para, herederos ny subccsores, estando dubdosossy

serán aviles, a qiio podría subceder en niugeres y

on personas piipillas y estrangeras proyvidas en de-

.rcclio y en leyes destos reynós, e asy los dichos ofi-

cios de vis.orrey"-c governador, bacaron por fin del

,.
rlichb don Gristóval Colon y aun en.su vida, por.

deméritos y por usar mal. de la merced que .le fue

fecha, y pasar a mas de lo que le fue dado, como so

; inostrará necesario syendo, y no es de creer ny pre-

snmyr que aviéndo él pedido vS.oIarriente para sy los

. d¡eho5-pficios, le fuesen dados previllejos. para sus

' vhv'roílorosvc puesto que algunas palabras se estien-;

den. a mas do lo nao fue concedido, pedido e asen-

tíido, no valdría ny vale, por qne seria synvolun-;
'

' Luíbuy sai)iuui'ia de sus Altezas, e syn se espre^ar

-.qr;0 cr:i SU boluntad dé acrescer la merced para sus

- Iie.rp^.leros nv deroirado las leves oue soljre esto dis-

\)í)ri(m[ ny serian los dicliosprey ilej ios librados por

Ins; personas diputadas para tales previllegioSje sa-

lienilo; do,;la liordén e és'ilo acostumbrado de los

y>reviu('gio?í. por lo :]ii;il piO. valen, como" lo disponen

, las leves de las Partidas, nv serian asentados en lí-
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bros Gomo disponen las pramaticas usadas e guar-

dadas, lo qüal todo se verificará por los oréginales,

pues los que presenta son traslados que no hacen fe,

y por ellos tales qüales son, paresce que un preví-

Ilegio que le fue dado en veyute e tres de Abril del

año de noventa e dos, confirmó la dicba.capítula-

cion e asyento en ella éneorporada como en ella se

contiene. Y en otro previllegio que le fué dado en

treynta de abril del dicho año para usar del dicho

oficio de visorrey e governador, donde dice «seades

nuestro almyrante o viso rey e governador en ellaa

e vos podades dende en adelante llamar ie yn titular

don e almyrarite e visorrey e governador deilas, et

asy vuestros hijos e sucesores en el dicho oficio et.

cargo se puedan llamar e yntitular don e almyrante

e visorrey e governador deilas», entendíase por el

almyraiitadgo que stibc^dia a sus hijos esubcesores

e por los oficios de visorrey e governador, a él solo,

conforme a la capitulacípá, por qué seyendo diver^-

sos oficios e cargos, no se comprehendia nvpudia

cónprehender en un oficio e cargo, y verifícase mas

en las palabras que suceden, donde dice que davaii

poder al dicho don Cristoval Colon para usar y exer-

cer el dicho oficio de almyrantadgo con eh dicho

oficio de visorrey e governador por sy e por sus lu-

gares tenyentes, e para pasar a sus herederos re-

queríase que asy mysmo les dieran poder a ellos e a

sus lugares tenientes para usar de los dichos oficios

de visorrey e governador, e otro sy se requería que
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derogaran las leyes qué lo proYven , según lo qual

tomada la sentencia \de las dichas palabras,, con- -

f^rme a lo ca})itulado. e asentado en concordia,- lo

(]ue por eílas pudo pasar a sus herederos és el don y
ci titulo de ahnyrante, següii quelo era y es elal-

niyrauíe de Castilla, y Ja carta de confirmación que •

suena ser dada en Burgos a yeynte e tres de abril

de noveiita e syete, no puede tener,nías fuérca que

lo confiriHado, e no fue hecha relación a su Alteza

esécusyon.en ella contenyda, ny de la biolacion e

(¡uebrantam vento de las. leves destos revnos como

^e requería de necesario, pues que a la sazón estava

íi réLeñdida la posesyon e pro}>iedád de las dichas

Vndias y esiavancumetidas a las kyes destos, Reynos.-

En quanto al segundo capitulo,

No es írayda vuestra Alteza de man ciar dar los

síilarios que pide por almyrante y visorrey e gover-

iiador, porque no le pert.enescen los dichos oficios

de.vi.sorrey e i!-overnador; coino^ esta dicho,.y va-

caron por fin del dicho su padre, y no se dieron ;iiy

jmdieron dar para sus herederos, y el almyrantadgo

. liyngun salario tiene, y puede usar del en el mar

c»ceano, según lo usa el almyrante mayor de Cas-

lilla en chilar destos reinos y no mas, pues que asy

¿e coatiene en el dicho asyento e capitulación,

lin quantó al tercero capitulo.

No le pertenesce la provisycñ de los otros ofi-cios

]vor lu ya dicho y por
,
que. confiando de la persona

d-i dicho don- Cristoval Colon, a él solo le concedió.
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el nombramiento de los tales oficios 3- no la provi-

sión, salvo qiianto la voluntad do sus Altezas fuese,

Y no paso ny pudo pasar á -heredero ny subcesor

alguno.

Eaquanto al quarto capitulo, =

No devavuéstra Alteza mandar conceder aldicbo Jur^aiorieseviiia.

don Diego Colon lo que pide al juzgado cevil ecri-

mynal de todos los pléyíos e cavsas que en España -

"

y do quiera que el dicho comercio y trato se tu-

hiere; parescé por el dicho asyento y capitulación

que la voluntad de sus Altezas fue de no perjudicar

;a quien pertenesce, y por eso la otorgaron condi-

cionalmente sy le períenesciese por razón del di-

cho oficio-de alm}Tanté de las Indias.

Eñr|uanto al quinto capitulo,

-Claro esta que pues no tiene derecho al ynterese Persona en scvi'iíi.

.
principal, después de los di-as del dicho su padre

menos le tiene ala negociación, y por la carta que

sobré esto dieron sus Altezas en treynta de mayo

de noventa e syete. parcsce que solamente se es-

tiende para el dicho don Cristo val Colon e no para

sus herederos.
; ,

Eñ qüanto al.sesto capitulo, ,

Tso deve vuestra Alteza acudir ardiclio Almy- vú-imo.'

rante coii el diezmo que pide ,
pues no le pertenesce, =

como páresce por el tercero capitulo de la dicha

capitulación, que no se pidió ny se,otorgó para des-

.

pues de sus dias del dipho don Cristoval, ny.ay pala-

bra general ny especial en la dicha capitulación ni

>
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€íi los dícliosprevillegios que en esto hable para des-

pués de sus cliüs,.iiy x)or fuero de lieredad, ny para

susliereJeros ny sucesores, como semejantes merce-

des sesueléíi Jiacerpara que balgan perpetuamente.

Ansv lodcve vuestra Alteza mandar todo guar-%,..,. .

dar, declarar e que no se confirmen los dichos pre-

villegios tíin la dicha declaración-, por las razones

ya dichas, o por cada una dellas, e por aquellas que

mejor aya lugar y por ^otras que se .espresarán en

j'-rosecueion de la cabsa, necesario syendo.

En la cibdad de Sevilla, a veynte e quatro dias

del mes de febrero año de mili e quinyentos ehonce

;. nos, los señores del consejo de su Alteza mandaron

(.a:- traslado desla petición. a don Fernando de Co- .

i'j;:í:i, o que para otro" día responda, ^

• ]ín la Cibdad de Sevilla, veynte e qiiatro dias del

iLCs do febrero, del dicho año, notifique esta peti-

. c i'.'U al dicho don Fernando de Colona en su j^érsona,

( 1 qual[ddio traslado e le fue dado.

' 1]" después, desto en la* dicha cibdad, veynte e

( :r:co dias del mes de febrero del dicho año, requerí

:,i dicho (Ion Férnniido de Golona que señalase casa:

conosíd.la en esa corte donde le fuesen fechos e no^

. \ ijicados los ablos deste proceso, sucesive uno en pos

de Otro hasta la sentencia definytiva ynclusyve e ce-

i ación de costas sy lasoviere, syno que dende agora

le señalara e señale los estrados del consejo de su

Alteza—Testigos, Gonzalo liodriguez, escrivano/fe

ilamirp de Campo e Juan de Oviedo.
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II.

=(Año de 1bll,—J/ur::p 3, SrriJJa.)—ri.'jJica, por j^.artedel Almirante, pre-

sentada por D. Fema.iidü Culón.--(-í. de I.^ 1-1-4/ n, pieza o, íol. ¿i5.)

Muy poderosa señora/ El almyraníe de las Yc-
dias, respondiendo a una petición en vuestro muy
alto consejo presentada, en lo tocante al primer

capitulo dize, que vuestra Alteza deve hacer lo por

su parte pedido e suplicado,, syn enbargo de las ra-

zones en la diclia petición contenydas, que no son

juridicas ny'verdaderas,e respondiendo aellas dize.

que niyrada la capitulación qué sus Altezas m;iii-

daron tomar con don Cristoval Colon, aliurniUe

de las Yndias, su padre, en Santa Fe, parece qué le

iiizieron su almyrante en todas aquellas yslas e

tierra firme del mar océano para en su vida, e des-

pués del muerto, para sus erederos e sucesores, uno

en pos de otro perpetuamente , la qual clausula se

entiende ser repetida y puesta en todos los otros ca-

pitulos siguientes por la palabra Otro sy que (isik

en la cabeza de cada uno dellos, que tiene efecto de

repetir las palabras y clausulas precedentes con las

níysmas calidades, y esta fue layntincion de sus

Altezas, y porque la dicha capitulación fue conce-

dida en remuneracien deservicio tan grande y tan

señalado de que Dios Nuestro Señor fue servida, y
vuestra Alteza acrecentado en mayor estado, apro-
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neficios (le los principes an de ser perpetuos, ma-
yormente cuando la cab-sa por que se otorgan es tan

perpetua, y que se concedió al dicho almirante, que

a la sazón no era subdito, y por razón de las yslaso'

tierra íTrme de que no se tenia noticia, y pudiera

el dicLo almyrante concertarse -sobre ellas con otro

rey o principe sin fazer cosayndevyda,;y según la

grandeza del servicio lo que se concedió al dicho

almyrante no es remuneración ny merced 1>a.s1ante,

aunque pase como pasa a sus erederos, y es cosa

gTavo y reprovada en derecho ynterpretar y tras-

tornar los previllegios, y concesiones de los princi-

pes, cu. disminución dellos, y mas conviene como

cosa. por tan ecelcntes principes .y por tan jirstas

cabsas concedida que sean latisymamente ynterpe-

trados, e que lo que se prometió en la capitulación

por. sus Altezas se entendiese ser perpetuo, muy
claro parece por la calidad de las personas e por el -

servicio, o nn es de creer que pues el servicio fue-

[ferpetuo c tan memorable, que "la merced fuese

breve, coartada, solamente a la vyda del' dicho al-

myrante, mns que pasase a sus herederos e suceso-

res de uno en otro para syenpre jnmas," según que

sus Altezas m.as. largamente lo manifestaron por un

prcvillegioalado en la cibdad de Granada a xxxde

alíriide xcít, el qualdize -queriendovos onrrar, es

nuestra merced e voluntad que vos el dicho Cris-

toval Tolón, después que avades descubierto !as di-
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chas vslas e tierra firme en el dicho mar océano o

(iualquíer dellas, .que seades nuestro almyrante de

las dichas yslase tierra firme que asy déscubierdes

e ganardes, e seades nuestro Almyrante visorrey e

governador en ellas, e vos podades dende en ade-

lante llamar e yntitular don Cristoval Colon,, e asy

•vuestros hijos e subcesores en el dicho oficio e cargo.

se pueden yntitular e llamar don e almyrante o

visorrey egobemador dellas, etc. >» Las quales di-

chas palabras syendo conplido por parte del dicho

almvrante en el descobrir de las dichas vslas e

tierra firme, según que las descubrió, pasaron e

están en fuerca de contrato, asy que por titulo one-

roso el dicho almyrante don Cristoval adquirió e

fizo suyo el dicho oficio e cargo de almyrante e.

j

visorrey e governador, e por consyguiente lo tras-

I . mytló' e pas(). en el dicho almyrante don Diego,;

I.
•

. como en su heredero legítimo sucesor, asy por ra-

{ son de la fuerca de contrato como por la provisión

e .espresa voluntad de sus Altezas, por la qual le

cüncedierorí a él e a sus hijos e "sucesores que se

pudiesen llamar almyrante e visorrey e governa-

dor de las dichas ysías e tierra firme, y la dicha

clavsula habla en todas tres cosas; conviene saber,

en el oficio de almirantadgo e visorrey e governa-

dor, e asy mysmo las palabras do dize '^que podades

usar y exercér», se refieren al dicho almyrante a a

.-US subcesores, como asy raysmo adelante dize,

a que os ayan e tengan en vuestra vida e después de
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\o> a vue>tros,í]joá e sucesores de subcesor en ¿ub-

ccsor para syeni)re jamase , e adelante dtee,, «ca lios

desde agora para entóneos vos fazemos merced de

los oíicios de alniyrantadg'o e visorrey e governa-

dor [ or j uro ^de heredad para sienpre jamas » , En su.

-Otro previllegio dado en. Harcelona a veynte eoclio

de luavo de xcín , syendo ya descuby crias, mucbas .

de las dicbas yslas, suv Altezas coníirmaron al di-

cho .al'myrante.en- sus liijos c sucesores, uno en pos

do. otro, para siempre jamas, los dichos oíicios^ de

aímyrante e visorrey e gobernador de las dichas

vslas íiue avia hallado e d.escubierto..e de las otras

que por- su yndustria se' descrn^riescn, e mas bnxo .

,iHze <isy inysmo. vos .fazemos nuestro; visorrey e

/govcrnudoT, e después de vuestros dias a vuestros

lujos e descendientes e sucesores, :üno 'en pos de •

otro. etc. ^>É después desto. en' Burgoa a xxVde
abril de xcvii, por otro preyillegio, .sus Altezas de

su propio luoíue cierta ciencia e poderío realcen-^

arman e apruevan para sien]pre jamas aldieho don

Cri-tovaí e a sus fijos e decendientes e les lazen de

nuevo la íuerced.en ella .co.ntenida, de mañera- que
'

ps iTiuy. notorio por los dichos previllegios e confir-

maciones, uue masq^ropiamente hablando son con-

tratos, que la concesión de los dichos oíicios fue

]'erpe1ua para el dicho almyranle e para sus jiere-

deros y sucesores, easy mysmo parece por la fa-

cultad <que. le dieron para hazer mayoradgo de los

díc]ios oficios, y es cosa fuera de muclia razón poner ;
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éii dubda un articulo que tan claro paresce por la

letra de las mysuias escrituras, e por sus dichas

clausulas de propio motu e cierta ciencia e poderío

real que está en los dichos previllegios, no hera

menester derogar las leyes destos reynos, e por que

ijeyendo la dicha capitulación e concordia hecha por

principe en forma de contrato oneroso, pasó en.

fuerca de ley,, la qu al como posterior, ^ derogó qua-

lesquier leyes que contra aquello oviese estableci-

das, de las qualcs tovieron cierta ciencia, según lo

maiiiíiestan las palabras «de cierta ciencia e pode-

rlo real absoluto >
, que escluye toda ynorancia,- e que

la dicha concordia se apartó e contrabtó, declaranlo

sus Altezas por una su carta fecha en junio de xcyii

que dize que ^^ en el asyento e concierto que con él

í se tomó al tiempo que el dicho almyrante fue al

»mar océano, etc. > y por que, como dicho es, el con-

trabtó se fizo como sudvto v sobre las dichas Indias,

que no eran destos reynos, y por lo suso dicho, no

era necesario asentarse en los libros los dichos pre-

villegios ni la prematica habla en este caso , y los

dichos previllegios son notorios, y sy conviniere,

se mostrarán los oreginales, y los entendimyentos

que la parte contraria les quiere dar son contrarios

a la letra y a la yntincion ya la razón.

En quanto al segundo capítulo, vuestra Alteza

deve mandar dar al dicho almyrante los salarios

que pide por razón dejos oficios de visorrey e go-

vernador, atenta la calidad de su persona» pues es
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• consvciitvvo e necesario del oficio e cosa razonable,

a lo qual vuestra Alteza es obligado, pues conce-

diéndole los oficios, fue visto conccdeile los salarios

a los oficios necesarios, según e couio en la conce-

sión se le oíoríra, en cuva tasación vuestra Alteza

a de aver consideración a lo que se da a los go-

vernadores .que rresiden en Galiizia e. Xápolcs e

Cecilia, e a. lo que se dava al (^oraendador nuiyor,.

governador que fue do las dichas Yndias,- e asy

mysmo vuestra Alteza le deve mandar dar sueldo

con que tenga gente de guarda por.vuestra Alteza,

para favor v avuda de la buena a'overnacicn de la

.

justicia, según que con los otros governador.es,;nia-

yormenté, pues le fue concedido con las prehe-

inynencias, dereclios^ e prerrogativas que a los oíros

visorreyes e.governadórcs.

'

.Quántoal tercer capitulo, por lo susodicho está

satisfecho. ^
- : .

En cuanto al quarto capitulo, vuestra Alteza

deve hacer e conplir lo que por el dicho alinyr:inte

se ])ide, que es que pueda conocef en los lugares e

puertos do se toviere el trato e comercio; délas di-,'

chas; Yndias, e que le pertenesca esto por razón del

.oficio, de- aUnyranie, como el capitulo lo requiere,

parecCv pues, nacen las cabsas' de la navegación del

mar Océano elimytes de su almirantadgo, e pues

por los.previllegios del almyrante de Castilla se le

• da juridición en las cabsas que subceden en los

imertos de las mares do llega la creciente, aquella
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ñicultadejiiredicion es adquirida al dicho a.Imy-'

rante don Diego en las cabsas que nacen e tienen

cabsa de la navegación de dicho mar Océano, por

do parece que el capitulo en que. se contrata quel

dicho almyrante tenga el juzgado suso dicho, que

de fuero e fyrme en su favor; y mandarlo asy no es

perjuys\^o de tercero, pues sus Altesas tienen ^ el

dicho juzgado de las Yndias en Castilla, que pide

él dicho almyrante por prívillegios que se deven

cüii^^lir y no restringir, mayormente que en seme-

jables contratos, una letra no deve háver superfina,

quaiito más es dexar todo un capitulo syn fuerca

y efecto, ante es de dcsyr que tenyendo sus Altezas

voluntad de le onrrar e faser merced, viendo que

todos los contratantes en aquellas partes serian de

España, por lo quallas cavsas e pleytos permanen-

tes de todo el trato seria acá, y.la juredicion del al-

myrante seria en las Yndias casy nynguna, como

reyes y señores soberanos le constituyeron por juez

de his tales cabsas, como personas que a ñadye por

ello perjudicayan, syendo el trato y oficio tan pe-

regrino y nuevo que íasta el presente jamas se vio

ny pensó.

Quanto al, quinto capitulo, vuestra Alteza deve

mandar que en la negociación que en España de las

Yndias Sé tiene, no se entienda por parte de vues-

tra Alteza syn persona que esté por parte del dicho

almyrante,: pues ay dello provisyon fecha año de

xcvii, la qual se estiende a los subcesóres del dicho
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almyraiite, 1 or que concierne y es anexa a la mer-

ced .que sus Altezas fizyeron ni dicho aimyrante c

a sus suljcesorcs, . cerca de lo que avian de averde

lo que se oviose e fallase en las diclias yslas" ,e fie-- .

• rra íjyrme, e qier lanío a de gormar de lo: suso dicho

. la persona que sncedyo en la dicha parte e yníe-

rose, e pues el alniyrante don Diego subcedió en da

siíso dicha ptirte, también en lo. anexo e. depen-

• diente, del.lo,
,

-

En quanío al sesto (capitulo, que fabla del diez-

:" mo, vuestra Alteza de ve mandar fazer lo quel dicho

aímyrante pide y suplica, sin enbargo de la res- \

iniesta en. contrario dada, lo uno por que lo que está

dicho en el primer capitulo a que se refiere, e lo

aquí repetido, especialmente por que en el primer,

capitulo de la capitulación fue dicho que aquella

so le :eonGedia para sy e para sus fijos e decendien-

tes» la. qual clavsula por aquella dycion -otro sy ',

se a de aver por repetida, en este capitulo del diez-

mo, e de todas las otras cosas coníenvdas en la

. dicha capitulación.' e la merced - del diciiO diezmo

fue y se entendyó ser perpetua al dicho almyraníe

o u sus. fijos e descendientes, Lo oíro por quel dicho

.aímyrante en el:prím'er viaje puso parte en la costa,

-ogún parece por cédula de sus Altezas fecha ana;

¿c xcyn a doce- de junyo,. por do qual. adquirió.

justa-titulo aparte del ynterese., e asy niysmo puso

.muchns e diversas veces su. persona y de sus her--

^ man-s vparieii'esen ú'randes neliirros v aventuras
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y afrentas por fallar e ganar las dichas Yndias. Lo

otro, por quel dicíio almyrante por la diclia capitu-

lación e contrato fecho con siy? Altezas, ganó e ad-

quirió derecho propio al dicho diezmo j y por con-

siguiente, lo piído dexar á sus hijos y herederos, y
siempre se prc^sume entre los que hacen pactos e

contratos, que se entienden e estienden a los here-

deros/que sy uno por contrabto o. merced gana e

ad(|uiere el diezmo de alguna renta o otra qualquier

parte, se dévee estiende a él e a sus" herederos. Lo

otro, por que ladicha capitulación está eneorporada

en -las dichas cartas e previllegios de sus'Altczaíy,

por las quales aprueva e confirma la ditha capitu-

lación e carta e la merced en ella contenyda al

diCího almyrante don Cristóbal Cokn e a sus fijóse

nyetos e descendientes del e dellos e a sus herede-

ros, e quieren que les vala e sea guardada a él e a

ellos ynvyolabléménte para syenpre jamas, en todo

e por todo, bien e eonplidamente, segun^que en

ella se contyene, e de nuevo les fizieron la dicha

merced e mandaron que nynguna persona fuese ny

X'yniese contra ella ny contra parte della en nyn-

gun tiempo ny por nynguna manera, como paresce

por la dicha carta fecha en xxiii de abril del, año

(le xcívTi, e por otra confirmación fecha en el mismo
año por él mes de junio adelante, en que $us Alte-

zas confirníaron las mercedes e previllegios fechos

al dicho almyrante, e por otras sus cédulas e car-

tas mensaJ43ras que muy copiosamente dizen.que
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se tienen por muy- ser víiIgs i!él, e que fariau luuy
.

conpíidamente conplir lo a>eníaJo, e ademas, de.

aquello le seria feelía niudia lionra e nrerce.d e acre-

cénlainyentó como sus grandes servicios lo requie-

ren, c poruña cédula dada el ano de ]>ii, después-

que quien liso la peíicíon contraria dize av.er des-

merecido el dicho aluiyranti\ sus Altezas, a quien

se deve dar mas crédito en su i)ropia qabsa, poruña

su cédula" dizen las palabras syguieilícs, > y agora

esí.auíos muclio mas en vos onrrar e íraíar muy
bien, e lasmercedes que vos tenemos feclias serán

guardadas enteramente según el tenor de 'nuestros
.

previllegios. que dellas teneys.syn yr en cosa con-

tra ellas,- e.vos e vuestros liijos gozareys dellas

como es razón, e sy necesario fuere confirmarlas

de nuevo las coníimuiremos, e a vuestro fijó man-

daremos poner en la posesyon doUo, y en mas

desio tenemos voluntad de vos onrrar e fazer nier-.

cedes, vií; en otra cédiila dada en juPA'ode i)vi anos,

dyrigida al Comendador mayor de Alcántarajmandú

el Rey nuestro -señor que sea acudydo al dicho almy-

i'aule con todo el oro e otras cosas que pertenecian :

. a su, padre. e con lo que oy adelante }>erteneciese á

él. para que pueda fazer e disponer delio lo qué qui-

syere,;y con esta conforma, otra.cédula dada en el

, mismodyaparalosoficiales.de la c-ontratacion.de

]as YndiaSv y en otra cédula dada por su Alteza, a

xxriir dé agosto de dvií años, encorpbraadó en. elki

el.cápiíulo. que fabla' del diezmo, dize l^s, palabras
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siguiénles: < v por que iiiy merced e voluntad es

que se guarde al dicho álaiyránte el diclio capitulo,

según que con su padre fue asentado;, syn que en

ello áe le faga fraude alguno, yo vos; mando que

veáys el diclio capitulo que .de suso va encorporado,

e le guardeys é cunplays en todo e por todo según en

él se contiene, e guardándolo e cunpliendolo acudays

e ñigays acudyr al. dicho almyrante. o a quien sú

poder o viere, con la décima parte del oro e perlas e

algodón e otras qualcsquier cosas que^a my pertene-

cen en qualquier m:ii);?ra, e se de cjuenta a sus fato-

res de todo ello, asy de. lo pasado como de lo de oy

en adelante. > Y no se devria poner en duJa cosa tan

notoriae justa y entendida por el príncipe que la

".concedió, nyynsÍ5tirqu:e el derecho de diezmo de

;quel dicho almyrante no pudo gozar por aver an-

dado hasta que murió syrviendo, se ovicse de aca-

bar e consumyr con su vyda, y que quedasen sus

hijos e descendientes syn cosa ny renta alguna.

Por ende, suplica a vuestra Alteza no consyenta

quel dicho almyrante sea. íraydo en pleyto sphre

cosas de tal calidad a que sus Altezas y vuestra

Alteza son obligados según Dios e conciencia e de-

recho natural e de las gentes e por todos otros de-

rechos e cavsas que para ello conciernen, e aun i;or

que conviene a servicio de vuestra Alteza e a la co-

rona Real destos reinos por que otros tomen enxen-

plo jiara servyr, por lo cual, según la calidad

grande del servicio e de_ las personas a quien se



i-izo. o del p'^igro. cosía, írabnjo c yndustria del

"

in^i lo iho, no sedimente no se dcvc- poner pléyío

>oi']'<3 io susr, dl<'],í0, inris antes sy la merced noTuera

.i^jrh^i >o dévyr-ra faser de nuevo otra muy mayor, c

dj_:;. c. pido según de suso e sobre ello/ conpli-

:ayí:do do juslieia, e para lo necesario yn[)Ioro el

11 '.oncio dr' vui^síra Alteza", e ^encarirp su. muy
i^^u o esclarecida concie:K*ia.

.
1^:1 la cibdad do Sevilla a tres días del mes de

liiar^;^ uc^niyUe nuinyenlns e once afiosda presentó

du:;r Kei'nando Ojion .en el '^onsejo . de su , alteza .

Ivvd. p vj><<^?.ovvs del C'nsí JO mandaron, que para

riv^nder, vinyese al c^;nsojo el licenciado . Bernal

• ^a;^e-c «d (liclio don fernand(:> e sus letrados. Vo se

: ^::'U!niué luego al dlc!:o don Fernando- e al diclio

"'.vei'^dado ]]crnal Diañes. ^
,

-.

12.

:- enc's;: l;a d';-1e;-uiinado-y declarado por

- ^lí'l ' on-r^o d'j -la líeyna doña Juana

Hora. >h;jre las (lijcrencias que avia y
-'.'-jí'/rava a\'er (^iitri^ elliscal del Key^y
.^-tr^•< s., fieros C'^ai el ahniranle de las



Vndias ilonDieí^o Colon v con su procurador en su

nombre, son las siguientes:

= Priiiieramenl(3,(|ue a el dicho Almiraníe y a sus
"

sucesores pertenece la ,,u"overnac¡on y adminisíra-

cion de la lusticia en nombre del lícv v lín3vna
-

nuestros seiiores y del Rey o Reyna que por tiempo

fueren en estos líeynos de Castilla, asi' de la isla

Española como dé las otras islas que el almirante

don CrÍ3tol)al Colon su padre descübriíVcn aquellos

mares y de aquellas islas que por industria del dicho

su padre so descubrieron, con tituló de visorey de

juro y de heredad para siempre jamas, para que por

si y sus tenientes y oficiales de justicia, conforiuo

a sus previlegios, puedan exercer y administrar la

jurisdicion gevil y criminal de las dichas islas,

como y de la manera que los otros govérnadores y
visoreves la usan v pueden v deven usar en los li-

mitos- de su jurisdicion, con tanto que las provisio-

nes que por el dicho almirante y por sus sucesores

se libraren y despacharen.ayan de ir agora por don

Fernando y doña Juana, y después de los diasde

iíey y líeyna, nuestros señores, por el nomlire del

Rey o Reyna que por tiempo fueren en estos Rey-

nos de Castilla, v las provisio-nes v mandamientos

que por los tenientes o alcaldes o otros oficiales de

justicia asi del dicho almiraníe como de sus suce-

sores se libraren o firmaren, o qual quier execucion

dé justicia que. en las dichas islas se haga, digan,

> vo Fulano. teniente o alcalde del tal lu2*ar o isla

na.lur.-
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r^-rv í/i alnüraiite tal viíjrov o i:'o\'oriiador de la tal•».'' *' *—

'

•
'

í^hi 'íí islas j.oi'ci líi'y .0 Ivexiia uon Fernando rdoíla

.Juí:r:*i, n]i::*ííro< Süñor'/s, y de¿|nies desús días por.

tai ¡U'y o lÍL-yjia que uor tii.irpü fueren cónió dicho

(;í> U^-^ndo A. ', vque ^si .do o.tra uianera fueren las

ui^iías proYÍ<io:io- o man.da:nieut.O:^ que no sean".

íÁ^/deddoiJ'ii cuuiplido:^. '

,

•
• ' '

Jten, que la deeiuia parte- del ovo y de la.s oirás

cosas que ¡íei'-'UiccíUi a. el dicho almirante don Diego

i^olnn en. las dieluis islas ]>Qr virtudde la capilula-

cien que el lí'^y nuestro seuur y hi: Reyna nuestra

cc^'^ra, yyiM :;ya irloriav hicieron con el dicho don

C'ri>:o\:aí Ccl;n su padre en elReal de sobre Gra-

n,;da. que pcrl(4iece;a eldiclio ahuírante don Diego

• ^''.^Nuaya sus suí^e<ores de juro y licredad agora :y

];ara <ie.iiiprc jamas, pai'u que puedan della hacer

la q.ucqui-i^u'cn y por hien; tuvieren,

.
'i tan,' (juc de L-íS dieznuis eclesiásticos- que a sus

Alíraas pertenecen en las dicbas islas por bulas

apvr;taxicas,.asi del oro como de las otras cosas, (juo

a ídfjirho a'unraato don I)iei!-o Culan ni a-' suceso--

,:':s n^í pei'ienesce jmrte ni cosa alguna. .

í-lcn^ -^¡uc de las ])enas que pertenecen o {)ertene--

ía-;ren asía acamara de sus Altezus y a la dedos'

lí yes que por tiempo fueren en^esíos líeynos de

(:'a^tila^ a^i ]^cr leyes desíos díeynos como siendo

aia.itraráw >e han in})ueslo o inpüsieren para la

dicluivanaiia, que a el dicho Almirante ni ^a sus

-aces^u'eSU'í l^'s pertMnece parte- alguna, salvo que



toilas criíeiv^mente })crtene5cc^ a sus Altezas: pera

que las penas que por leyes destos Reynos períe-

nescen o pertenecieren a, las justicias e jueces-de-

Uos, que estas enteramente pertenecen a. el dicho

almirante y. ásus oficiales.

Iten, que las cipcLaciones que se interpusieren de

los alcaldes Q.rdinarios de las ciudades y villas y
lugares que agora son o por tienpo fueren en las

dichas islas, que fueren alcaldes por élecion o non-

hramien.to de los. concejos, que aquellas vayan pri-

nicramente a el dicho almirante o a sus tenientes/

V dellos vavan las ai elaciones a-sus Altezas va sus

audiencias y aquellos que por su mandado u vieren

de conocer de las, causáis de apelaciones de las di-

chas islas.

.
Ite.n,. que sus Altezas pueden poner en las dichas

islas cada y quando les ¡>ar.e.ciere que conviene a s.u

servicio, jueces estantes en ellas o fuera dellas,, los.

quales puedan conocer de las dichas causas de ape-

laciones contenidas en, el supra priinero capitulo y
que para esto no enhargan los privilegios del dicho

almirante.

Líen, que a sus Altezas pertenesce el nomhra-;

miento y provisión de los regidores y jurados y
Heles V procuradores v otros 'oficios de irovernacion

de las di-chas islas y que deven ser perpetuos para

mejor governacion dellas.

Iten, que la provisión do las escrivanias de las

<lichas islas, asi como las escrivanias. de concejo,

hioc

Ue2i^



rn:\[ij las (]{' iiuiiíero de ]:i¿ ciiiJades y villas y'lii-.,

piívs \- OL/;i;> e¿crivaiiia^ quaks qnier-de Jas (lieUas

i<!as, ¡>ru']ie<cc a ;su> alteza:^ ya sus sucesores en

^'-Uh<:Ki;yiios y iio a ' el díclio aliülrarite; pero que

in- ._'-/riv;iai;!> de iuzu"a:lo dul dicho ahairaníe" v de

.^i:^ ^'^nícníos y alcaldes, que destas períenesee' la

ra''\i-i()i] y lioniinaciíjn a cl dicko aluiii^ante y a

,^,ii.::.,'íi >u \-i'd^:v uvi».'re. con taiito que ayade poner

::i::a' el v\-^]\'l-l^ ú'Ahi< H'^^l arios o esoriyanos de sus'.

Ali-za-;y que no puedan poner Oíros si no- a las

\i\c- [>e:-^;^M:i-.q;i;'t:.ni:'an tituL:» de- eserivanopara

>':i ijuL- -;;- reii.o< v '<^:ñ¡>vioi: o de los líeves^ que.

p-1' !Í''n:po. "i\n-:-cn en estus rcynos de Castilla: .q

'(H:^-^ sL ;.U'''yida ^" q^ianou a sus .Altezas pare-

'"•:; vp.-' •••::li^.*n:.^ a- -:i -^^-vi^io y a ia eseeucion
'

!;.- >::' ;u<'n'ia-. v a l;-^ dich-j- ]^.'V o Kevnaquc por

:;-,np' lu-r..:"; v.n '-tos di'di,.> re;/no-.:})ueden nian-

.;iV r'^n^ni:* ir-id-eic^a a Oi diel-a almirante y a. .sus'
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íar.lo so haga quaiiao.iiHMios íi iníis pnrín <l¡t'r<:!i los-

oíros particulares qur íubicu'cíi i;*rahgerias en la-

(Helias islas. .

-
=

Otro si, que a sus Altezas y a. qnieu su ]>o(¡,'r

u\iere pertenesce el rc^parliniiento ^h:. los iiiílios (!/*

las diclias islas y no a el ílielio aluiinuito. :

En ja cib<lad de Sevilla a. cinco rli-is ([«'I nns de

mayo de mili e quinieutos e lionze anos; liolyíi'pit:

estos dicLios capitulan escritos en csiit plle^^o. fh'

papíd e lo en ellos contenido, e los Fueron U-ydn..

al li^:enciado Fernán Tollo, mocnvuA'jr íís':al dr :^\i

Alteza e de su cónstgo, e a Juan de la Pefía, ¡.rocu-

rador del (üclió ahniranle don l)¡o;4'o. rolon. e a..,íh,n,

i'ernando Colon,' sucesor del dicíio aJiiunMite, oíi

sus personas.. e los quales dixí-ron que pedi-m tr^'s-.

lados de ios diclios capítulos e de l;o en ellos r-f)íi^;-

nydo. Testigos Luys del Cantillo e" Hartolome lía-

liiii'cs de Castañeda e Juan Iianí ¡res,. escribano f'ol

coustijo de sil Alteza. ' ' -"
. ..

-

r

/.. M-

; .Lus dudas :que ce esta- C';:V::;r;r.rr;CiOn



<e Jízc oKo alaliiiiranÍG'i a süs-oitciaies.se

'Hilar Tí^iíknria coníorrijc alas leies destos,

lispoaca que ayan Jos jueze^5 de.quaie^r

-:;r privados ar la^ varas durante la residencia, i si

' vist,.) Piori^sor necesario' para Ja buena administra-

^^ion de J'istijcia, nue se le quiten para sienpre, lo

'^^lal es contra l'::S previllejos del 'dicho almirante y
í^erra lo que ng^íra sc^ ileíerminóxliciendo, como es.

\-^rdud, que son e p>;Tteneceu ios'ofieios e juridicion

c.L dicíh' aliiiiraule porpetnamente, ma.s, si por al-

l:^íu tioiTiO se Lj quitas^*n las varas y administración

• -Üas, t'Uiiaudo. i'í-idencia o de .otra iorma ia no-

^ :v:n;i p:uqí':"tU'3s/pvr que aquello es dicho perjietuo

U<', iliiirun tkuupo d(:xa d(3 ser^ La íbrma en que.

'-^-^;';^^' q^niiamose se croe ser y^jue Jue la volun-

; -I de vuestra Alteza quando la.mandu determinar,

:•-:;, ue pues ehíiiUiirante sicupre a de exercitar.ln

.¡U-- icia por alcaldes e teniente-, que a aquellos tales

-van '<ui1adas Lis varas i' tómala rresidencia,, V-que

=1^ talas en tanto, a .otras perso-

tlieliv ainiiranlc en algo de: lo justo ere--

-ra A::e>:a pelada aver dello su inlüru,ia~.

:'/!:ar u^ujlj./rme a justicia i a

U ru'iiuu ai almirante se cun-

jii ^^ticia es Lien administrada.

:i]ú>- a l;is ^ran.-^;rias, el dicho al-

:v la-iai-ultad que- vuestra Alí^-za

.ar y liCvar las cosas que viere sev.

s- ^.arada tal i:Tan¿:ería,v vuestra

.,1

: :.:.a!i-i': i. I')'
V']

1
-- vvlvi'K-}C ii"^i <.

•
! :< '.alie -a

1 •)
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Alteza i-aracon el Almiraate no deve mandar esimk

para si lugares de rescates, ni pedacos ele tierra, mi-

nas, salvo que en estas cosas se guarde igualdad, i asi

eunpliendose por esta via, parece todo ir conformo

ajusticia i a la voluntad de la determinación, que

es que sean ávidos como particulares/ los quales

ninguna facultad tiene uno mas que otro.

Yten , parece por esta determinación
, que según ^ '< cima.

los particulares tienen al presente el oro al quinto,

se les podría báxar al décimo o mas o menos, y por

iue desto la décima del dicho almirante podría aver

detrimento y total diminución, que seria contra lo

(?apítuIado, pues por ninguna yia puede perecer.

Esto de\'c ser y entendemos que es, que sy por al-

gún tienpo se abaxare, que a de ser coíi consentí- -;

miento del almirante o de forma que en lo" que a su

diezmo toca no pueda ser \mcnguado ni agraviado.

V vuestra Alteza, conforme a lo contenido en es-

tos capítulos, deve mandar declarar la dicha deter-

minación, i asi se suplica a vuestra Alteza por parte

del dicho almirante.

En la cibdad de Sévylla a. treze ; días del mes de

mayo de mili e quinientos e honco; años, presentó

estas dubdas e capítulos suso contenidos en el Con-

sejo de su Alteza el dicho Juan de la Peña, procu-

rador der dicho don Fernando Colon en el dicho

nonbre del dicho almirante e los señores del Con-

sejo dixeron que lo ovan, e mandaron dar traslado.



i'í.iUTij.s di: (:.»rj:

14.

(-Ar/--/lc l-'l l.-'-;-V./;y/ 2;J/;V'•'.í'/í:^)•— Pei:''':'n a: <"o:-sí.-jo para (^'íi; dio'.:.:*:

. ;=':o ^r;vilrji'.v--CJ. tíí' /.. 1-l-í. 1:, pieza Z, íol, 7..)

Por rjuaiito de parte del aliniraníe de las Yiiiiias

^e supjicó a vuestra Alteza mandase declarar ciertos

jsasos de la.detcriDinacíon que de sus preyillejos se

]iizo, do qual por ^otros iiupedimentos no a ávido

conclusión, uniihnente suplicamos a vuestra Alteza

iios. mande Jar la diclia determinación, pues en

nuaiquier otro tienpo que ner-esaria fue-e la diclia

declaración .avria lu2:ar de se Lazer, i solamente

suplicamos a vuestra Alteza que por que la justicia

dvl almirante no pueda padecer. queenJo que loca

a la residencia niaiule añadir o declarar que se le a-

de tomar conforme a sus. previllejos, o. de forma

que la /justicia, de sus previllejos no sea quebrañ-.

lada, y en. esí0:vuesii'a Alteza administra justicia y

, -id almirante- rrecib3 merced;

Kn hsciljdad ué Sevilla, a diez' e siete dias del

-> de xuni-u de mili e quvnientos.e once añosv vO:

b' '''.::, \\'-
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el dicho Xoaii (le Süliaeróri, escribano de Cámara

do la líeyna nuestra Señora, notifiqué esta diclia

Declaración e Decisión en la forma suso cscripta al

diclio Xoan de la Peña, procurador del dichoAlmi-

rante en su persona,, testigos, Francisco Tomilla e

liodrígo Saravia, porteros de la Cámara de sus Al-

tezas; el (jual dicliO _Xoan de la Peña dixo que lo

cüiisentia eobedeoia.—Testigos los dichos.

: En la cihdad de Sevilla en el mismo día fue no--

tiiicada al Lyceu('iado Fiscal del Consejo de su Al-

teza, el qual ansi mismo dixo que la obedescia.

—

Testigos^ Franeisco Tomilla e Ixodrigo Saravia, por-

teros de Cámara de sus Altezas.

...16.

A-.;-]:. ]- II._./,..vV/. J7. .v/-;/V.)— n,,.J|.:-.,vivi(;!i ^-i-^Miíorin.io, la vidria- •

r;id-M h^ í':;;i~r-ir. lL.;il.c.,,}.!o a-ivdi<.s^.i.'l AhuiíTiñíe 'D.-\ñ*-^'^<'^A>:.--

Doi^a Johana, por la graci;i de Dios Heyna de

Castilla, de. León, de (r ranada, de Toledo, de

Oalizia, de Se\illá, de Cordova, de ]\Iurciá,. de

Jaén, de los Algar.bes, de Algezira, de.Gibraltar,.

de las yslas Canarias ede las. Yndias, yslas e tierra

nrme del m^ar. Océano, "princesa de Ara^^on v de

las dos Seeíliás.de Jerusalem, archiduquesa de Avs-

tria, duquesa de iíorgoñae de Brabante^ etc., con--

desa de Fiandes e de Tirol,:. etc., señora de \'iz-



'T^í '-. r-LKíTos; i>t: colón.-

raya c (le. Molina, :efe:; aí principo don Cnrlo?^, my;

lúuí caro e muy amado hijo, o a ío^ ynianíes, du-,

que^, pi'elauo>, conde.-, marqueses, ricosomes, e a

Mo> dv:l mvconseio e ovdores d(^.kis mvs ávdien-

^'i;is e cjian^illerias, e a los alcalde.^ g al.Li'uaziles-.de

^uíy casa e cortee cliancillcria, e a" los. priores, ,oo-'

mendadores. e sul'oomendadoros," e a l'ps- alcaides e

lr,nodorcs de los castilI.M> ecasas'fuertes. e lianas, e,

:.i:i;u.losdos corre>::"idoros, 'asistentes, justicias, rep:i-- .

dores, cavaíloros". escudero^, oficiales, .e ornes lúe-.

^ Mós .le todasj;3s
.
dudados' c villas Y}']ugnres.de t^oos

.:::Tvs .reynos e señorios,, e a otras quale=^ quier T'er-'

-o;:vas a quieir-o' doyuso en e-ta iny earía^conte- .

. o .:l t:a. . j •.:i

i^ Yndia- :rd

:r pu-de onquah.rií^r n:^.

-^.-"^M-ud - --ra-ia. .>op;-^iVs

•car-o. i'>:^r:'csrnñ;d:í i^na

1-1 ,'r.^'^n <

•^ d- Ca; : \'e:d. -.;: \i-'
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la .14'ovcrnacioii d(? la }-ála de .san Juaü, que yo avia'

iiiaiidailo dar a otra persona, por que no me avia

sido fecha liicinaria de los dichos previlli.jos, y las

provincias de Urabá o iJeragua, que se dieron ti ;

Nicucsa e Ilojeda, e quel hjs déxaria, siendo yo

dello servyda, el niysinp j>artido que a.i^^ora tienen,

.0 que le mandase señalar e librar salario-, conlornie

ti la dicha nierced, seirund los derechos e salarios

que Ji-an ^;ozado y g-ozan los otros uiys alniyraiit(.\s

e i-n amadores de Castilla, e que ansi niysniOj j)or

los dícLus prcvillejos le es lecha merced de 'todos

lus oiicíos anexos e tocantes a la justicia cevil e

.c.remj'níd de todas aquellas partes ysias e tierra

firme, ^yn ninguna ecel^cion: que me suplicaba e

pidia por merced hj-Uiundase íazer merced dellos

librcmcntíí, e que ¡.ur la dicha, capitulación teñirá

.nierced del juzgadí.; cu vile ercm}"nal de los pleitos

o cablas que" por la neiroeiacion etrato de las di-

. chas 1 ndias ovifjse en. España y en otras parles:

''í^ue,!uaudase"qae otro.juoz.r^yno él o el.quél [^usie-c

li-- ..^e eiiíren^jtiese en ello,. s<:^ünd. que lo usa'y.

uxercita el mv uimvrante deCastilia, e que los m-.

s

üíiciaies de la casa. de. Ja (J/^ntratacioñ- de las Vn-
• dias, que esta en la cib^lad de Sevilla., no'entendie-

'

::>inriii eo^a.de la dicha negociación syn la perdona.

>;uei dicho. m-'.' almirante nombrase\í/ara ello, eeue

h: mandase acadir iibrexien'

:.;0' ei- pr.o\;ec:,o.q' lUÍ (llClh.:

t Líx •' I^'J
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,. IT/KITOS DE COLÓN.

dio alniiraiifaz^ro,, conforme a lo?. (JícIjos prcvilla-

jos c. asiento o capitulación que dello tiene, se-

i4iind que nja.s largamente eíi la flicha ,su petición

. se contenia, de la qual por los., del iny consejo fue

mandado- dar traslado al niy procurador fiscal, el'

qual ¡íor otra petición que ansí mysnío en el.niy

consejo presí^nín, -dixo e alegó ciertas razones en

conírario-.dedo suso dic.lio, por las quales diz- que

yo no de via mandar hacer ny conplir cosa alguna

de lo pedido por ])arte de] dicho almirante, sobre

lo ;qúal por anvas las dicljas parí.e> fueron diclias e

alegadas otras muchas razones ñista tanto qlie con-

cluyeron, e los del my consejo ovíeron el dicho

negocio por concluso, todo lo qualpor Icsdél niy

eonsíyo visto, juntamente con dos dicjios prcNulle-

Jos,.. capitulación e asiento, e otras cartas e provisio-.

nes. quel dicho almyrante de my tiene.- .e con el

ííey my señor e padre consultado, fue dada una de-

terminación e declaración cerca de todo lo suso-

dicho, su.thenor de la qual, de mi^^ aJ rcrhaw. es

" esta que sigue ^ :

.;'...•...''

.Por que vos mando que veáis la dicha determi -

nación e declaración que ansi por los del iny con-

: s^Jo fue dada, que .ele susO; va encorporada, e la

. ^uardcj'S.e cunplays eexecuteys e .ftígays.ii-uardar,

o cnnp]ir é .execütar en todo e por todo, segund e

com^> ^11 ellase contiene, ;e contra el. ihenórefí.>rina.

. ; . n
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(le ella no vavays ny pasevs ny consyntays yr ny

l^n-ar on tienpo alguno, ny por alguna manera,

cab>a o razón que sea, e los unos ny los otros no

lagacles ny fagan ende al por alguna manera so

pena de la my merced e de diez myll maravedis

parala my cámara, e demás mando al orne que vos

esta my carta mostrare, que. vos enplaze que pares-

cades ante my en la my corte, do quier que yo sea,

del dia que vos emplazare fasta quince dias prime-

ros sygiiyentes, so la dicha pena, so la qual mtindo

a quaiquier escribano publico que para esto fuere

llamado, que de ende al que vos la mostrare testi-

monyo sygnado con su sygno, por que yo sepa en

como se cun[)le my mandado. Dada en la cibdad de

Scvvlla a dies e svete dias del mes de iunvo año

del nascimyenío de nuestro salvador Jesucristo de

myll e quinyentos e lionze ailos.=::<Hay una rú-

:
brica.

En Sevylla, dies e syete dias del mes de junyo de

myll e quinyentos e Iionse años, se dio otra tal carta

como la sobre dicha, quitando della lo que aquí en

esta está escrito, que no va puesto en la otra, e fir-

maron en ella los señores licenciado (apata, e licen-

ciado Mulica, o. dotor Carvajal, e licenciado San-

. tiaíTo, e dotor Palacios líubios, e licenciado Ai^ui-

rre, e licenciado Sosa, e. dotor Cabrero, todos del

Consejo Keal de laReyna nuestra señoraje fue re-

.frendúdo de my, Juan de Salmerón, escrivano de

Ccámara de su Alteza.



VI.ÍMT'^^ 'DK C<.>L^¡X.

(.:;
' \>ii\'<:] ^':

A.ih' /,. 1-1-4 ;."!•-.;.- VJ

. Muy pr^dcru-a <enora.^=Ju;ai cío la J V^a, en noui-
,

l'i'O del almyí'íiníe de his Vndias. di;zo:, que yasalic

\'Ue.^';ra.Alteza la ^seiitejieia c dotenianacion que so-

''i-'VJos iu:^oí;Íh> .del diidio ahiiy!.a]i1e<e;d.io é }.>rü- .

.riUri<;io (^11, Sevyllu por los del vn^^stro'.' muy alk>
_

.^.-n^t'jo, ;¡a qual se escribió y iiriib"^eiiuii,q)aT)el de

iiir:rca irT^nde, que dobiandolo se'fazia pedamos, ola:

di(jL:i scirleiíeia .se eiibio a las- Yiidias, e ;igora está

e->Tip.ía en. jftrgauñiio, por qu'^ convenga á la ca-.

iidud' .V duración' della. r:^U]'dicn a vuestra' Alteza •

;ii;'ind.r qu.e, se turiio aürniar e refreadar la dicha,-

^s-ntcn-cia, e se torne a sellar y registrar, por que .

drin:is de lo que,tengo diciio, podría ser que la otra.

.

-.' ]-;U'UÍ*'Se j'Ui' el camino, e ay necesidad de tenerl-i.

^-n (Ja-tilla, e esto se pueae fiizer syn }ieijuyzio, .e'

; '...n 'dio vuestra Alteza Ijara merced ai- diclio almv-

.A "XXX de agesto (le. i rnx I. .

:"
"

.

A la es I jalda dice: '
-

,

-

.

.

.

1-xi la eibdad -de,l]urgo>, t-reynta. dins. del n:es

ií^ a_:o-to- de myil e quinyentos e lion^íe.auos, la

c'^-'^-xt''' cu -: C'jii-oio de .>u Aueza el dieno Juan



(lo iu Peña, en uoiibre Jel almyraíite de las Vjülias,

e los sefiores del. Cüii.sejü se la maiidaroii dar. --:n:íy

una rúbrica.

. En IJuriros a'xxx de airosto de iI'dxi. -

1 8.

•: h\

?^íuy poderosos Sívflurv'^: l'dJH't'í-ídiid.-.) Puro Kui/.,,

vuestro fiscal en id pleito que trato cí)n el a-íiny-

rante de las Yndias, (1íj:o, (jue yo tenLro.su[>licadvj

en gradode secunda suplicación con la. p^^na e íianra

de I;is niyll doblas que la liordcuanca di>pone, de la

sentencia íjuesc dio en .vSevylla por los úíA vuestro

muy alto Consejo en favor del dicho alniyrante, en

ciertos artículos; la qual dieba suplicaciou ha mu-
chos "dias que yo' ynterpuse, o fasta aii'ora- los (bd

vuestro iüUT alto (.'onsejo rio lo an vysto,. Por ende,

suplico a vuestra Alteza que mandcque aníí^s (jUcl

dicho pleito se determyríe, que bi vc;ui, yon caso

que ja dicha suplicación en el didio i;rado lu.irar no

aya, agora la ynterpongo ¡>or vya ordinaria o en

Uípiella vía e forma que mejor de derecho lugar

aya: e suplico a vuestra Alteza lo aya [íor ¡-uesta, e

sy para la poner e dar e alegar lo en elba contenido,

os necesario, restitución yy^ yntr'jrum, yo la pido



e:i fcriiiíi- o jiirn u Dios o a c>ta señal de cruz i^ 4^^^

lió lapido lüaüciosailiciilo, >alvo por alcanear con-

¡diuiíütiÍQ do Jusíicia. p:vra lu qual ea lo necesario •

\{i*:>tvo Keid uiU'iu viiploro: ^
<Hrü. r^y; píjr í[iiei diclio pleito es de laitclia }'ii-;.

p-L'ta]l'^i^) e' li'Ca. a vuestra corona líeal, suplico a •,

vvi.^'ívií- 'A]\ry,:[ que coufoi'hio.a la ley de Toro que,

.e.jr-;:í, dcsto. díspiMie. iLiaiideque se deteraiyiie por .

da^ leyej.d.^vue.íro reyno. . .,
•..'• /

,- ^)ti'o->y: suplií^ » a ;a.iesh*-a Alloza que ma.nde i)0-

']:..: >:s.ta']/;tio:o:.i -a el pro^'v.so dul diclio pleito,, para

r-}].-\ ia >íO*

v:.;s.)

.(.'í»pia la ei.ef'n:l''^ria ítnteriorrnente "inserta 'docu-'

'.:i::a:
. _

.'-
•

....'

dnida^én lr;ir_:u- i\ 1-5-ad in^;s de novienibre año

d'd 'naeiinaMito do nu-^tro- ^alvadur • Jesu'Cristo

;-1511;. ar:-s.v::::.\'o- el RryV=Yo Lope üincliillos,

-./•-vUiri'j de la-llr.aia nuestra señora, la-fice- escri-

bí:- por mandado del Rey su pr/dre. Y al pie- de la

:ídi.;v-;i' r^id^'n-, e-taban tres señales:- E a las espal-
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das estaba csoriío lo si.uTiieníe; líi^i^n'strada, Licen-

eiatus Xiiiicnez Casíauedií, Chanciller.

¿acadú del copiador do reales cédulas que está en

el arcliivo general, ({ue conipreude de 1508 á 1511,

folio 134 vuelto.

20.

]\fuy poderosa scñora==:= Juan. do la Peña eu non-

bre del almyrante de las Yndias, suplico a vuestra

Alteza mande proveer.en las cosas siguientes:

Prinieraniente; que los del vuestro ruuy alto con-,

sejo en la sentencia y declaración mandaron quel

d:icbo almyrante y sus oficiales liiziesen resyden-

cia como de justicia deviesen, y los oficios del dicLo.

alnúTante son perpetuos.; y asi por esto como por la:

caliílad de. su persona y dinydad y por que hade

tener oficiales, no . es. obligado a fazer resydencia

por que, seria contra la perpetuydad de los dichos

oficios. Suplico a vuestra Alteza lo mande asy de-

clarar, mandando que si a, sus oficiales se oviere

de tomar residencia, pueda él poner, otros entre

tanto.

Otro sy; en la dicha sentencia- se dize que vuestra

Alteza [iueda poner en las Yndias



}'Li:íxn¡s i)h isoij^y.

c;hí. Je las-aptnaciouesy cu los poderes que \'uestra

Alteza lia luaiiuadü dar ajos dicaos juezes se con-

Tieno que. ':ono>can de primera ynstancia ea los

(MS!>sd<3 curte, y esto os en perj.uyeio del aliiiyrantey.

y IR» .i:íe luniída tal eosa en la ijielia sentencia. Su-

pli<'.»- a vuestra Alteza Jiiande que los (Fichos -juezes

solniij'^nte puetlan conoseer en grado de a[>Glacion,

y quvd dicho almirante' pueda eétar vresiilir con

:io.- Jichí'S Jueze^ cuino vi:^.ore^>^ quando quisi^^re.

Otro s;. :'ya s^ilje vuestra Alteza como las personas

qui/ r^stíi:! poldandü, en el Durien [liden-governador,

y yU:;>/:V[Ueí;-/ y todo lo üíro se descubrió por el

a.myraiite:dun Cristoval (:'ulon.y por .su yndustria-

y i:i -_;i'Vernucio:i dello ])értenesce al .diclio- al,my-

,

ra:.:.; >u liiio- s.e¿ a li d s,t;s pre\"iie j:Íüs, vuestra Alteza

liíaaue'declarar que al diciiO alujyrante- portenesce '

'Líirivern-aeicri del Darien, y nicúide dar-sucartay

p.-'.ívi.^ion' líeal pa:a quél la teñirá y provea, pues

a_".'ra.,:-ea en ^'era_^ua o en Vravá le pert<niéscé. la
''

v.i:A:a.i:;'.)vernaci:un porque íodu ello me descubierto-

^: >a;ido. jKfr 'v:idu>Lria de ^u padre. .

U-ru- -y: en la dicüa Síjntencia \- 'deíerm)'nacion

•>•; dn.i;- lyiA dicii'j almyranm pueda i^U'an¿:-e;ir c-auO'

, vuc-tra Alteza lo puede íazer, y para la dicha

_ .^y-iihcriaci. dicho- ulmyrante ha menester yndioíí-

• cñ t^jda:^ hií-yslasy partes donde losoviere. Suplico

a ,,vu'-l:'a Ai-b;za le niandc dar licencia para qué

t-na; \" míen. o lus cviere menester

una la cantidad de los vndic



,
DorrMKyros ixi^Drros. ^^i

que ovicre en- cada una do las di(dia.s ysla.s y
partcí^-. ' .

'

I^ti Burgos tros dias d(d mes do enero de iriyll e

quiíiyentos o dozo anos la |>resent(') en el consejo do

su Alfesa el dicho Juan do la Pena, én el dicho

riouV)re o lossefiores dcd consejo mandaron dar tras-

lado al íiscal.
.

Ivn.lacibdad do.I3uri:"Os a seys días del mes do

enero de myll e quinyentos e do'/;eauos, cite'al diíd.io

Juan de la Pena en forma para todos, los abtosdeste

proceso fasta lá sentencia ."dilinytiva, ynclusive e

tasación de costas sy las ovicre e para. todí)s los di-

chos abtós a que de derecho deva ser citado e se

requiere ele requerí que señale casa donde le sean

notyíicados. c ([úe dexe procurador conoscido en

esta corte a quien se= siga la cahsa, el qual rlixo

que seualava la posiula del duque de All>a e quel

estaria en la corte. Testigos Gonzalo Rodrigues c

líamyro de Campo escrivanos, e juego yo le señale

los estrados del consejo de su Altesa donde le.fuesen

notyíicados fasyeñdo la viorte mudacion o no lo fa-

s>'endo. Testigos los dichos, etc.

(.Ano ^l'"' lo\2.— /Jí/rrn [\ Jiurfjo?..'y-r-YA frr':-il Fer"; il\\\z re-porifie á Ifí T'O-
,

lición ur-r»jri'.r.'(J. r//- /.,!'r^>. l.]-}.:.;ío:.lí^.; '.

,
.

Muy poderosa senora--=El licenciado Pero Ptuiz,

vuestro fisc:al, respondiendo ala petición presentada

Jt.
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i'Or parto del aliuyrante do las li'ndias» digo cjuc io

por í'd'podido no lia lirgar ny vuestraÁlteza ludeve
.

mandar provolier por las razones siguientes: Por

que en quanio ¿il primero capitulo de la residencia

del 'lielio ahnyraníe e de sus G.neiale.s, yá esto esta

])rove}'do e determynado por la sentencia c decía-

raeioii délos dovaestro muy alto consejo, e por ella

se manda q.ueí dicho almyrante e sus oíieiales avan

de bazér residencia cada e quando que vuestra Al- ..

, teza.viere que es su servicio e. a la execucion de la

justicia coa venga, e rosa seriéi contra toda justicia

que durante el tiempo -de la dicha residencia el

<iicho' almirante óviese. de poner otros oficiales, por

que estas lían de ser puestos -en nonbrede vuestra"

Alteza e sus oficios han de. estar en poder, de los,

Juezes de resydeneia que vuestra Alteza enbiare, e-

a-y -e.acostnruijra en todos vuestros reynos e sefio-

rios en todos los oficios de qualquier calidad e

.^csjudicion que sean.

Otro sy: -eno-^uanto al segundo capitulo en que

]'ide que h)s juezes de vuestra Alteza no conozcan

de i9s ca<os de corte, esto seria contra vuestra pre-^

! kemineneia real, e este cn-o no" esta determinado por-

.lo dicha scutencia en' su ñivor como el dicho almy-

ron*;? di/:e; ''^ pU'^s d>?l e de sus oficiales se ha de

apéiarpari ios dicho< juezes de vuestra Alteza, no

>-s.oüSá' justa quel dicho almyrante ayade resydir

con ullO'S uu Ljs casos qiie oviere de conocer.

Otro sy; en quanto al tercero capítulo en que pide
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la governacion del Darien, di/^iendo ({110 se descu-

br.i<'> por. yndustria del alni yrante su prulre e suya,

iiiuy notorio oslo contrario, porque a({uella se des-

cubri*) e ganó por Rodrigo de Bastidas con armada

de.vuestraAlteza, e asi ccssa el pediniienío del di-

clio alinyrante.

Otro sy; (iuanto al postrero capítulo en que ])ide

lieencia para tomar yndios para la grangeria, que

oviere de hacer, digo que esto no es cosa de justicia

ny el dicho almyrante tiene por la dicha sentencia

iacuiíad
:

para, grangear como vuestra Alteza, e en .

caso que latoviese, no por. eso tiene derecho pára-

los yndios que pide, por que sy él quisiere hazer

las dichas grangerias tenyendo. licencia para ello,

hágala con esclavos. e personas propias, por (pie si

el rcpartimyénto de los dichps yndios se le conce-

diese, seria gran perjuyzio de Vuestra corona real e

gran dapno de los pobladores de las dichas Yndias;

l>or ende a vuestra alteza suplico mande denegar al

dicho almyrante las. declaraciones por él pedidas en

estos dichos capítulos para lo qual vuestro real ofi-

cio y uploro.

Kn. la cibdad de Burgos ix dias de enero de

lUDxii años se presentó en el consejo de su alteza

e los señores dehconsejo mandaron dar traslado al

procurador del almyrante.

Este dicho día la notyfiqíié ah dicho Juan de la

Peña procurador del dicho almyr;mt,e, el qual prdió

treslado e le fué dado.
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Muy ))Oíkros:i sonora^Juan de la Pofía en nom-

;,^r- ^IqI ;ihriyrai.i1e de las Yndías, respondiendo a la
.

|^-r;cion presenlada por el, licenciado Pero Ruiz,

vu-^tro ll^ícal, diiro que vuestra Alteza deve decía-

]*ar V proveer se^2'und y coniü. en el dicho nombre

ir'iiiso suplicado, sin enbargo de las razones por el

dií/no, fiscal a]e;j;idas, a Ins quales respondiendo

nVj:n, niic conio 'luier que la sentencia v declaración .

-la^bi í)ur los del viir^síro uiuv alto Consejóse manda
=

f
;i;\i diclio nlmvrarite v-sus oficiales liaíran residen-^

'•i;^,eii la inysuia declaracioii.se dixo y añadió esta

r'lav.-ula, couio de justicia se deviese fazer» y aun-

que se pueda suñ'ir tomar residencia á los oficiales

'lol diclio ídinynmte, entiéndese para quel pueda

]:ir^a'o noner v nonbrar otros en lu^-ar de i-os que

fi/íieren residencia, como se liaze cori el alguazil

::i;^ynr de Sevilla en que no ay tanta razón, y que a

í:i r-orsona del dicho aluiyranlfí no se tome ny sea

^;,li^ado H la fazer, por ser como es su oficio perpe-

• ;:o j'or contrato, segund el tenor y. forma de sus

]rr\ illí^os, y por la calidad de su persona y diny-

da-l, y por que si otra cosa se fi^^iese seria contra la

j^^ri-etuyaad d^d dicho ofizio, y por consiguiente

•r-./iitra los dichos sus [>reviiiejos. y las otras jusíi-

¿^^
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cías y oficiales de vuestroo reynos son tenporales y
sin previllejo, y es cosa muy diversa lo uno de lo

otro, y este artículo no está determynado por la

dicha sentencia y declaración, y si lo está es en fa-

vor del dicho my parte y por eso se puso la dicha

clavsula ^' como de justicia deva.»

. En quanto al segundo capítulo, digo que en la

dicha sentericia solamente se dixo y mandó que

vuestra Alteza pudiese poner juezes de apelación en

las Yndias, y por consiguiente todo lo de primera

ynstancia quedó al dicho almj'rante y ^os casos de

corle en primera ynstancia, por que ecebtándose

una cosa queda todo lo otro debaxo de la regla ge-

neral, y aunque conoscer de casos de corte sea de la

{)remynencia.de vuestra Alteza, púdolo vuestra Al-

teza conceder al almyranie por sus.previllejos y
contrato por tan grandes y señalados servicios, y él

lo tiene y ha de tener en nombre de vuestra Alteza

por virtud de ios dichos previllejos.

Y en quanto a la governácion del Darien digo,

que segund los dichos previllejos y sentencia y de-

claración, pertenesció y pertenece al dicho almy-

ranie, por que es notorio quel almyrante su padre

descubrió toda aquella tierra firme antes queotra

; persona alguna, y los que después an ydo fueron

por su yndustria, y nunca se descubriera. si no fuera

por el dicho almyrante, de manera que sin dubda

pertenece la governácion de la dicha tierra firme al

dicho su hijo.



01ro ?v; ]),or la dicha sentencia tiene-el diclio ai-

iuyrante facultad para poder, graiigear como vues--

ír;i Alteza V ha menester yndios, los: que hastaren

prira su, i4'ranireria. yconeedirlo lo iino fue: visto eon-

co<Iérsele lo otro como, cosa anexa a ello, y desto no

.-o rcr-recerá perjuyzio alguno a vuestra corona real',

i.Mies es cosa devida al dicho almyrante mas que a

Indos Tos; otros poViladores. yes provecho y utilidad

de. vuestra Alteza por la. parte que le pertenescera

de la dicha íi^ranireria, y dezir que la aya, de fazer

ccn esclavos y esclavas es. cosa ynpropia e yrijusía,

, por ende ])ido y suplico según .es^suso y sobre cUo

cunpliiniento de justicia e la< costas y para Jo-.ne--

í'ísario vuestro real oficio yu])loro.

En Imrgos' (lies y >e\s de enero de :iudxii anos

'a presentó en el consejode.su Altesaél dicho Juan

^1*.^ la. Peña, e los señores del consejo mandaron que

.-^e notyfique a el fiscal para quél sy quisiere dezir

iliTo: soijri^. os:^a calísa lo' diga e aleg-ue.

El di^/lio dia xví de enero d.el dicho ano lo noiy-

:^.iié al dicho licenciado Tero Ruis, fiscal de. su

Alteza, -c llevó traslado dc>ía petición.

Ei ]i';oní^iado Pero Huyz. vuestro fiscal, respon-

-:/l3',:i' -ina pjticir-n presentada por Juan de la



IX)CL'MEXT(J:í iXKDlTOs. 67

i'ouá en nonbre del almyrante-de ias Yndias, cuyo

ílienor uqui avidó por repetido, digo que vuestra

Alteza deve mandar hazer en todo seguri que por

liiy está pedido, sin enbargo de las razones en la

dicha petición contenidas que no son justas, jurídi-

cas ny A'erdaderas, e respondiendo a ellas digo, que

vuestra Alteza puede e deve mandar tomar residen-

cia aldiclio almyrante e a sus oficiales, que son

vuestros. subditos e naturales^ e pues ella os obliga

a dar cuenta dellos a Dios, e ellos a vuestra Aiteza,

agora sean juezes perpetuos o tenporales, asy se

deve entender o entiende el capitulo e declaración

de la dicha sentencia, e no como la dicha parte ad-

versa dize, e aun que el dicho almyrante pueda

jioner juezes de apelación como dize, no puede co-

noscer él ny los que él pusyere por juezes en íos

casos.de corte, por que solamente es propio Je co~

ño.scer de vuestra Alteza en los dichos ca-sos, e son

reservados a supremynenciáReal, según que dicho

es, e por eso no seeonprehenden en la clausula ge-,

nerál. E la governacion del Üarien no pertenesce

aldicho almyrante por lo qué dicho es, ny se sygue

por ([iiQ pueda gran,.;, car con licencia de vuestra Al-

teza, que por eso vuestra Alteza le ha de dar yndios

como el dize; bástele que qúando los hubiere me-

nester, que vuestra Alteza, como á otros vecinos de

la.ysla, se los mande dar, e pues ya los del vuestro

muy alto Consejo otra vez han declarado sobre las

cosas que ei dicho parte adversa pide, por egto e por
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las caosas suso dicha?, lo que pide no ]ia.Iu,L;*ar ny

vuestra Alteza lo deve liazor, yor ([iie pido en lodo,

según de suso e eoiipliiniento de justicia, para lo

qual en lo necesario vuestro real oficio ynploro, las

costas- pido e })roíesto.~ílay una rúbrica. A la es-

palda dice lo.si<^uiente:
,

Que en los casos de coríeayu lucrar prevención,

y.en lo de la residencia, cuando el caso ocurriere, lo

proveerá su Altezri y en lo ded ysla donde aportó «d

aiuiyranié aprucva. ;

•; En Imriros rxviJí de febrero. de irpxir años j;or

,
el libro deb acuerdo, se mandó que en los casos de

corte aya íoyar j)re';encion,e en lo.de la resydencia

q^ie quajido ocurriere el ea-o su. Alíesa loj.iruveera,!

e.en lo de la ysla donde aj-ortó el alniyraníe a[)rueva'

en furma.

.

. .

^4.

En eb]ótdlo que ante nos pende entre par;es, le

iauna el procurador fiscal de la Reyna nuestra se

-

Flora,, e de la otra don üieyo (dlon, almvrantede b>

Yii'lias, e su procurador en su nonbre sobre la go-

vernacion quel diebo ahnyrante pide de la ysla del

Darien e sobre las otríis cábsas e razones en lo suso
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elidió por íiTlbas las .dicliás partes diclip e allegado.

Falladlos, que devemos recevir, c recevimos a

anr'a.slas diolias part>s e a cada una deltas conjun-

íauíonte a la prucva de todo lo por ellos ante nos

di/lio e allegado a que de derecho deven ser rece-

ItidfV^ a priieva eprol^idoles podrá ai.»rovecbar salvo

jfwe ynpertinent'ihus ct non admitendo, por la qual

prueva e la hacer e presentar ante nos, les damos e

asygnamos plazo e termyno de ciento e veinte días

prinieros siguientes por todos plazos e termino pe-

rentorio acabado, con apercebiniiento en ello Tase-

mos que otro plazo no les será dado ny ^sio^ les sera

prorrogado, e que con lo que dentro del dicho ter-

mino ¡)robaren libraremos e determinaremos lo que

fallaremos por justicia, a este mysmo plazo e termino

danios e asiguramos a anvas Las dichas partes e a

cadaaria dolías para que estén presentes a ver pre-

seiitar jurar eíconoscer los testigos e provancas.que

la una parte presentare contra la otra e la otra con .

trá la otra sy qiüsyere, e si cartas de recebtoriá de

la líoyna nuestra señora ovieren menester para la

diclia su provanca,, p^arescan ante nos dentro del

dicho terniinOj non1)rando los lugares donde citaren

sus testigos e ihandarselas hemos dar aquellas que

con derecha devamos, e por esta nuestra sent-ncia

juzgando ansy lo pronunciamos e mandamos en

estos escriptos e por ellos.

Licenciatus Muxica. = Licenciatus Polanco.=

Licenciatus de Sosa.^Doctor Cabrero. Dada e co-
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rregida fue esta íliclia sentencia por los señores del

C.on.sejo (le la IJeyna nuestra señora que aquí firma-

ron sus nonbres,. en la cibdad de Burgos, a tres días.

del raes de marro de mili e quin ventos e doze años.

Ivsíe dicho dia mes e año suso diclio noty fique

esta dicha sentencia al dicho Juan' de la Peña pro«

(uradordel dicjj.o-almyranle en nonlvre del dicho

su parte en su persona. Testigos el bachiller Diego

KcYna, relator del consejo, e.fionzalo Rodriirues, es-

-crivano y criado e otros.
.

:'^

Notificación a nena. .

;

En la cihdad de Burgos a quatro dias del mes de

fe'u-ero de.il.'í>xrí años la notifique esta dicha sen-

tencia al licenciado Pero Ihnz. fiscal desu Alteza

on su persona. Test];:¿:os Castañeda, éscrivano del

concejo, e rlljachiller Villanueva relator» e otros.

Kste ahío esta adelante mas largo asentado en

una petición del dicho Juan de la Pena' que pre"

sentó en xxix de marco.

LIcv<V re>Tel)1oria la parte 'del, almyrante en dos

din- <ie' abril de nxir anos e corre el termino desdo

r-^'v dic.lio dia es el termino un año.

[-= sta: se dio rescel>t.oria al secretario Conchillos

p-iraque.en nonlire del, fisco se faga provanca.

V E^t;\ prorrogado otro año en una petición questa

?iaeian^-.e. .
•

.

;-
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Prorrofjacmi,

Ea Valladolid treynta de junyo llevó prorroga-

ción por otro ano la parte del almyrante para en

kis Yndias e para. en Castilla.

Otra prorroyacio/i.

Por otra petición questa adelante cosyda que dio

Fernando de Valladolid en nonbre de su Alteza en

Medina a XXX de marr-o se prorrogaron otros ocho

meses, y llevó la prorrogación Fernando de Valla-

dolid en Medina a vevnte de abril.

í^r otra petición que esta adelante se prorrogó

el termino por otro ano y. llevó la prorrogación

Fernando de Valladolid en Madrid a doze de marco

de iiTDxvi años. "

(Año. 'Ir: 1M2.— JA/^To s.. Ihñ'fjo.^.')—Juan do la Teña, en riomlüe del almi-

raistt.,'. pide iiii año de 'pr»''rrofra para presenrar las probar.za.^. por ha-

l»ev^e de hacer en Ir.dias. Cnncedido. (.-í. ¿^^ /., J'to. l-l-^n. folio 23.)

Juan de la I^eña en nonbre del almyrante de las

Yndias. drze que en el pleito quel dicho almyrante

trata; con el fiscal de vuestra Alteza sobre lagover-

naciqn del Darien, el dicho my parte fue rescebido
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j prueva con termino de cienío y veynte dias,'y es

muy poco por que la provaní;a .se a de faser en

toda:? las Yndias. y en la Tierra ílrme y en otras

partes donde es menester un ailo y más. Sui)lico a

vuestra Alteza rjue mande prorrogar el dlcbo ter~

myno por un ano para lo qual. el Reai oficio yn-,

ploro. =:Pena.. . ^

.

°
•

Eu ja ciudad de Burgos a o:clio dias del mes de

^

mar;;o se" vido esta petición por los señores del con-

sejo de su Altesa c mandaron prorrogar e alargar

el dicho terñiiíio e cuni)lim¡ento de un afio cun-

])'L'do-e el. termino de la sentencia por njanera quel

dirdio lermyno de la di^jlia sentencia e esta diclia

p.:;'uTugacion sea ávido ei dicho un año de-ter~

mhio.' ., " '

2h.

12.— .'^-/ '..o

'

]-. /J,J ';;:
. ;
-

; i ;;iivr;:il ]vié {:.r.v:=i,'.n 1
^iXlD.

\L"^i^-' ir ; rK.-:'>',:. ^ qi ;íT; . !: . 'i;;ís ••;.;]''::-Li'; ]•> afor 1M^x

i-. (A.^h /., ]':.. 1-]-^ ;í« i'-i . 24.Í

.
Muy ¡roderosa seriofa~--Juaa de la Peña en non-

•re d^4 aimyruníe de las indias digo, que yo fisc

r^da-dona vuestra Alteza- que los juezesde las a}>e-

l;í = :iuiies que vvan a las Yn lias, en ios poderes que'

vuiísíra Alteza les mand<> dar se coníenya que co-

iií.>>;ciesen en primera ynsTancia en h)s casos de corte,

:

e rjií.r.seria en perjuysio-Álel dicho su parte, e por'

vuestra Alteza fue [)roveydo (lue en lo.^ dichos casos
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(le corte aya lugar prevención. Suplico a vuestra

Alteza que me mande dar provisión dello para que

los dichos juezes de las apelaciones lo guarden e

cunplan ansi.=Peria.

En Burgos quince de mar^o de myll e quinientos

e doce anos la presen t»') en el consejo de su Alteza

el dicho Juan déla Pefia e los señores del cons^^^jo

man^laron que se le de provisión dello. .

27- ^ '

- (Año (le 1512.— J/íí/".^''.2?. IJuryo.^.) -Jr.fin tic la Veñx en n^'mbre 'lel al-

mirante, pido se examinen dertf.^ te^ti;_'os que j;rc^enta ].ara 1) deí l)o.-

rien. Coneedi'lo. (A. de /.. Vtó. 1-1--^, k, fol, ¿5.)

},[uy poderosa señora:::::rJuan de la Pena en non-

hre <iol almirante de las Yndias dizo, que parahazer

el dicho almyraníe su provanca que por vuestra

Alteza lo es mandado hazer en lo del iJarien, que

el tiene aquí algunos fesíigos de quien se piensa

aprovechar. Suplica a vuestra .\lteza mande come-

ter alguna persona que les esamyne como de justi-

cia se.costilnbra hazer, en lo qual el dicho aluiv-

rante recibirá uierced de vuestra Alloza.

En Burgos veynte e nueve de marco de iudxii

afius la presentó el dicho Juan de la Peña en el

consejo de su Alteza,-e los señores del. consejo man-
daron que los reciba el secretario de la cabsa.
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iS.

]:,u.--
'':': i!. •, /;. ; Á. j -.¡r:¡;; .^'^i'i- r*j)la.-c¡i nriiiibre del' Al

'. );>• <; nrrri r,-.- Oi.tí; lin lííirít ]-• a(.] Dari<l:-. A>'(;r<]íidu.—(J.^í^/.
]-}',.. f - i. -il)

?^í'uV i-oJerosa señora..— Juají de la Pena en non-
*, i-

'

;}.

liiN^ 'leí almirante Me la>. Vnelias digo, queel secré-

;:irío,. 5'=rinier<^» no itie quír^ro dar la carta recetoría

>ol3.re lo del Darien. A vne.4ra Alteza suplico mande

aldie}iO;-eoretario me de la diclia recetoría o mande

vne-rfa. Alíela aquello que sera mas servida.

En Burgos, veynte e nueve ^dias de marro

de irnxn ar/os la presentó en el. consejo de su Al

íQ-¡} A diciio.Juan de la Poi^a, e los señores del. con-

cejo mandaron que la receloria se cometa a uno de

los j^iezes de apelación de las Yndiás e que pase por

d(is (íscrivan(is nonlirados por cada parle el suyo.

En la cindád de Burgos veynte y nueve dias.dei

mes de mar^'O de mili o quinientos e doze años pre-

-r!i^) (^sía petición en el consejo de la Reyna nties-

tra .scnrira el diclio Juan de la Pena en.nonbre del

ílícjio alujvrante, e los señores del consejo mandaron

- qvie >Q cometa la rescebloria a uno de los juezes de

][i- ^capitulaciones. •

V oírla diclia cil/dad de Burgos dos dias.dei mes

>l-'. alíril del.diclioano, se despacli/) una rescebtoria

para ol álmirant(i de las Yñdias por el licenciado

vluan ()rliz de Matien^-o, juez de apelación de las
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Yndias, e corre el termino.desde este dicho dia e va-

con dos, nonbrados por cada parte el suyo e dize

desta inanera. -que la provanca pase ante dos mys
escrivanos.^

«Que se cometa la rescebíoria a uno délos jiiezes

de las apelaciones.

-

En BuríTos xxix de mamo de írDxii años.

29.

(Á:To fie 1512.

—

Ahr'fJ 2. Jífn'^o.^'.)—B.QCíl cé<lula receptoría, firmaría ]>^i

P.' Juana, aiitorizanflo al Almirante H. Diecro Colón para hacer pr'>

batíza (io Io> dePciibrimieiito? de ?u padre D. Crí?túhal. por términ-. 'i(

lín año. acabado el cual dd-enl líie^eritaTla en c! Consejo real de la> I li-

dias para el [deito que trata con el fiscal sobre .grobera ación del DariL-ii }

otra? co-'as.— (J^, dr I., 1-1-4 ,, J M-"3..:2. p^cr. 1. t)l. 1.)

30.

(Añode 1.'12.)—^M.cmorial .enviado por el Almirante desde Santo Donii:\z^-.

{Aead. dr lu Jf¡ff., c<de<í. Muñoz, t. LXXV» fol. C'J vio.)

Pide I."" Que se le pague la gente de guarda

como á Ovando.

2." Que no se mande poner pensión de 20O.000

maravedís sobre el Alguacilazgo, pues no basta la

renta del oficio para sostener los oficiales que lo

sirven.

S.'' Que se le de la administración de la isla de

San Juan, pues como la tiene Ponce es en mucho
perjuicio de las rentas reales.
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4.'\. Qiur maiule á 1o>í oilciaI(;^í reales le acudan

('Ou. p1 tlécirno de loda^ la- rentas de S. A. sin escep-

cion íilgnna, seiruu tiene la merced, pues agora

cnd;^ dja h' aiidan con. escej)eione^. ' •

• .-

vA^ ]' ] r>j í:.;- — :•. !:i'.r:n U- ]a> c- -u< ^^;': •. A. ];íí iie ijiíiivlar T(,;r fil C'''n-

V. A lia de mandar ver al. Consejo:

] /' Ei ]>ide su ¡laríe de los diezmos, como de

r'i:';;s c^^-as, V. A. dice que no lia lugar, porque él

"no ''.- capaz de los diezmos, ni V. A. lo fuera'sin la

d^'iiacion del Pajía.

• ¿/'
, ride parte de penas de cámara; Son de natura

qu.«^ y. A. no puede enagcnarlas. •

3/'. La décima di e oro que se cal ^a, y do las gran^-

:^--"ria- de A\ A. Esono son derechos ni cosas de

eoiitrala. Por igual razón podrá pedir ^'. A. al alrai-

ran e las nueve dá-imas de sus grangerias en Yn-

días-

4.: La drcima de la ganancia do la moneda que

aHa vá. 'i-ambien es cosaproida del señorio real... =

por parte de \.-A. se dice al Almirante,, que él

y-r 'vdi^a(:n á coniribuir á la fi\brica y gastos de

ca asd'' fandici'Ui v obras públicas/á la defensión
^ i. .. ' ^'_

y sasleniniieuto de la tierra. La merced de que/lio

'-' :ntri!juyív<>j á esas cosas fué lemporal.y ya espiró.
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(Año de 1512.— ,A'/?7'i I's Sfin'r- />'w Á////".)— Primera probanza del Almi-

ranie sobre lo del Darien.— ( J. de /.. M-7i2, f'.>i. 10 ^

Ea la cibdacl de Santo Uoniyngo'del .[)nerto desta

ysla Espafiola, niycreóles dieziseys (l;as del mes de

junio año del. nascimyento de nuestro salvador

Jesucristo de myll e qüinyentos e doze años, es-

tando en las casas de Hernando de Briones, que

son en la dicha cibdad, el señor licenciado Juan

Ortyz de Matyenco, juez del abdiencia e juzgado,

questá e resyde en la dicha cibdad por el iJey e la

]í(íyna nuestros sefi ores, o en presencia de nos, Juan

de Villegas e Pedro de Ledesma, escrivanos de sus

Altezas, parescieron presentes el bachiller Juan do

Hortega, en nonbre e como procurador de el aliiiy-

raate don Diego Colon, y el bachiller Pedro .Alo-

reno, en nonbre del promotor fiscal de sus Altezas,

é presentaron dos poderes, e el dicho bachillerJuan

de Hortega presentó, en nonbre del dicho señor al-

myrante, una carta de recebtoria de sus Altezas,

sellada con su sello Real de cera colorada en las

espaldas; e firmada de algunos de los- del su muy
alto L-onsejo ede otros sus oficiales, segundquepor

1 Publicada en extracto por Fernández Duro. Colón y Pinzó>i, pri-

¡iialOi.



« lia pciresbia. su tenor de los quales dielios poderes

í'cartii suso dicha uno en pos de otro es, el que

si-uc-^:

K asi presentado el dieliu poder e carta de recep-

Uria su^o. dichos por el dicho bachiller Juan dé

rirteii^a en el dicho nonbre, lueiro el dicho liaen-

<-::i.!,o Juan Ürtyz de Matienco, juez suso dicho,

tí ano en'sus ufanos la dicha carta e la aljryó e por

(;1 vysta, la l)eso e puso .-obre su cabeca con todo el

acatamyenlo que podia, como a carta emanda-
liiyento de su Rey e señor natural, á quien Dios

nuestro Señor dexe 1)iv:r por laríz'os tieupos oon

' arreS'jontanivento de mas e mavoresrevnos e seño-

2'ios, e quanio al cumplimyenío della dixo,. qucstava

presto iie hazcr en todo e })or todo lo que su Alteza

if enbiaya a mandar, e luego el dicho bachiller

jM:in dcOrtei:';!. en el dicjio nonbre, dixo que para

hazer la dicha provanra nonbravae nonbró.por su

parte por escrivano a Juan de N'illegas; escribano

de su Alteza, seeretaryo del dicho almyrante.

E iuego por el dicho IjachiUer j^edrp Moreno, en

i.-'jiiljredel íysco de su Alteza, dixo, que para hazer

la. (ücha probanza nonbrava e nonbró por escrivano

a. Pedro de hedesma, escrivano de su Alteza e es-

ivM'a;-;. :::>;: .iaiiü ^h: OvIl-j'-i, itira ííu»:- ic iq^resente en el ],ileit''),

t:\. ^:i::í) D' >íi.:u;i'>'[i i i.íc <'''^lu ' 'V».- • i" 1^(11.,}- iacailadc recept(;ri;u

';- ^'.;;kír da-l- ], >v el Fi-'-kl a ^aric/h'- Xelic/Jfdv/z, [>ara el misiiir' o!>-
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crivaiio de la su abdjencia e juzgado quesíá e re-

.syde en esta dicha ysla.

E lue£ío el dicho bachiller Juan de Oríeiía, en el

dicho nonbre, dixo, que para la prueva de su yn-

tención preseiitava e presentó por testigos a Am-
brosyo Sánchez, vecino de la cibdad de Sevilla en

ía colación de Santana,, maestre de la nao nonbrada

San Buenaventura y e á Goncalo Camacho, hijo de

Pedro Camacho, vecino de la dicha cibdad, que

])resentes estavan, de l-ós quales e de cada uno dc-

llos fue rescibido juramento por Dios e Santa Maria
.

e por las palabras de los santos Evangelios, do

quier quemáis estensamente son escritos, e por la

señal de la cruz en qne corporalmente pusyeron

sus manos derechas como buenos cristianos, te-

miendo a Dios e guardando sus conciencias dirian

la verdad de lo que supiesen e les fuese preguntado

en esta cabsa sobre que heran presentados por tes-

tigos, los quales e cada uno dallos respondieron al

dicho juramento- di.ziendo: " Sy juro e amen, -

E después desto, este dicho dia el dicho bachiller

Juan de Ortega, en el dicho nonbre, truxo e pre-

sentó por testigo a Jácome (íinoves e a Bartolomé

üarcia fiinoves, para en la primera e segunda e

tercera e quarta e nona e desima e undesima pre-

guntas del dicho ynterrogatorio, de los quales e de

cada uno dellos fue rescebido juramento por Dios e

por Santa Maria e por las palabras de los santos

Evangelios do quier qiie mas largamente son escrí-
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U^>., e ¡K>r la >onal de la cruz en que corporalmento

piHveíoíi sus manos (ierocLas como buenos cristia-

.

aos, loiiiiendo a,; Dios e guardando sus concienGias

diricii] la verJad de lo que ^^upiesen e les. fuese pre-

::-untaMo en es'e caso so-bre que heran presentados

j'oi' tesliiroá, los quales e cada uno dellos.respondie:-

r^-ii al dicho iarauíealo-diziendo: -Sv iuro e-amen."

• K do-nu,G> J''sf'\ jueves tercia, tliez e syote días

• vCl :ucs de Jarii.? de! Jiclio anode laille quinientos

e duze afios, aniel dicho señor' licenciado páreselo

-i dicJio leicliiller Juan de Ortega, en. el dicho non-

:e:.e'e e:i laz :lel'bae-ii-ler Pcd^j'Moreno,- ennonbre-

de sus Altezas, truxo e pre-? ir'iii :^^í'^<r:>]

;-.:]u.^ "p<e" testi^v- rp, ][i diclia cab-a-á Pedro de >a--

z-/,:e í' a Fernán P-rcz e Andrés de Cordova, veci-

no? de ia dicha villa de ríanlo Domyngo, e Andrés-

.de C^»rrai, vecina de la villa de. Puerto Iieal, de l';s

-v:.a:es e de.ca^Ia uno dellos fue rescebi'lo juramento

^de4)ios eeor Santa Maria e por las [¡álabras de ios

>-i.:-;vs Ev.an-elios, Jo quier qtie' mas largaineate;

•^
-

' in escriies; e [^.-r hi seílái de la cruz en' que cor-

-
. :-:dii. '-nte vusyer-jn -u- manías dtrecha^ como' bue-

: '- .ni-tian--, te:.:.^-"en lo a .I.düS. e .iruardarelo -v.<

..o/AüJi-i^/ diryan ia verdal, Je jo. que- siipi-^^-r. e

^ :de-e ^re„''a.:ei'-o en c-le'caso sobre, que lieran

: :e-'.:i::.nbs o-: n-n_:o-. b;^s -'y:ales e.cada uno de-

O.ei.O



inf's íle junio del dicho año nntel diclio señor liccn^

ciado parcscií'^ el dicho ])achiller Juan de Ortega e

en faz del dicho bardiiller Moreno, promotor, truxo

e presento por testigos a Diego Goraez, marinero,

>(^cino (hi la villa de Palos, del qual el dicJio señor

licenciado rescibio jufarqento sobre la señal de la

cruz segund forma de derecho, so virtud <lel qual

prouietjT) de dezir verdad easy mismo presentó por

teslieo a Francisco (le Farya, vecino do la dicha

rdbíJad do Sevilla, en la colación de la Madaiena,

dei qual fue rescebido juramento sobre la señal rb^

la cruz segund forma de derecho, so virtud del

qual proHietyt.> de díxdr verdad.

E después desto veynte e un dias del dicho mes

de junio del diclio año, ántel dicho señor licenciado

•Juan de Matyenr*o. parescio el dicho Juan de Or-

tega é en f?iz del dicho promotor presentó por íesti-

..í;^os a Juan de ><antander e Andrea e Alonso de

T.eon, vecinos de la dicha villa de Santo Domyngo,

de los quales e. de cadajano dellos fue rescebido ju-

ramento sobre la serial de la cruz en que corponil-

mente pusyeron.sus manos derechas segund forma

de derecho' so virtud del qual juraron e prometye-

ron de dezir verdad.

E después desto, saldado tercia, vevnte e sevs dias

del dicho mes de junio del dicho año, antel dicho

señor li^-enciado, páreselo el dicho Juan Ortega, e

.en faz del dicho promotor truxo e presentó por tes-

Ülto a Alonso Texero, vesíno de la villa deSan-
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1ya;éo, para todas, las preguntas del diclio ynlerro -

iratoryo ecelito por la quinia e sesta, del qnal fue

rescibído juramento por Dios nuestro señor ,e por

nuestra señora santa María su madre, e por las na-

jalaras de los santos Evangelios do quiera que mas

largo estrm escritos segund forma de derecho, so

virtud derqual prometió de dezir verdad,

E (lespués desto martes seysdias del ines de jullio

del dicho año. paresci/i el diclio Juan Ortega en el

dicho nomlji'c, e en faz del diclio prouioíor íiscal pre-

sentó por testigos a Rodrigo Descol>ar, vecino de la

villa, de Santiago, e a duan Garcia, vecino de la

villa íle Palos, de los quales e de cada uno dellos

fut^ r*:*scehido juramento por Dios e por santa Maria

sn luadre. e por las palabras de los santos Evange-

]:o> do quiera que mas largauíente son escritos, e

líor una señal de cruz en que corporaimente pusye-

roH sus- manos derechas, que como buenos cristia-

3,ii>.s t'uniendo a Dios e guardando sus conciencias

íliriai) e declararyan la verdad de lo que supiesen e

]e< fuese preguntado cerca del caso sobre queheran

]^':;^:^se,utado> por testigos, los quales e cada uno de-

r]íK re>pondieron al dicho juramento diziendo: -Sy

Juro e aujen. ^ >

K después desto viernes nueve dias" del dicho

liies o año, antel- dicho señiír licenciado páreselo él

'<\i(:]\o bachiller Juan Ortega, e en faz del dicho/pro-

motor fiscal truxo e p>resent«'í por testigos a Bernaldo

de YlKÍrra, vecino de la villa de Santvago, e a Ra-
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miro líaiiivrez, vecino de la villa de laConcebcion,

(le los quales o de cada uno dellos fue rescebido ju-

raiaenío sobre Ja señal de la cruz segund forma de

derecho so virtud del qual cada uno dellos dixo:

r^Sy juro e amen.

»

E después desto martes írese dias del diclio mes

de jullio del dicho año de mili e quinientos e doce

años antel dicho señor licenciado, páreselo eldicho

bachiller Juan Ortega, e en faz del dicho promotor

fyscal truxo e presentó por testigos en la dicha

cabsa a Pedro de ArroyaL vecino de la villa de la

-Concebcion, e a Hernando Pacheco, vecino de la

villa de Bonao, e a Pedro de Aranda, vecino de la

villa de Santo Domyngo, para en todas las pregun-

tas del dicho ynterrogatoryO; ecebto la quinta e

sesta, do los quales e de cada- uno dellos fue resce-

l/ido juramento sobre la señal de la cruz en que cor-

pora:l,menle pusycron siis manos derechas e segund

ibrma de. derecho, so virtud del qual ellos e cada

,
uno deHos.Droinetyeron de dezir verdad.

E d(3.spues desto lunes a dies e nueve dias del di-

cho liles de jullio del dicho año antel dróho señor

lir;enciado Juan de Matyenro paresció el dicho Juan

Ortega en el dicho nombre e presentó por testigo a

Francisco de Terreros, vecino de la dicha villa de la

Concebcion, del qual fue rescebido Juramento so-

bre La sefial de ki cruz segund forma de derecho, so

virtud del (jual prometyó de dezir verdad.
.

E después desto, viernes veynte e tres dias del di-



CiiO mes (le julüo del uiclio ano, pare^ícioer nicho

l)acliilrer Juan Ortega en el dielto nonhre e en faz

(leí dicho bachiller Pedro ^Moreno ])romo1or fy.scal,

. r>re>ent<') ñor testii^-os en !a dicha ctihsa a Pero 3da-
,i -i.

tcos c a E^tevau ?víateos su hi]>), vecinos de la villa,

de Gibraleon, dch»;^ quaics c de cada uno deHos

fue res;-ehido juranüuito sobre hi señal de. la cruz e

sf^iTund forma de derecli'.), so- virtud del qua] dixe- -

roñe prouietyeron -d(* dexír verdad.

,- J] después desío niiércohjs veynte, e ocho días del

dicijo ines e afio, antíd drciio señor licenciailo, pa-

resci') el diclio Juan Ortcira en el diclio- neniare, e

('U íaz -del diclio ja'oinolnr presentó por tesn^'O a

Ju?i.n Farfan, vecino de la dicha \'illa de Hiiruey,

del qual fue resccbiflo Juramento sobre la stmu! de

la.cruz, en que puso su mano dereclia corjioralmente
.

sci^und lorma de dereclio, e-so virtud del qualprp-

.m-íyo<le dezir verdad.

.í\ dc-pues desto, voynte e syete dias drd mes do
"

UiSj^ii) del diclio ano, antcl .dicho simor li<'cncia(!(í.,
"

l^are^cid el dicho bacliillcr Juan Orfoira, e (Ui í'az'dtd

dicho promotor ]n*csent^) por tes(i;^o a. Francisco

jlar<{uez e Auton (Quintero, vecinos de la diclia

villa de Pal()s., do los quales c do cada uno dclios

•lue r(:'scel)ido juramento sobre la señal de la'' cruz.

-eu'.und forma de derecho, so virtud del íjual prome-

tyeron de dezir verdad.

'

E después desío, en la dicha villa de íanío Do-

mvníTo, lunes írcze dias del dicho mes de ¿etienbre
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del dicho año, cintel dicho señor licenciado e en

])resenc¡;i de no.^^í los dichos escrivanos, paresció el

dicho ])achiller Juan Ortega e dixo que por quanto

.Vluiiso. de Triana eslava enfermo e no podía venyr

M dar su dicho, que pedia al dicho señor licenciado

couicíyesc hi recebcion e hesaminacion ejuramento

de dicho testigo a nos los dichos/escrivanos, e el

dicho señor licenciado dixo que cometya e cometyo

la recebcion e juramento de los dichos testigos a

nos los dichos escrivanos c que se rescebia del jura-

meuío en presencia del fyscal.

E luego este dicho dia ántel el dicho señor licen-

ciado, el dicho bachiller Juan de Ortega e en pre-

sencia del dicho fyscaU presentó por testigo a

Alonso de Triana, maestre, del qual el dicho señor

lirenciado rescibio juramento sobrj la señal de la

cruz segund forma do derecho, so virtud del qual

pro:netyo de dezir verdad.

E después desto lunes dies dias del dicho mes de

otubre del dicho afio de myll e quinyentos e doce

años, paresci/> el dicho bachiller Juan Ortega, e en

faz del dicho bachiller promotor presentó por testi-

gos a Bartolomé Roldan por todas las preguntas, e a

Cristoval Suarez, vecino de la dicha cibdad de Se-

villa,, por ia nona.e desima preguntas del dicho yn-

terrogatoryo, de los qúales e de cada uno dellos fue

rescebido juramento por Dios nuestro señor e por

nuestra señora santa. ]\Iaria su madre, e por las pa-

labras de los santos. Evangelios do quier que mas
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largamente son escritos e }>or una sofial de cruz ca-

que corporalmente pusyeron sus manos dereclias

que como ])uenos cristianos diryan la verdad de lo

que les fuese pr:eguntad(;, los quales e cada uno

dellos di.xeron: "Sy juro e amen.

-

E de-pues desto viernes a. veyníe e tres dias del

dicdio mes de otubro del diclio año, antel dicho, se-

ror licenciado paresció el dicho bachiller Juan Or-

tega, e en faz del dicho bachiller e promotor tnixo

e presento ])or testigos en'la divha cabsa a l'^i'an-

ci<co Desírada, vesino de la villa do Puerto Real e,

a líodrigo \'érga\-o, vesino de la \'illa de í.ares, de

los quales e do catla uno deilos fife rescebido jiira-

Hif^nto. e asy mysmo a Alonso jlartin, vesino de Ja

villa de Palos, de los quales e de cada uno deílos

fué- rescebido juramento ¿obr^-: ki señal" de la cruz

eñque cor|>oralmeníe pusyeron sus u:anos,derechas

e -egund íorma de derc^dio, :^o virtud del qual pro-

metyeron de dezir verdad.

E después desto en treynta dias del dicho mes de

otuí-re del dicno año, antel dicho señor licenciada

pares'jió el dicho.bachilior Juan. Griega, en el dicho

nombre, e en faz del dicho bachiller promotor fvs-

cal puN'seníó por testigo a Alonso de Alnuigro, es-,

,

tante en esta villa d(t Santo. Domyngo, natura! de

la villa de Almagro, del qualfue rescebido jura-

mento jior I)ios e por Santa ]\Iaria su míidre, e por

laí palabras de los santos Evangelios,- donde quiera-

quemas largamente están escritos, e por unaseñal
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(le cruz en que corporalmente puso su mano dere-

cha que como buen cristiano dirya la verdad de lo

q.ue le fuese pre^^untado el qual respondió e díxo:

«Sy juro e amen.->^

l^despues desío en la diclia villa de Santo Do-

mingo viernes a diez e nueve dias del mes de no*

vienbre del dicho aílo de myll e quinientos e doze

anos aniel dicho señor licenciado el bachiller' Juan

Ortega [íreséntó por testigo en lc| dicha cabsaa Pe-

dro de las A^nfantas, vesino de la dicha villa de la

yera paz, del qual fue rescebido juramento sobre la

señal de la cruz segund forma de derecho, so virtud

del qual prometyo de dezir verdad,

E después desto, lunes catorce dias del mes de

marco del dicho año de myll e quinventos edoze
anos, antel dicho señor iigenciado e en presencia de

Diego de Ocaña e de J^edro de Ledesma, escriva-

nos, páreselo el dicho Juan Ortega en el dicho non-

bre e presentó por testigo al adelantado don Barto-

lomé Colon, e Xyculas Pérez e Diego Delgado para

en todas bis preguntas del ynterrogatoryo, e a Juan
de Xerez para la primera e segunda e tercera e

quarta e novena e desima e undesima. de los quales

e de cada uno dellos fue rescebido juramento por

I)ios nuestro señor e por nuestra señora santa Ma-
ría su madre e por las palabras de los santos Evan-
gelios do quiera que mas largamente son escritos e

por una señal de cruz en que corporalmente cada

uno dellos puso su mano derecha que como buenos
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ci'istiaiiOb diryaii e declararyau la verdad do lo que

supiesen e les fiie.se ['reguntadu .sobre el caso por

que lierau presentados por testigos e a la confision

del dieiiojiirani.ento cada uno dellos dixo: 'Sy juro

e íUiien.
.

.

'

:

Iv después desto martes. a lanona, quinze dias^íiel

dicliO mes de mareo e del diclio ano antel .licbo se-

ñor li(;<*nciado Juan Urt\z de .Matyenco, e en pj'c-

sencia del suso dicho Diea'O de Ocaña, escribano,

píu'esci*'» el dicho bacJiilier Jiian de Ortega en non-

bre del dicho señor almyrante en haz del licenciado

"Sancho X'elazques, promotor Jysccd, que por que los

ii.'Siig'js qu<.' le (juedan {jara provar es breve el íer-

myno < por que Pedro de Ledesma, escribano por

el nenbradu está enfermo e nu fue oy a abdient*ia

de los.se.Mores juezes segund dixo que es notoryo,

¡iidid al dicho seilor licenciado" que lo mande al

dicho fyscal que nonbi'e escribano ante quyen^se

,r»jsci]>an los tesligos de su parte, sy no ja'0-t(^stó que

jio le cavia buanino alguno: el diclin fyscal dixo

que bien puede ser que oy estoviese ení'ermo. en su

ca>a el dií'.ho Pedro dé'hedesuiae agora esta butano

que lo/m;inde su merced llamar.

E luego el dicho señor licenciado dixo.quel tiene

yijlbrmíiciun de como el dicho Pedro dé.Ledesma

t:-sí:i maio.e quel nonbraria escrivano.

E luego que el dicho señor licenciado dixo que

maiídaba o mandó que se vaya a notyficar al dicho

P<^dro de Ledesma, escrivano, que \'enga á rescebyr
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los dichos testigos, e que sy no estoviere para ello

le inandará ai diclio: promotor fyscal que noiubre

esc ri vano.

;

E luego el diclio licenciado Sancho Velazquez

dixo que sy el dicho I^edro de Ledesma, escrivano

por su parte nombrado, no estoviere para poder

venyr, que él nonbraba e nonbró por escrivano por

su parte a Francisco Tostado, escrivano de sus Alte-

zas que presente eslava.

E luego que yo el dicho Diego de Ocaila, escri-

vano, por mandado del dicho señor lií;enr'iado, no-
" tifyqué lo suso dicho al dicho Pedro de Ledesma eu

sus casas buhio, el cual dixo que estava enfermo

de cámaras, e gómj'toe. no puede yr a resceb\T tes-

tigos e que mañana no sal)^' (^ue tal estará; testigos

Diego Méndez e Juan Tiarcía, ca vallero procurador

de cabsas.

E luego el dicho señor licenciado ]^fatienca dixoV

qué mandava e mando que se resciban los testigos

én tanto quei dicho Pedro de Ledesma no est(jvíerc

para poder venyr, por my el diclio escrivano con

. el dicljo Francisco Tostado, escrivano nombra<lo

por la otra parte.

E luego antel dicho Francisco Tostado, escri-,

vano, el dicho licenciado Sandio Velazquez dixo

que pide al diclio señor licenciado que le niande

dar traslado de los nonbres de los testigos que es-

tán presentados hasta agora por parte del dicho

señor almyrante para hacer las protestaciones <iue
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viero oue a su diclio coiivenííaiLen non1jre.de sus

AMézas • ';.
/, [

]'! ¡uf i:'o el diclia íchor liconciado dixo qiic lo ova

e ':n(.* esl.í ])iTsto do liazor lo (|Uo fuere justicia.

K '.i.'sjiíirs deslo c\^te dieho dia martes nona.quinse

días d;l (ürjio in^:t^ dí' ]uar<^o del dicho año, antel

dicli'V señor lif-onciado Juan Ortyz de ^^latveneo e

en pré-enrda (h' nos los dielios Francisco Tostado e

V\''í::o (h' ncafia. r'<rr¡\-}i::;s de*sus Altezas, pare:>-

^ií'> 'd-i].icl}o 1):irdii]ler Juan Oríe.iía en el diclio non-

nre.d'd diídio-ahnyi-anfe <' ¡ruxo epresentó por tes-

ti_:'í;N CQ i*<Uí dirdia ca^i-a a Rodry^o de Bastidas,

vesino de>ía diclia cibdad de santo Donivniro, ea
Alnn<o lípdry-aioz. de l(-s nuales-e de cada,uno de-

. ilos el díciio señor riccindado' Juan Qrtyz de Ma-

íyenro. siendo presentados por testigos en esta di~

fdia eab-a. reseil»ió d^^jlos ede cada uno dellos

juraniento í/n lumia de derecho por Dios nuestro

st^hor e, ]>er nuestra s<'nora santa Maria su madre e

T-»r las ].>ahdjras d(3 los santos Evanirelius donde

eni.^ra ene n.ás lar^aineníc están escritos, e por unu

S'^ñií] d'^ er:iz <'n qut^ corporalmente cada Uno de^

].; s.pu-ierun sn- nianos derechas que cómo buenos

r'ri-tianos, jí'Diíenflo a Dios'.e iruardando sus con-

^::-ii:ia-. diviaii e «leclararyan la verdad de lo que

si^l'ie-en e los í'uf>e pre;:i*untado sobre este caso so-

b:'^' viue h'ran..]u'e^^^ntados por testigos, los cuales

((''^\^:l iiiio deilós respondieron disiendo: <'Sy juro o

'

a:i:^oi '^
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Vj después desío, viernes nona, diez y ocho días

del mes de mareo del dicho ano, antel dicho señor

licenciado Juan Ortiz de Mavten ;o, e en presencia

de nos los dichos Francisco Tostado c Diego de

Ocana, escrivanos, paresció el. dicho bachiller Juan

Ortega en el dicho nonbre del dicho almyrante c

presenta) por testigos en la dicha razcn a Juan

Vinas, mary ñero, del qual el dicho señor l¡r;en-

cíado recibió juramento por Dios nuestro señor e

por nuestra señora santaMaria su, madre e por las

pala'oras de los santos Evangelios do quiera que

mas largamente son escritos, e poruña seunl de

cruz en que corporalmente pusyerou sus manos

derechas, que como cristianos dirian verdad de

lo que supiesen e les fuese preguntado e respon-

diendo al dicho juramento dixeron: - Sy juro e

amen.»

E lo que los dichos testigos e cada uno dellos di-

xeron e depusyeron por sus dichos e depusyciones,

syendo [í.reguntados por las preguntas del dicho

ynterrogatorio por su parte presentado, secreta e

apartadamente cada uno sobre- sy, aviendo fecho

juramento en forma de derecho segund que de suso

se contiene uno en pos de otro es esto que se sigue:

'=A los testigos que fueren presentados p»or parte

del almyrante de las yndias en el pleyto que trata

con el fvscal de la Revna nuestra señora sobre la

governaci(5n de la provincia del Darien se hagan

•las preguntas syguientes :,

.



OJ i'Li:rrí>s di: .cuj.*'>n/ .

rcii a las «iíchas partrs. .
•

II.. Ylon: si sal^^Mi c rui iiolicia ik ];i pro\iiicia

Jií/Kbjaíla J'ai'ia ^ rra1)a o oi DariíMi e A^ragua,

-IIí. Yíen: sy salion, ote, <[\io iocla.s las diclias

¡.rn\iiir-jas.>on inia inisiija tieiTa o costa (le mar.

I\'. ^'tíMi: >i salMjii (|iiel.alLi\^]*a]]{e don Cristo-

val Colon d(;^onla*yi'í la provincia de Paria, qiie es.

oj i=]'in!'*inio o la ])ri]iit'ra de las pro\-ineias (jue en

aipiella íi^M-ra íiue dicen íyrnie. fue descubierta,
•

antes nu^'*' alii'un Ci'í^íiano oviese ydo a la diclia íie- "

iTíí liv tovics ' drlla iioli<-*ia.

- -V, V1cn: >y saben^, ele., ouel diclio almyrante
.;

ei V -tr*;i viaji; .:ne Li>-o dc^cubryó una tierra dicha .

jlaya, do usta\a e es1a la i)un1a que se nonbró do

Caxinas: o unas ysias d(Mas (jua.l(i's- una S(^ dice fina- •.

nasa, e <lesjait;s vyno. dcsculjryendo ])0r la dicha

t¡^:*^a Iiacia oi'iente fa-^a ]le¿rar a. VéraLi'ua, í^ pas<'i:,

do '^ ci'aírua doscubi'yondo al oricíiíe. . .

^ -A"l. Yicn.; sy saben, etc., que á las personas que

iiavf'pirijii a-jiad viaje })0>i rimero' con, el dicho al--

layranle Jos parescia que avia deseubierlo tanto al

^'rleiite })or aquolbi tierra donde está ^'erai:'ua que'

;•.'- íiucdáva ya la Esjañola hacia el occidente, e

quando el dicho ahuyraníe se quiso de alli partirá

la. española. [<ensaron(le cierto, que se venAaá- Cas-

tilla, e se alvoroíavan diziendo que no lenian bue-

nos navios iiy líaslimentos para ello, asy que se~

yund i:<\ij avi-ya olaluiyrante. pasado descubriendo .

J
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al orii^nlív (le V^eragua al menos dozífMiías loguas.

'>\'{I. Yten; sy salden, etc., que la diclia provincia

(Ir WM'aqaia osla mas ocídenta! de la< diebas provin-

cias de la tierra í'[\ut dizeu l\\rme, e la íliclia pro-

vincia que di>^en Paria os la iiias oriental, de ma-

nera que las djchas provincias do l;ra])á eel Darien

vaíiin enmedio dellas^eu una misma lierra.

-MIL Yíen; sy saben, qíc, que sus Altezas liisie-

viin merced al almyrante don C'ristoval Colon de los

oficios de.visorey e go^'erna.dor.en ludas las yslas o

tyerra.fyrme ciue de.-'cuJ.)ricse o por su-yndusírya Sfi"

descul)ryescn.

vlX. Yten; sysal)ene creen (¡ue lo que se lia dívs-

culderto en la tierra de í«raciaa que llaman lyvrmi.s

a seydo \}0V la yndustria que dio e! dicho almyranti?

en abryr la puerta e liazer ei prymero viaje en que

descubrytV las yndias e en á^'or dí»>pu<vs descmbifU'to

lo primero de la tierra (|ue dizen Fyruu*, que fuo

Paria, desde donde conuuv-aron a prosrg-uyr los

que después an descubierto, an a-i'Iado j^or la C'-sia

hasfa llegar a l^raba e al Darien o a qual (¡uier

j/arte que della llegaron. - .

'X. Yten: sy saben, efe, que en todos los viajes

óue aliíamos hizieron dcscubr\'endiO en la dicha tier-
i. <_v

,
. .. .

ra, y van ¡>ersonas que ovieron navegado cpn el di-

cho almyrante eldicíio priuKU'o viaje, digan e decla-

ren los testigos cómo se llaman las dichas personas

cloque cerca desio saben.

»XL Yten; sy saben que de lo suso dicho e cada

:,j
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cosa dti]iO aya <eyilo publica boz o faiua entre todos

los '|iie Aierori por aquellas partos e alcanzaron e to-

vi.'ron (b.^Ho noticia.— El bachiller Juan de Ortcí^-a. ^

F. b^> <jíiO los dichos testigos presentados por parte

. dol dicho señor alniyrante don Diego (-olon, viso-

icy e Liüvernador destas, yslas e tierra fyrme, dixe-

ro!; o «i:^]íUsyeron, cada uno dellos sobre S3\ aviendo

Jurado en fibrina e syendo preguntados por las pre-

guntas del yntorrogatvjryo presentado por parte del

dicliO sefíoi' ahnyraníe, es lo syguyente: '

VA dich'o .\nhrosyo Sanrhez, maestre de la nao

nonbrada San P)uena- ventura , vecino^de la cibdad

de Suvilla en la collación de San Leandro, estante

iil ¡/resent*.^ en la villa de Santo .Doniyngo del

])iaM*to desta ysia Española, testigo suso dicho, ju-

•j'ailo, ele/, lo que dixoc. depuso es losiguyente:

A la prinrera pregunta dixo, que conosce a don

Diego Colun, alni\'raníe, visorey e governador de.-ta

yshiv de onse ar¡o> a esta parte, .por que le a visto

liiucha^ veces, e que alfyscal de sus Altezas que

u^^ le coiiosce.

Fue prego !it;i.do que liedad avia; dixo que treynta

• ' dos. años poco nuis o menos: fuepreguntadosy.es

[•ariente en irrado de consanguvnvdad o de afvnv-

Ci'.'jí de alguna de. las partes; dixo que no. Fue pre-

guntado sy es criado o fam}liar o apanya'guado de.

algunas delías; dixo que no. Fue preguntado sy

a.ia sydo soljornado , rogado o atemorisado por

alguna persona ¡)or que diga en este caso su diclio
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en contrario de. la verdad; Jixo que no. Fue i^-e-

guntado sy querría que la una de las partes mas

que la otra venciese este pleito contra justicia; dixo

que no. •

A la seg'unda pregunta clixo, que sabe la provin-

cia de A'erag.ua por que ha estado en ella puede

ave.i: nueve años; que fue allá quando se descubr}ú

e estovo en el rio de aquella provincia, por espacio

(le- tres meses, e en la costa de la diclia provincia

estovo obra de, nueve o. diez meses, c que las otras

tres [)rovincias en la dicha preguntas contenydas,

que. no a estado en ellas, pero que las a oydo dezir

a muchos maryneros e pilotos e otras personas. Fue

preguntado con quien fue a la diclia provincia de

A^'eragua; dixo que fue con el *ilmyrante don Cris-

toval Golpn, padre del almyrante, al tienpo que

fue a la dicha provyncia, e que a la sazón que fue el

dicho almyrante yva en uña nao que hera de su pa-

dre deste testigo, e este testigo yva por maestre della.

A la tercera pregunta dixo , que salje que las pro-

vincias nonbradas en la pregunta antes desta son.

en una tierra e costa de mar. Fue preguntado cómo

losal)e; dixo que- por que lo a oydo dezir a otros

pilotos e marineros e por que lo akanca a conpre-

. hender, por que fue a la dicha costa de Veragua e

paresce que es todo uno.

A la quarta pregunta dixo, que la non sabe, mas
de que lo a oydo dezir a muchas personas de cuyos

nonbres no se acuerda.



A ];i Miiviífa preirnnla ulxo, (jiio la sabe seí^'uiifl

(: c^íiiio en <.'iía sí* roiiíicno, jíor que. este tesfi^ro,

r*í>ii]'5.'ienc 'li^lio^ fu'.^ ron el diclio don, Cíisto-val

^^-^]í>n a! iieii|M.í (juo lu fue a (Ie>colnTr la postrera

vr::ru la Jirlin su na^ <* vido lo en. la dicha pre-

gunta r-nnltuiido. c, íisy s*:' !]aman las yslas- e tierra

f):. i;í Au'':i:¡ ¡yyriswn^a (Tuiteniílas. eeeljtü en la ysla

^.=:í' i\hr- íin;in;i.-;i ,
<'=' ]fauia- íruanaca, e la puiría

'.•=-.\ axinas !<' pus-/ Uíuibre elalmyrante, elosptros

'pu^ ^•*'n <:I y\an, e.fpi.' h^ pusyeron noribvc ( axi-

::'-i< p,^ir ípieM\'í;'i alli uiuelías manf-anas de' las des-

•> iiiiri/ís «' ]'d< \\r\]ui]]\ lesyndios. eaxinas.'

- /\ l;'i -'sUi [aví^'inUu dixn, qne lo que desía pre-

^••:uí:i.>:il'e e> uMo ('(iiiñ a dicho, e>ia testigo., yva

P'' r mao^tif* en hi nao /londe \'\'a el dicho aluiv-

;:-'!i^', e qUi'- üudovieron perla dicha tierra nave-

:::'!idí>. <; que se <h}zia que avia pasado de Veragua

!'j--?i el ocidr-nte dozieuitas leguas, pero que a este

:"--ig'.' le pnresctr que'podrya pasar de- la diclia

V'e''tgua ohra de cienté» e veynte leguas, poco ujas

<: i:a'!]o>, por que lo andevo e ochava entonces

;
v-il\, couhí 1') Imzian. o'res pilotos. e maestres, e- -_

•-^ -as.- ii]i>í;U;» vido que pasaron las platycas en la

Vs!']ia pr^'g'uíitfi cí)nten\'das entre las' jentes que -

;. \:in en rl dicho navio con el. dicho ahnyrante.

A la >etynia pregunta dixo, que sabe que la di-

i provincia de A'eragua es la mas ocidental de

dichn- provineias. Fue preguntado couio lo

•e: dixM mmo })or 'iue f'ie a la dicha provincia de

la
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Veragua e a oydo dezir a donde son las otras pro-

vincias, como dicho tiene en las preguntas antes

desta.

A la otava pregunta dixo, que ha oydo dezir lo en

la dicha pregunta contenydo, pero quel no lo sabe;

que se remyíe a las mercedes que sus Altezas le hi-

zieron.

A la novena pregunta dixo que sabe quel dicho

almyrante fue el que hizo el primero viaje en todas

estas partes de las Yndias, e que por aver venydo

el primero, le paresce a este testigo que por su yn-

dustria se an descubierto todo lo otro de las vslas e

tierra fyrme que esta descubierto, e qne esto es lo

que sabe desta pregunta.

A la desena pregunta dixo, que la no sabe mas

de quanto oyó dezir que Juan de la Cosa, defunto,

avia ydo con el almyrante don Cristoval Colon

quando se descubry(> estas partes, e que después oyó

dezir, no se acuerda a quién, quel dicho Juan de la

Cosa avia ydo por piloto a descobryr con otras per-

sonas.
,

A la honsena pregunta dixo que lo que dicho

tiene es publica boz e fama entre las personas que

fueron con el dicho almyrante al tienpo que fue con

el este testigo, é questa es la verdad e lo que sabe

deste fecho para el juramento que hizo.Fuele en-

cargado que no diga lo que dicho tiene fasta que

sea fecha publicación desta provanca e fyrmolo de

su nonbre.—Juan Ortyz, licenciatus.—Pedro de

^
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Ledesma.—Anbrosvo Sánchez.—Juan de Yilleí?as.

El dicho Goncalo Camacho, vecino de la cibdad

de Sevilla, en la collación de San Niculas, estante

en la villa de Santo Domvníi-o, testií?o snso dicho

jurado e preguntado.

A la primera pregunta dixo, que conosce al al-

myranto don Diego Colon de quinze años a esta

jíarte por que le a visto e hahlado, e que al fyscal

de sus Altezas que está en la corte, que no le co-

^no>ce.

. Preguntado por las preguntas generales dixo,

que es de hedad de veynte e seys: artos poco mas o

menos, e que ng es pariente de nynguna de las-

partes, pero que es criado del almyrante don Diego

Colon e lo fue del almyrante don Cristoval Colon

su padre.

A la segunda gregunta dixo, que^sahe la provin-

cia de Veragua e toda la costa" quel almyrante don

Cristoval Colon, difunto, que-santa gloryaaya, des-

ciibryo el postrero viaje, que puede aver nueve

años poco mas o menos. Fué preguntado cómo lo

sabe; dixo que por que vino con el dicho almyrante

dcíide Cali, a donde pártyó, e fue con el a la pro-

bincia de Veragua en una nao que yva en su con-

serva con otras naos que llevava, e que las otras

provincias en la dicha preguntas contenidas que

no las sabe mas de quanto al •tienpo que salie-

ron yva con el dicho almyrante, oyó dezir a Pedro

de Lodesma, piloto, e a otros muchos, que antes de
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aquel viaje el almyrante avia descubriendo la pro-

vyncia de Parva, e que aun en yendo de camino

oyó dezír algunas veces que escrivia carta de

Parya.

A la tercera pregunta dixo> quel no la sabe mas

de quánto lo lia oydo dezir a personas de cuyos non-

bres no se acuerda.

A la quarta pregunta dixo, quel no lo vydo, mas

que publicamente a oydo dezirlo en la dicha pre-

gunta contenydo a personas que no se acuerda e es

publica boz e. fama.

A la quynta pregunta dixo, que la sabesegund

e de la manera que en ella se contiene. Preguntado

como lo sabe, dixo que por que al tienpo que dicho

tiene este testigo fue con el dicho almyrante que

fue á descobryr e lo vido en las mas partes donde

saltó gente en tierra, salto este testigo..

A la sesta pregunta dixo que lo que dello sabe es

que a lo que este testiguo cree e le paresce, pasó el

dicho almyrante e descubryó hazia el oriente o le-

vante ciento e veynte o ciento e treynta leguas

poco mas o menos mas adelante de la'dicha pro-

vincia de Veragua, por que lo vido e fue en ella, e

que al tienpo de la buelta, como los maryneros e

personas que con el yvan no savyan donde estavan

e creyan quel almyrante se yva a Castilla, por que

pensavan que dexávan a la ysla Española por popa,

e que por que dezian que los navyos no esíavan

para yr a Castilla, se alborotavan e hazian muni-
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pudios e aun les oya dezir que no avian de yr con

el, fasta tanto que vinyendo desta manera ^reco-

noscieron una ysla e después la ysla de Cuba, e de

'

alli fue a Jainayca a donde se partieron los navios,

e después vino a esta ysla Española en una nao que

le enbyo el Comendador mayor.

A la setena pregunta dixo, quel no sabe mas de la /

provyncia de A^eragua, mas que según ovo dezir a

los pilotos e maryneros, la dicha provincia de Ve-

ragua estava mas hazia el pon vente que no las otras

provincias en la dicha pregunta contenidas, e que

no sabe mas desta pregunta.

A la otava pregunta dixo, que lo a oydo dezir e

que se remyte alas mercedes que sus Altezas le han

fecho. . :

A la novena pregunta dixo que sabe. lo en la di*

cha pregunta contenido. Preguntado cómo lo sabe,

dixo que por que sabe e es publico quel primero

que vino, a descobryr a estas partes de las yndias e

tierra fyrme fue el almyrante don Cristo\al Colon,

e que después quel lo comenco e abryó la puerta,

an venido otras personas a descobryr,

. A la dezena pregunia dixo, que lo que della sabe

és que oyó dezir al dicho Pedro de Ledesma que

avia venido el primero viaje quel almyrante vino a

descobryr con el dicho almyrante, e que después lo-

oyó dezir al dicho Pedro de Ledesma que avya ydo

a descobryr, no se acuerda con.qual de los que an

,
venido a descobrvr.
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A las honze preguntas dixo , que lo qué dicho

tiene es publica boz e fama entre las personas que

dello tienen noticia, e lo que ba dicho es la verdad

e lo que sabe deste fecho para el juramento que

hizo, so cargo del qualle fue mandado que no diga

lo que tiene dicho fasta que sea fecha publicación

desta provanca e fyrmolo de su nonbre. Juan Ortyz,

licenciatus.—Pedro de Ledesma.—Juan de Tille-

gas*— Goncalo Camacho.

El dicho Jacome Ginoves, vesino de la villa de Jacome oinora,

Palos , marinero de una caravela de su Alteza, ies- ^^^
^^^^^'

tigo suso dicho presentado por parte del dicho al-

myrante e jurado.

A la primera pregunta dixo, que conosce al al-

myrante don Diego Colon de tres años a esta parte

que ha quel dicho almyrante vino a las yndias,

por que le a visto, e que al fyscal de sus Altezas

que no le conosce.

Fue preguntado que hedad avia; dixo que es de

hedad de veynte e ocho o veynte e nueve años poco

mas o menos, e que no es pariente ny criado nj

famyliar ny amj^go ny enemygo de njmguDa de

las partes , e que no avya sydo sobornado , etc.

A la segunda pregunta dixo , que save la provin-

cia de Paria por que ha estado en ella; que fue a Ja

dicha provincia con el almyrante don Cristoval

Colon quando la descubrió , e que las otras provin-

cias* en la dicha pregunta contenidas que no las

sabe.
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A la tercera pregunta díxo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado como lo sabe, dixo

que por la carta de marear lo ha visto v aunque no

La estado en las dichas provincias.: .

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo lo sa])e, dixo
.

que por que ah tienpo quel dicho almyrante don

Cristoval Colon vino a descubrir, quando descu-

bri(V la dicha provincia de Paria, puede aver ca-

lorze o quinze años, este testigo vino con el dicho

almyrante e descubrió en aquel viaje la dicha pro-

vincia de Paria, e que hasta estonces, que se su-

piese, no avia estado ny venido a. ella nyngund

cristiano, e que este testigo entró en la dicha pro-

vincia.

A hi novena pregunta dixo,. que a lo queste tes-

tigo puede creer e pensar, que todo lo que se ha

descubierto por estas partes e tierra fyrme es por

}'ndu$tria del dicho almyrante don Cristoval Colon,

por quel descubrió el camyno para yr a ella. .

A la dezena pregunta dixo, que sabe que al

tienpo que fue a descobrir Alonso de Hojeda, fue

con éP Bartolomé Roldan, e Juan Vyzcayno fue

con Juan de la Cosa. Preguntado cómo lo sabe,

•dixo que por que vido venir a Bartolomé Roldan

quando vyno Ilojeda de tierra Fyrme e se le perdió

la caravela en Yaquimo , e oyó dezir que fue el di-

cho Juan Vizcayno, e quel dicho Bartolomé Rol-

dan es piloto e sabe que fue con el dicho almyrante
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por que este testigo le vido yr con el quando se

descubrió Paria € ovo dezir que avia venydo con el

dicho almyrante el dicho Juan Yizcayno.

Alas honze preguntas dixo, que lo que tiene

dicho es publico entre las personas que dello tie-

nen noticia, e que lo que ha dicho es lo que sabe

deste hecho e la verdad para el juramento que fizo,

so cargo del qual le fue mandado que no diga lo

que dicho tiene fast^a que sea fecha publicación

desta provanca, e por que dixo que no sabia escre-

vir, no lo fyrmó de su nonbre. No fue preguntado

por mas preguntas por que asy fue pedido por el

procuradct.—Juan Ortyz, licen^iatus.—Juan de

Villegas.—Pedro de Ledesma.

El dicho Battolomé Garcia Ginoves, marinero üaitoioiüe o inc-

estante en la villa de santo Domynga en la cara-

vela de Santiago , qües de Myguel Diaz, testigo

suso dicho jurado e preguntado por las preguntas

generales e del dicho ynterrogatoryo , dixo lo sy-

guyente:

A la primera pregunta dixo , que conoce al al-

mj'ránte don Diego Colon de tres años a esta parte

que ha que vino a esta ysla, e que al fyscal del

Rey no le conoce.

Fue preguntado qué hedad avia; dixo ques de

hedad de veynte e cinco anos o veynte e seys e que

no es pariente de nynguna de las partes en -grado

de consanguinydad e afynydad, ny criado ny

famyliar ny amygo ny enemygo de nynguna

ves. IV ic<tií£ü.
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de las partes, e que no avia sydo sobornada, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia de Paria por que ha estado en ella, que fue con

el almyrante don Cristoval Colon quando la descu-

brió que }'va este testigo por nioco de un navyo que

yva con el dicho almyrante , que llamavan la Cas--

tillo., e questo puede aver catorze o quinze años

poco mas o menos, e que las otras provincias en la

dicha })regunta contenydas, que no las sabe.

A la quarta pregunta dixo, que no sabe ny a

oydo dezir que nyngun cristiano oviese venydo a

la provincia de Paria ny la oviese descubierto salvo

el dicho almyrante, al qual este lestigo vido que la

descubrió por que fue con el, como dicho tiene,

quando la descubrió.

A la novena pregunta, dixo, qué sabe lo en la

dicha pregunta contenydo como en ella so con-

tiene. Preguntado cómo lo sabe, dixo que por que

como ha dicho, el fue a la dicha provincia de j^ari.a

quando se descubrió e después ha ydo a la dicha

provincia otras dos veces, o que por ser aquella la

primera tierra de la tierra Fyrme, que por esto

sabe lo en la dicha pregunta contenydo, por que

los que han ydo a descobrir an ydo por aquella

parte e asy es publico e lo ha oydo dezir a pilotos

que an ydo a descobrir y es publico.

A la dézena pregunta dixo, que lo que della sabe

es que Gonzalo de Vedya, difunto, fué ¿i descobrir

con el almyrante quando fué este testigo y que sabe
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que después vino a descobrir con Diego de Lepe, e

que asy mysmo sabe que un Bartolomé Roldan, pi-

loto, que fué con el almyrante, vino después a des-

cobrir con el diclio Diego de Lepo e que Andrés

Garcia Valdin, maestre que vino con el almyrante

altienpo queste testigo, y después vino con Diego

de Lepe y queste testigo asy mysmo fue con el di-

cho Diego de Lepe, que era este testigo su criado

quando fué. a descobrir, e que al tienpo que bolvyan

para Castilla el dicho Diego de Lepe tocó en Paria.

Á las honze preguntas dixo, que lo que dicho

tiene es pública boz e fama ^ntre marinos e perso-

nas que dello tienen noticia e que lo que ha dicho

es verdad e lo que sabe deste fecho para el jura-

mento que hizo so cargo del qual le fué mandado

que no diga lo que dicho tiene fasta que sea fecha

publicación desta p'rovanca, e por que dixo que no

sabia escrevir no lo firmo de sú nombre. No fué pre-

guntado por mas preguntas por que asy fué pedido.

—Juan Ortiz, licenciatus,— Juan de Villeí^as.—Pe-

dro de Ledesina.

El dicho Hernán Pérez, maestre, vecino de la villa í^eman rvrr^. v

de Santo Domyngo, testigo presentado por parte
^^''^^-^•

del dicho ¿ümyrante, avien do fecho juramento e

sj'Cndo preguntado por las preguntas del ynterro-

gatprio en que fué presentado por testigo e por las

generales secreta e apartadamente, dixo e depuso lo

sveniente:

A la primera pregunta dixo, que conoce al almy-
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ranie don Diego (Vjlon de qiiinze años a esta parte,

l'Oco mas o menos, por que lo ha visto e hablado

con él muchas veces, e que al fiscal de sus Altezas.

no le conoce..

Preguntado por las preguntas generales, dixo

este testigo ques de hedad do cinquenta e cinco.

auos poco mas o menos, e que no es pariente. en

grado de cons-ánguynydad ny deafynydadde nyn-

guna do las partes, ny criado famyliar, ny allegado,

nv tiene enemvstad con nvm^una deltas, nv es so-

borr.ado, etc.

A la segunda pregunta dixo, que salje la provin-

cia de Parya, ñor que podrá aver catorzeaños, poco

]!!a< o menos lienpo, que>te testigo fué a descohrir

con el almyrante don Cristoval Colon, hera este, tes-

tigo capitan.dc tina caravelade las que con él yvan.

e estovo en la dicha provincia de Paria e fué el pri-

mero que en tierra saltó por mandado del dicho al-

myrante quando se descubrió, elas otras provincias

contenydas en la dicha pregunta no las sabe, pero

que lasa oydo dezir a muchas personas que a ellas

han ydó, que no tiene memoria de sus nombres.

A la tercera pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo

que la sabe por que por la carta de marear parecían

e están en ella fyguradas todas como en la dicha

pregunta dize, aunque no las ha visto mas de la

dicha provincia de Parva.

A la quarta pregunta dixo, que L) que desta pre-
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gunta sabe es que como dicho tiene este testigo, fué

con el dicho almyrante al tienpo que fué a desco-

bfir e vio, como ha dicho, que descubryo la dicha

provincia de Parya, é vyó como después que este

testigo saltó en tierra e le traxo nueva de la tierra

que hera, el dicho almyrante con hasta cinquenta

ombres saltó en la dicha tierra de Paria e tomó una

espada en la mano e una vandera, disiendo que en

nonbre de sus Altezas tomava -la posesión de la

dicha provyncia, e que sabe quel dicho almyrante

fué el primero que descubryo la dicha provyncia

de Paria, por que este testigo nunca supo ny oyó

dezir que otro nynguno primero qu^l oviese descu-

bierto la dicha provincia de Parya.

A la setena pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo que

la sabe por que como dicho tiene, aunque no a es-

tado ny visto este dicho testigo syno la provincia

de Parya, por la carta de marear paresce la provyn-

cia de Veragua ser la postrera e la de Paria la pri-

mera, e que en medio destas dos están las provyn-

cias dé Ürabá e el Darien, e que asy lo a oydo dezir

a muchos pilotos e maryñeros que en ellas an estado,

especialmente a Pedro de Ledesma, piloto, e a Juan

de Quexo, "piloto, e a otros muchos,

A la octava pregunta dixo, que la oyó dezir al di-

cho almyrante.

A la nona pregunta dixo, este dicho testigo, que

cree que sy el dicho almyrante no descubryera la
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provyncia do Parva, que es la tierra que dizen

Fyrme; que n^^ngunó no oviera ydo adelante a las

partes de Urabá e el Darieu, e que los que an ydo a

sydo por yudustria del dicho almyrante, por que

abryo la puerta por donde después todos an ydo, e

que esto lo creé por que los navyos q^ue después de

ser descubierta la dicha provyncia de Parya an ydo,

antes que pasen adelante a tocar en la dicha pro-

vvncía de Parva e desde allí svgue la costa, e an

pasado adelante dcscubryendo, e quesío lo ha oydó

dezir este dicho testigo a muchas personas que an

ydo a descubr\r después del dicho almyrante.

,

A la décima pregunta dixo, que dize lo que dicho

tiene en la pregunta antes desía, e que sabe que

Bartolomé Roldan e Francisco Vv^cavno fueron con

el dicho almyrante al tienpo que descubryd la dicha

])rovíncia de Parva e el dicho Bartolomé Roldan

yva por piloto de una caravela,. e después estos bol-

vieron con otras armadas que an ydo a d-escobryr,

especialmente el dicho Bartolomé- Roldan/ que a

ydo todas Jas vezés que.an ydo armadas a aquellas

partes, e qué esto lo sabe por que ha visto venyr a

parar a esta vsla de Santo Domvngo a la buelta al

dicho Bartolomé Roldan ea otros que an armado

para yr a descobryr.

A la onzena pregunta dixo, que de lo que dicho

tiene a sydo pública boz efom a entre las personas

que deilo tienen noticia, e questa es la verdad para

el juramento que hizo, e no fyrmó por que dixo
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que no sabe escrevyr. Fuele encargado el secreío

de su dicho e no fue preguntado por mas pregun-

tas por que no fue presentado para mas. Juan

Ortyz, licenciatus.—Pedro de Ledesma.—Juan de

Villegas.

El dicho Pedro de Sazedo, vecino de la dicha vi- ^'^-^'^ ^'- sazcvio

Ha dé Santo Domyngo, testigo presentado por parte

de] dicho almyrante, e aviendo fecho juramento

syendo preguntado por las preguntas generales.

e

por las preguntas del ynterrogatoryo en que fue

presentado por testigo, e por cada una dellas se-

creta e apartadamente, dixo e depuso lo syguiente:

A la primera pregunta dixo que conosce al almy-

rante don Diego Colon de veynte aüos cá esta parte

poco mas o menos tiempo, por vysta e por conver-

sación, e que al fiscal de sus Altezas no le co-

nosce.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ser de hedad este dicho testicro de trevnta e sevs

años ó trevnta e syete, poco mas o menos tiempo.

Preguntado sj es pariente en grado de consan-

guynidad o afynydad de alguna de las partes, dixo

que no. Preguntado sy es criado o famyliar o alle-

gado de alguna dellas, dixo que es criado del dicho

almyrante e lo fue de su padre. Preguntado sy

tiene enemystad con alguna de las dichas partes,

dixo que no, etc.

A íasegunda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia de Paria e que las otras provincias en la dicha
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pregunta contenydas que no las sabe, pero que las

a oydodczir.. Preguntado cómo sabe la dicha pro-

vincia de Paria, dixo que la sabe por que al tiempo

quel alm yrante don Crisíoval Colon la descubryó,

este dicho testií^o vva con éPe la vio e estovo eno"-

ella.

A la tercera pregunta dixo, que a oydo decir que

las provincias contenidas en la pregunta antes

desta están todas en una costa. Preguntado que á

quién io oviV dezir, dixo que a Hojeda e a otros

muchos que no se acuerda de sus nombres, pero

que es publico e notoryo e que lo oyó dezir asy

rnysDio a Juan Vyzcayno, difunto.

A la quaría pregunta dixo, que este dicho tes-

tigo tiene por el primero que descubryó la dicha

provincia de Paria al dicho almyrante don Cristo-

valj por que ny antes ny después éste testigo nunca

supo ny oyó dc/ir que otro nynguno antes quel

oviese píisadony descubierto la dicha provincia

do Parya, e que este testigo al tiempo quel dicho

almyrante veilya de Castilla a esta ysla Española,

en el camyno le oy<'> dezir esté testigo que avia

de hazer un gran servicio a los Reyes nuestros se-

ñores, que habia de descobryr tierra nueva e. que

trava sevs navios, e enbió los tres dellós a esta ysla

con Carvajal, e él se apartó con los otros tres desde

las yslas de Canarya e se fué á Cabo Verde, e des-

pués alli tomó la derrota e fueron á dar en Paria.

A la setyma pregunta dixo no sabe mas.
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A la otava pregunta dixo, que la sabe por que

ha visto los previliejos de la merced que le fisieron,

a los qüales se refiere.

A la nona pregunta dixo, que cree lo en la dicha

pregunta contenido, preguntado como lo cree dixo,

que lo cree por que^ este testigo tenia al dicho al-

myrante por uno de los mayores onbres del mundo

en su tienpo. del arte de marear, e para descobryr,

e que nó cree que sy elno descubryera lo que des-

cubryó nadie se pusyera en lo descobryr.

A la desima pregunta dixo, que oyó dezir que

algunas de las personas que fueron con el dicho al-

myrante al tiempo que descubryó la dicha provin-

cia de Parya, fueron después con otros que an ydo

en la dicha provincia e pasado adelante, e qué sabe

que los maryneros que con el dicho almyrante fue-

ron, algunos dellos tomaron yndustria del dicho

almyrante para navegar en aquellas partes. Pre-

guntado cómo lo sabe, dixo que lo sabe por queste

testigo dio un mapa mundi e una esfera quel al-

myrante tenya e otras cartas de marear a un Juan

Vyzcayno para las trasladar.

Preguntado a qué personas a oydo dezir lo suso

dicho, dixo que a nn Hernán Peres, piloto, e a

oíros que no se acuerda de sus nonbres.

A la undesima pregunta dixo, que de lo que di-

cho tiene a sydo e es pública boz e fama entre las

personas que de lo suso dicho tienen noticia e que

esta es la verdad para el juramento qne hizo, e fyr-
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molo de su non'hre. P'uele encargado, el secreto

de su diclio e no fue preguntado por mas pregun-

tas por que no le presentaron para otras.—Juan

Ortyz, li(;enr*¡atus.—Pedro de Ledesma.—Juan de

\'ii!egas.—Pedro de Sazedo.

. E el dicho Andrés de Cúrdova, Vecino de la di-

clia villa de Santo Doniyngo, testigo presentado

por parte del dicho almyrante, avíendo fecho jura-

mento e syendó preguntado por las preguntas ge-

nerales e' por las del ynterrogatorio en que fue pre-

sentado por testigo e por cada una dellas secreta e

apartadamente, dixo e depuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho almvrante don Diego Colon de tres años a esta

parte, poco mas o menos tienpó, por vysta, e qué

al fiscal de sus Allozas que no le conosce.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

esíe diclio testigo que es de hedad de treynta e

cinco anos o íreyía e seys poco mas -o menos. Pre-

guntado sy es |):iryeate en grado de consanguyny-

dad e de aflnydall de alguna de. las dichas partes,

dixo que no. Preguntado sy es criado, familiar o

allegado de alguna dellas, dixo que .no, pero que

íuo criado ^ del almyrantedon Cristo hal Colon. Pre-

guntado sy llene enemystad con alguna de las di-

elias partes, dixo que no, etc. - .
'

Ala segunda pregunta dixo, que sabe la pro-

vincia de Parya, e que las otras provincias.conte-

nidas en la dicha pregunta no las sabe. Preguntado
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cómo sabe la dicha provincia dixo, que la sabe por

que fue con el dicho almyrante don Cristoval al

íienpo que la descubryó, e estovo este testigo en ella.

A la quarta pregunta dixo, que como dicho tiene

en la segunda pregunta, este testigo fue con el di-

cho almjTante a la dicha provincia de Parya, e que

cree quel dicho almyrante fue el primero que des-

cubryó la dicha provincia,, e que lo cree por que al

tienpo que lajente de la dicha provincia vieron en

tierra los cristianos se maravillavan de los ver, e

sy otros algunos alli ovieran pasado e los ovieran

visto, no se maravillaran como se maravillavan.

A la setyma pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

en la dicha pregunta contenydo. Preguntado que

a quién lo oyó dezir dixo, que a muchas personas

que an ydo alia de cuyos nonbres no se acuerda,

A la otava pregunta dixo, que la a oydo desir, e

que en quanto a esto se refiere á las mercedes que

dosto terna el almyrante.

A la nona pregunta dixo, que como dicho tiene

este testigo, el dicho almyrante fue el primero que

descubryo la dicha provincia de Parya, e que a su

parescer deste testigo, por ser el primero que la

descubryo, los que después an descubierto adelante

a sydo por su yndustria.

A la undécima pregunta dixo, que de lo que di-

cho tiene es publico e notorio entre las personas

que dello tienen noticia, e que esta es la verdad

para el juramento que hizo. Fuele encargado el se-
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creto de su diclio, e fvrmolo de su nonhre, e iio fue

pr(^guntado por otras preguntas por que no fue pre-

sentado syno para las suso dichas.—Juan Ortyz,

lÍ5enr*iatu3.— Pedro de Ledesma.—Juan de Ville-

gas.—Andrés de Cordova.

Ir - <i. :
nT.'.j. El dicho Andrés del Corral, vecino de la A'illa de

Puerto ReaL testigo presentado por parte del dicho

almyrante, aviendo fecho juramento e syendo pre^.

gunlado por las preguntas generales, e por las pre-

guntas del ynterrogatoryó en que fue presentado

. por testigo, e por cada una dellas, secreta e aparta-

damente, dixo.e depuso lo syguyente:

Preguntado por las preguntas generales dixo.

. que es de hedad este dicho testigo de treynía e dos

o treynta e tres anos poco mas o menos. Pregun-

tado sy es pariente en gradó, de consanguinydad o

afynydad de alguna de las dichas partes, dixo que

no. Preguntado sy es criado de alguna dixo, .que

es criado del almyrante don Diego Colon, e lo fue

: del almyrante su padre. Preguntado sy tiene ene-

mystad con alguna de las dichas partes, dixo

que no, etc. .

A la primera jireguntadixo, que conosce al almy-

rante don Diego Colon por que, como dicho tiene,

Inno con él e lo conosce de catorze o quínze anos a

esta parte poco mas o menos íienpo, e que al fiscal

del Rey na le conosce.

A la segunda pregunta dixo, que sahe la provin-

cia de Paria coníenyda en la dicha pregunta, e que
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las otras provincias que no las sabe. Preguntado

cómo sabe la dicha provincia de Parya dixo, que

por que estovo en ella al tienpo quel almyrante don

Gristoval Colon la descubryó.

A la tercera pregunta dixo, que ha oydo dezir

que las provincias contenidas en la pregunta antes

desta están en la costa de lá provincia de Parya, e

que todo es una costa. Preguntado a quien lo a oydo

dezir dixo, que al dicho almyrante e a otras perso-

nas que no se acuerda de sus nonbres.

A la quarta pregunta dixo, que sabe quel almy-

rante don Cristoval Colon fue el primero que des-

cubrvó la dicha provincia de Parva. Preguntado

cómo lo sabe dixo, que lo sabe por que este testigo

vyno de Castilla con el dicho almyrante por su paje,

el qual salió de Sevilla en seys navyos, e los tres

dellos enbió a esta ysla Española, e se fue con los

otros tres de la derrota a descobryr, e fue a parara

la dicha provincia de Parya, donde este.dioho testigo

vyo como el dicho almyrante, al tienpo que halló la

dicha provincia, mandó salyr en .tierra a un Pedro.

de Terreros, su capitán, e este testigo con otros sa-

lieron con el, e vyo como la jente de aquella pro-

vincia se espantava de ver los cristianos, como

jente que nunca los avian visto, e.que nunca supo

ny oyó dezir este testigo que otros antes quel dicho

almyrante oviesen descubierto la dicha provyncia

de Parya, e allren nonbre del Rey e de la Reyna

nuestros señores tomaron la posesyon de la dicha

^éá-
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provincia, la qual tomo eldicho Pedro de Terreros

por mandado del dicho almyrante, por quel no saltó

entonces en tierra por questava malo de los ojos, e

asy mysmo dixo. este testigo, que lo cree, por que

antes que la dicha provyncia de Parva se descu-

hryese, los líiaryneros que con el dicho almyrante

yvan, desian. al dicho almyfantc que se devian

holver a la Española, disiendo que por alli no ha-

llarían tierra, e el almyrante no quiso fasta que

descuhryo la dicha provincia.

A la setyma pregunta dixo, que a oydo dezir lo

en la dicha pregunta contenydo. Preguntado a. qué

personas lo oyó dezii\ dixo que al dicho Adclan-
.

tado don Diego Cidon {s¿c) e a Hojcda e a otras

personas que saben la carta del marear, que no se

acuerda de sus nonhres.

A la otava pregunta dixo, qu.e la sahe por que

ha visto los previllejos.

A la nona pregunta dixo., que la sabe. Pregun-

tado como la sabe, dixo que la sabe por lo que di-

cho tiene en la pregnmta antes desta e por que es-

notorio que en nuestros tienpos no avia pasado ny

descubierto estas partes persona fasta quel .dicho

.almyrante don Cristo val las descubryu » e que este

testigo estando en la corte en ^ladryd con el diclio.

almyrante al tienpo que negociava con sus Altezas

. la venyda a descobryr, el dicho almyrante' viendo

como los del consejo e otros muchos le eran contra-

rios , dixera a sus Altezas que pues no le creyan a
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él ,
quel darya persona a quien creyesen, e enton-

ces llego un flayre de la liorden de San Francisco,

cuyo nonbre no saije , el qual dixo a sus Altezas que

.
hera verdad lo que aquel almyrante dezia, e enton.

ees lo despacharon e vino a estas partes a deseo-.

íjryr, e que por esto crece sabe lo qué dicho tiene

,e se contiene en la dicha pregunta.

A la decima pregunta dixo, que ha oydo dezir

que conHojcda fueron a descobryr algunos de los

maryneros que con el dicho almyrante avian ydo

primero. Preguntado a quién lo oyó dezir, dixo que

no se acuerda.

A la undesíma pregunta dixo, que de lo que di-

cho tiene es. publica boz e fama entre las personas

que dello tienen noticia ,: e questa es la verdad para

el juramento que hizo, e fyrmolo de su nonbre, e

no fue preguntado por 'mas preguntas por que no

fue presentado para las otras. Fuele encargado el

secreto de su dicho.—Juan Ortyz, Jicenriátus.

—

Pedro de Ledesma.—Juan de Villegas.—Andrés

del Corral.

El dicho Diego Gómez, marynero, vecino de la ^^'ego Gomo/,

villa de Palos, testigo presentado por parte del di-

cho almyrante don Diego Colon, aviendo fecho

juramento, fue preguntado por las preguntas ge-

nerales e por todas las del ynterrogatoryo por su

parte presentado e por cada una dellas secreta e

apartadamente dixo e depuso lo syguyente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

Tcíftie'-í.
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clio almrrante don Diego Colon de diez o onze años

a esía paríe poco mas o menos tienpo por vysta, e

que al fiscal de sus Altezas no le conosce.;

Preiruntado por las preguntas generales, di?^o

que este dicho testigo^ es dequarenta e un- años

poco mas o menos tienpo. Preguntado sy es pariente

en grado de consangaynydad o de afynydad de

alguna de las dichas partes, dixo que no. Pregun- .

tadosy es criado, íamyliar o allegado de alguna

M.lellas, dixo que fue criado del almyrante don Cris-

toval Colon al tienpo que fue a descohryr,.pero que

.ll(:»vava sueldo del. Rey. Preguntado sy tiene ene-

in\'Slad con alguna de las dichas partes, dixo que

no: etc. .

A la segunda pregunta -dixo, que sabe da pro-

vyncia de \^-u*agua por que la a vysto e estado en

ella al tienpo quel almyrante don Cristoval Colon

las des^-ubryó, e que las otras provincias en la di-^

cha pregunta contenydas que no las sabe.

. A la tercera pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe/ dixo

queja sabe.par que lo a vysto este dicho testigo, por

la carta del marear e por que lo a oydo dezir a mu-
chas personas de Palos que an. andado las. dichas

provincias. Preguntado a qué personas lo a oydo

dezir, dixo que a un Cristoval Dana, vecino de Pa-

los, difunto, e a Juan ^írande, vecino de/\íogüer,

e a otras personas que no se acuerda dé sus nónbres.

A la quarta pregunta dixo, que a oydo desir lo
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en la dicha pregunta conteuvdo. Preguntado a

quién lo oyó dezir, dixo que a muchos de la villa

do.Palos que fueron con el dicho almyrante a des-

cobryr las dichas provyncias. Preguntado a quién

io oyó dezir, dixo que no se acuerda de sus non-

brcs, pero que los mas quel dicho almyrante llevó

a descohryr fueron de la dicha villa de Palos. .

A la quinta pregunta dixo
,
que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo ía sabe, dixo

que la sabe por que podrá aver diez años poco mas

o menos tienpo » queste testigo fae a descobryr con

el dicho almyrante don Cristoval Colon; andovo

por todas las partes en la dicha pregunta conteny-

das, e entonces el dicho almyrante descubryó e las

vyo , e que los nónbres que tienen son los en la di-

cha pregunta contenydos,-e que algunos dellos les

puso el dicho almyrante, e que sabe e vyo este di-

cho testigo como el dicho almyrante -después de

aver descubierto a A'eragua, pasó adelante. Pregun-

tado a su parescer qué tanto pasó adelante . dixo

que ciento e veynte leguas poco mas o menos.

A la sesta pregunta dixo, que sabe e vyo este

testigo como la gente quel dicho almyrante ilevava

pasaron con él las platycas e razones contenidas en

la dicha pregunta y e que quanto a lo que dize que

pasó dozientas leguas adelante» que dize lo que

dicho tiene en la pregunta antes desta.

A la sétima pregunta dixo
, que ha oydo dezir

lo en la dicha pregunta contenido a personas. que
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ari vysto las diclias proviiicia.s, e que ansy parejee
.

cómo se contiene en la dicha pregunta por la carta
'

del marear. Preguntado a quién lo oa'O dezir,. dixo

que a un Cristovai Martin e a otros que no se

ncuerda de sus nonbres.

A ja novena pregunta dixo, que la sabe comoeu
• illa se contiene. Preguntado cónio ¡a sabe , dixoque .

ia sabe por que cree este testigo que sy el almy-

.rante no descubriera estns parles nadie jas oviera

.descubierto. .

,

A la desiuia ])regunta dixo que la sal)e como en

ella se contiene. í^reguníado cómo lo sabe, dixo

que p'Or que a oydo dezir a vesinos de la, dicha villa

•'Ir Palos (jue con el dicho alniyrante avyan ydo a

dcNí'obryr, avinn buelto con Juan de la Cosa e con

llojeda e con oéros. 1 Peguntado a qué personas

]í> oyó dezir. dixo, que a liartolomé Poldan, pilo- .

i o, e a Fernand Pérez e a Jiiaii. airando, e a otros

uiuchos..

,

, .

A la undesima pregunta dixo, qué dize lo que di-

cho tiene, e dello a sydó e es pul .lica hoz e fama, etc.

,

f* no lyrmó por que dixo quc.no sabe escrevyr.

!'"uele encargado el secreto de su dicho.-

Otro sy, dixo este dicho testigo que se acuerda

quel dicho almyrante don Cri^toval Colon des que

oescubryó la dicha provyncia de Veragua, saltó en ^

tierra don Bartolomé Colon su hermano con una

vandera del Rey e con tronpílas, sacando las espa-

las e cortando por lo?, árlíoles tomando la posesyon
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por sus Altezas. Juan Ortiz, licenciatus.— Pedro de

Ledesina.—Juan de Villegas.

El diclio Francisco de Parias, vecino de la cibdad Fra:ic\.ro úo y

de Sevilla, en la colación de la Madalena, testigo
^^-''^^^^^'?'^

presentado por parte del dicho almyrante, aviendo

fecho juramento fué preguntado por las preguntas

generales e por las preguntas del ynterrogatoryo

por su parte presentado e por cada una dellas se-

creta e apartadamente dixo e depuso lo syguvente.

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho almyrante don Diego Colon desde que hcra

nyño en poder de su padre don Cristoval Colon, por

vysta e por que le ha hablado muchas veces, e que

al fiscal de sus Altesas .no le conosce.

Preguntado por las preguntas generales dixo este

testigo que es de lieJad de cincuenta años poco mas.

o menos tienpo. Preguntado sy es pariente en grado

de consanguynydad o afynydad o criado famyliar

o allegado de alguna de las partes, dixo que no.

Preguntado sy tye.ne enemystad con alguna dellas;

dixo que no, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia de Yeraguai por queestovo en ella avrá syete o

ocho años poco mas o menos con el dicho almy-

rante don Cristoval Colon al tienpo que la descubryó, .

é que este testigo cogió oro en las mynas que en

ella avia, e un. Francisco de l^orras que alli yva e

otros muchos, e que las otras provincias contenydas

en la dicha pregunta que no las sabe.
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A kiterceríi pregunta dixo, que la sabe cómo en

ella se cuiityeiie. Preguntado cómo la sal>e,.dixo

que la sabe pur que es notorio e por que lo oyó a un

l)íe20 Destrada, primo desíe testigo, que fué con el

dic.lio almyrante al ticnpo que descubryó la diclia

];rüvincia de Parva.

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como

oii ella se contiene; Preguntado cómo la sabe,

vlixo que la sabe por que este testigo fué con el

diclio. almyrante al tieiipo que descubryó la. dicha

j-rovincia de Veragua e pasó con él adelante de

la dicha [a^ovyncia e vio lo contenido en la. pre-

gunta.

A ia sesta pregunta dixo, que es verdad ([ue pasa-

ron las dichas dyfcrencias entre los que yvan en los

riavyos con el dicho alruyrante, por que avia pasado

adeianíe de \'eragua mucha tierra, e que a su pa-

rí, scer (leste testigo cree que íueron mas de dozientas

L'guas, por ([ue cumo dicho tiene se halló este tés-

ligo a todo prosente.

A la setyuía pregunta dixo, que ha oydo dezirlo'

coutenydo en la dicha pregunta, e que este íestigo-

. como. dicho tiene sabe la provincia d^e Veragua e le

;i:i mostrado donde, está la provyncia de l*arya, e

]<or esto paresce que las otras provyncias están en

medio destas dos, por que es todo una tierra, por

que está de este a hueste. Preguntado a quien lo

oyó di zir, dixo que lo oyó dezir a marineros pri-

meramente, que no se acuerda de sus nonbres. mas
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de que esto hera la principal cosa de que todos ios

que navegavan hablavan.

A la octava pregunta dixo, que oyó dezir lo en la

dicha pregunta contenido.

A la nona pregunta dixo, que sabe lo contenydo

en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo sabe,

dixo que lo sabe por que es cosa notorya e clara e

lo saben todos los que en estas partes están e mu-
chos de Castilla que sy el. dicho almyrante don

Cristóval Colon no descubryera lo que descubryó,

nadie se pusyera en ello, por que no lo sabian como

él, é que es notoryo que por su yndustrya se descu-

bryó lo que está descubierto.

A la decitiía pregunta dixo, que la sal)e como en

ella se contiene. Preguntado cómo lo sabe, dixo que

por questándo este testigo en Sevyll¿r vyó marine-

ros que avian ydo con el dicho almyrante adesco-

bryr, yr con CristovaP Guerra econjiodrygo de

Bastidas, que fueron a descobryr. Preguntado quién

eran los maryneros, dixo que no se acuerda de sus

nonbres, mas de conoscerlos e averíos vysto yr con

el dicho almyrante. e ir con los que dicho tiene.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho ha e que dello es pública boz e fama, etc., e

no fyrmó por que no pudo, que está enfermo de

bubras. Fuele encargado el secreto de su dicho.

Juari de Villegas.—^Pedro de Ledesma.

El dicho Juan de Santander, vecino de la dicha J'^^^ '^^ santan-

villa de Santo Domingo ^ testigo presentado por
''^^'^ tet^ngo.

0 . .
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parte del dicho almjrantí?, aviendo. fecho juramento

íuo preguntado por L'is preguntas del ynterrogato-

ryo e por las preguntas generales secreta e aparta-

dainente dixo e depuso lo syguyente:

A Ja primera pregunta díxo, que conosce al di-

chh almvrailte don Diego Colon por vysta e por

liaula de.doze anos a esta parte, e que al fyscal del

líey no" le conosce. /

Preguntado por las preguntas generales, dixo

este dicho testigo que es de hedad de treynta.anos

poco mas o menos. Preguntado sy es pariente

en grado de consanguyn\(htd o de afynydad

de aiguna. de las dichas partes o criado o fa-

layliar o aUegado, dixo que no, pero que fue

criado del alniyranle viejo don- Cristoval Colon, e

Idvio con él duze años, poco mías o menos, Pre-

Li'untado sv tiene ejicuivstad con alí;-una de. las par-

ícs, dyxo que no.

Á la segunda pregunta dyxo, que sahe la provin-

cia' de Verag^ua porque al tienpo quel almyraníe

ion Cristoval Colon la descuhrvó, este testigo fue'

n él e la Irro o estovo, en ella, e que las otras pro-

yncias en la diclia pregunta contenydas que no las

-aue mas (jue las a oydo dezir.

A la tercera pregunta dixo, que cree que las pro-

vyncias contenydas en la dicha pregunta son todas

ea uiia cosía, e que lo cree asy por lo que ha vysto

por la carta del marear como por lo que ha ojáb

dezir a las personas que con el dicho almyrante fue-
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ron, especialmente a García de Robles, marinero, e

a Terrero e a otros.

A la quarta pregunta d\'xo; que ha oydo dezir lo

contenydo en la dicha [iregimta publicamente a

muchas personas que fueron con el dicho almy-

rante a descobryr la dicha provyncia, especialmen-

te alas personas en la pregunta antes destaconte-

nydas e a otras muchas

A la quinta pregunta dixo, que la sabe como-en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dyxo

que la sabe por que se hallo presente este dicho

testigo al tienpo que se descubryó lo en la dicha

pregunta contenido.

A la sesta pregunta dyxo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo lo sabe, dvxo

que la sabe por que, .corno dicho tiene, se halló

presente este dicho testigo e vyó como entrel

dicho almyrante e los que con el yvan pasaron las

^plátycasen la. dicha pregunta contenidas, o desian

asy mysmo que avia pasado de Veragua ade-

lante al oriente fasta dozientas leguas, pero que'

este testigo no echava punto, que no lo sabia

ecliar.

A la setyma pregunta dixo, que a oydo dezir lo

en la dicha pregunta contenido á muchas personas,

especialmente al dicho almyrante don Cristoval

Colon e a otros marineros que no se acuerda de sus

nonbres.

A la otava pregunta dyxo que la sabe por que ha
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vysto las próvisyonos e mercedes quel alinyraiite

íiene a las 'iiuiics dyxo que se refycre.

A la nolia pregunta dyxo, que la sabe. Pregun-

tado cómo la sabe, dyxo que la sabe [;or que lo ovo

de'/ir al <liclio al.myrante e al Adelantado, su her-

luano, e a otros mucbos, e él avia sydo el primero

descobrydor, lo qual asy mismo dyxo ser publico e

notorio- en estas yslas. ;.

A la desima pregunta dyxo, que la sabe.. Pregun-

tado como la sabe, dyxo que la sabe por que es pu-

blico que fue con el dicho almyrante Juan de la

Cosa c oíros, c que este Juan de la Cosa, fue des-

])ues a dcscoliryr oque lo oyó dezir a otros mary-
rieros <Ie cuyos nonbres no se acuerda, que avian

ydocon el dicho almyrante e después fueron con

llojeda e con otros e fueron a descobryr.-

A la raidecima pregunta dyxo, que de lo que

dicho tiene es publica boz e fama, e. firmólo de.su

no.nbre. Fuele encargado el secreto de su dicho.

.Tuan Ortyz, liíjenciatus.—Juan de Santander.—

Pedro de Lcdesma.—luán de ^'illegas.

El dicho Alonso- de León, testigo presentado por

paríe del dicho almirante, aviendo fecho juramento

fue pregujitado por las preguntas generales e por

las preguntas" ílel ynterrogatoryo por su parte pre-

sentado e por cada una dellas secreta e apartada-

mente dyxo e depuso lo syguvente:

A la primera pregunta dyxo, que* conosce al di-

cho almvrante don Diego Colon de diez, anos a esta
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parte por que le ha liaLlado muclias vezes, e que al

Fiscal de sus Altezas no le conoscia.

Preguntado por las preguntas generales, dyxo

que es de hedad de treynta anos poco mas o menos

tienpo. Preguntado sy es pariente' en grado de con-

sanguynydad o afiñydad o criado o famy liar o alle-

gado de alguna de las dichas partes , dyxo que no

mas que fue criado del almyrante don Cristoval

Colon, difunto. Preguntado sy tiene enemystad con

alguna de las dichas partes, dyxo que no, etc.

A la segunda pregunta cíyxo, que sabe la pro-

vincia de Veragua por que la ha vysto e estado en

ella, e que las otras provyncias contenydas en la

dicha pregunta no^ las sabe, pero que las a oydo

dezir:

A la quarta pregunta dyxo, que oyó dezir lo con-

tenydo en la dicha pregunta, preguntado a quién

lo 05^0 dezir dixo, que a muchos marineros que.no

se acuerda de sus nombres quando descobrieron la

provincia de ^>ragua.

Aüa quinta pregunta dyxo, que la sabe como en

ella, se contiene, por que al tiempo que se descu-

bryó lo en la dicha pregunta contenido este testigo

fue con el dicho almyrante.

A lasesta pregunta dixo, que sabe e bio este tes-

tigo como entrel dicho almyrante e los marineros

que con éí yvan, pasaron las razones contenidas en

la dicha pregunta, e sabe e vyo este testigo asy

mismo como el dicho almyrante pasó adelante de
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tañía- leguas podrya pasar adelante ny sabe mas

de^t a pregunta.

A la otava pregunta dixo, que luí oydo dezir lo

contenydo en la diclia pregunta, e que cuanto a

esto, se referia e refiryo a los previllejos quel almy^

rante dello to viese,

A la nona pregunta dyxo, que lia oydo dezir lo

contenido en la díeba pregunta, e que es puldico e

notoryo el diclio almyrante ávér sydo el primero

qiie descubryn las dichas provyncias, e que por ser .

¿i el primero cree este testigo que ios otros que

riespues an ydo a descolorir.: fue por su yndustria o

que desta pregunta no. sabe mas.

A la deciiiía pregunta dyxo, que la sabe. Pre-

guntado, cómo la sabe, dyxo que la sabe por queste.

testigo vyo yr con el diclio almyrante' a descobryr

a un Pedro de Ledesma, piloto, el qual después vyo

que fue con un -Tuan de bi C.osa, e que otros mary-

neros nue con el dicho almvrante fueron, son. vdos

agora con oíros a descobryr.

A la undr^sima [íregunta dyxo, que de lo que di-

cho tiene a svdo.e es ])ublica boz e fama, etc., e

•Irmolo <le su nombre. Fuele encargado ebsecreío

de su dicho e lo fiyrmo de su nonbre.—Juan Ortiz,

licen^iatus.—Pedro, de Ledesma.— Juan de Ville-

gas.—Alonso de León. ,

El dicho Alonso Texero, vecino de la dicha villa

de Santingo, testigo presentado por parte del dicho
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aliiiyrunte don Diego Colon, aviendo fecho jura-

mento en forma, fué preguntado por las preguntas

generales e por las preguntas del ynterrogatorio en

que fue presentado por testigo, e por cada una da-

llas secreta e apartadamente dyxoe depuso lo. sv-

iru vente.

A la primera pregunta dixo, que conosee al di-

clio .almyrante don Diego (.'olon de .quinzé años a

esta parte, poco mas o menos, por vysta e por le

haber hablado, e que al Fyscal de sus Altezas que

no le conosce,

Preguntado por las preguntas generales; pre-

guntado de que edad es este dicho testigo, dixo

que de treynta e cinco anos poco mas o menos. Pre-

guntado sy es pariente, criado, familiar o allegado

de alguna de las dichas partes, dyxo que no, pero

que lo fue del almyrante don Cristoval Colon, que

fue su paje e estando con el hacia lo quel almyrante

don Diego su hijo le inandava. Preguntado sy

tiene enemystad con alguna de las partes, dixo que

no, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe la pro-

vyncia de Parya porque estovo en ella al tiempo

quel almyrante don Cristoval Colon la descubryó,

e que podrá aver catorze años poco mas o menos

tiempo, e que las otras provynciascontenydas en

dicha pregunta que no las sabe..

A la cuarta pregunta dyxo, que la sabe por que

la vyo quando se. descubryó la dicha provyncia de
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de.scubrví'), e nunca sripo nv vyo ny ovo dezir <j\ie

otro la oviese descnlderío. priiner.o qiiel, e que es
.

jKildica e notorio averia descubierío el dicho al-

niyrante. ..•'•
. A la otava pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta al dicho almyrante

e a otras personas..

A la nona pregunta dyxo, que cree lo en la di-

clia pregunta contenydo. Preguntado cómo lo cree,

dyxo que lo cree por que claro esta que sy eh dicho

almyrante no descubryera estas partes, nynguno.las

oviera. desculúerto, e quel lúe el que abryo las

]!uertasá los oíros que después del.an venido a d.es-

cn1,»ryr.

. A la undécima pregunta dyxo, que dize lo que

dicho tiene e que dello.es publica l)oz e fama, etc.

No fue preguntado por mas preguntas por que no

fue presentado para nías, e fyrmolo de su nonbre.

Fílele encargado el secreto deste su dicho.—Juan

Or'iyz, lieenciatus.—Juan de Villegas.—Alonso

Texeyro —Pedro Lede. ma.

El dicho Rodrygo Descebar, vesino de la villa

de Santiago, testigo presentado por parte del, dicho

almyrante e jurado e preguntado por las pregun-

tas del dicho ynterrogatoryo e por las preguntas

generales dyxo lo' syguíente :

A la primera pregunta dyxo, que conosce al al-

niyrante don Diego Colon de doze años a esta parte
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e inris tienpo por que le ha vystoehablado, equeal

Fiscal no le coTiosce.

Fue preguntado qué liedad avia, dyxo que veynte

e syele o veynte e ocho años, poco mas o menos,, e

que no es criado del almyrante, pero que lo fue del

almyrante don Cristoval Colon su padre, e que no

es pariente de nynguna de las partes ny ene-

mygo, etc.

A la segunda pregunta dixo que tiene noticia de

la provyncia de Veragua, por que puede aver diez

anos poco mas o menos que la vyo e estovo en ella

e fue con el almyrante don Cristoval Colon quando

descubrid la dicha provyncia dé Veragua, que

puede áver el dicho tienpo, e que puede aver ca-

torze años poco mas o menos questando e hiñiendo

este testigo con Fernando de Vega, governador que

a la sazón era de Galizia, vido este testií^o a Cris-

toval Guerra e a Escalante, que yendo destas yn-

dias, aportaron a un puerto que se dize Bayona, e

por que ambos yvan diferentes, parescieron antel

dicho Fernando de Vega, como governador. e vido

las perlas que llevavan e les oyó dezir que aquellas

perlas avian ávido en Paria, que era la tierra que

avia descubierto el almyrante don Cristoval Colon,

e que esto es lo que sabe desta pregunta,

A la tercera pregunta dixo, que lo que desta pre-

gunta sabe es que al tienpo que como ha dicho este

testigo fue a A'eragua, vido como amostravan a los

yndios perlas para saber sy las avia en aquella pro-



1?)2
'

. rLKIT<-> VK COLON.

vincia e que (lezian que no, que aquellas estavari

.adelante en la mysnia tierra, -ques toda una coáía

en las. partes de Paria, e queste tesíígo entendia la

lengua de los yndios e les ova dezir que aquella

tierra no tenia fin, e ques publico ques todo una

costa, e asi lo ovo dezir -t Vicente Yrtnes ea Ledes-

ina e a otros que an navcírado wv aquella costa, e

asi mysnio lo a oydo uezir a Alonso de Hojeda.

.A la quarta pregunta dixo, que lo a. oydo dezir.

A la quinta pregunta dixo, que la sabe como en

olíase contiene. Preguntado conio la sabe, dixo

que por que lo vido al íienpo qufd dicho alnryraníe

descubrió la dicha provincia de Veragun., e este

testii'O vvu con ul e. vido todas las partes en la di-

cha pregunta contenydas o quedes pusieron los non*

ores en ella contenydos, e que asi niysmo -vido

como el dicho ahnyrante tornó la posesión de aque-

lla tierra en nonbre del, Rey e Keyníi,; nuestros se-

ñores con pendones e troin^etas, e pasó adelanto

de la dicha provyncia de Veragua a una parte que

puso de nonbre el Puerto del líetrete, oeste testigo

estovo qiresente a todo ellu, e pa^ó como en la dicha

pregunta' se contiene, e que oyó como los \*ndios

preguníavan a los cristianos que si venian del cielo,

e queste testigo preguntó a los yndio-.que sy avian

vi-to otros cristianos e gente de^su manera e'que le

dezian que no. .

'

A la sesta pregunta dixo, que salje lo enladicha

preiruníaconten^'do se_:und e como enella se con-

'
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tiene, por que este testigo yva en el navyo donde

vva el dicho almvrante don Cristoval Colon e vido

como pasaron las. platicas en la dicha pregunta

conten ydas entrel e marineros e personas que yvan

en el dicho navio, e. que algunos dezian que yvan

írezientas leguas mas adelante de Veragua e otros

mas e otros menos, pero que las leguas que paso

adelante de Veragua no lo sahe.

A la sétima pregunta dixo, que publicamente a

oydo dezir lo en la dicha pregunta contenido a ma-

rineros c a otras personas que an navegado por

aquellas partes, e que con oscido está por lo que se

dize quelDarien e Uraba están entre Paria e Vera-

gua, e que asy lo a oydo dezir a Juan Pérez, clé-

rigo de Santiago, que fué a la tierra firme.

A la otava [)regunta dixo, qué publicamente a

oydo dezir lo en la dicha pregunta contenido, eque

se refiere a las mercedes que por sus Altezas le fue

fecho.

A la novena pregunta dixo, que sabe lo en la di-

cha pregunta contenido. Preguntado cómo lo sabe,

dixo que por ques publico que antes quel aimy-

rante descubriese estas partes no las avia descu-

bierto nadie, e q.uel dicho almyrante descubrió la

tierra e abrió la puerta por donde an venydo los

que después an descubierto, e que sabe que lio-

jeda e Diego de Lepe e Vicente Yafies e Juan de

la Cosa, an venydo a descobrir, e que publica-

mente a oydo dezir questos vinyeron con el almv-
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rante al tienpo que vino a dcscobrir, c del aprendie-

ron híiY'd venyr a estas- partes.

A la dezena pregunta, dixo, que dizc lo quedielio

tiene en la pre:i*unta, antes de>ta, por que ai Diego

de Lepe e a Vieeynte Yañez e a Ilojeda a oydo_ de-

zír lo en la diclia pregunta contenido, e fjue pu-

j)]ico es que en todos los que an descubierto fueron

]narino3 que avian venydo con el almyrante don

Cristoval. Colon e que an venydo a reconoscer a esta

y si a Española.

A la lionze pregunta dixo, que lo quediclio tiene

es publico, e firmólo de su nonbre. Fueie encar-

gado que no diga, lo que dicho tiene fasta que sea

i lecba publicación desía provaní-ja.—Joan Ortiz, li-

«'íUK-iatus.— Kodriiro Descebar/—I^cdro de Ledos-

má.—Juan de Villegas.

'- El dicho Juan Grande, vecino de la villa do

Palos estante en la villa de Santo Domyngo, tes-

tigo presentado por parte. del dicho aluiyrante .don
.

Diego Colon e jurado e preguntado por las pregun-

tas, del dicho^ ynterrogatorio e por las preguntas

generales, dixo lo siguyente:

A la primera pregunta dixo, que conos e al al-

inyrante don Diego Colon de veynte e quatro años

a esta parte poco mas. o menos por que le a vysto

con su padre antes que a esta ysla yyniese a desco-

brir e después, e que al Fiscal del Rey no lo

conosce..

Fue preguntado qué hedad.avia; dixo que qua-
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r^Mita años o, etérea clellos e que no es criado de nyri-

guna de las partes e que no a sej'do sobornado, etc.

A la segunda pregunta dixo, .que sabe las pro-

vincias en ia dicha pregunta contenidas, por que

puede aver treze o catorze anos poco mas o menos

Hampo, queste testigo seyendo grumete fue con el

almvrarite don Cristoval Colon quando descubrió la

provincia de Paria a la vido descubrir, e asi mysmo

puede aver nueve, anos poco mas o menos que. este

tf^stigo vido descobrir a Veragua, la qual descubrió

el dicho almyrante., e este testigo yva con él por

iiiarinero, e qué puede aver un año poco mas o rne-

nos. tiempo queste testigo fue en la nao del piloto

Alonso Pérez Roldan a Urabá a proveer la gente

. questava en el asiento del Darien e lo vido.

A la tercera pregunta dixo, que sabe lo en la di-

clia pregunta contenido segund en ella se con-

tiene. Preguntado como lo sabe dixo, que por que

como ha dicho este testigo fue con el dicho almy-

rante a desculjrir a Paria e de la punta del Drago,

- ques en la provincia de ,Parya, ha corrido toda la

costa hasta el cabo de Gracias á Dios, ques en la

provyncia de Veragua, mas adelante de Veragua.

A lá quarta pregunta dixo, que sabe lo en la di-

cha pregunta contenido segund en ella se contiene.

Preguntado cómo lo sabe dixo, que por que nunca

supo ny oyó dezir que cristiano oviese ydo a la

provyncia de Paria antes quel dicho almyrante, e

. al tiempo que llegó a la dicha provincia vido este
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testiiro como las yndios se inaravillavau de ver los

navios 6 las cosas que llevavan los crisíianos.

A Ja quinta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo

que per que en el postrimer viaje quel diclio almy-

rante fue adescobrir, e^íe testigo yva con él e vido

como descubryó todo lo en la dicha pregunta con-

tenido e pasó adelante fazia oriente de Veragua.

A lasesta pregunta dixo, que saI)C lo eu la dicha

]n*egunta contenido segund e como en ella se con-.

tiene. Preguntado cnmo lo sabe, dixo que por queste

testigo es pilotó, e al tiempo que fue con el dicho-.

almyrante. era. marinero y echaba punto en una

carta áv marear, e a lo que le paresce pasó el dicho

alinyranté adelante, de Veragua fazia el oriente,

como en la dicha pregunta se contiene, ciento e

<>c]ienta o dozientas legua.s poco, mas o menos.

A la setena pregunta dixo, que la sabe segund e

de la manera que en ella se contiene. Preguntado

cón]0 lo sabe, dixo que por que lo a andado e visto.

A la otava pregunta dixo, que ha visto leer las

capitulaciones que sus Altezas fizieron con el almy-

rante e es, publico lo en la dicha pregunta conte-

Tiido, e se refiere a ellos que no se le. acuerda par-

. tir-ularmente dellas.

A la novena pregunta dixo, que la sube segund

(m ella se contiene. Preguntado cómo lo sabe, dixo

<[ue por que como ha dicho, el almyrante fue el que

•d.rrió la puerta e descubrió aquellos partes e por
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aquello los que an ydo a descubrir tomaron el prin-

cipio de la tierra de Paria e por alii fueron descu-

briendo e yvah con los que después an descubierto

raarineros e pilotos; que descubrieron con el di-

almyrante.

A la decena pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo .

que por queste 'testigo vido como Francisco Xyño

fue con el dicho almyrante por marinero quando

fue á Parya, e después le vido yr por piloto de Cris-

toval Guerra quando iva a descobrir, e que asy

mysmo vido como Bartolomé Pérez iva por mari-

nero del almyrante a Paria e fue por piloto con el

dicho Cristoval Guerra, e que asy mysmo a oydo

dezir que han ydo otras persoiías con los que han

descubierto, que avian ydo primero con el dicho

almyrante.

A las honze preguntas dixo, que lo que dicho

tiene es- publica l)oz e fama, etc., e por que dixo

que no sabia escrevir no lo tirmo de su nonbre,

Fuele encargado que no diga lo que dicho tiene

hasta que sea fecha publicación desta probanra.—

Juan Ortiz, licenciatus —Juan de X'illegas.—Pe-,

dro de Ledesma,
.

El dicho Bernaldo de Ibarra, vezino de la villa Bernardo de iba-

de Santiago, testigo presentado por parte del dicho ^^^>^^'^ ^^'^^'-^•

almyrante don Diego Colon aviendo fecho jura-

mento fue preguntado por las preguntas generales

e por las preguntas del. dicho ynterrogatorio por su
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parte jireseiitrulo c }>ür cada una dellas secreta e

apartadamente dixo e depuso lo. siguiente;
"

A la primera pregunta dixo, que conosce alai-

luyVíaite don Diego Colon de diez e seys e diez e

>í<Vf: afkos a.esta parte poco nia.s o menos" tienpo, i^or

\ i-taci)ür conversación de íabla, e al fiscal del Rey

no le conosce. -

Preguntado p..>r las preguntas generales e i>re-

guntado de qué licdad es este diclio testigo, dixo

quede íreynta e dos años poco mas o menostienpo,

Preguntado si es pariente en ghido de, consangui-

nidad, o dt^ annydad de alguna de las dichas partes

o criado o íuniliar o allegado, dixo que no; pre-

L^untado A lii-iio odyo o onemystado mal querencia

<:vií alguna de las diclias partes, dixo que no, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe e tiene

noucia de la provincia que dizen Paria, e que las

uíras provincias conteuydas en la dicha pregunta

que no la^, sabe. Preguntado cómo.sabe la dicha pro-

\yncia, dixo que la sabe por questuvo en ella al

tienpo quel almyrante don Crisíoval Colon la des-

cubrió.

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe',- dixo que

la sabe por que conio dicho tiene, este dicho testigo

fue con el dicho almyrante don Cristoval Colon al

^lit.'npo qurj^?scul)rid la dicha' pro vyncia, e que

según lo q ueste testigo alcanzó de los yndios de la

dicha provyncia, le paresce f|u.e nunca otra* gente
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fue a la dicha provincia primero que el dicho ai-

myrante, por que luego que saltaron en tierra sa-

llan los yndios a los cristianos e les olian la ropa e

todo lo que llevavan e se maravillavan de los ver,

e quel dicho almyrante por señales preguntava a

los dichos yndios que cómo se llamava aquella tie-

rra e le dezian que Parya, e les preguntava asy

mysmo sy era inucha la tierra e que le dezian que

mucha, e alli vio este testigo que avia un ryo en

aquella provyncia que tenia de ancho quanto un

honbre ppdia divisar de una parte a otra.

A la sétima pregunta dixo , que dize lo que dicho

tiene e que desta pregunta no sabe mas, pero que

cree este testigo que deve de s^^^^r toda una tierra

por que truxeron al almyrante un césped de tierra

en que venia una patada señalada de elefante que

avia entrado a bever en un estero.

A la otava pregunta dixo , que la sabe como en

ella se contiene. I^reguntado cómo la sabe, dixo

que la sabe por queste testigo a visto los previllejos

e aun los escrivvo este testiíro en casa de Hernán

Dalvares , secretario de sus Altezas^ a los quales

dixo que se refería.

A la nona pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo que

la sabe por que a lo que este testigo alcanca fue el

primero que descubrió las yndias.e la dicha provyn-

cia por lo que dicho, tiene e.por que nunca este tes-

tigo supo ny ovo dezir que otro vinyese ny oviese
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venydo a las flcsciibrir primero quel dielio almy-:

rante, e qiiesle tGsti<;'o vyo e ovo al dicho alniy-

rante como .<e quexava de Juan de la Cosadiziendo

que por que le «avia traydo consigo a estas partes la

primera vez e por lionbre abile ei le avia enseñado

el arte del mar e que andava diziendo que sabia

mas quel, e queste testigo escrivio una carta quel

íJmyrante escrivya al Rey e Reyna nuestros señó-

res baziendule? saber las perlas e cosas que avia

fallado e les enbio señalado con la diciía caria en

una carta de marear los runbos e vientos por donde

avian llegado a la Paria, e queste testigo oyó dezir

comu por aquella carta se avian feclio otras e por

ellas avian ^•enyuo Pero Alonso Nyño e Hojeda e

otros que üe>])ues an ydo aquellas parles. Pregun-

tado a quién lo o\'u dezir lo suso dicho, dixo que al

dicho almyrante e a otros que no se .acuerda de sus

,

nonbres.

A la deziuia pregunta dixo, que dize lo que di-

. vho. tiene en las preguntas antes desta e que desta

pregunta no sabe mas.

A la undezima pregunta dixo, que dize lo "que

dicho tiene c que della ha seydo e es publica boz e

fítma. etc., e firmólo de su nonbre.—Bernaldo de

Yharra.—Juan Ortiz, licenciatus.—Juan de Tille-

gíis.—Pedro de Lcdesnaa.

El dicho Ramiro Ramirez, vecino déla villa, de

.
la Conccbcion , testigo ])resentado i'Or parte del di-

cho ulmvrante don,Die¿i'0 Colon, e aviendo fecho
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juraiaenío fue preguntado por las preguntas gene-

.

rales e por las preguntas del ynterrogatoryo por su

parte, presentado , e por cada una dellas secreta e

apartadamente, dixo e depuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho almyrante don Diego Colon de diez o bonze

años a esta parte poco mas o menos por vysta e por

le aver hablado muchas vezes, e que al Fiscal de

sus Altezas no lo conosce.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de treynta e uno o treynta e dos años

poco mas o menos tienpo. Preguntado si os pariente

en lirado de consaníruynvdad o .de afvnvdad de

algunas de las [)aríes. dixo qué no. Preguntado si es

criado, famvliar o allegado de alguna do las dichas

partes, dixo que no. Preguntado si tiene enemistad

con alguna de las dichas partes, dixo que no, etc.

A la segunda pregunta.dixo , que sabe la provin-

cia de A eragua por que la vio e estovo en ella este

testigo al tienpo quel almyrante don Cristoval Colon

la descubrió, podra aver diez años poco mas o rué*

nos tienpo,.e que las otras provyncias que no las

sabe, pero que las ha ON'do dezir.

A la quarta pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

contonydo en la dicha pregunta. Preguntado a

quién lo oyó dezir, dixo que a muchos de los ma-

rineros que con el dicho almyrante fueron a descu-

brir e a otras muchas presonas en esta ysla que no

se acuerda de sus nonbres.
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A la quinla ]']'^.\ii'anía dixo, que, la sabe como en

ella secontieiie. i^r.g'uriíado cómo la sabe, dixo que

}>or que cuuio dicho tiene fue este dielio testig'O con

e! diclio ahijyrante al tiéiipo que descubrió, la, di-

c]j:i tierra, e vio este testiiiro como los yndios dexa-

ron. en una pía va dos mo^-ns e el dicho almvraníe

las hizo meter en una nao e las fizo vestir e calcar

e las mando bolver alia donde las avian dexado c

no consintió que les íiziesen desag^uisado alguno , e

ios yndios IjolA'ieron por elhis e, las, desnudaron e'

dexaron lo que les avian dado e las llevaron, e

que oiinn las ro})as a los cristianos e se maravilla-,

van de ver los cristianos e otras cosas semejantes

quo-fas. •

A la scsta i)regunta dixo, que a lo queste testigo.

le parescio el. dicho almyrante pasó adelante de Ve-

ragua mas de ciento e cinquenta leguas fazia. él

oriente, e que vio este testigo como ios marineros

que con el dicho almyrante y van pasaron con él las

razones en la dicha pregunta contenidas, porque los

navio? esta\'an muy malos y traya en ellos cada tres

boiibas e venyan muy perdidos e por esto el dicho

almyrante se bol vio a esta }"sla.

.
A. la setinia pregunta dixo que ha oydo dezir lo

en la diclia pregunta contenydo. . Preguntado a

quién lo oyó dezir, dixo que a nuichos honbres de

La-mar, especialmente a un Diego Gómez e a Fran-,

cisco r>ermudes, maestre, e a otros que no se acuerda

ih?. SUS nonbres.
.
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A la nona pregunta dixo que cree lo en la diclia

pregunt-a contenyclo. Préginitado cómo lo cree, dixo

que por que si el dicho almyrante no descubriera a

Paria nynguno pasara a descobrir mas adelante, e

por que cree que fueron con los que después an des-

cubierto personas que fueron a descobrir con el di-

cho almyrante. Preguntado qué. personas fueron

con los que después an yd'o a descobrir del dicho

almyrante e avian ydo con él, dixo que un Juan de

la Cosa e l'ráneisco Nyño e Pero Nyño e otros que

no se acuerda de sus nonbres.

A la dezima pregunta dixo. que dize lo que dicho

tiene en la pregunta antes desta e que desta pre-

irunta ño sabe mas.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene e que dello es pú1)lica boz e faiiía, etc.

Fuéle encargado el secreto e firmólo de su nonbre.

—Ramiro Ramires.-—Juan Ortiz, licengiatus.-— Pe-

dro de Ledesma.—eíuan de Villegas.

El dicho Hernando Pacheco, vecino, de la villa del ncmani.. ra?:.c-

ÍJonao, testigo presentado por parte del dicho señor ^''j^
*^^^^^ ''^'"

almyrante, aviendo fecho juramento fué preguntado

por las preguntas generales e por las preguntas del

ynterrogatorio por su parte presentado en que fué

presentado por testigo e por cada u.na dellas dixo e

depuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al dicho

almvrante don Dies'o Colon de vevnte años a esta

parte poco mas o menos por vista e por conversa-
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í'iou <'|ue con el Lri íeiiydo, e que al fiscal del lley

que no lo cono:sce. -

. Preguriíado por las preguntas generales dixo este

'livlio testigo, ques de liedad de treynta e dos o

tn^ynía e tres años. Preguntado. si es pariente eii

grado de ' ousanguynydad ó de afynydad criado o
,

fainyliar de alguna de las partes, dixo que no. Pre-

iiTintadosv tiene enemvslad con alguna de las di-

chas }»artes, dixo que no, etc.

A la segunda pregunta dixo que sabe la provin-

e-la nonl irada Paria por que a estado en, ella: que

puede aver quinze años poco mas o meijcs quel al~

i.uyrnnle don rristovap Colon la descubryó e este

t';>tigo y \^a ('fji[ vi diclio alinyrañte e que las otras

]íruvin(,ias enia, diclia ]>regunta coiitenydas qne no"

las sabe pero qne las ha oydo dezir.

A la. íerceraq>regunta dixo que después .acá que

¡a díelia pruvyncia de Paria fué descubierta ha,oydo

d,í.'z¡r a niueliüs pilotos e marineros," que' no se

ricnerdade sus nonbn^s, que todas las provyncias

en la. dielia pr<'ganta cuntenydas son en una misma

:':*'rra e quCsto éspúJdieo.
'"

'

.

A, hí quarla pi-'^guíita dixo que sabe lo en la dicha.

l,=
rr'i::unta eorit'Uiydo sf^gund e de la manera que en

r[\:i ve ^-ontieií/'. Fur preguntado cúmolosabe; dixo

l'aj por que .pu^'^lc avqv les diehos quinze años que

veiiya este testigo; con el dicho almyraníe don (Jris-,

.
!'y- :íÍ ^\rlo!i ñixi^ \'enia a desírobrir e descubrió la

''i^'lia i'r'^vhicía de diaria e nuauilo la descubri()
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mandó que de la gente que venyan en los navios

¿altasen en tierra, e esté testigo fué uno dellos e

tomó la posesión de la dieba provyncia de Parva

por el Rey e la Reyna nuesti'os señores, e pusieron

una gran cruz hincada en tierra, e como llegó la

barca a.tierra, este testigo vido oomo los yndios de

la dicha provyncia se maravillavan é llegaron a la

l>arca e la olían e asv mvsrno llégavan a los hon-

bres e los luyravan e olian e tomavan fasta los ca-

bos de las agujetas e estavan maravillados de ver-

los, e que si eldicho almyranteno fuera el primero

que avia descubierto aquella tierra, que los yndios

no se maravillaran de verlos e quel almyrante al

ticnpo que vino a descobrir traxo consigo muchos

marineros e personas sabias e no avia uynguno que

supiese ny oyese dezir que se avia descubierto

aquella tierra, e que vinyendo a descobrir vído este

testigo corno esíando cerca de Paria, el almyrante.

demandó a los pilotos el punto del viaje que llevava

o unos dezian questavan en la mar Dcspaña e otros

en la mar Descocía e que todos los marineros venian

desesperados e dezian quel diablo los avya traydo

cou el almyrante, e que venyan ]>erdidos e por esto

sabe lo en la dicha pregunta contenydo.

A la setena pregunta dixo que dende que se an

descubierto las provyncias eií la dicha pregunta

contenydas ha oydo dézir lo. en ella contenido se-

gand en ella se contiene e que asi mysmo este tes-

tigo vido en Paria gatos, e asy mysmo vido pata-
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(las irrand^'s como de ana.\-OLrua, e que asv iiivsiiiO

esto tt^slJiro vido patadas en e! suelo.como de cabras

o. iniorcos e sacó de la tierra con un puñal de aque-

lias patadas e las llevó a niustrar al alinyrante el

qual holgó por sal)er lo (lue avia en la, tierra, e que-

.1 oirás ;íersonas que an ydo a las otras provyciás,

de cuyos n.onbres no- ?e acuerda, a oydo dezir como

avya de los anyniales que ay en Paria c que al al-

niyrante oyó dezir rjue aquella era tierra firme.

.
A la novena pregunta dixo

,
que sabe lo en la di-

í'ba pregunta contenido según en ella se contiene-.

Preguntado cómo lo. sabe, dixo por que claro esta

que antt/s quel almyrante descubriese la dicha pro-

vyncia de Paria en estas partes nadie avia osado

^'e^yr a ellas, e que aun después" de descubierta no

osavan venyr uno ny dos navios solos por íenior

que aun no sabían esta lierra, e que vido e^te tes-

tigo que al tienpo quel almyrante descubrió la pro-

vyncia.de Paria, los pilotos e marineros, escrevyan

en pergamynos la manera de la tierra e el viaje por

donde pudiesíín venyr a ella e los vientos por donde

avian de venir-.e que publico es que los que des-

])ues an venido a descu])rir fue por la yndustria del

dicho almyrante, e que por las cartas que estonces

se.hizieron an venydo e seguido todos los que des-

pués an descu1)íerto.

A la decima pregunta dixo, que sabe lo en la

dicha pregunta contenido segund en ella se con-

tiene. Preguntado cómo lo sabe, dixo, que por que
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vido que en la ysla de la Madera el almyrante tomó

por marinero a Pedro de Ledesina, e después vído

que bolviü a descobrir, e asy mysmo sabe que otros

marineros que fueron con el dicho almyrante vi-

nyeron después a descobrir, por que este testigo los

conosce de rostro e los vido ó les preguntava donde

venyan e le dezianque de descubrir, pero quemo
se acuerda de los nonbres dellos por que este testigo

no tenia mucha conversación con los marineros

para acordarse de todos los nonbres dellos, e que

todos los mas que an venydo a descubrir vienen a

esta 3'sla.

A las honze preguntas dixo
, que dize lo que di-

cho tiene e es verdad e publica boz e fama, eíc» , e

firmólo de su noiíbre. Fuele encargado que no diga

lo que tiene dicho fasta que sea fecha publicación

desta pro vanea.—Fernando Pacheco.—Joan Ortiz,

ligeñciatus.—Pedro de Ledesma.—Juan de Vi-

llegas.

El dicho Pedro de Arroyal, vezino dé la villa de redro de Arroyai.

la Concepción, testigo presentado por parte del

dicho señor almyrante, aviendo fecho juramento,

fue preguntado por las preguntas generales e por

las preguntas del ynterrogatoryo por su parte pre-

sentado e por cada una dellas secreta e apartada-

mente, dixo e depuso lo syguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al al-

myrante don Diego Colon de diez e ntieve anos a

esta parte poco mas o menos tienpo, por conversa-

XIX loMh
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clon que con el a tenydo, e que al fiscíil del Rey

que no lo conosce.

Preguntado por las pregunta? generales, dixo

ques de liedad de quarenía años poco mas o menos

ticnpo. Preguntado síes pariente en gradó deeon-

sanguynydad o afinvdad. o criado fámyliar del di-'

cbo almyrante o de la otra parte , dixo que no, etc.

. A la segunda pregunta dixo, que sal)éla pro-

vyncia de Paría por que la ha visto; e estado en ella

¡iodra aver catorze o quinze anos poco nías o menos,

e que las oirás las lia oydo dpzir, pero qué no ha

estado en ellas.

A la tercera pregunta dixo .que cree que las di-'

chas provyncias contenydas en la dicha pregunta

están todas en una costa e tierra. Preguntado como

lo cree , dixo que lo cree por queste testigo lo. ovo

dezir que lo era al almyranle don Cristovai Colon;

platicando, con marineros dezia que creya que todo

aquello era tierra jfirme. ,

A la quaría j^regunta dixG/ que. creo lo conte-

nido en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo

cree,' dixo que lo cree por que al ticnpo queste íes-^

ligo fue con el dicho almyrante a aquella tierra vio

como los yndios della.se maT-avillavají dé. ver las

naos e a los cristianos cómo gente que nunca avian

visto aquello, e unos fuyanMledlns e otros.se llega-

van a los cristianos,
•

'
"

= A la nona pregunta dixo, qu,e cree lo contenydo

.en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo cree,



DOCUMENTOS INÉDITOS. 149

dixo que por que asi lo lia oydo dezir a muchas

personas lo qontenido en la dicha pregunta.

A la decima pregunta dixo ,
que oyó dezir lo con-

teiiydo en la dicha pregunta. Preguntado a quién

lo oyó dezir, dixo que oyó dezir a muchos mari-

neros que no se acuerda de sus nonbres; que Pero

Alonso Nyuo avia vdo a Paria con Cristoval Gue- .

rra e con Hojeda e Juan de la Cosa, los quales avian

venydo con el almyrante don Gristoval Colon el

primero viaje, e que este testigo vio como el dicho

almvrante mostrando ai dicho Juan de la Cosa las

cartas del marear que fazia, e Juan de la Cosa las

dibuxaba, e que de aili él dicho Juan de la Cosa

tomó noticia para venir en aquellas partes, e que

seyendo este testigo camarero del dicho almyrante

don Cristoval, riñó con él por que avia dexado al

dicho Juan de la Cosa ciertos dias una carta de ma-

rear que era la. principal quel almyrante tenya que

llamavan mapamundi.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene, e que esta es la verdad, etc. , e firmólo

de su nonbré. Fuele encargado el secreto de su di-

cho.—Pedro de Arroyal.—Joan Ortiz , lioencia-

tus.—Pedro de Ledesma.—Juan de Villegas.

Ei.dicho Francisco de Terreros, vezino de la villa Fr.ircisco de io-

do la Concebcion, testigo presentado por parte del

dicho señor almyrante, aviendo fecho juramento

fue preguntado por las preguntas generales e por

las [reguntas del ynterrogatorio en que fue pre-

rreros, xx tc3-

%
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sentado por testigo e por. cada una dellas secreta

e apartadamente dixo e depuso lo siguiente:

/v la primera pregunta dixo, que cpnosce al dicho

;

alniyranle don, Diego Colon de cato.rze o quinze ^

anos a esta parte poco mas o menos por conversa-
.

cion que con el- ha tenydo seycndo este testigo

criado de su padre, e que al fiscal' del líey no lo co~

nosce.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

este testigo qiies de hcdad de treynta años poco mas

o menos tiempo., Preguntailo si es parieuíc, criado

o famyliar de alguna do las dichas parles, dixo. que

no. Preguntado si tiene enemistad con alguna de

las dichas partes dixo que no, etc. .

-

A la segunda pregunta dixo que saije la provin-

cia de Paria por que la ha visto e estado en elhi al

tiempo quel almyrante don Cristoval Colon la.des-

cuhrifi é que las otras provyncias en la dicha pre-

gunta qontenidas que no ]:ns sabe..

A La tercera pregunta dixo, que no la sahe. pero

oue ovo dezir que Paria era tierra firme. IV-irun-
*"

. . I . .

cadoa quién lo oyó d.ezirÍ dixo que al dicho aliuy-

rante don Cristoval Colon e a otros qu^^ nn se acuerda

de ^us noiibres. , , .

A la qu<iría pregunta ^xo, que la sahe conio.en

ella se contiene. Preguntado cómo la sahe, dixo

que la sabe por que al tienpo que la dicha ju'ovyn-

cia de Paria descubrió él dicho almyrante, veya

este testigo como los yiidios que en la dicha pro-
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vyncia av}'a se loaravillavan de ver los cristiaaos

como gente que nunca los avyan vysto e les olían

la ropa e dczían por señas si venyan del cielo e

liazian otras cosas semejantes, por donde páresela

quel diclio almyrante era el primero cristiano que.

aquella tierra descubrió,

A la otava pregunta dixo, que la sabe por que ha

visto este testigo los previllejos o los a leydo, a los

quales dixo que se refería.

A la nona pregunta dixo, que cree lo qontenydo

en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo cree,

dixo que lo cree porque como dicho tiene el dicho
'

almyrante fue el primero que descubrió la provyn-

cia (le Parya c sy no la descubriera él no cree que

pasara nadie a la descubrir la dicha tierra.

A la undccima pregunta dixo,. que de lo que

dicho tiene a seydo e es publica boz e fama, etc., e

firmólo de su nonbre. Fuele encargado el secreto de

>a dicho.— Francisco de 'herreros.—Juan Ortiz,

li<';enr;i<atus.— Pedro de Ledesma.—Juan de Ville-

gas, etc.

El dicho Pero cíateos, vecino de la villa de Hi- redro Mateos, xx;

guey, testigo presentado por parte del dicho seilor
^^^^^=*\

almyrante aviendo fecho juramento fue pregun-

tado por las preguntas generales e por las pre-

guntas del ynterrogatorio por su parte presentado,

e por cada una dellas secreta e apartadamente

dixo e depuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

M.
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cho almyrante don Diego Colon de treze anos a

esta parte poco mas, o menos tiempo, e que al fis-

cal del Rey que no lo conosce.

i^reguntado por las preguntas generales, pre- •

guníado de qué edad es, dixo que de treynla e ciiico

años poco mas órnenos, l^reguntado si es pa-

riente en grado de consanguinydad o de añnj^dad,

.criado o famyliar de aliiuna de las dichas partes

(lixo que no. Preguntado si tiene enemysíad con

alguna, de las dichas partes dixo que no, etc.

A la segunda pregunta, que sabe la provyncia de

^^Jragüa por que la ha visto e estado en ella podrá

awr nueve años poco nías o meiios, e que las otras

provyncias en la dicha pregunta contenydas que

no las sabe. [ \

A la.quarta pregunta dixo que oyó dezir lo con-,

icnydu en la dicha pregunta. IVeguntado a quien,

lo oyó dezir dixo que a Faríím e Terrero e a Re-

quena, e a- otras personas.

A ia quinta pregunta dixo que la sabe como en

fila se contien^^o Preguntado cómo ia sabe, dixo

que la sabe por que vio lo en la dicliá pregunta

foiitenydo al tienpoquei dicho almyrante desea-

brió la ilicha provyncia de Veragua que yva este

testigo con él por marinero, e este testigo escrivyó

ca un libro que tenya todas las sierras e rios que

\yo en la dicha provyncia e asi lo hazian todos los

jjias que allí yvan e el dicho almyrante gelo tomó

después.
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A la sesta pregunta dixo que la sabe como en

eiia >se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo .

que por que lo vio e se hallo presente a lo en la

dicha pregunta qontenido.

A la sétima pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

en la dicha pregunta contenido. Preguntado a

quién lo oyó de^iir, dixo que a las personas qonteni-

das en la quinta pregunta.

A hi oíava pregunta dixo, que la sa])e. Pregun-

tado cómo la sabe dixo que por que lo a oydo de-

zir, e por que a visto pregonar cartas en las quales

se pregona el dytado del almyrante, e. en quanto a

esto que se refiere a los previllejos del almyrante.

A la nona pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

contonydo en la dicha pregunta. Preguntado a

quién lo oyó dezir, dixo que en la villa de Palos a

personas que no se acuerda de sus nonbres.

A la decima. progunta dixo, que la sabe. Pre-

guntado cómo la sabe, dixo que la sabe por que vio

que Pedro de Ledesma, piloto, fue con el dicho al-

iiivrante a Veragua por piloto e maestre, e después

bió que volvyo con Vicentiañes a descubrir.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene, e que dello es publica boz e fama, etc., e

no firmó por que no sabya escrevyr. Fuele encargado

ePsecreto de su dicho.—Juan Ortiz, lirenciatus.—

Pedro de Ledesma.-—Juan de Villegas.

El dicho Estevan Mateos, fijo de Pero Mateos, Ksteban Mateos,

testigo presentado por parte del dicho almyrante, XXII testitjo.
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avieiulo íedio juraiaento" fue preguntado por las

proguoía- irenerales e por las preguntas del ynte-

rrogatorio por su parte presoníado, e por cada una.

ilrüas s-:;ereta e. aparíadaineníe dixo e. depuso lo

<igaien1e:

A lapriiiiera pregunta díxo, que conosce al dielio

-ofíor alinyraníe de lionze o doze ailos, poco mas o

meiios tienpo, por lo aver visto ;e liabládo con óL e

al íiscaí del Rey ]j'> lo conosce,

'

Preguntado ])ov las preguntas generales' dixo,.

que- de ]iedad de veyníe e tres o veynte e quatro

an.os-.'püco mas o, inenos. Preguntado si' es pariente

'Hi errado de eonsanguynydad o de aflnydaíi, o.

eriado o finnriiar de alguna de las dichas partes,

divo que no. Prt^guntado si tiene enemystad con

alguna de las partes, dixo que no, etc.

A lá segunda juN/guaita dixo, que sabe la p»ro-

\-yucia de ^Vragua. por que la \'io e estovo en ella

al fiíuipo quel aluiyrante .don. Cristoval Coion la

d-seubriíK e muo las otras ])róvvncias conten vdas

en la diena ¡^]'eg;,Inta que no las sabe.

Ada tercera prec'unta dixo, que a oydo dezir a

Farfan c Terreros que avian estado en Jas dichas

provyncias, e que todas esta van en una costa e toda

: ra una tierra.

\ la q^iarta pregunta, dixo, que no sabe cosa al-

guna de da provyncia do Paria pur que no ha estado

en ella.

A la. quinta pregunta dixo, que la sabe como
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en ella se contiene por que fue esto testigo con el

dicho almyrante al tienpo que descubrió la diclia

provyncia, e vio los puertos e costas en la dicha

pregunta contenydos.

A la sesta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene i>or que vio lo en la dicha pregunta

contenido vendo con el dicho almvrante.

A la sétima pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

en la dir-ha pregunta contenido a muchos marine-

ros que no. se acuerda de sus nonbres.

A la otava pregunta dixo, que ha oydo este tes-

tigo en los pregones que se dan en Hay ti como el

almyrante se llama visorrey e governador, e que

désta pregunta no sabe mas.

A la nona pregunta dixo. quel dicho almyrante

fue eh primero que descubrió a Veragua, por que

este testigo fue con élquando la descubrió e lo vio,

é lo otro contenido en la dicha pregunta que lo oyó

dezir a.personas que no se acuerda de sus noubrcs.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene.—Estevan Mateos.—Juan Ortiz, licen-

ciátus.— Pedro de Ledesma.—Juan de Villegas.

El dicho Juan Farfan, vecino de la villa de Hy- Jucn Farfaz

guey, testigo presentado por p irte del dicho señor
xxni testigo.

almyrante, a:viendo fecho juramento fue pregun-

tado por las preguntas generales e por las pregun-

tas del ynterrogátorió por su parte presentado, e por

cada una dellas secreta e apartadamente dixo e de-

puso lo siguiente:
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A la príiiiera pregunta Jixo, que conosce al dicho-

senor aiimraníe desde que vino a ser governador e

visorrey en estas partes, por vista e por le aver fa-

llado muclias veces, e que alfiscal del Rey no lo

conosce.
,

•

;
.

Preguntad o por las preguntas generales dixQ,

ques de liedad de trcynta o tres o treynta e cinco

años, })Oco maso nienos, preguntado si es pariente

en grado de consanguynydád o de.afinydád, o

criado o lainíliar de alguna délas diclias partes,

dixo que no, etc.

A la segunda i)regunia dixo^ que sabe la provyn-

Cia diO Paria. por que la vio e estovo en éHa este tes-

tigo al tienpo qucl ahnyrante don Cristoval Cplpn

la descubriij, e que las otras provyncias contenidas

^^11 la diclia pregunta que no las conosce.

A la tercera pregunta dixo, que oyó dezir que las

]>rovyncia^ contenydas on la pregunta antes desta

estavan en una costa e tierra todas. Peguntado a

(juién lo oyó dezir, dixo que al dicho, ahnyrante don

; Cr.i:^toval Colon. ....

. A la quarta pregunta dixo que cree lo eontenydo

en la dicha pregunta, preguntado cómelo cree, dixo

«iue lo cree p>or (pae al tienpo. quel dicho almyraníe

doii Cristoval Colon descubrió la dicha provyncia,

'j.-tetestigo vio como los yrmios que en ella estavan

se niaravillavan de ver los cristianos, como gente

que nunca tal cesa avian visto, e por señas pregun-

tavaii si venvan debcielo, e de ber uri cabo.de agu-
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jeta e otras cosas semejantes se maravillavan e davan

|)or eílo lo que les pedían, e qneste testigo quebró

un^ plato de MíVlága, e le davan por cada pedacito

[papagayos c perlas e otras cosas, e que por esto este

testigo cree e tiene por cierto quel dicho almy-

rante fue* el primero que descubrió la dicha pro-

YYñcia.

A la undc?ima pregunta dixo, que de lo que dicho

tiene es pulilica boz e fama, e no firmo por que

dixo que no sabe escrevir. Fuele encargado el se-

creto de su dicho.—Juan Ortiz, licen^^úátus.—Pe-

dro de Ledesma.—Juan de YiHoiras.

El dicho Francisco Márquez, vecino de la villa Fraü-i^co Mar

de Palos, testigo presentado por parte del dicho se- '^^:'
^^^''^ *'"^

ñor almyrante» seyendo presente el promotor fiscal,

aviendo fecho juramento, fue preguntado por las

preguntas generales, etc.

A la primera pregunta dixo, que conosce al almy- .

rante don Diego Colon, e que al promotor fiscal no

.' lo conosce. Preguntado .cómo e de qué tienpo acá lo

conosce, dixo que. de diez o honze anos a ésta parte

poco mas o menos tienpo, por vysta e por le haver

fablado algunas veces.

PregunUido por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de veynte e sycte años poco mas o

menos tienpo. . /

A la segunda pregunta dixo, que sabe la provvn-

cia de Veragua por questovo en ella podrá aver

honze o doze años poco mas o menos, al tienpo quel
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aliiiyrante .don r'risioval. Colon fue a la descobrir,

e que las otra.- ['.ruvíiicias las ha ovdo dezir.

A la íerceru prciruiita dixo, quelia oydo dezir lo

co.ntonydo en la pregunta e que lo cree que las

didias provyucia.s están en una costa por que lo ha

vi^to figurado en cartas de marear. Preguntado a .

quién lo oyó, dixo que a marineros que no se acuer-

da dé sus nonlírcs.
^

.
.

.V la quinta pregunta dixo, que sabe la dicha pre-

gunta. Preguntado cómo la sabe, dixo (^ue la sabe

por questo testigo fue con el dicho almyrante al

tien])0 que de^cubriu la^ dichas tyerras contenydas

en la airlia i'^regunla.

-\ la <e<i^i jircgunta dixo, que sabe lo en la dicha

pregii]i1:aron1.jr)yJo: preguntado cómo lo sabe, dixo

ime como diciio tiene se fallo presente a todo lo con-

tenido en ]a diclia ¡pregunta e lo vio como dicho ha

e 'jue al paroscer íleste tesíigO' e segund loque se

ííiblava entre lo- (jue con el dicho almvrantevvan,

j'as:i:'iaíi d»* Verairiia las dozientas leguas que" díze

. en la di';]ia pregunta.- ...

A la sétima pregunta dixo, que cree lo en la di-

í'ha prririiiitá conten vdo. Preguntado cómo lo creé,

dixo {{ue i-or, quedo ha visto por cartas de marear,

en las quaies están señaladas las dichas provyncias

como, se qontienen en la dicha pregunta.

.\ la undécima pregunta dixo, que dizé lo que

dicho tiene e que dello es publica hoz e fama, etc; , e

no ¡iriaú por que dixo que no sabe escrevir.— Juan
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Ortiz, licenciatus.—Pedro dd LeJesma.—Junn Je

X'iüe^^as. •

Ul dicho Alonso de Tríana, maestre, vezino de la Alonso .le Tríana,

díolia Villa de Santo Doníyngo, testii^^o presentado ^^^^^^^s^^-

por parte del dicho señor almyrante, aviendo fecho

jararaento seyendo preguntado, por las preguntas

generales e por las preguntas del dicho yntcrroga-

torio, dixó lo syguiénte. ,

A la primera pregunta dixo que conosce al dicíio

s^enor almyrante, c que ño conosce al fiscal del Rey .

nuestro señor. Preguntado como e de qué manera

conosce al dicho señor almyrante, dixo que de

vey nte años a esta parte por vista c fabla e conver-

sación. .

.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de treynta e cinco años poco mas o

menos, e que no es pariente ny criado de nynguna

de las partes, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe las pro-

vyncias en la dicha pregunta contenydas. Pregun-

tado cómo sabe las dichas provyncias,' dixo que por

que este testigo a estado en la provyncia de Paria

e la ha visto, e las otras provincias las a oydo dezir

a otras muchas personas de cuyos nonbres no se

acuerda, e sabe a la parte donde caen ,
por que de-

mas de ser maestre, a diez anos ques piloto, e sabe

e a visto la carta de marear muchas vezes.

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo .
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que la salje por qucal tionpo quel dicho almyrante

descubrió la dicha provyncia de Paria, este testi^iro

vino con él a descubrir c vído como desQubrió la

üirlia provyncia, c que no avia memoria, que la

ovieson descubierto antes quoL
,

A la quinta pre¿runta dixo, que oyó dezir. lo en

la dicha pregunta contenido. Preguntado a quién

lo ovo dezir, dixo que a Juan Quintero, piloto, e a

un Juan Sanclies, que fueron con el cíicho almy-

raiite al tienpo que descubrió la dicha tierra, en la

diciía pregunta contenida.

A la sétima .pregunta dixo este testigo que la

snl^e c':'nro en ella se contiene. Preguntado c«uno la

sube, dixo que la sabe por los que an ydo alia e por

que asi esta sefiaiado eu la dicha carta de marear-

Prrgunta.lo a (juiéu oyó dezir lo susodicho, dixo

que a un Baríoloiné ! toldan e a. Mariin de la Caste-

llana, e Antón (rarcia e a Morales, pilotos que an

ydo a la dicha tierra firme e a otros que no se

acuerda de sus nonbres.

A la novena p^ren-unta. dixo, que la sabe como:en

olla se contiene. Pregfintado cómo la sabe,, dixo

que por ques pu])lico e nobuio quel ahnyrante, que

aya santa, gloria, fue el primero que vino á deseo--

brir hi dicha tierra e después del fueron otros-.mu-

elios [tor donde él avya ydo. Preguntado q.uién fue-

'Yi)ii los que desiju.es vinyeron, dixo que Alonso Pé-

rez: Xyno, que fue por i)iloto del dicho almyrante

e Bartolomíj líoldan, e otros muchos pilotos.



DOCUMÍvNTOS INÉDITOS. IGl

Á la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene, etc., e señalólo de una señal que suele

hazer, por que dixo qiie no sabe escrevir.—Juan

Ortiz, lioenciatus.—Pedro de Ledesma.

—

Juan de

Villegas.

El dicho Bartolomé Roldan, piloto, vezino de la P>íirtoiomé Rr>i-

villa de Palos, estante en esta dicha villa, testigo '^.""

presentado por parte del dicho señor almyrantc,

aviendo jurado e seyendo preguntado por las pre-

Léanlas dol ynterrogatorio e por las generales se-

creta e apartadainente, dixo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al alray-

rante de dos años a esta parte poco mas o menos,

por vysta e por le aver fablado algunas veces, e que

al fiscal del Key no lo conosce.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

ques dé liedad de cinqüenta e cinco años*poco mas

o menos, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia (le Paria, e que las otras provyncias conteny-

das en la pregunta que no las salie. Preguntado

cómo sabe la dicha provyncia, dixo que la sabe por

'jueste testigo al tienpo que se descubrió fue con el

almyrante don Cristoval Colon por piloto de una

cara vela, la primera vez que se descubrió, que po-

drá aver quinze anos poco mas o. menos.

A la tercera pregunta dixo, que sabe lo en la di-

clia pregunta contenydo. Preguntado cómo lo sabe

dixo, que por que como dicho tiene en la pregunta
11 .
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antes desta e por que a anclado en la dicka provin-

cia de icaria e por que a oydo dezir a muclios ma-

rineros que an andado las dichas provyncias, que

son todas en una costa.

;Ala quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene: preguntado como ia sabe dixo, que

])or que quando aili fue este testigo con el almy-

rante é descubrió la- dicha {)rovyncia coino dicho

liene, veya este testigo como los. yndios e gente de

aquella próvyncia se maravillavari de ver la gente

•:Io los cristianos porque nunca la avian visto.

A la quinta pregunta dixo que oyólo dezir.. Pre-

guntado a qué personas lo ovo dezir, dixo que a

Diego <iomez, maestre de una caravela del líey, e

;i Juan íjrande, e á otros muchos vecinos de la- vi-

lla de Talos, de cuyos nombres no se acuerda, que

fueron con el dicho almyranle el dicho viaje.

A la novena pregunta dixo, questelesligo vino

r^on el almyrante don Crisb)bal Colon la primera

vez- questas yslas se descubrieron, e asi mismo fue

. .:on el dicho almyrante don Cristoval Colon a la

Tjrovvncia de Paria quando el dicho almvrante

:)rimeramente la (¡escubrió, cumo dicho tiene, e

que cree este testigo que si el dicho almyrante no

tlescubriera esta ysla primeramente e ía dicha pró-

vyncia de Paria, que riynguno de los que han pa-

gado no oviera ydo allá, e que desta pregunta non

sabe mas. =

Ala decima pregunta dixo, que después de aver
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ydo el dicho almyrante a la dicha provyncia de

Parva, e de aver venydo á estas yslas Pero Alonso

ísyño e Cristóbal Nyño, e Bartolomé Nyuo e Juan

Nyño, e otras personas, fueron con Cristóbal Guerra

a la dicha provyncia de Paria e andovyeron por la

cosía, e questo es lo qué save desta pregunta, e

preguntado . cómo sabe que los sobre dichos fueron

a ia dicha provincia de Paria, dixo que lo sabe por

que los vyo enbarcar para yr alia, e lo oyó después

dezir a los sobre dichos que avyan ydo alia.

A la undécima pregunta dixo, que dise lo que

dicho ha, etc., e que no sabe escrevyr.—Juan Or-

iiz, licengiátus.—Pedro de Ledesma.—Diego de

(Jcaña.

El dicho Cristoval Suarez, maestre, vecino de Cristóbal í^nare^

Sevilla, testigo presentado por parte del dicho al-
-^-^'vn tcti-o.

myrante,aviendo jurado e seyendo preguntado por

las preguntas generales e por las preguntas nona e

decima en que fue presentado por testigo secreta e

apartadamente, dixo e depuso lo siguiente-:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho almyrante de diez o doze años poco mas o me-

nos, por vista e por conversación, e que al fiscal

del líe^Mio lo conosce..

.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

este testigo, ques de hedad de quarenta .años poco

mas o menos, etc.

A la novena pregunta dixo este testigo, que la

sabe como en ella se contiene. Preguntado cómo
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la sabe, dixo que la sabe por que lo pyo dezir a

personas que vinveron con el dicho almTranto al

' tiempo que descubrió estas yslas e la provincia de

Paria. Preguntado a qué personas lo ovo dezir;

dixo que a Bartolomé Nyño e a Francisco Nyño e

a Cristoval Niiio, e a otros muchos de cuyos non-

bres no se acuerda,
;

A la décima pregunta dixo, que lo oyó dezir a^

las personas de siiso contcnydas en la pregunta

antes desta.

A la undécima pregunta dixo que dize lo que

dicho ha, etc., e dixo que no. sabe escrevir.—Juan

Ortiz, lir-ennatus.—Pedro de Ledesma.—Diego de,

Ocaíia.

- í--" El dicho Francisco Destrada, vecino de Puerto
'"''

Real, testigo presentado por parte del dicho señor .

almyrante, avjendo fecho juramento fue pregun-

tado por las preguntas generales e por las pregun-

tas del ynterrogatorio por su parte en esta dicha

cabsa presentado, e por cada una deltas secreta, e ,..

apartadamente dixo e depuso lo siguiente:

A la primera preirunta dixo, que conosce al almy-

rante de doze anos a esta parte poco mas o menos,

lienpo, por le aver vi.sto algunas vezes. e que al

fiscal d(d Rey que no le conosce. .

'
.

í^reguntüdo por las preguntas generales^ dixo

ques de he<lad de veynto e nueve o treynta años-
'

poco mus o menos, cíe,

A la segunda pregunta dixo-, que sabe las pro-
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vyncias de Paria e Veragua contenidas en la dicha

pregunta, e que las otras provincias que no las sabe.

Preguntado cómo sabe las dichas provincias, dlxo

que las sabe por questuvo en ellas, podrá aver treze

ó catorze años poco mas o menos
,
questuvo en la

dicha provincia de Paria con Cristoval Guerra, e

A'eragua quando el almyrante la descubrió.

A la tercera pregunta dixó, que sabe la dicha

pregunta como en ella se contiene. Preguntado

cómo la sabe, dixo que la sabe por que anduvo por

la costa de las dichas provincias e vio que son todas

en una costa, por que se corren leste e sueste.

A la cuarta pregunta dixo, que al tienpó queste

testigo fue con Cristoval Guerra a la provincia de

Paria, oyó dezir a los yndios de la dicha provincia

que avya pasado por ally el almyrante don Cristo-

val Colon, e que desta pregunta es esto lo que sabe.

A la quinta pregunta dixo, que la sabe cómo en

ella se contiene. Preguntado como la sabe, dixo qué

por que fue con el dicho almyrante al tienpo que

descubrió las dichas provincias contenidas en la

dicha pregunta, e vio lo en la dicha pregunta con-

tenido e como dya de Corpus Cristi se tomo pose-

sión por mandado del dicho almyrante por el Rey
e Reyna nuestros señores e pusieron una cruz en

tierra firme enfrente de una ysleta que dizen de

Guanasa.

A la sesta pregunta dixo, que sabe lo que en la

dicha pregunta contenido, [)reguntado cómo lo sabe,
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díxo que lo sabe por que lo vio e que a su parescer

deste testigo podria aver en lo que descubrió el di-

cho almyrante mas adelante de Veragua ciento e

ochenta leguas, poco mas o menos. '

.

A la setiu'ja pregunta dixo, que sabe que las di-

chas, provincias están en una mesma tierra, por que

como dicho tiene lo a visto e andado por ello.

A la novena pregunta dixo, que cree lo en la

dicha pregunta conteniólo, preguntado cómo e por
.

au6 lo cree, dixo one lo cree por que sveí almv^

rante no lacra el primero que desculjrio estas par-

tes no las oviera descubierto otro nynguno. .

; A la. undécima ])roguntaílixo, qutr dize lo que

dicho tiene, et^\.e ílrmolodesu nonbre.luiele encar-'

gado elsecreío.

—

Jiiaii Oríiz, lií^'en<;iatus. —Pedro de

- Ledesma.— Franci-co Destrada.—Juan de Villegas.

El dicho Antón Quintero, vecino de Palos, .tes-

ligo .[)resentad;0 por parte del dicho, señor almy-

rantc en esta dicha cahsa, seyendo ])resente el di-

cho promotor fiscíil e aviendo lecho juramento, fue

-prcLTuntado por las preguntas generales e por las

l>r'^gunfas del ynterrogatorio por su parte presen-

tado, e por cada una déllas secreta e apartadamente

dixo e depuso lo siguiente: \

A la-primera pregunta.dixo, que cohosce al dicho

señor almyrante e 'jue al fiscal, del Pey que no lo

eonosce.

- l.^reguníado por las preguntas generales dixo que'

e.- de hedad de veynte e tres años i;oco mas o menos.
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A la segunda pregunta dixo, que sabe las provin-

cias de Veragua e Icaria por que las a visto e estado

en ellas, e fue con Cristoval -Serrano a la dicha pro-

vincia de Paria, e que la otra provincia contenida

en la diclia pregunta que no la sabe.

A la tercera pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

en la dicha pregunta contenido, e lo cree por que

como dicho ha, a, visto a Veragua e Paria, e dize

que la provincia de Urabá está en medio destas.

Preguntada a quién lo ovo dezir, dixo que a preso-

nas que no se acuerda do sus nonbres.

A la quinta pregunta dixo, que ha sabe como en

ella se contiene. IVeguníado cómo la sabe, dixo qué

por quesluvo en la dicha-provincia con el dicho al-

mirante quando la descubrió.

A la sesta pregunta dixo, que no sabe este testigo

lo que el dicho almyrante descubrió por que no era

marinero ni piloto, pero que oyó dezir a los marine-

ros que alíi yvan lo contenydo en la dicha pregunta.

A ia novena pregunta dixo, que a oydo dezyr lo

contenido en la dicha pregunta, preguntado a quién

lo oyó dezir, dixo que a Juan Quintero, padre deste

testigo e a otros que no se acuerda de sus nonbres.

Aladecima pregunta dixo, que sabe que Pedro

de Ledesma que fue con el dicho almyrante al

tienpo que descubrió Veragua, fue con Alcentiaues

al tienpo que fué a descubrir. Preguntado cómo lo

sabe, dixo que lo sabe por que lo ovo dezir a perso-

nas que no sabe sus nonbres
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A la undécima pregunta dixo, que dice lo que di-

cho tiene, etc., e no firmo por que dixo que no sa-

bia escrevir. Fuele encargado el secreto.—Juan

Ortiz Matienco, licenciatus,—Pedro de Ledesma.^—

Juan de Villegas.

p^xirigo vcrgay. El dicho Rodrigo Vergajo, vecino de Lares de

Guahava, testigo presentado .por parte del dicho

almyrante én esta dicha cab.sa,aviendo fecho ju--

ramento fue preguntado por las preguntas genera-

les e por las preguntas del ynterrogatorio por su

parte presentado, e por cada una dellas secreta e

apartadamente dixo e depuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo que conosce al dicho

almyrante de quinzeafiüs a esta parte poco mas o

menos por vista e por le aver fabiado muchas ve-

ces, e que al flscal delHey no lo conosce.

A la segunda pregunta, preguntado por las pre-

guntas generales, dixo, ques de hedad de veynte e

nueve o treynta años poco mas o menos, etc. .'.

A la segunda pregunta dixo que sabe la provin-

cia de Veragua, e que las otras provincias conteni-

das en la dicha pregunta que las a oydo dezir. Pre-

guntado cómo la sabe la dicha provincia c a quién

oyó dezir las otras provinciasi dixo que sabe la di-

cha provincia por que la vio e estuvo en ella e las

otras las oyó dezir a muchas personiis que no se

acuerda de sus nonbres.

A la tercera pregunta dixo que la sabe, pregun-

lado cómo, dixo que por que la á oydo dezir a mu-
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chos marineros, especialmente a un Pedro de Le-

desma e a otros que no sé acuerda de sus non-

bres, etc,

A la quinta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo que

la sabe por questuva en la dicha provincia al tienpo

que la descubrió el almyrante, e estuvo en las tie-

rras contenidas en la dicha pregunta.

A la sesta pregunta dixo, que la sabe. Preguntado

como la sabe, dixo que la sabe por que se fallo pre-

sente a lo en la dicha pregunta contenido, e que a

su parescer deste testigo el dicho almyraute descu-

brió adelante de Veragua ciento e noventa leguas,

poco mas o menos.

A la novena pregunta dixo, que cree este testigo

que sy el almyrante no hiziera coinienco e camino

en. descobrir loque descubrió destas partes no lo

oviera descubierto otra persona e que desta pre-

gunta rio sabe mas.

A la undécima pregunta dixo que dize lo que

dicho tiene, etc., e firmólo de su nonbre. Fuele en-

cargado el secreto de su dicho.—Rodrigo de Yer-

gayo,—Juan Ortiz, licengiatus.-—Pedro de Le-

desma.—Juan de Villegas.

El dicho Alonso de Almagro, estante en la villa .vionso de Aima-

de Santo Domingo, vecino déla villa dé Almagro, sj^^, xxxi tes-

testigo suso dicho presentado por parte del dicho

almyrante e jurado, etc.

A la primera pregunta dixo, que conosce al al-

ago.
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nirrante clon Diego Colon de once años á esta parte

poco mas o menos tienpo.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

qiíes de liedad de treynta e syeíe años poco mas o

inenos; e que no es criado del almyrante. pero que

lo fue del almyrante don Cristoval Colon su padre.

A la scLifanda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia de Veragua por q ue- a estado en ella e fue con

el almyrante quando la descubrió, e que las otras

provincias en la dicha pregunta contenidas que no

las sabe,
.

\ la tercera pregunta dixo, que a oydo dczir lo

en la divdia pregunta contenido a Francisco Gomes,

liiaestre, que fne con Ilojeda quando fue a Ürabá.

A la íjuinta [>regunta dixo que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo

que por que pudo aver diez o once años poco mas o

inenos. tienpo qüeste testigo fue con el almyrante

don Cri,-to])al Colon quando descubrió la provincia

o tierra, lo en la dicha pregunta, contenidas, e vido

todo lo en la dicba pregunta contenido.

A la sesta pregunta dixo, que la sabe como en

olla se contiene, preguntado cómo la sabe, dixo que

por quesíe testigo estava presente al tienpo que

acaes.:io lo en la dicha pregunta contenido, e lo

vído, e que vido asy mysmo como avia diferencias

entre los marineros porque unos dezian quel almy-

rante pasava para Castilla e que no avyá de tocar

en la Española e que avya de yr por la ysla de San
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Juan e otras cosas que los marineros dézian a cabsa

que los navios no.venyan buenos e que a su pares-

cer deste testigo, el dicho almyrante paso las di-

chas doszientas leguas adelante de Veragua como

la dicha pregunta se contiene..

A la sétima pregunta dixo, que a oydo dezir ló

en la dicha pregunta contenido a Francisco Gorpes

e a Diego Rosal, e a otros marineros de cuyos non-

bres no se acuerda.

A la novena pregunta dixo, que cree lo en la di-

cha pregunta contenido segund en ella se con-

tiene. Preguntado que por qué lo cree, dixo que

por que asy es publico que por la yndu<tria del

dicho almyrante se a descubierto la tierra que se

contiene en la dicha pregunta porque él fue el

primero que lo descubrió.

A la décima pregunta dixo, que sabe que un

vecino de Palos, que no se acuerda al presente

de su nombre, fue por marynero del almyrante,

e después fue con Cristoval Guerra á las perlas,

e que esto oyó dezir publicamente e de otras per-

sonas que al presente no se acuerda.-

A las onze preguntas dixo, que lo que dicho

tiene es publica boz e fama, e por que dixo que

no sabia escrevir no lo firmó de su nonbre. Fuele

encargado que no diga lo que dicho tiene fasta

que sea fecha publicación desta provanea.—Juan

Ortiz. licenciatus.—Pedro de Ledesma.—Juan de

Villegas.
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Alonso Martín. Alonso Maríj'n, mañnero, vecino de la villa de
XXXII testigo.

YoIq^^ testigo recibido en la dicha razón, ttiró se-

gund derecho, e por el juramento que Mzo dixo

scj- endo preguntado por la primera pregunta, que

conosce al dicho almyrante don Cristoval Colon

avra veynte años e que no conosce al fiscal de sus

Altezas.
'

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de treynta e'dos años poco mas o

menos.

A la segunda pregunta dixo que sabe la provin^

cia de Veragua. Preguntado cómo la sabe, dixo

que por que fue a ella con el almyrante don Cristo-

val Colon, e que de las otras provincias tiene noti-

cia por oydas.

A la tercera pregunta dixo, que sabe que las di-

chas provyncias todas son oy una mysma costa de

mar. Preguntado cómo lo sabe, dixo que por ques

publico e notorio entre gente de la mar e por que

se lo á dicho la gente de la mar desta tierra deste

testigo que fue a ellas.

A la cuarta pregunta dixo, que oyó dezirlo con-

tenydü en la dicha pregunta a algunas personas

que fueron con el dicho almyrante, que eran Alonso

^Jartyn déla Gorda, Cristoval Quintero, e otros

muchos de cuyos nonbresnose acuerda, e que a

mas de nueve anos que lo oyó dezir.

A 'a quinta pregunta dixo, que sabe lo contenydo

. en la dicha pregunta por que quando el dicho al-
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myrante descubrió lo contenydo ea la dicha pre-

gunta este testigo yva con el dicho almyrante e lo

vido.

A la sesta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene por queste testigo se fallo pre-

sente al tienpo que paso lo contenido en la dicha

pregunta.

A la sétima pregunta dixo que la sabe como en

ella se contiene por ques notorio entre la gente de

la mar por que an andado lo contenido en la dicha

pregunta. Preguntado a qué personas lo aoydo,

dixo que a muchas, especialmente Alonso Medel e

a Juan Garcia, e a Francisco Garcia e a Juan Ba-

rrero, marineros, e a otros muchos.

Á la decima pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene. Preguntado cómo la sabe, dixo

que por que vido que al tienpo que fue Cristoval

. Guerra a descubrir a aquellas partes, yvan con él

Alonso Garcia, piloto, e Juan Barrero, piloto, los

quales avian ydo con el dicho almyrante a Parya,

los quales este testigo vido venir de Paria con el

almyrante al tienpo que la descubrió e después lo

vido bolver con el dicho Cristoval Guerra.

A la undécima pregunta dixo que dize lo que di-

cho ha, e dixo que no sabia firmar.—Juan Ortiz, li-

cenciatus.—Pedro de Ledesma.— Dier^o de Ocaña.

El dicho Pedro de las Infantas, vezino de la villa redro de lasinfan-

de Xaragua, testigo presentado por parte del dicho ^^^' ^^^^^ tes-

almyrante en esta dicha cabsa, aviendo fechó jura-
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iiien.to fue preguntado por las preguntas generales

e por las preguntas del dicho ynterrogatorio en que

fue presentado por testigo, e por cada una dellas

secreta e apartadamente dixo e depuso lo siguiente.

A la primera pregunta dixo que no conosce a

iiinguna de las partes pero que ha oydo dezir al

dicho almyrante.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

este testigo ques de hedad de quarenta años poco

mas o menos.

A la segunda pregunta dixo, que sabe la provin-

cia de Paria por que la a visto e estovo en ella este

testigo al. tienpo que] almyrante don Cristoval Co-

lon la descubrió la primera vez, e que las otras pro- ,

vincias contenidas en la dicha pregunta no las

sabe, pero que las ha oydo dezir, e que quandola

descubrieron, este testigo con otros por mandado del

dicho almyrante saltaron en tierra é tomaron la

posesión de la dicha provyncia de Paria por sus Al-

tezas.

A la tercera pregunta dixo, que lo a oydo dezir;

preguntado a quién lo oyó dezir equando, dixo que

(le diez o doze anos acá e lo oyó dezir a Morales,

piloto, e a oiros muchos que no se acuerda de sus

nonbres.

A la quarta pregunta dixo que la sabe como en

ella se contiene, preguntado ^(mío la sabe, dixo que

por que como dicho ha, este testigo fue con eí dicho

almyrante la primera vez qujindo descubrió la dicha
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provyncia, e que sabe ques la primera provyncia

por que asy es publico e notorio a todos e que junto

cabe ella esta la ysla de la Trenydad e de alli co-

myenca la tierra firme.

A la decima pregunta dixo que no la sabe.

Pero que oyó dezir que Vicentyanes e Juan de

. la Cosa avian venido a descubrir la primera vez

con el almyrante e después avian ydo ellos a des-

cubrir,

A la undécima pregunta dixo que dize lo que

dicho tiene, e firmólo de su nonbre.—Pedro de las

Infantas.—Juan Ortiz, lireneiatus.— Pedro de Le-

desma.—Juan de Villegas.

El dicho Diego Delgado, testigo presentado por Diego Delgado,

parte del dicho señor almyrante, aviendo fecho ju- x^^xiv testigo.

lamento e seyendo preguntado por las preguntas

del yntérrogatorio por su parte presentado e por

cada una dellas secreta e apartadamente, dixo e de-

, puso lo siguiente.

, A la primera pregunta dixo, qjie conosceal dicho

almyrante e al fiscal del Rey que no lo conosce.

Preguntado qué tienpo ha que conosce al dicho al-

myrante, dixo que puede aver doze años poco mas

o menos tienpo.

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de treynta e cinco o quarenía años, e

que no es pariente ny criado de nynguna de las

partes.

A la segunda pregunta dixo, que tiene noticia de
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las provyncias de Paria e Veragua, por que las ha

andado e estado en ellas; en la de Veragua con el

almyrante don Cristoval Colon, é en Paria con Bas-

tidas el año pasado de quinientos e doze, e que las

otras provyncias no las sabe, pero que las ha oydo

dezir a pilotos que han estado en ellas.

A la tercera pregunta dixo que sabe lo contenydo

en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo sabe,

dixo que lo sabe asi por lo que este testigo a andado

por las dichas provyncias como pilotó ques, como por

que lo ha oydo dezir a otros pilotos que lo an anda-

do. Preguntado a quién lo ovo dezir, dixo que a

Juan de la Cosa o a Bartolomé Roldan, pilotos, e a

otras personas que no se acuerda de sus nonbres.

A la quarta pregunta dixo que la'' sabe. Pregun-

tado cómo la sabe, dixo que la sabe por que la oyó

dezir al tienpo quel dicho almyrante fue a descu-

brir, a muchos pilotos de Palos, especialmente a

uno que llaniavan Quintero, piloto o maestre, e a

otros muchos que avyan ydo con el dicho almy-

rante, que no avia descubierto la dicha provyncia

otra nynguna persona antes quel dicho almyrante,

porque antes nunca este testigo oyó dezir que oviese

memoria de la dicha provyncia. •

A la quinta pregunta dixo que' la sabe. Pregun-

tado coma la sabe, dixo que por que fue con. el di-

cho almirante don Cristóbal Colón el dicho viaje e

vio este testigo lo en la dicha pregunta contenido.

A la -esta pregunta dixo que la sabe como en
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ella se contiene/ Preguntado como la sabe, dixo

que la sabe por que cómo dicho tiene este dicho

testigo fue con el dicho almyránte al dicho viaje e

vio lo contenido en la dicha pregunta.

A la sétima pregunta dixo que la sabe. Pregun-
tado cómo la sabe, dixo que la sabe por que como
dicho tiene este testigo ha estado en Paria e en Ve-

ragua, é las otras provyncias quedan en medio se-

gund lo que este testigo ha oydo dezir a los que an

ydo a ellas:

A a novena pregunta dixo, que cree este testigo

que por aver ydo el dicho almyrante el primer

viaje á estas yslas e provyncias se a descubierto

todo lo que se a descubierto fasta agora en la tierra

firme, e que esto lo cree por quel dicho almyrante

fue el primero que vino a estas partes e a la dicha

tierra firme como es notorio, etc.

A la decima pregunta dixo, que cree que fueron

coií los que an descubierto en la dicha tierra firme

después del dicho almyrante algunos de los que

•avian venido con él al primero viaje a esta ysla

Española, que fueron Hojeda e Juan de la Cosa,

é Pero Alonso Nyño e otros de Palos, donde esto

testigo es natural
, que no se acuerda de sus

nonbres.

A la undécima pregunta dixo, que dize lo que

dicho tiene, etc., e no firmó por que dixo que no
sabia escrevyr.—Juan Ortiz, licenciatus.—Pedro

de Ledesma.—Diego de Ocaña.
12
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Juan de Xerez, El dicho Juaú de Xerez, testigo presentado por
XXXV testigo,

parte del dicho almyrante, haviendo fecho jura-

mento, fue preguntado por las preguntas generales

y por las del ynterrogatorio por su parte presen-

tado en que fue presentado por testigo, e por cada

lina dellas secreta e apartadamente dixo e depuso

lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce á las

personas contenydas en la dicha pregunta; al dicho

almyrante de veynte años a esta parte, e al dicho

fiscal después que a esta ysla vyno, puede aver

nueve o diez meses poco mas o menos.

Preguntado por las preguntas generales dixo

ques de hedad de cínquenta años, poco mas o me-
nos, etc.

A la segunda pregunta dixo que tiene noticia

de las provyncias contenydas en la dicha pregunta;

de la provyncia de Paria por que ha estado en ella

al tienpo que fue Vicente Añes Pincon a descobrir

la primera vez, e que délas otras preguntas tiene

noticia de oydas, que lo ha oydo dézir a pilotos e

marineros que han estado en aquellas partes.

A la tercera pregunta dixo, que sabe que todas las

dichas provyncias son en una costa de mar, e que

lo sabe por la figura de las cartas del navegar,

por queste testigo es piloto.

A la quarta pregunta dixo que sabe lo contenido

en la dicha pregunta. Preguntado cómo lo sabe,

dixo que por que rio estava figurado de antes en
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nyngüna .carta de marear, e por la figura que dello

fizo el dicho almyrante, vinyendo alli en busca de

Paria esté testigo con otro piloto que avia estado

alli con el almyrante don Cristoval Colon, que se

decia Juan Quintero, e por que cuando alia vinye-

ron, los yndios nonbravan al dicho almyrante, e

questonces vynieron con Vícentiañes Pingon. Pre-

guntado cómo lo sabe que antes no estoviesela di-

dicha provyncia figurada en otras cartas de marear,

dixo que por que nunca estetestigo vydo figurada la

dicha provyncia puesto que oviese visto antes otras

cartas como piloto que es.

A la novena pregunta dixo, que cree este testigo

que por la yndustria quel dicho almyrante dio en

descobrir estas yslas e la dicha provyncia de Pa-

ria que antes no estavan descubiertas, fue descu-

bierto todo lo que fasta agora esta descubierto en

la tierra firme.

A la decima pregunta dixo, que sabe que en los

viajes que fizieron Alonso de Hqjeda e Cristoval

Guerra e Viceyntiañes e Diego de Lepe e Rodrigo

de Bastidas, fueron con ellos personas que avyan

venydo primeramente con el dicho almyrante don

Cristoval Colon quando andovo por estas yslas,

por queste testigo vydo que Pero Alonso Nyño vino

con el dicho almyrante, e después fue por piloto con

Cristoval Guerra a descobrir el primero viaje que

fizo con el dicho Cristoval Guerra a Paria e al golfo

de las Perlas, ques en la tierra firme, e que vydo
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que Juan de la Cosa, piloto, yyno con el dicho al-

myrante e después fue a descobrir con Alonso de

Hójeda a Urabá, e con Vicerntiaiies, qué fue a des-

cobrir, fue Juan de Umbría e Juan Quintero e este

testigo, que son pilotos, e avian venvdo con el dicho

almyrante, e que asi mysnio vydo como Bartolomé

Roldan, que yyno por piloto de] dicho alniyrante

quando descubrió íí Paria, tornó después por piloto

conÜiegb do Lepe quando fue a descubrir la dicha

tierra firme, e que vido que con Rodrigo de Bastidas

vinyeronpor pilotos Juan de la Cosa e Morales, que

antes avyan venydo a descobrir con el dicho almy-

rante e después los vydo venir conloa sobre dichos.

A la undécima pregunta, dixo que dizé lo que di-

cho ha, etc., e no firmo su nonbre porque dixo que

no sabya escrevyr.— Juan Ortiz, licenciatus.—

Diego de Ocaña, escrivano.— Francisco Tostado,

escrivano publico.

-\io7i>o Kiiiz, íís-
. Alonso Ruys, carpintero, testigo rescebido en la

dicha razón, juró segund dvn'echo, e por el jura-

mento que hizo dixo seyendo preguntado por la.

primel'a-^regunta del dicho ynterrógatorio, que co-

nosce al dicho almyrante e al dicho promotor fis-

cal; al dicho almyrante puede aver quatro años poco-

mas o menos e al dicho promotor puede aver diez

meses poco mas o menos.

Preguntado por las preguntas generales dixo, que

ha mas de cinquenta años e que no es pariente de

nynguna de'las partes, etc.

tiL'o XXXVI.
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A la segunda pregunta dixo, que tiene noticia de

las provyncias de Paria e el Darien e Urabá por

queste testigo ha estado en ellas, e que la provyn-

cia de Veragua no la sabe mas de oylla dezir.

A la tercera pregunta dixo, que sabe que las di-

chas provyncias de Paria e el Daryen e ürabá es-

tan en una mysma costa, e questo que lo sabe por

questetestigo ha andado costeando por la mar desde

Paria fasta llegar al Darien e Urabá, pasando ade-

lante del Darien treynta leguas.

A la quarta pregunta dixo, que sabe quel primero

que descubrió a Paria,, donde están las perlas, fué

el dicho almyrante don Cristo ral Colon, por queste

testigo vydo quel dicho almyrante enbio la figura

della con ciento e sesenta o ciento e setenta perlas

e que a la sazón Pero Alonso Nyño, pariente deste

testigo, estava en la corte amostrando a cartear al

Principe, e demandó licencia para venyr a desco-

brir e vyno con Cristoval Guerra, e que fasta eston-

ces nunca este testigo oyó dezir que otro cristiano

nynguno fuese alli a descobrir.

Preguntado por la quinta pregunta dixo, que oyó

dezir lo contenydo a personas que vinieron con el

dicho almyrante, que fue Juan Grande e a otros

maryneros que fueron aquel viaje con el dicho al-

myrante.

A la sesta pregunta. dixo, que oyó dezir lo conte-

nydo en la dicha pregunta e que llego el dicho al-

myrante descubriendo mas de trezientas leguas de
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cosía, fasta el cabo de Gracias á Dios, e que lo ovo

dezir al diclio Juan Corando e a otros marvueros a

la sazón que avyan ydo con el dicho almvrante.

. A la novena proirunta dixo, que dize loque diclio

ha por que este testigo fue a descubrir con eldiclio

Cri.-toval riuerra por la dicha fi^'ura quando fue a

(h'-scuiu-ir o descubrió .en Parva con el dicho Alonso

Xyr:o como dicho ha.

. A la decinia pregunta- dixo. (]ue no sabe este ie^i-

iíiso que en el vi^qe (pie ílzo el diclio Cristo val Gue-

.

rrá fuese i^ersona nyu^iruna que oviese ydo con el

dicho. ahnyranto al íícnpo que fue a Paria.;

A ki Uiidcciina pregunta <lixo/que dize loque di-

ciio ha, etc., e dixo que no sabia escrevir.—Juan

^jrtiz, lir-eu'datus.:— Diego- de Ocana, escrivano.-—

Francisco ;ToSLado, escrivanoq>nbiico. '

El adelantado don Parloloiüc Cohjii. testigo res-

ei;ido en la dic]ia razón, juru scirund- derecho, .c-

¡Mjr el jiirauiento qne.íizo dixo. seyendo preguntado

]ior la primera pregunta. ![ue eonosce a las personas

un ella ccuitenid/iS, al dicho .aíinyrante don Diego-

Colon desde, que iiasci'), e aliiscai de sus .altezas'

puede aver qualro años poco mas o n.ieno<.',.

Preguntado por his preguntas generales dixo, que .

piiede aver riiiqíienta anos o mas, e ques íio del

dichü señor ahu\'raíite, jieruinno de su padre, etc.

A ki segunda pregunta dixo. que tiene noticia de

las provynclas contenydascn ki dicha pregunta, por

que lia tskelo en ^^2ragua e por que ha oydo dezir
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de las otras provyncias a muchas personas de los

que en aquellas partes han andado e por que lo a

visto en las cartas de marear.=

A la tercera pregunta dixo, que sabe lo contenydo

en la dicha pregunta por que este testigo estovo en

Veragua e a visto de las cosas de aquella i=rovinciá,

asi anymalias. como hcrvaje e pan e. otros mante-

nymyentos que ay en la dicha .prov\^ncia, e que

asv mvsmo a visto en los navios que vienen de Pa-

ría de las mysmas anymalias que ay en Veragua,

e que asy mysmo este testigo a visto las cartas de

navegar como arriba dicho tiene, por donde paresce

questan todas estas provyncias en una costa e tierra,

e por que a visto los yndí.os que se traen de Taria

que usan traer en la, boca una j'orba que traen los .

de A'erngua.

A la quarta pregunta dixo este testigo, que sabe

lo contcnidi) en la dicha proe^unta. Preguníado

cómo- lo sabe, dixo que por'que=al tienpo quel dicho

almyrante.vyno de Castilla a des^obrira Paria, que

,
fue el ano. (ie mili e quinyeníus e noventa e ocho,

este testigo eslava en esta ysla por góvernador, e

después quel dicho almyrante ovo descubierto a

Paria, vyno a esta ysla con tres navios, e este tes-

tigo e muchos otrcs lo salieron a rescebir, e de alli

supieron como el dicho almyrante avia descubierto

la provyncia-, de Parva, del dicho almj'raníe e de

todos los que venyan en la diciía armada en su

compafiya, e que asy mysmo este testigo vydo e
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brío estas, tierras, e luiría, o nunca otro avya vt.--

nydü liasta estonces, antes al tienpo quel diciiu

aliüvrante lo soiiciíava lazian burla del dicho al-

niyraate e destc testÍL;'o dizieado que querían des-

cubrir otro mundo nuevo, o por lo «juel dicho almy-

rante descubrió vinyeroa los otros a ileseobrir por

ello.

*

:

A la décima premunía dixo, que oyó dezir locon-

tí,'íiydo en la dicha pre_;*anta a persoruis (jue venyan

de Castilla, de cuyos nonbre's no se a':uerda pur que

a la sazón este testigo estava en estaysla.

.
A la undécima })ie.i;"unLa dixo, que dize lo que di-

cho ha, etc, e firmólo de su nonbre. don l'íartolome

Colon,—Juan Orliz, lirenciatus.— l'rancisco Tosía-

do. escrivano piubiico.— Diego de Ocafia, escrivano.

líodrigo de Bastidas, testigo resceiddo en la dicha lu

razón, juró segund derecho, epor el juL-aujento que

ílzo dixo seyendo })regunta.lo por la })riniera pre-

gunta del dicho ynterroga torio, que cono.-cc a las

personas contenydas en la dicha pregunta: al diclio

almvrante de quinze aílos ñoco mas o menos e al

il-cal Sancho ^'elazquez, de nue\"e o diez meses
'

püco mas o menos.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

ques de treynta e cinco años arriba, e que.no es

pariente de nynguiia de las partes, etc.

A la segunda pregunta dix.o, que de la ])rovyn(*ia

. <le Paria tiene noticia este testii.o por que a anacido

algunas partes della en este viaje íjue tizo el ano de.

irii:) (ie Jlasti-

[;is. .XXX VIH
'•>tic:o.
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quinientos e dozo, e que la provyneia de Urab¿i

e el Darien las sabe por queste testigo la descubrió,

e que de la provyneia de Veragua no tiene noticia,

por que no la ba visto mas de quanto la ha oydo

íiezir,

A la torcera pregunta dixo este testigo, que.a an-

da^ k) mucha parte de aquella costa por la mar e que

];i ha visto e es toda una costa, e que asi lo ba oydo

d*;zir a ló> que navegan en aquellas parte e asi pa-

]-:-^>ce por la^ car1:is del marear. / •• .

'

.
:

A la quarta pregunta dixo, que a. oydo dezir lo

'''¿Uicnydo en la ilicba preg^inta a muchas perso-

gas jííluj'S.c marineros c por ques publico e no-

A;]a '/uhifa preij-unla dixo, que ha oydo dezir lo

^•^^!-tenyoo en la diciía pregunta- a muchas personas

r inariner-js. .

A la >e>,ta pr<'L;;u!]ta dixo que no la sabe.

A ia >(;!(']]:! ]e-oi:ainta dixoeste testigo, que se^^uud

::' .ue ^'4 ]'ór a-,:U>d!as jiurt-s a navegado e. visío

;
':• las eaí'tas *'^d nave-'nia es rrolorio quel Darien o

r'ra:x"i, queslo quesíe {esíiiro descubrí''), esta en

::--lio- de la- 'iiclias provyncias. do Paria e Ve^-

A la o'ava pregunta dixo, íjuc se refiere a los pre-

. A lanovona pre:ja.inta dixo QSiO testigo, que! al-"

'uyránte den Crisiovai. Colon fue el principió de

dí'scubrir 'j<tas Vndias, como esta notorio a todos, e
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que cree este testigo que los otros que déscubrieroa

en estas partes fue por la yndustria del dicho. al-

mvrante, e queste testigo asi lo fizo, e por lo quel

dicho almyrante descubrió vino a descubrir este

testigo.

A la decima pregunta dixo, que al tienpo que fue

a descubrir este testigo en aquellas partes, couio

dicho tiene, trabajó de avér un piloto de los quo

avyan navegado- por estas partes con el dicíio ahuy-

rante, que se Uamaya Juan de la Cosa, e quo lo

llevo consygo para hazer e hizo con el dicho

viaje.

A la undécima pregunta divo, que dize lo que

dicho ha, o firmólo de su nonbrc-— Rodrigo de

Bastidas.—Juan Ortiz, lirenciatus.—Francisco Tos-

tado, escrivano publico.—Diego de Ocaña.

Juan Vinas, marinero,. que esta en los arroyos .ji::.nvii.a^,xx:cix

Descocía, testigo rescebido en la dicha razón, juró -•-'=^^-«

segund derecho, e por el juramento que ílzo dixo

seyendo preguntado por la primera pregunta del

dicho ynterrogatorio, que conosce al dicho señor

almyrante don Diego Colon e a el dicho licenciado

Velasques, fiscal de sus Altezas; al dicho almyrante

puede aver veynte años poco mas ó menos, e al di-

cho fiscal un mes e medio.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

ques de hedad de treynta e cinco años poco mas o

menos, etc.

A la segunda pregunta dixo, que tiene noticia de



l^S rLKíTOS 1>E COLÓN/

la |íro\-yii(:ia Mauirula Paria 'g <|Uc no sabe las otras

j'rovyjicias. l'reii'untado cuuio íiene noticia Je la

dieiia iírM\ii;eia. tlixo ({ue ]>or (jue de:>pues quel al-

jíiyrant^: dísn (Jristüval Colon la descubrió, e¿te tes-

iíl;^* iu^' Culi ÍN;ro Alonso ?Nyfio a tdia, con la figura

':
t jii^-iiO aiiiiyranlc ti-lla u\'ya lecho, en demanda

^''-
-^'i ^'" -a del Drairíj. íjues (jüla diclia prO'Vyncia

de Paria. . . ./

A la tercí/ra |)r<';^'aina -di:-;o, íjuc ^abe lo Gonte-

n;. -.ij ru la diaha ¡e-:':_";M]la, asi.jMjr .lo (-jüc dicho.ha-

^-'-- i^^-lij'a v^ALi'j ]M.ír na;; bj iia v\-s1o.en' lus carta.
i'--" 'i

C5

A i', eaái'la ,"p;':'_-aii;a dixo, '[iie'sal.)e lo conte-

. ;^
-•' ?-::!. la diíaia ]ír:';.:ünta .];ur quo <iuando este

' -U'^-} íA^í e-ü P-j-o A]Mas.,.\yua. a. la dicha pro-

/.'a-a:, \.v:;a «aai hi il.^;iira que «ddicho almyr'ante'

aaai. a\\;; i'";jaa e i'iajrpn en denianda ,de,la boca

A .Ja ir>:-i^. ja-^':_:ai..ai al>ai e>le leslA-o, quelo (jUe

-•-'I ]a'f„"ani;j sabe es quí: \'yí!o venyr al dicho

'iayj'iiatíL' Ódíi (iá>Íovai e(den la ])riniera vez.^[ue

-•'-calaA;' e^au^ partes, 'i^ que nunca antes oyó dezir

: ic aii'u persana acá vinyesc^c que estances quando

\ dicia.í ahnyranto vyno, se dcr^cubrieron estas ys-

a.^' e se al;rió cíiiiiino ¡Mjr donde. l^*s oíros vynyerop

? a^-iileár a. a-tas ysias e tierra hrine donde el

'

:

'•
.

';. ' ajS'' a birrt í")

,

,

A la Ueeima je'o-ainta dixo, que lo que desta pre-

LTUiíla saije es ^ue vyo que f'ero Alonso Nyüo e
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Juan Nyño. e Juan de Xeres, e Juan de ^laguer, o

Pero Arráez, vynyeron con el dicho ahnyrante hi

primera vez í|ue descubrió esta ysla Española e otra,^.

yslas, e que destoque dicho tienees.te testigo vy/io

que! dicho Pero Alonso Xyño c Juan ^Nyfio, e q<q

testigo en su compauia, fueron a Paria como diídio

ha en la quarta nreiiainta.

A la: undécima })rou"unta dixo, í|ue dize lo (jue

dicho ha, etc.,, e dixo que nr> sabe ñrmar.—Juan

Ürtiz, ligenfúatus.— Diego, de Ocaüa, escrivano.

—

Francisco Tostado, escrivano publico.

. Testigos que fueron presentes a ver corregir o

concertar esta di^dia pruvanra con la |)rovan<;a ori-

ginal.— Cioncalo de Car;alia, hijo de Hernando de

Caí;alla, vec\'no de la cib^iad de Sovylla, estante en

esta cibdad de Santo Doniinú^o, e Alonso de l^ahna,

criado de Juan Fernandez de las \'aras, estante en

la dieha cibdad.

fí yo el dicho Pedro de Ledesma,, escrivano e no-

tario publico suso dicho,, que al recebir e hazer esta

dicha provanca presente fui, excepto a los dichos

e deposj^ciones de Juan de Xeres e de Alonso Kuys

Carpintero, e del adelantado don Bartolomé Colon

e de Rodrigo de Bastidas, e de Juan A'inas, a los di-

chos de los quales i-or my yndisposycion no fui

presente, e de ruego e pedimyento de la parte del

dicho señor almyrante, esta dicha provanca bien e

fielmente fize escrevir, segund que ante my pasó,

en estas quarentae cinco fojas de pliego de papel,
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e por ende fizo aqai este iny sygno ques a taL=,

Hay un ¿ii^-no.— Eii testimonio de verdad, Pedro de

Ledesraa/escrivano de sus Altezas.. .

1^. vo vi dicho Die^o de Ocaña, ^escrivano del Kev.

e Irr jíeyíia nuestros señores o su notario publico,

t II su corío o en todos sus reynos e señorios,..e es-

criv;iuo publieu desta cibdad de Santo Domvníío,

fuy pre-oiiío a los juramentos e dichos de los dichos

llartoloiiio IJ'^ulan, e Cristüval Suarez, e Alonso

AÍartyn,. c í^ieiro Delgado, e Juan de Xeres, e

Alun>o nuyz Carpintero, e el adelantado don Bar-

iol .'iiie Colon, e iJudrigo de l^astidas, c Juan Vinas

.

í-'-ii j'j^ diclios í'scrivanos antei dicho juez^ e fice

a'iui ijiv -igiin, ^:o tcstiíro --líav un siirno.

'
• ;t .'. --'i'.'- (.:. r'i\i']:i . -.; ]:i;.:iei-í; '¿uc- i. aira le.—Lo

"iuy pí)déro>a Seriora.:::::^Jiian de la Peña, en

Tiornbro uíd almyrante de las Yndias dize, quel dio:

vira petición a \'uestra Alteza suplicando lo man-
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dase dar trasladó del proceso y sentencia v declara-

ración que se pronunció en Sevilla sobre los ne-

gocios del almyrante, y Vuestra Alteza mandó

proveer que se le diese en manera que fiziese fee.

Suplica a \'uestra Alteza mande a Salmerón que se

lo de en pública forma, pagándole su justo salario.

Pide Peña que se le dé el proceso y sentencia que

en Sevilla se hizo, en manera que haga fe. Respon-

dióse que no podía ser. Año de DXII en Burgos.

—

Pedro de Cuaco.

En la cibdad de Burgos, primero dia del mes de

noviembre de myll e quinientos e doze años, la pre-

sentó en el Consejo de la Keyna nuestra señora el

dicho Juan de la Peña e los señores del Consejo di-

jeron que no puede ser.^Hay una rúbrica.

- • ^^ . .

'l'ji l-":.-criI. de quo o! I- -'nibiñiniciit'.^ 'leí I'aiicü fu-- dob: iw a yari-j^ idl

í'..> y n . á, D. Cristui^LÜ'C'jIÓ:!.—(J. de I.. M-', ,.. \úQm 21.) ^

. En la villa de Santo Domingo del puerto desía

ysla Española, martes a la tercia siete dias del mes

1 Pul)líca'ir. 011 exímelo por -FLTiKlri'I'j/. \^\ii^i'. írJún y Pin:Ó!<. y\[Z. 211.

YA P. Las Casas tuvu á la vista esta y las nivas pr-'-iíanzas. que cita en su'

'H't^ti'rid de hiíi 7/í^7/V/.?. dicieiid'..' a<lcmá>cii el t. ili. pá,.:. 1») ile la impresa-

cu: Madrid: nYÁ proceso que alcL''o que hobo qwxtí^ el Fiscal del líey y el

segu^id'j almirante, hallarse ba, si menester fufre, con mis escrituras, en

nnlioro encuadernado, en el Colegio deSant Urejoiio que en Valladoiid

está.»



:
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íle tlizi(/]ri]>rv aTo ^\ol t'íü ^ciniicnlo ^lo nnestro sai-.

A'aaur J-<í]í''^:'i-;o ^lo ihül o. nuinieiitos e (lozcafios,

a:it':l- sí-n-r íí^-^-íh-í:i'!.) Junn Ortiz ue Maficnzo, j'ii.'!Z

•
!^ Mii'ií'-;;-];: í' j':z;:a;i.} -l-i Hcv e ríe la'Royria.niíe--

'v-- ^- -^'j:-^ -,,',;í^-^ ro-V'U']! (^n í-sia viila doSanío Do-

lain^'íí í'-y-i;'; !-;^;';i.;V)!a. ^^ ^üi iarí otras yslas e yndia-:

M'';rra ":]':i: * 'I:''] ;n;;.i: Orí-í.:;o 7;or su-; altezas. <>. «mi'

y]'^--/''i('¡a 'I' ]ir: p.^'h-odr l.r(!<.'>n|a. esctrivaiiO .!e

-11- A:.v:';~- r -;-:i-i;"':i:'io- ]o':!>;ico en ia su corte ^^r^ii

"v'-O;-^ -í.»^ -^:< r,--. licx e > iVir:;; e escrivano de ki di-

f'ha al-di'-i^'ia y:n'eoi > -1 lia-nri-ido SaacUo- \'el;íz-

^j^i^';: "M !:oí:í-?:'v^^' ciuiv) ri'uiiiMtoríi^cnl do 'sus Al-

''AUr- ''
¡
r-:^-::-'- Ui:a rar1:i dt) reeebturia do sus

Ai.'^z:;-- -eibibi ''n -'V --l!o de c^^ra coIríiVKia.en las

-'•-;'aM-;- .,- \v.-:\-:-^::. <]r :i]^\]\\:>< de, su ronseio,- spifún

{i^'T ';i::i par^'-'d'L' !;<•",:: td-a un e-criptode yiiíeiTo-

_:^:i'ori'% -u t;;.i;-rd" toda lo 'jual- UuO en pos de

-tr.u 0^ <•>^/ uu.e so ^i^'uu d ; .

j./i-- j ^t^run^a- :di:ad-ni';- sean lieelns a los des-

•i-^^- ípo.: r::e;-<-o. j-r'^^^Uitadns por'el procurador fis-

cal de \ia.'-'ra adaza ou el ployto. que trata con- el

aiu.i\ raiü'^ <aí las .i ueías.
. a . ,

L—PríineraiiUMite sean pre;:j:untados los dichos..

lestij-os sy conosaen al diclio llscal e al diclio al-'

Tuvranlu e sv le couííscieron al almirante donCris-

' A';^:: ;;-i ' r^aa ií;c^•I,f --.ria 'if ¡a rv;T;a I '.* .Tiiana' para el Dr. Juan ITor-

i'.z '[: Yl-.x:':':: z-, .hi-Z'^c ;u:>j:aria<. paiaíjue rt;''i!;a y ojxaniiiic los testigos

que i-:c-'-';itarc:i I- ;a u!:a parr^j d prf'm-.tnr Fi>caj. y do la.otra.U. Diego

O' ^..^ii-aitia ca I)ur;;us a vciüiicuatro de Ahril de mil quinieutoa doce.
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íoval Colon, su padre, y al señor don Juan de Fon-

seca, obispo que agora es de Palencia. e a Juan de

la Cosa e Alonso de Hojeda, e a Pero Alonso Nyúo,

e a Cristoval Guerra, e a Rodrigo de Bastidas, e a

Vicente Vafiez Pinzón, e a Diego de Lepe, e a Joan

Diaz de vSolis.

II.—Sy salen o vieron oyeron dézir qiiel dicho

almyrante don Cristoval Colon no descubrió en lo

que agora llaman la tierra íirme, si no una vez que

tocó solamente en la parte de la tierra que llarnan

Paria en la Boca del Drago y no en otra parte,, y en

la parte della que está á la mar que es ysla, y de

allí partió la vía de la Española y pasó á la vista

de la vsla que llaman la \\Iarí:arita v no vio ni des-

cubrió otra cosa de la tierra firme en aquel viaje.

III.—Yten sy saben, etc., que Cristoval Guerra e

Pero Alonso >slño y los que fueron en su compañia

descubrieron la tierra firme de Paria y el rescate de

las perlas y traxeron las dichas perlas y aportaron

con ellas a (¡alizia e de allí vinyerón a Sevilla y
fueron razón y quenta deltas á don Juan de Fonseca

que tenía el cargo por sus Altezas, y ])agaron la

parte que a su Alteza pertenescia, y sy saben que

al tiempo que éstos fueron y rescataron, las dichas

perlas el dicho almyrante no avia entrado ni tocado

en aquellos lugares.

IV.—Yten si saben & que en este tiempo Alonso

de Ilojeda e Juan de la Cosa, piloto, e los que fueron

en su compafiia, descubrieron en la costa de la tie-
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rra firme bazia el poniente desde los Frayles o los

Gigantes bástala punta qué agora se llama Ana-

bacoá, y que antes desto el almyrante uy otras per-

sonas algunas no avian tocado en la dicba costa ny

en las dichas tiernis que los dichos Ojeda e Juan de

la Cosa descubrieron, e que los despachó e mandó

yr el dicho don Juan de Fonseca que agora es obispo

de Falencia, que tenya elcargo por sus Altezas.

Y.—Yten sy saljen que después destó, Rodrigo de

Bastida e Juan de la Cosa descubrieron en la dicha

tierra firme, mas al ponyente, la parte que llaman

Urnbá donde es la provincia del Darien, y traxeron

a Alcalá de Henares la muestra de oro e'de otras

cosas que liallaron en ladífíjha tierra y allí lo. dieron

yov mandado de su Alteza, y fueron despachados

pnr.ei dicho don Juan de Fonseca» y quando. vol-

vieron estaba ya en la corte el dicho obispo, y
aili pagaron lo que pertenecia a su Alteza, lo qual

hasta entonces nunca avia sydo- descu1)ierto por

ninguna persona.

\"I.—Yten sy saben que Mcente Yañez Finzon

y jos que con el fueron a descubrir, descubrieron

hacia la parte del levante a hx costa queesíá déscu-

bÍL'rta. hasta la j;>unía que llaman de Santa; Cruz y
de Sanct Agustín, de aqui entnj la boca de Rio

airando donae hallaron el agiia dulce que entra en

la mar, quol'.almyrante ny otra })crsona desíos rey-

nó-s nunca antes descubrieron aquella costa.. ;

'

. ; YIF—Yten sy saben que Diego (le Lepe y los que
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con él fueron en otro viaje, descubrieron, desde la

dicha punta, la costa que vuelve al medio dia o al

sur fasta el término que está agora descubierto,

porque antes ny después el almyrante ny otras per-

sonas no ha ydo a descubrir en aquella parte.

VIIL—Yten sy saben que después desto el dicho

almyrante fue a descubrir y descubrió una parte de

ia tierra que agora llaman Veragua y de allí se

volvió a la Española.

IX.—^l'ten sy saben que después desto, \'icente

. Yañez e Juan de Solis fueron a descubrir por man-

dado de su Alteza y descubrieron adelante de la

dicha tierra de Veragua todo lo que hasta oy esta

descubierto/ en lo qual el dicho almyrant^ no tocó

ny descubrió costa alguna.

X.—Yten S}' saben que lo qué éstos descubrieron

es apartado de lo quel dicho almyrante descubrió.

XL—Y sean hechas a los dichos testigos todas

las otras preguntas generales al caso tocantes y
pertonesr-ientes.

E ansy presentada, el dicho licenciado Sancho

A^ehizquez en el dicho nonbre dixo, que pedia e re-

queria, e pidió e requirió al dicho señor licenciado

Juan llortiz, juez susodicho, en la dicha carta de

rccebtoria contenido, que obedesca la dicha carta

de recepturia e ki cumpla según que en ella se con-

tiene.

E luego el dicho señor licenriado Juan Hortiz de

Matienoo, juez susodicho, tomó la dicha carta de
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recebtória de .-u Alteza eu sus manóse besóla e pú-

sola sobre su. cabeza e dixo í[ue obedescia e obedes^

ció la diclia caria de su Alteza como a carta e mando

de su ¡ley y señor natural, a ({uien Dios.deMe vivir

(:. reynrir mucbos e lariros tienpos e buenos a su santo

.'-jrvicio, e quanto al cunplimiento que está presto
'

de hazer lo que sea justicia.

E lueiro el di^^lio licenciado Sancho Vejazquez

eu eldiclio noiibre dixo que })edia e pidió aldicho.

señor licenciado mande al dicho seílor almyrantc

que nonbre e,scri!.>ano ])ara que de su parte esté pre-

sente a fazer la dicha, p'rovunea,'e ([ue porque a su

noticia era venido qr^e eu la pro vanea quel dicho

señor almyraute avia h^n-lio avia puesto porescri-

vano de su parte a Juíiu de\dílegns su secretario,

que requiere al didio señor licenciado, por quel di--

,

cliO Juan de Vilieii'as es secretario de dicho señor

almvrante o su criado e pan vnizuado, como es. noto-

rio,' que no lo r^sciva por oscrivano para hazer esiii

dicha provanca.i>ues que en este pueblo. ay escri-

vanos reales a quien el diclio almyránte ])uede

nonbrar por su po.rte p^ara que este ])resente a fazer

la dicha piovanra, por quanto por lo susodicho lo a

por sospechoso. -

E luego el dicho señor lieen.ciado Juan Hortiz do,

^latien^'O mandó am'y el dicho escrivauo que noti-

ficase todo lo su-o dicho aldicho señor Alin.yraníe

-

e que en este dia nonbre escribano, lo qual que di- .

cho es, yoel diclio escrivauo notifiquó. al dicho se-
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ñor xVlinyrante en su persona en este primero dia,

el quel dixo que respondería.

E después desto en la dicha villa de Santo Do-

myugo, jueves a la tercia, nueve dias de dicho mes

de dizienbre e de dicho año, ante dicho señor licen-

ci.:do Juan Hortiz de Matieneo, paresció el dicho

liceruúado Yelazquez e dixo, que por quanto su mer-

ced avia mandado notificar al dicho señor Almy-
raníe que en tercero dia nonbrase escrivano para

la pro vanea, que en nonbre de su Alteza quería ha-

zer en el pleyto que contra él trata, y el,termyno

qué era pasado e no le avia.nonbrado que le pedia

e requería en su reveldía nonbrase un escrivano que

por su parte estuviese presente al.tomar.de los tes-

tigos de la provanca.

E luego el dicho señor licenciado dixo que lo verá

e hará lo que sea justicia.

E después de lo suso diclio en la dicha villa de

Santo iJoiningo, martes a ora de tercia, ocho dias

de dicho mes de hebrero de dicho año, ante dicho

señor licenciado, juez suso dicho, paresció el di-

cho licenciado Sancho Yelazquez fiscal, e para en

prueba de su yntencion en nonbre de su parte,

dixo qué presen tava e j»resent(3 por testigos a An-
drés de Morales, piloto, e Alonso de Hojeda, es-

tantes en esta dicha villa que al presente estaban,

de los quales e de cada uno dellos a su pedimyento

rescibió juramento en forma i-or Dios e por Santa

.Maríae por las palabras de los santos, Evangelios
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doquier que mas largainente son escriptos e por la

señal de la cruz en que corporalmente pusieron sus

ruanos derechas como buenos cristianos dirían ver*

dad de lo que supiesen e les fuese preguntado en

esta dicha cabsa en que eran presentados por testi-

gos, los quales aviendo fecho juramento respondie-

ron a él diziendo «sy juro e amen^'.

E después de lo suso dicho, miércoles nueve dias

del dicho mes de hebrero del dicho año, antel dicho

señor licenciado Juan Hortiz de Matienco, juez suso

dicho, paresció presente el dicho licenciado Sancho

VeLizquez promotor fiscal e para en prueba de su

yntenciun en nonbre de su parte dixo, que presen-

taba e presentí') por testigo a Nvcolas Pérez e a Juan

de Quicedo, estantes en esta diclia ysla que presen-

tes estaban, de los cuales a su pedimyento rescibiú

Juramento '..-.:
E después de lo suso dicho en hi dicha villa de

.

Santo Dominijro, miércoles diez e seis dias del mes de

l-ebrerode diclioaño, ante dicho señor licenciado,

juez suso dicho, el dicho señor Ahnyrante dixo, que

]'or quanto por la carta receptoría en esta cabsa pre-

s?ata(la manda, su Alteza que caria una de las partes.

iionlire^un oscr.ivano ante quien la dicha provanra

.-3 iiai_:-á. scLTun que en ella mas largamente se con-

tieno, i)or endeqne, él está presto para ante quien'

lo S)iSo dicho pase, nonbrava e nonl)ró por.escrivano
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a Diego de Ocaña, escrivano de sus Altezas, antel

(iual pedia e pidió pasase la dicha provanca.

E luego el dicho señor licenciado dixo, que lo avia

e ovó por nonbrado.

E después de lo suso dicho, martes primero de

mareo de dicho ano, antel dicho señor licenciado,

juez suso dicho, e en presencia de nos los dichos Pe-

• (1ro dé Ledesma e Diego de Ocaña, escrivanos, pa-

resció el dicho licenciadb Sancho Velazquez e en

nonbre de su parte e para en prueba de su ynten-

cion dixo que presentava e presentó por*testigos a

Rodrigo de Bastidas e Antón Garcia, piloto, estan-

tes en esta dicha villa que presentes estavan, de los

(juales e de cada uno delíos re.scibió juramento.

E después de lo suso dicho, lunes siete dias del

dicho mes de marco del dicho año, antel dicho se-

ñor licenciado, paresci('> presente el dicho. licenciado

Sancho \^elazquez en el Jicho nonbre, e para en

pí*::eba de su yntencion dixo, que presentava e pre- •

.-í rito por testigos a Rodrigo Manzorro, vezino de la

Villa dü Santiago, e Diego de Morales, vezino de

I^acrto de Plata, que presentes estavan, délos qua-

kv? e de cada uno dellos fue rescivido juramento.

E después de lo suso dicho, jueves diez dias del

dicho mes de marco del dicho año, ante dicho se-

i.or licenciado e juez suso dicho, paresció el dicho li-

cenciado Sancho Velazquez, e en nonbre de su parte

e para en prueba de su yntencion dixo, que presen-

laba e presentó por testigo a Christoval de Barros,
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vezino de la \'ilia de Puerto de Pkita/ que presente

eslava, do! rjiíal a su p.e'.iimiento reciláó juraueiúo;

PKonAXZA. .

Andró- dí^ Morah^s, piloto, \ezmo desta vil];i de

balito l)uiiii[i_:>^ to<'iiro pre^íM)tado ])or parte del

dií^ho li(*oi]ri;ido Súní'liu \'(daz(]uez, proiriotor fiscal

je;:^us Allozas, a\-iíjJido jurado e syendo preguntado
,

por la^.pi'o^^uíitas del di^-li-,) yntorrogatorio (lixo lo

.^iyuiento, '

.

•'.,••
A la nrlia-ra ¡av'-ai!it;i dixo-quc conosee a las

i'érsoníis ra la die]i:i j/:-í':j:iííí';í< í;Oí:tpnidas, eeel»to

a Juan Iiiaz do Suiis p f|ii¡i v.l liscai de su Alieza lo

. cuno-C'^ dr!-])nf'<, 41J" «^sta en ésta ysla (jue puede

a\'er diez n.H;>^'s^ * uu^/ (.nip.^ce a h< otros en la di-

rlia preiruiila r; ;ií*^}iydus de mas de ^eatorze añosa

-sta jKulc.

Preírunta-:.' |-e' la->pr('_í^;jn*as ^-enerales, dixo este

tí;-ti^!'u, ñ].\- ,-. ,;.^lp^dadd- t!'e-v-íita e sovs O trevnia

.

( si^vte n:.<j> \ íjue'n-o es jjarieiile ny- criado dé nin-

irunadu la.:^ j/arle^ íiv lus ^juicríviual ny le ya inte-

j^'se éiiesle' jdrytu e ^ur ^'on';a nuien tuviere jus-

. . A ja soiiaiiidu prr^'unta dixo. ^ue lo que sabe e.s

'OW' íu jja. oidü dí-zir s^^_rund e como' en ella se con-

ídíM'ie a las {-ersona^ que en aquel viaje .vinyerun

coji el di(diO Almvrante» especialmente .a .Pero

Alonso Xyfio, nil^to, puedj aver mas de quinze
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anos, porque este testigo, como es [áioto platica,

muclias vezes con el dicho Pero Alonso Xyuo, pro-"

guntál)ale por las cosas de la dicha tierra, porque

hasta entonces gente ninguna no avia fecho nin-

guno viaje aquellas partes.

A la tercera pregunta dixo, que es verdad qi^e

Christoval íiuerra e Tero Alonso Nyno y los que con

ellos yvan, fueron a Taria, e de allí descubrieron pnr

la costa hasta llegar a la ysla jlargarita, e alli res-

cataron perlas, e de allí descubrieron a la provincia

de Cu maná, a donde rescataron muchas perlas, o

descubrió el dicho Christoval <iuerra la tierra mas

abaxo a la provincia de (iiñ riAo) e al cariijue (u-

¡jOÁrayk. e de ally se volvieron segund que Ja di-

cha pregunta lo dize, ipero ques tai verdad como

este testigo tiene dicho en la })regunta antes deísta;

quelalmyrante don Christoval Colon fue el primero

que llegó alli, pueslo que no paso adelante tanto

quanto dicho Christoval (iuerra, Pero Alunso Xiüo

y lus óírus que con ellos i)asaron.

A la quarta pregunta dixo, que save lo en ella

cónl.enydo, ptjrque a hablado muchas Vezes con

.iocín de la Cosa, piloto, e con Alonso de Ilojeda, en

las navegaciones de aquel viaje, y después este tes-

tigo lo a andado e' navegado muchas vezes e a visto

ser verdad la relación que los sobrediclios le avian

.fecho, que fue que partieron de la ysla del Ferro,

que es en la ysla de Canaria, y fue a dar en la tierra

íirme, encima de la provincia de Paria, ediscurrie-
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ron por la costa abaxo a la dicha provyncia de Pa-

ria \^ pasaron mas abaxo a la dicha ysla de la Mar-

.i^^iriía, e de ahi fastaMaracapana, descubriendo la

cü<ía fasta, el dicho cacique Ayairayte, donde el

dicho Christoval Guerra avia llegado, e de ally

]>ro?iguio por la diclia costa, de puerto" en puerto,

fa-ta la Ysla de los Giirantes, e deallv descubrieron

a la provincia de, Quíjuybacoa fasta el cabo de la
,

Veicú el qual nombre le pusieron los dichos Juan

(le la Cosa e Iloieda, e que de allv se vvnveron a

esta 3\shi Española.

A la quinta pregunta dixOj que sabe. lo contenido

ser asy verdad como en ella se contiene, porque

este testigo fue en la compania de Rodrigo Bastidas

e Juan do la (josa aquel vinje. .

A la sesta. pregunta dixo, Vjue sabe lo contenydo

porque lo oyó dezir al dicho Vizente Yafiez e a los

que con vi' yvan. e ;i Diego de Lepe, descubridor

que murió cu !*ortugaI, y que este testigo hizo una-

fiíTura, que so dize carta de marear, para el señor -

ol.':<[í0 don Juan de Fon^oca, en Sevylla, por la re-

]a>'iün:que. le avian f<.x:ho los sobredichos, y que

de-pues este tostiu'o avia venvdo por allv e a vvsto

iKirie delLu.e aun.([ue este testigo a cógido: el agua

ílulce en la mar del IJio Grande, de que en la dicha

]>rogunta se liaze mynsion.

; A la -etima pregunta dixo, que, Diego de Lepe

dcscul«ri''> aquella costa ai sudueste, e que después

fue otn> Mue se dezia Alonso Velez e descubrió desde
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el cabo de Cruz a la parte del medio dia todo lo que

esta descubierto, e quel almyrante no fue ally se-

gund es público y notorio.

A la otava pregunta dixo, ques verdad loen esta

pregunta conlenydo, porque este testigo estava en

esta ysla en el puerto de Santo Domingo al tienpo

quel Almyrante fue a Veragua y que de ally se

volvió.

A la novena pregunta dixo, que sabe que los con-

tenydos en esta pregunta fueron a descubrir, por-

que este testigo vio una carta que escrivieron los

suso dichos al Comendador ^layor, que era gover-

nador en esta ysla, que le hazian saber como pasa-

van, o que se tiene por cierto segund la relación e

carta de marear, quel almyrante no llegó ally.

A la degima pregunta dixo, que esta mas al Oci--

dente lo que estos descubrieron que lo que descu-

brió el diclio almyrante don Cbristoval Colon, por-

que todo es una tierra.

A la oncena pregunta xlixo, que dize lo que dicho

tiene y que esta es la verdad de lo que save para ei

juramento que hizo, y fuele encargado el secreto de

su dicho y firínolo de su nombre. =:=Andres de Mo-

rales.

El dicho Alonso de Hojeda, testigo presentado Alonso de ojeda.

por parte del dicho, fiscal,, aviendo jurado e seyendo '^ testigo.

preguntado por las preguntas del dicho ynterroga-

torio, dixo lo siguiente: '

,?

A la primera pregunta dixo, que conosce a los en



la diclia preírnnta conienyclos de diez o ocho o

veynte anos a o.<\a })aríe, poco mas o menos, y que

este (jue depone es eldicliü Alonso de Hojeda en la

diciia j*reirinita contenydo. •

Pregünta'io por las preguní as generales díxo este

'ortigo. >:{\h' es de iiodad de mas de quarenía aüos,

p '-'¿n mu- o meníís. (í (jiie no ii< jjariente dé nynguna

de Li< :»arM's-nv -u enado nv ios quiere, mal n.v le

va iiileruse ea <^Sie pl".v^> e que venza quien, toviere

iusii^da. • .'.,,
:\ la. sciruüda ])!•(. 'L:-upta díxü, que lo que save es

^,uel dicho ainiyrantd don Christoval Colon, yi-

liVcn^io d.' ("a>tíl!:u ¡Kirii csía ysla J'lspaüola, eclió

^•a ^u iiavr-ai''!')!; aü'O mas al niedio dia, ereyendo

:; diar uhas \ slas qu^'>t-? dicu'>-1esl¡iru le avia diclio

firaviu, i^jv ynh>raiaci.j!i (pu^ tenia' de un yhdio,

- A-invr.iiJo ;isy d.:" caiüvun pa.ra cst;i ysla Española.,,.

'.*^* * en ]ay>l;i(¡.j Trenydade pasujior entre la dicha

y-': y li.oca-d-*! ]>v:\l: k <] ib- -s tjri l^iria, e vinyendo

'a ..':rr=ii;i:p;ira 'r-i;i y:->:;L i!]-jíaa<jia vió.la ysla ]\íar-

„.i:a^a, r k\i^: n^< \^)-'^í\:)\ otr,:. tierra nynifuna. Pre-.

.^•áütad.^ i-jiiíO-\ü >a.b^ dixg quo lo sabe porquevió

^:-{^: le-ii>ro ia li^Tira quel dieliu.aimyranleal dicho

.ta'ani)o en\iü a, Ca:^1ilia a.] líuy e Peyna nuestros

^ 'aures.de ¡j que a\da d^'-cubit/río, y porque este

anllr'

•ií' >a<aiu ti-íjic qu^d dicho almyranté des-

ra ])re Milita dixu.,"que lo que sabe es
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quel dicho CliTistoval Guerra e Pero Alonso Nyaó

Y los que fueron en su companva, descul)rieron la

tierra firme desde la Boca del Drago de Paria, toda

la costa de tierra firme hasta el golfo de las Perlas

después que este testigo lo avva ya descubierto, e

ally rescataron perlas y his llevaron a Castilla, como

en la pregunta se contiene. Preguntado cómo lo

sabe^ dixo que porquel ya lo avya desculiierto e

vysto, porque fue el primero onbre que vino a des-

cobrir.

A la quarta pregunta dixo, que la verdad es que

este testigo es el dicho Hojeda; vyno a descobrír

el primero después quel almyrante, e descubrió al

medio dia la tierra firme, e corrió por ella casi dos-

zientas leguas hasta Paria, e salió por la Boca del

Drago, eally conosció quel almyrante avia estado

en la ysla de la Trenydad, juntoa la Boca del Drago,

e de ally corrió e descubrió la costa de la tierra

firme hasta el golfo de las perlas e vajo la ysla

Margarita y la anduvo por tierra a pie, porque co-

nosció quel almyrante no savia della nada mas de

avella visto yendo su camino, e de. ay fue descu-

briendo toda aquella costa de la tierra firme desde

los Frayles hasta en par de las yslas de los Gigan-

tes e él golfo de Veñecia, que es en la tierra firmo,

y la provincia de Ququivacoa, y en toda esta tierra

firme dozientas leguas antes de Paria, y dende Pa-

ria hasta las Perlas, e dende las Perlas hasta Qu-

quivacoa, qué este testigo descubrió, nunca, nadie
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lo avia Jescubierto ny tocado en ello, asy el almy-

raníe como otra persona, y que este viaje que este

dicho testigo hizo, truxo consigo á Juan de la Cosa,

piloto, Eiuerigo Vespuche e otros pilotos, y que fue

desiiacbado este testigo para el dicho viaje por man-

dado del. dicho don Juan de Fonseca, obispo de Pa*

lencia, por mandado de sus Altezas.-

•

A la quinta pregunta dixo, que lo que savees que

Piodrigo de Bastidas e Juan de la Cosa partieron a

descubrir estando este dicho testigo aparejado para

volver a descubrir, e quel dicho liodrigo de Basti-

<l;is e Juan de la Cosa partieron primero y. fueron

a la cosí I de la tierra firme, que es donde este, tes-

tigo avia acabado de.descobrir el primero viaje, e

fjU.o íienJe. alli fuoron e descubrieron poi^' la costa

de la tierra firme donde Q'ii[uivacoa, que este tes-

tigo descubrió, e descubrieron hasta el golfo de

]'ari;i, .<]ues al Darien, e de ally descubrieron mas

al poniente por la costa de la tierra firme hasta el

j;uerto del líetretc, donde agora tiene fecho un fuerte

?\ vruesa, u (¡no dende aili se volvieron a dar quenta

a su Aitéza cninu en la })regunta se contiene, i^re-

gr.nu'idu cúuiu iü savc, dixo que lo save porque este

le-iia'u ^yno a descul.)rir tras los dichos Kodrigo de,

l^a-iiílas c Juan de la Cosa, y fizo el mysnio viaje

4'ie ell'js dc>cubi'iuudn la misma costay tierra firme,

T.-- >ii\'yi\u'\n i¡\ío por ally yv¿in los sobre diclios, e

jUe rii \,;iia ]];}[) uo las que este lestigo llevavo, des-

cubrió id g-I-'-^ d</ !.'rav¿ del Darien hasta el puerto
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del Retrete, donde agora estáNycuesa, e que ¿ende

ally se volvió el que yva en ella, queliera Antón

García, piloto, a dar qüenta a este testigo que los

avia enbiado, que estaban mas atrás del golfo de

Urabá faziendo una (roto) para dende ally yr a des-

cubrir y que toda esta costa y la tierra firme y el

golfo de Uravá e el Darien, el almyrante ny otra

persona no lo avia descubierto.

A la sesía pregunta dixo, que lo sáve como en ella

se contiene, porque los vyó este testigo yr a descu-

brir e vyó la- figura que a sus Altezas truxeron,

porque este testigo avya ya descubierto un pedazo

de la mysma costa primero que ellos.

A la sétima pregunta dixo, que la save, porque

. los vyó yr a descubrir el dicho viaje, y le vyó vol-

ver a dar quenta a sus Altezas, e vyó la figura que

truxeron del viaje que avian hecho,

A la otava pregunta dixo, que save quel dicho

almyrante fué a descubrir quando dixo que iva a

hazer elalto viaje, y fizo suvia para esta ysla Espa-

ñola, e desta ysla a Jamayca, e de en par de Ja-

mayca siguió a Veragua, adelante del puerto del

Retrete, que este testigo y Bastidas avyan descu-

bierto, e de ally andovo por la cosía deHa y se tornó

a la Española sin otra cosa nynguna descubiei^ta.

Preguntado cómo lo save, dixo que lo s.ave porque

este testigo habió con los marineros y pilotos que

con el dicho almirante avian vdo, v vio la figura

que deldicho viaje truxeron.
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A la nov{?n:i ¡>i-eiiunta dixo, que la save como en'

ella se contiene, porque este testigo habló con el

(ÜcIjO 'luán, (le Solis e con los que en su conpañia

avian Y(lo, e i>orque vyó la figura que del dicho

viaje truxeron, e qucl ahnyrante ny otra persona

no tr»có ny a tocado en nada de toda la diclia tierra

tirnie, salvo en Verairua y- en ia.ysla de Trenydád

y en ía Boca de! Drago.

A la decena pregunta <lixo, que save que lo quel

diciio ahuyrantf? descubrió ques apartado e es otra

costa de la que los otros descubrieron.

•A la lionzena pregunta dixo,, que dize lo que

dicho tiene,, e- que esta es la verdad y lo que

save para el juramento que hizo, y firmólo de su

nonbre. Fuéle encargad».) el secreto de su dicho.—

Ilojeda.

FA dicho Xyrolas Pérez, maestre del navio del

líev. vezino d.esía villa de Santo Domingo, testigo

pre-entado por ¡^arte del dicho licenciado Sancho

Velazqúez en nombre de sus Altezas, aviendo ju-

rado e sóvt^ndo preiruntado por las preguntas ,del

ílirlio ynterrogatorio, (iixo lo siguiente:

A la primera pregunta -dixo, qiie conoscc al dicho

jicenciade Sandio Velazqúez después que. vino

desta. vsla, e qíi(3 coiiosee a las otras personas en la

dicha pregunta contenydas, domas de catorce anos

a e.-:a iKirte. Preii'untado j^or las -preguntas gene-

rale-.;dixo, íjues (le íiedad ele mas de treynta e cinco

aiA^i, r que no es pariente de ninguna de las partes
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e ^]uc venza quien tuviere justicia.

'

- A la '^cirunda preiTáita dixo»- que oyó decir lo

i-ontenido, >'eLrun<rque en ella se contiene, ?i lus*

]>ro{-do3niary ñeros e pilotos que fueron con el dicho

ahnyrante al diclio tienno.- quando vinyerou de.

Taria. quos1a!)a e:^te testiiTo en esta villa de Santo

Domyniro. ;-

A la tercera preiiMinta dixo, que al tienpo que

Christoval (iucrraMj Pero Alonso -Niuo fueron a

descubrir^, este testigo y va ashnysuio con la ilota

de ílojeda e de duan de la Cosa a descobrir, e par-

tieron, primero líqieda. e duan de la Cosa,, del puerto

de Santa ?v!arya, e Pero Alonso Xvilo e Christoval

(ruerra partieron después, pO'*o tienpo, del Con-

dado, o entramas ilotas fueron a barlovento del

Paria» y la. una, fué por una parte y la otra por otra,

V en la flota en que este testigo y va, que era en la

(le Alonso de Hojeda, llegó primero á la vista de la

ücrra de Paria, pero que no desenbarcaron ally,

salvo pasaron adelante, e que dende a ciuinze dias

llp^^-aron Christoval Guerra e./Pero Alonso Nyfio y

entraron dentro en Paria a la parte donde el al-

myrante avia llegado, e de ally tomaron Brasyl e

saliéronse e fuéronse a la Margarita, a la qual el

almyrante no avya llegado, e ally rescataron las

perlas e se volvyeron a Castilla, e dende a pocos

dias, la flota en que yva este testigo, asymysmo

fué a Castilla, e ally se hallaron la gente de una
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flota e de otra e platicaron las cosas de sus viajes,

que ally supo este testigo lo que dicho tiene.

A la quarta pregunta dixo, que save ió conte-

nydo, porque fué el dicho viaje con los dichos Ho^

jeda e Juan de la Cosa, como dicho tiene, e que

andovo con ellos todo el tienpo que andovjeron

descubriendo aquel viaje hasta que volvyeron a

Castilla, y que este testigo vyó las yslás de los

Frayles y los, Gigantes e todo lo demás que en esta

pregunta se contiene.

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

teñydo, porque este testigo se aderézava para yr

por piloto de Juan de la Cosa e Rodrigo Bastidas, e

que después al tiempo de la partida, los ofiziales de

.
Sevylla no le dexaron yr aquel viaje por ser este

testigo estranjero, e que después quando vyna el

dicho Juan de la Cosa y Bastidas, este testigo es-

tava en esta villa de Santo Domyngo e ally aportó

el dicho Juan de la Cosa, e ally platicó este testigo

con ellos y les oyó dezir lo en esta pregunta con-

tenydo.

A la sesta pregunta dixo, que oyó dezir lo conté-

nydo, según e como en ella se contiene, al dicho

Vicente Añez quando volvió del dicho viaje, e

qnes publico y notorio que nunca el almyrante

llegó aquella tierra.

A la sétima pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo a las personas que con el dicho Diego de

Lepe fueron, e porque vyó los planos quel dicho
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Diego de Lepe traxo, e que nunca ninguna persona

a llegado aquellas partes.

A la otava pregunta dixo, que ojó dezir lo conte-

njdo, en esta ysla, a muchas personas de cuyos non-

bres no se acuerda.

A la novena pregunta dixo, que lo que save es

quel almyrante don Christoval Colon descubrió en

aquel viaje, que fué a Veragua, hasta el cabo de

Gracia de Dios,, e que de ally adelante todo lo que

está descubierto descubrieron Vicente Añez e Juan

Diaz de Solys, e questo que lo save este testigo por

la carta de marear que truxeron el dicho Vicente

Añezy Solys, e que por aquello se reglan agora

todos los que van aquellas partes.

A la decena pregunta dixo, que save que lo que

han descubierto los sobre dichos es otra. tierra que

la que descubrió el almyrante don Christoval Co-

lon, porque el almyrante descubrió dende la punta

de la A^ela hasta la Boca del Drago, que es obra de

cinquenta leguas, e líojeda descubrió dende la

Boca del Drago hasta el cabo de la Vela, e Juan de

la Cosa descubrió hasta el golfo de Uravá, que avya

mas de dozyentas e cinquenta leguas mas adelante.

. Preguntado cómo save lo suso dicho, dixo que lo save

por lo que dicho tiene en la pregunta antes desta.

A la honzena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene, y questa es la verdad y lo que save para

el juramento que hizo, y firmólo, y le encargaron el

secreto de su dicho.—ísyculas Pérez.
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.T;:an de STJceuo, El diclio Joan de Salccdo *, testigo presentado por
IV íer^tigo.

^j dicho fiscal, avyendo jurado e seyendo pregun-

tado por las preguntas del dicho ynterrogatorio,

dixo lo.sví2:uiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al dicho

almyrante demás de quinze años a esta parte, e que

conosce al dicho fiscal por lo aver visto de cinco a

seys dias acá, é que conosció al almyrante don Chris-

toval Colon demás de diez e ocho años á esta parte,

e que conosce a los otros en la dicha pregunta.con-

tenydos demás de quinze años a esta parte.

Preguntado por las preguntas generales dixo, es

de liedad de mas de treiynta e cinco años, e que no

es criado del almyrante, ny su panyaguado, ny le

va interese en este pleyto, e que venza quien to-

viere justicia.

A la segunda pregunta dixo, que oyó dezir quel

dicho almyrante avia ydo a Paria, porque este tes-

tigo ala sazón quel dicho almyrante vyno aquel

vyaje, estava en esta ysla Española, e que oyó de-

zir a los que venyan con el dicho almyrante al

tienpo que se desenbarcaron, como avya ydo a T^a-.

ria, pero que lo que descubrió ó no, este testigo no

lo save. .

A la tercera pregunta dixo, que lo que save es^

que al tienpo quel dicho Pero Alonso Nyno y Chris-

« Én la copia remitida del ArchiTo de Indias se lee aquí Juan de Qui-

zedo, pero en la firma, al ñn do la declaración, dice con claridad Salcedo,
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toval -Guerra fueron a descobrir a Paria, descubrie-

ron el Rescate de las perlas, e queste testigo estava

a la sazón en esta dicha ysla, e que oyó dezir que

ellos fueron los primeros que descubrieron las per-

las. Preguntado a quién lo oyó dezir, dixo que a

muchas personas de las que avyan ydo aquel viaje

que volvyeron a esta ysla, e que oyó dezir que avian

ávido diferencias entre el capitán e otra gente so-

bre ciertas perlas que el dicho Pero Alonso Nyño

lievava hurtadas.

A la quarta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo a los mysmos que fueron en la dicha ar-

mada, e que después este testigo fué a descubrir

con el dicho Juan de la Cosa, e pasó por toda la

costa desde las perlas, ques en el golfo de Comaná,

hasta llegar al golfo del Paria, e quel dicho Juan

de la Cosa le mostró todo lo que avya descubierto

en aquel primero viaje el dicho Hojeda.

A la quinta pregunta dixo, que save que Rodrigo

de Bastidas e Juan de la Cosa descubrieron en la

tieri-a firme el golfo que llaman de Uravá hasta la

tierra que dizen de Cuyva, que se llama agora

puerto de Misas e ysla de Pifias, que lo save por-

que como dicho tiene al tiempo que volvyeron del

dicho viaje estava este testigo en esta ysla y lo supo,

y porque después fue con Juan de la Cosa este di-

cho viaje, e que le mostró todo, e que lo demás todo

contenydo en la dicha pregunta que no lo save.

A la sesta pregunta dixo, que ha oydo dezir lo
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contenyclo, pero quel no lo a vysto. Preguntado a

quién lo oyó dezir, dixo que al dicho Vicente Añez

e al piloto que con el y va a lá sazón e a otros ma-

rineros que con el y van.

A la octava pregunta dixo. que al tienpo quel

dictio almVrante fue a descubrir aquel viaje que

lleiró a Verairua, esto testií?o estava a la sazón en

esta villa de Santo Domyngo e le vido yr, e que

después que volvyo el dicho almyrante, se dixo

como avj'a descubierto a A'^erngua e que aun pasó

mas adelante, que non save que tanto,

A la novena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo al dicho Vizeynte Auez e a los otros que

con el venvan en el dicho navvo,

. A la decena pregunta dixo, que lo que save es

quel tiene por diversas provincias las que descu-

brieron cada uno destos, de lasque descubrió el

dicho almyrante, y que esto que lo save porque en'

cada parte destas a vysto que' ay diversydád de

lenguas y de persona?, porque anduvo muchas par-

tes deilas y lo ha visto.

A la honzena pregunta dixo, que dizelo que di-

cho tiene y que e¿la es la verdad de lo que save e

se acuerda por el juramento que hizo e íirmolo de

?u nonbre, e dixomas'este testigo, que por qüanto

el se enl)arcava para Castvihi, donde tenia cosas en

que entender, no tenia enteramente en la memoria

todas las cosas que cerca deste caso le an sydo pre-

guntadas., [or esto que cada e quando se le acor-
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dase alguna cosa la diria, e por tanto pedia quel

juramento fecho no le parase perjuicio al presente

ny en su concienzia.—Juan de Salcedo.—Juan Or-

tiz, licenciatus.—^^Diego Gutiérrez, escrivano>

Rodrigo de Bastidas, vezino desta villa de Santo Rodrigo de Baati-

Domingo, testigo rescibidp en la dicha razón, juró
<ias,v.testigo,

según el derecho e por el juramento que hizo

seyendo preguntado por la primera pregunta del

dicho ynterrogatorió, dixo que conosce las perso-

nas en la dicha pregunta contenydas; al dicho se-
,

ñor almyrante de quinze años a está parte, e al fis-

cal de sus Altezas abra diez meses, poco mas o me-

nos, e que conosce e conoscia a los otros en la pre-

gunta contenydos. .

Preguntado por las preguntas generales, dixo

ques de hedad de quarenta años, poco mas o menos,

y que no es pariente de nynguno de las partes en

grado de consanguynydad ny afinydad ny criado

ny enemygo e que no ' fue sobornado corruto ny

atemorizado para dezir ny deponer en esta cabsa

Tuas o menos de lo que save e que venza este pleyto .

quien justicia tovyere.

A la segunda pregunta dixo, que oyó dezir lo

contenydo a muchas personas que fueron e no fue-

'ron en aquel viaje, los nonbres de los cuales dixo

que no se acuerda.

A la tercera pregunta dixo, que lo que save es

que Pero Alonso Nyño fue en conpañia del almy-

rante don Christoval Colon al tienpo que descubrió



2li) PLEITOS DE COLÓN.

la Paria y la Margarita, donde ovíeron noticia que

avia perlas en aquella provincia, é de ally se vy-

nieron el diclio alrayrante e el dicho Pero Alonso

y los que con el yvan a esta ysla Española, e de

aquy se fue el dicho I^ero Alonso a Castylla e pi-

dió lizencia a su Alteza para venyr con un navyo a

descubrir, e se vyno a la cibdad fie Sevylla é con-

trató con Luys Guerra, canbiador, el dinero para

que le armase un navyo, porquel tenia poca posy-

vilidad para venyr a descubrir, e el dicho Luys

Guerra se lo armó, con tanto que vyniese por ca-

pitán del dicho navyo su hermano Christoval Gue-

rra, e ansi vinyeron juntos los dichos Pero xllonso

e Christoval Guerra, e fueron a la Margarita, e de

ally;a J\aria, porque es casy junto, y ally y en lá

tierra que dizen lirme rescataron las perlas que lle-

varon a Castylla. Preguntado cómo lo save, dixo

que porque vido fazer la dicha contratación entre

los dicho Pero Alonso Xyíio y Luys Guerra en Se-

vylla, e porque lo oyó dezir a muchas personas de

las que fueron en aquellos viajes, e porque fue pu-

biico e notorio y lo al contenydo en la dicha pre-

gunta dixo que no save mas de lo que dicho tiene,

A la quaría pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo e que fueron costeando ios dichos Hojéda e

Juan de la Cosa por la mysma costa de la tierra

firme quel almyrante don (.liristoval Colon descu*-

brió, e pasaron por lo contenydo en la dicha pre-

gunta, porque todo es una costa e tina tierra, e que
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antes desto el dicho almyrante no avya avaxado

de la dicha tierra que dizen firme donde descubrió,

por la dicha costa, donde descubrieron los dichos

Hojeda e Juan de la Cosa, por donde tomó su der-

rota desde Paria y la Margarita para se volverá

esta ysla, como dicho tiene en la tercera pregunta,

e que save asymismo qué los dichos Hojeda e Juan

de la Cosa fueron despachados por el obispo don

Juan de Fonseca en nombre de sus Altezas. Pre-

guntado cómo lo save, dixo que porque lo oyó de-

zir a muchas personas, e al dicho Juan de la Cosa,

e porque este testigo se halló en Sevylla al tienpo

quel obispo don Juan de Fonseca los despachó.

A la quinta pregunta dixo, que save lo contenydo

porque este testigo es Rodrigo de Bastidas, conte-

nydo en la dicha pregunta, y fue por capitán el

dicho vyaje y llevó por piloto al dicho Juan de la

Cosa e vio lo contenydo en la dicha pregunta.

A la sesta pregunta dixo, que lo save porque lo

oyó dezir al dicho Vxzeinte Añez e a otras personas

que no se acuerda de sus nonbres.

A la sétima, pregunta dixo, que la save por que

lo oyó dezir a muchas personas que no se acuerda

de sus nonbres y porque es notorio entre las perso-

nas que avian navegado por aquellas partes, y por-

que este testigo a visto las cartas del marear, por las

quales parece lo contenydo en la dicha pregunta,

A la otava pregunta dixo, que lo save porque

ovo veiiyr al dicho almyrante de Castylla y pasar
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por esta Ysla a hazer dicho viaje y después lo vida

venvr dé Veragua a esta ysla de hazex el dicho

viaje e ansy es publico e notorio entre muchas

personas.

A la novena pregunta di^o, que loque save es

que Vizeynte Afiez y Juan lliaz de Solys fueron a

descubrir abaxo de Veragua^por aquella costa, e

que no save que tanto descubrieron, ny menos save

sy el almyrante antes quelíos avya tocado en aque-

llo que los sobre dichos descubrieron, pero que save
'

e^te testigo que los unos 3^ los otros y todos estos

han descubierto la dicha tierra que dizen firme, es

todo en una costa con lo quel dicho almyrante pri-

mero descubrió, porque este testigo lo a vysto lo

mas dello y tiene dello platica.

A la dezena pregunta dixo, que como dicho a en

la pregunta antes desta, todo lo descubierto en la.

dicha tierra que dizen íirme es todo en una costa,

porque ay diversas lenguas en la dicha tierra e

cosía e quel primero que vyo tierra en la dicha

tierra que dizen firme que la descobrió, fue el di-

cho almyrante don Christoval Colon. .

;

A la honzena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho a, e que desíe fecho esto es lo que save para el-

jnraiTiento que hizo, e fuele encargado que tenga'

HO'/reto hasta la publicación y, fuele leydo su dicho

(l-Mante e afirmóse en el y firmólo de su nonbre.—

Bastidas.—Juan ürtiz^ licenciatus.— Pedro, de Le-

desma.—Diccro de Ocaña.
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Antón García, piloto, vezino de Triana, guarda Antón García, vi

e collación de la cibdad de Sevylla, testigo resci-
^^^^^^'^^

bido en la dicha razón, juró segund derecho, e por

el juramento qué fizo dixo seyendo preguntado que

conosce las personas en ella contenydas de veynte

años e dónde avaxo en este tienpo algunos dellos.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

ques de hedad de treyuta e cinco anos poco mas o

menos, e que nó es pariente de ninguna de las

partes ny su criado ny enemigo, etc.

A la segunda pregunta dixo, que lo qué save

es queste testigo avya de yr con el dicho almy-

rante el dicho viaje, e que no pudo yr, pero que

fue con el dicho almyrante un hermano e otros

paryentes deste testigo, e que lo que dellos supo,

que descubrió en aquel viaje el dicho almirante,

fue que llegó a la Trenydad a la punta de la galea,

y de ally fue aquella ysla y la costa de Parva, ques

en la tierra que dizen firme, e porque no hallo sa-

lyda, porque entró en un golfo de la dicha tierra

firme. e volvyo-a salyr por la Boca de Drago, e de

aliy vyno costeando la costa que dizen tierra firme

fasta unos (roto) que llaman los Frailes, e desale

ally pasó por la Margarita e se vyno a esta ysla

Española e que en aquel viaje a lo queste testigo

supo no descubrió mas.

A la tercera pregunta dixo, que ovo dezir lo con-

tenydo eii la dicha pregunta, porque al tienpo que

vinyeron de descobrir, los dichos Pero Alonso Nyño
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e Cliristoval Guerra aportaron a Gálizia, e este tes-

tigo se halló a donde clesenbarcaron y les oyó dezir

lo contenydo en la dicha pregunta, e que sabe quel

dicho Altnyraníe no avya tocado en las Perlas a.1

tienpo que los suso dichos ally tocaron. Pregun-

tado cano lo save, dixo que porque lo oyó dezir á

los suso dichos e a otras personas que no se acuerda

de sus nonbres. porque las perlas quel dicho almy-

rante llevó el viaje que descubrió a Paria, fue de

la dicha tierra firme que dizen Paria, ques junto

^gon la tierra obrade doze leguas, solo descubrieron

h< dichos Pero Alonso e Christoval Guerra.

/v la quarta pregunta dixo, que save lo conté-

livdo por(¡ue al íienpo que los sobre dichos volvie-

ron de descobrir, dieron la figura de lo que avian,

'loscubierto a este testigo, e después desto este tes-

tigo tornó a navegar por ally e vio ser verdad lo

coiiteiiyd.ó en la dicha figura como en ello estava

ligurado, e que antes el dicho almyrante ny a, otra

persona alguna no avya, llegado a lo que los dichos

íiojeda e Juan de la Cosa descubrieron, en, la dicha

tierra que dizen firme, porque ellos fueron los pri-

liieros que dieron la íigúra en la dicha tierra que

dizen. íirmé, desde, la ilargarita para avaxo, e que

i^ave é vydo que los despachava para esto el dicho

dun Juan de Fonseca en nonbre de sus Altezas,

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir lo

conicnydo, porque ál tienpo que despacharon al

dicho Bastidas, e.>te testigo esíava en Castylía-
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Preguntado aquiéa lo oyó dezir, dixo que a An-

drés de Morales e a Luys (roto) e a otros,, e que no

save ny oyó dezir que a la parte quel dicho Rodrigo

de Bastidas fue a descubrir otro oviese ydo antes

quel.
.

A la sesta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo a Vicente Yañez e a Juan de XTnbria e a

otros^ y que en aquella parte contenyda en la pre-

gunta no save ny oyó dezir que otros lo descubrie-

sen antes, porque no parescia aquella figura.
.

A la sétima pregunta dixo, que el dicho Diego

de Lepe e este testigo e Vycente Añez e otros, sa-

lyeron juntos eneltienpo quel dicho Diego de Lepe

fue a descubrir, e que este testigo e los que con el

yvan, que heran Luys Guerra e Alonso Velez, lle-

garon a lo contenydo en la dicha pregunta, y los

dichos Diego de Lepe e Vicente Añez quedaron

mas traseros a la vanda del norte, e qucsío es lo que

save, porque lo vydo. e que antes desto no crehe

este testigo quel dicho almyrante ny otra persona

ally uviese llegado, porque los yndios no teoyan

memoria de áver visto christianos e se maravylla-

van mucho de lo que velan.

A la octava pregunta dixo, que ovo dezir lo con-

tenydo a Diego Delgado e a Juan Quintero e a otros

muchos que fueron con el dicho almyrante.

A la novena pregunta dixo, que la save porque

este testigo vio la figura de lo que avia descubierto

el dicho Juan Diaz.
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A la dezena pregunta dixo, que este testigo a

corrido mucLa parte de la costa de la tierra que

dizeii finiiG, desde Paria e casy avaxo del Darien,

e que es todo una costa, pero que son diversos los

rioubres de las provincias en aquella tierra e las

lenguas de la gente della.

A la honzcna pregunta dixo, que dize lo que di-

clio ha, e que dcste hecho es lo que save por el ju-

ramento que hizo, y fuelé leydo su dicho delante e

afirmóse en el e prometió de tener secreto fasta la

puhlÍGacion y firmólo de su nonbre.

—

Antón Garcia.

—Juan Orliz, liceaciaíus.—:Pedro dé Ledesma.—

Diego do Ocafiá.

Ptodrigo ^Manzorro, ve<;ino de la villa de San-

lingo, tGstÍ2'0 resciliido en la dicha razón, juró se-

guiul deroclio, e por el juramento que hizo dito,

seyendo jiregunltido por la primera pregunta del

dicho yntorrogatorio, que conosce todas las personas

n la dicha ])roguñta contenidas e que los conosce

de veinte años a esta parte a los unos e a.los otros.

Preguntado por las preguntas generales dixo que

es. dehedad de quarenta años, poco mas o menos,

que no es-{>;iriente de ninguna de las partes, etc.

A la \segunda pregunta dixo, que puede avér

catorze años, })Oco mas o menos,. que este testigo es-

tando en este pueblo vyo venyr a esta villa de Santo

Poinyngo. que a la sazón estaba de la otra parte del

Rio, aPdicho don Chrisfpval Colon, e que deziaque

venya do descobrir a Paria e la Trenydad, e qué

c
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traya perlas de la dicha parte de Paria, e questo lo

oyó dezir a las personas que con el venyan, algunos

de los quales, que son Christoval de Barros e Ber-

naldo de Ybarra e otras muchas personas de los que

venyan en los navyos el dicho viage,e lo al conte-

nydo en la dicha pregunta dixo que no lo save.

A la tercera pregunta dixo, que no lo save, salvo

que ovo dezir a Pero Alonso Nyño e a Christoval

(rüerra, que llevaron perlas después quel dicho al-

myrante las llevó, e que después partieron a Gaiizia

con ellas.

A la quarta pregunta dixo, que este testigo vido

venyr a los dichos Juan de la Cosa e Alonso de

Hojeda dé descobrir, e que aportaron a Veragua

avratreze años, poco mas o menos, e que les oyó

dezir que avyan descubierto en la costa de tierra

firme mucha cantidad de perlas, eque no se acuerdan

hasta dónde dixeron que descubrieron, e que oyó

dezir quel dicho Alonso de Hojeda hizo una forta^

leza en el fin de donde descobrieron, e que no la

pudieron sosthener y ia dexaron, e questo oyó dezir

a los suso dichos, e que oyó dezir que antes desto el

dicho almyrante no avya tocíido en la dicha tierra,

e que ansymysmo oyó dezir que los avya despa-

chado a los suso dichos el dicho señor obispo don

Juan de Fonseca.

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir al dicho

Rodrigo de Bastidas e a Juan de la Cosa, e a Fran-

cisco de ^'avallos, que avyan llegado adelante -de
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Uráva mas que otro alguno treynta leguas, e que

hasta entonces no avya llegado otra persona hasta

ally.

A la sesta pregunta dixo, que oyó dezir lo conte-

nydo en la dicha pregunta al dicho Vicente Aflez

e a otras personas.

A la setena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo a muchos maryneros que no se acuerda de

,sus nonbres,

A la otava pregunta dixo, que puede ayer doze

ailos. poco mas o" menos, que este testigo vio como

vyno junto a este puerto el dicho almyrante don

Christoval Colon y el Adelantado su hermano, e

quel Comendador Mayor no lo dexó entrar aquy , e

que oyó dezir que fue a Veragua e estovo ally hasta

que perdió una nao y después tornó a Jamayca e

estovo ally. Preguntado a quién lo oyó dezir, dixo

qué porque lo vydo llegar a este puerto e porqués

publico e notorio y lo oyó dezir a muchos de los que

con el venyan.

A la novena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo en la dicha pregunta a las personas en ella

contenydas.

A la dezena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo en la dicha pregunta e que lo oyó dezir al

dicho Solys.

A la honzena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho ha e que deste fecho esto es lo. que saye por el

juramento que fizo. Fuele leydo delante; afirmóse
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en ello.—Rodrigo Manzorro—Juan Ortiz, licencia-

tus.—Pedro de Ledesma.—Diego de Ocaña,

Diego de Morales, vezino de la villa del Puerto Dieea de Morales,

de Plata, testigo rescivido en la dicha razón, juró ^'^^ ^'^^''^°*

según derecho, e por el juramento que hizo dixo,

sej^endo preguntado por la primera pregunta del

dicho ynterrogatorio, que conosce las personas con-

tenydas en la dicha pregunta ecebto Pero Alonso

Nn'üo e Christoval Guerra e Diego de Lepe, e que

los conosce a todos de veynte años a esta parte.

Preguntado por las preguntas generales dixo,

que es de hedad de treynta años, poco mas o menos,

e que no es pariente de nynguna de las. partes, etc.

A la segunda pregunta dixo, que oyó dezir lo

contenydo a Juan de la Cosa e a otras muchas per-

sonas.

A la tercera pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo a muchos de los que fueron con el dicho

Christoval Guerra, e que no oyó dezir que antes

desto el dicho almyrante don Christoval Colon

ovyese tocado en el Rescate de las Perlas, mas que

avya llegado a la Margarita.

A la quarta pregunta dixo, queste testigo fue en

el dicho viaje con Alonso de Hojeda e vyo que lo

despachó el obispo don Juan de Fonseca, e que lle-

garon e entraron por la Boca del Drago y fueron

descubriendo por la costa de tierra firme, dozientas

leguas, poco mas ó menos, segund dezian los mari-

neros, y llegaron hasta donde dizen el cabo de la
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Vela e pasaron por la ysla de los Frayies y los Gi-

gantes, e que hasta entonces no avya llegado alli

christiano nynguno. Preguntado cómo save que no

avya alli llegado christiano ninguno, dixo que por

que ló preguntaron a los yndios dé las dichas tie-

rras, los quales dezian que no avya alli llegado

christiano nynguno,

A la quinta pregunta dixo, que oyó decirlo con-

tenydo a los dichos Bastidas e Juan de la Cosa, e

queste testigo los vvo venyr al tienpo que venya de

aquel viaje e que vyo la muestra del oro que traían

e aun ovo del dicho oro.

A la sesta pregunta dixo, que lo que della save

es que v\'o al dicho Vicente Añez al tienpo que

venya de descobrir e que hablo con él y le oyó de-

cir que avya descubierto mucha tierra e que avya

llegado mas adelante que ninguno avya llegado por

la costa de la dicha tierra firme.

A la sétima pregunta dixo, que ovo dezir que

descubrió el dicho Diego de Lepe e lo alcontenydo

en la dicha pregunta dixo que no lo sabe.

A la otava pregunta dixo, que este testigo vyóyr

al dicho almyrante el viejo en la dicha pregunta

contenydo, e que oyó dezir que avya llegado a Ve-

ragua. Preguntado a quién lo oyó dezir, dixo que

a muchas personas que vynyeron con el dicho al-

myrante que no se acuerda de sus nonbres.

A la novena pregunta dixo, que vyo venyr a los

contenydos en la dicha pregunta a esta ysla, de des-
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cubrir, e que lo oyó dezir que avyan pasado ade-

lante de Veragua mucha tierra y lo al contenydo

en la dicha pregunta dixo que no lo save.

A la dezena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenydo en la dicha pregunta a muchas personas, e

dixo mas, que oyó dezir a los marineros que fueron

con Hojeda, que nunca el dicho almyrante avya

llegado a la dicha tierra firme, syno que la pasó de

la Domynyca o de la Trenydad.^'e questo les oyó de-

zir porque llevava capitulado el dicho Hojeda que

no llegase a donde el dicho almyrante avya llega-

do e questo fue en Paria, porque no hallaron señal

que christiano ovyese llegado aliy seguiíd dicho es.

A la honzena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho . a e que deste fecho esto es lo que save por el

juramento que hizo y fuele leydo su dicho e afir-

móse en el—Diego de Morales.—Juan Ortiz, li-

cenciatus.—Pedro dé Ledesma—Diego de Ocana.

El dicho Christoval de Barros, vezino de la villa crii^tóbai ie i?a-

del Puerto de Plata, estando en esta cibdad de

Santo Domyngo, testigo presentado por el dicho

lizenciado Sancho Velazquez en el dicho nonbre,

avyendo jurado e seyendo preguntado por las pre-

guntas del dicho ynterrogatorio dixo lo siguiente.

A la primera pregunta dixo, que conosce e conos-

cio a las personas en la dicha pregunta coñtenydas

de doze o treze anos a esta parte, ecebto que no co-

noscio a Pero Alonso Nyño ny a Vicente Yañez ny a

Diego de Lepe ny a Juan Diaz de Solys.

.?.-!. rx I estillo.
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Preguntado por las preguntas generales dixo, que

es de hedad de treynta e cinco o quarenta anos e que

no es parycnte de nynguna de las partea, etc., pero

que vivió con el almirante don Chistobal Colon.

A la segunda pregunta dixo, que lo que desta pre-

gunta save es que yendo este testigo con el almy-

rante don Cliristoval Colon a descobrir, puede aver

catbrze o qumze años, poco mas ó menos, vydo que!

dicho almvrantedc^ciil)rio tierra a la qual los vn-

dios della Uamavan Paria, la qual tierra esía junto

con la Boca del Drago que dizen, por ''donde el di-

clio almyraníe salió e se vyno a esta ysla, y ío de- .

mas contenydo en la díclia pregunta que no. lo save,

. A latercerapreguiita dixo, que ovo dézir que des-

pués que pasó lo contenydo en la pregunta ante^

desta, avya ydo CliristovalGuerra a descobrir e

avya rescatado perlas, pero que este testigo no save

en que parte las rescato, y que desta pregunta no

save mas. Preguntado a quién oyó dezir lo suso di-

cho, dixo que a inuclias personas en esta ysla que

no se acuerda de sus nonbres.

A la quarta pregunta dixo que lo que save es

queste testigo vyo venyr a esta ysla el diclio x^lonso

de Hojeda de descobrir, e que ovo dezir que venya

de descobrir la tierra que dizen firme e que traya

oro rescatado, e que desta pregunta no save mas, y
luego torno a dezir que iio se acuerda sy entró el

dicho Hojeda a layda o a la vehyda. ,

A la quinta pregunta dixo,' que oyó dezir a mu-
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chas personas, que no se acuerda de sus nonbres,

que los dichos Rodrigo de Bastidas e Juan do la

Cosa, avyan descubierto en la tierra firme maá

adelante que otro nynguno e avyan llevado oro a

Castylla, e que lo demás contenydo en esta pre-

gunta que no lo save.

A la sesta pregunta dixo, que oyó dezir que los

dichos Vizente Áñez, y los otros hallaron el Río

Grande del agua dulze que entra en la mar, y lo al

coníenydo en esta pregunta que no lo save.

A la otava pregunta dixo, que ovo dezir lo con-

tenydo a muchas personas de cuyos no.nbres no se

acuerda, criados del dicho almyrante que avyan

ydo con el, puede aver siete o.ocho años.

A la dezima pregunta dixo, que a oj^do dezir que

lo que los sobre dichos descubrieron es adelante de

lo quel dicho almyrante descubrió, pero que no lo

save.

A la honzena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene e que esta es la verdad y lo que save por

.

' el juramento que hizo y firmólo de su nonbre.—

Christoval de Barros.—Juan Ortiz, licenciatus.—

Pedro de Ledesmá e Diego de Ocaua.

E después de lo susodicho lunes a ora de tercia

quatorze dias del mes de marzo del dicho año de

myll e quinyentos e treze anos, estando el dicho

señor lizenciado Juan Ortiz de jlatienca, juez suso-

dicho, en las casas del cabildo desta dicha cibdad

donde acostumbra fazer el audiencia Real, en pro-
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sencia de my el dicho Pedro de Ledesma escrivana

e notario publico susodicho, páreselo presente el

dicho licenciado Sancho Velazquez, promotor fiscal

susodicho e presentó una petición él thenor de la

qual es el que sigue:

- Muy poderosos sefiores el Rey e Reina nuestros

sefiores:.

El lizenciado Velazquez, procurador fiscal de

vuestra Alteza, digo, que por vuestra Alteza fue

cometida una receptoria al lizenciadp Matienco,

juez de apelación de la Real audiencia destasyslas,

con tennyno de un año, para la fazer e presentar

en el cons(?jo Real, e quando la dicha receptoría

vyno a esta ysla, eran ya pasados los ocho meses,

poco mas ó menos, e en el tienpo -restante no se an

podido tomar los testigos con quien yo entendía

fazer my provanca, ansy por estar muy derrama-

dos por la tierra adentro, como por estar ausentes

en otras yslas: por tanto a vuestra Alteza pido

mande prorrogar el dicho termyno, porque, me
temo e recelo (pie será pasado el dicho tienpo

quando llegare al dicho Real consejo la provanca

que agora envió, que tengo fecha, por la gran dis-

lanrúa de camyno que ay, ansi por mar como por

tierra, des-de aqui adonde el dicho Consejo esta, lo

qual ansi pido e suplico porque no resciva detri-

mento alguno el derecho de vuestra Alteza, e pro-

testo que sy por ser pasado el dicho termyno quando

la dicha provanr-a, llegare, se pudiere algo por ía
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dicha parte contraria, que es el almyrante destas

yslas, que no pare prejuicio al derecho del fiscal de

vuestra Alteza en el dicho pleyto que se trata con el

dicho almyrante sobre la dicha tierra firme, por

quanto hasta agora no ha avydo disposición de

enviar la dicha provanca, porque no ha avydo na-

vyo con quien se ovyése envyado de muchos dias a

esta parte, e sobre todo pido cumplimyento de jus-

ticia.—El lizenciado Velazquez.

E asi presentada la dicha petición mandaron que

se le de la dicha provanca en forma, e en quanto a

lo demás que pide dixo el dicho señor licenciado

juez susodicho que no es el juez para proveer en

ello, mas de conformarse con la carta de receptoría

de sus Altezas. Testigos que fueron presentes, Gon^

<;alo de Cazalla, portero de la dicha audiencia. E
yo, Pedro de Ledesma, escrivano e notario publico

susodicho, que a lo que de susodicho es en uno

con los dichos testigos, presente fui, e de ruego e

pedimiento del dicho promotor fiscal, esta provanca

bien e fielmente fize escrevir, según que ante my
e antel dicho Diego dé Ocafia, escrivano susodicho,

!)asó en estas diez e seys fojas de pliego de papel,

e por ende fize aqui este mi signo que es atal, etc.=

Hay un signo=Én testimonio de verdad— Pedro

de Ledesma, escrivano de sus Altezas.
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( *^ño líe 1512.

—

D'Ciem'hrr 2'^, ¿ijnfn D»mh>'jo.')—Testimonio de. reciaiaa-

ci''?n y protesta dt? D. lJie;ro Colon contra la sentencia ó declaración dada
cu Sevilla per l'.*s Sefií.res del Con.seio. que dice meno.scaba. sus privile-

-:.;^.—(J. (h> J.,.\>\o. L L 4
',„ pieza'f). fol. m,) ^

' En h} villa de Santo Domiii¿?o, del puerto de la

ysla Española, en las casas é palacio del señor Al-

mirante, etc., lunes á veynte y nueve dias del mes

de Dizienbre, ano del nacimiento de nuestro Señor

Jesucristo de mili é quinientos é doze años, este di-
,

dio día, el ylustré y muy ina,2'niflco señor el señor
,

don Diego Colon, Almirante, visorrey é governa-

(lor perpetuo destas yslas é tierra firme del mar

océano descubiertas é por descubrir, por el Rey é

la Reyna ntiestros Señores, é en. presencia de ray,

Juan de Villegas, escrivano de sus Altezas en la su

í-orté y en todos los sus Reynos é señoríos, y escri-

vano general desta ysla Española, é de los testigos

de yuso escriptos, el dicho señor Almirante, viso-

rrey |é governador suso dicho, dixo de palabra, que

liorqtíel queriahazer cierta reclamación é protesta-

í'ion queá su derecho convenya contra cierta sen-

1enr;ia, determinación ó declaración ó que quier

(jucs.que agora nuevamente le es venido á su no-

tycia que ha sydo dada por los del consejo de la

vritv) cu peTgamino (^rajile, apaisado.
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Reyna nuestra Señora en cierto pleyto que diz que

se a tratado sin su poder é consentimiento sobre las

capitulaciones éprevillejos é asyénto quelRey é la -

Keyna nuestros Señores tomaron con el señor don

Cristoval Colon su padre, Almirante, visorrey é

governador dé las dichas yslas é tierra firme descu-

biertas é por descubrir, que en gloria sea, antes y
al tiempo y después que por el dicho señor Almi-

rante fueron descubiertas las dichas yslas é tierra

firme, por ende que me pedia que fuese presente á

la dicha reclamagion é protestación, y que le diese

testimonio de como la hazia en mi presencia, con

dia é mes é año de la fecha, la qual dicha reclama-

ción é protestación hizo, en esta guisa:

Escrivano notario publico presente, que aveys de

dar testimonio de los abtos é requerimientos é pro-

testaciones que pasaren ante vos, asentad cómo yo,

don Diego Colon, Almyrante, visorrey é governa-

dor perpetuo de las yslás é tierra firme descubiertas

é por descubrir del mar océano, digo que á my no-

ticia es venido como diz que cierto pleyto se a tra-

tado y trata ante la Reyna nuestra Señora é antel

presydente é oydores del su muy alto consejo sin

mi poder y consyntimiento, en razón de ciertos

previllejos é capitules é asientos tocantes al oficio

de visorrey é almirantadgo é governación que me
pertenecen en estas dichas partes é sobre ciertos de-

rechos é preminencias que asy mismo me pertencen

por razón de yo ser visorrey, almirante ó gover-

=••- '-2^.T¿:-^^^-j::s^u^¿- ~,¿:¿:.
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nador dellas, segund que mas largo se contyene y
parece por los dichos mis previllejos; en el qual di-

cho pleyto soy ynformado que se a dado é pronun-

ciado una cierta aserta sentencia, determinación ó

declaración ó que quier ques, en perjuyzio de los

.^chos mis previllejos, capitulaciones é asyentos

;
Icjuel Rey don Hernando é lá Reyna doña Isabel, de

Ingloriosa memoria, nuestros Señores, tomaron é fizie-

ron con don Cristoval Colon, almirante, visorreyé

iíovernador de las dichas vslas é tierra firióie descu-o «...
biertas é por descubrir, mi padre, antes é después

que por él fuesen descubiertas estas dichas yslas é

tierra firme, la qual dicha aserta sentencia y decla-

ración es ninguna de derecho por averse tratado el

dicho pleyto por no parte vastante é s^^n my poder

é svn vo ser ovdo ni llamado ni vencido, de forma

quel dicho pleyto y sentencia, en quantó se trató

Je my perjuyzio, es de derecho ninguno; lo otro

porque la dicha aserta sentencia se dio é pronunció

ííonlra el thenor é forma de los dichos mis previlíe-

j(ís, asyentos é capitulaciones é confyrmacionés de-

llüS, los quales contyenen tales é tantos vínculos é

firmezas é cíabsulas, que segund derecho no pue-

den ser revocados, ni se pueden perder ni prescre-

vir por razón ni cabsa alguna, por ser como son,

íoo dichos mis previllejos tales, que tyeneh fuerga

(le contratos, y también porque antes é ai tienpo

que sus Altezas contrataron é tomaron asiento con

ci dicho Almirante mi padre, y le fueron concedi-
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dos los dichos previllejos por sus Altezas, el dicho

Almirante mi padre no hera vasallo ny subdito de

sus Altezas, salvo que por les servir les ofresció la

enpresa destas partes, é seyendo esto asy verdad,

los dichos previllejos. é capitulaciones fueron echos

entre sus Altezas é mi padre como entre príncipe y
no subdito; otro sy, los dichos mis previllejos é ca-

pitulaciones fueron concedidas á mi padre en remu-

neración de los muchos á buenos é leales é grandes

servicios quel dicho Almirante mi padre hizo á la

corona Real de Castilla en descubrir, como descu-

brió con tanto travajo y peligro de su persona es-

tas dichas partes, de donde ha resultado tanto pro-

vecho é acrecentamiento de renta á los Reynos de

Castilla é provecho á sus subditos é naturales; otro

sy, porque los dichos previllejos contyenen clabsu-

las derogatorias é otras clabsulas tales é de tanta

fuerza, que como dicho he no se pueden por sus Al-

tezas revocar ny ynterpetrar eií perjuyzio dellos,

ni pueden perder aunque yo haga ó diga ó vaya

tácita ó espresámente contra ellos, contra los gua-

les como dicho tengo, su Alteza é los del su muy
alto consejo diz que hizieron é determinaron é de-

clararon lo siguyente: Primeramente, en la diciia

sentencia 6 declaración, su Alteza declara los diez-

mos eclesiásticos que á su Alteza pertenecen por

bulas apostólicas, asy de oro como de otras cosas

que á my ni á mis subcesores no pertenece parte ni

cosa alguna dellos, la qual dicha declaración es
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ninguna, porque como dicho es, de direto es contra

los dichos mis previllejos, Iten ay otra declaración

que las penas que pertenecen á la cámara de sus

Altezas asy por lejs como seyendo arbitrarias per-

tenezcan á sus Altezas v no á mi ny á mis subce-

sores, la qual dicha declaración asy mismo es con-

tra los dichos mis previllejos. Iten otro capitulo que .

dize que las apelaciones que se ynterpusieren de los

alcaldos hordinarios de las cibdades é villas é lu-

iJtares que fueran por elecion de los concejos, que

a([uellas vayan primeramente á my é á mis the-

nienles y que de niis thenientes vayan á sus Alte-

zas é á sus abdiencias c íi las personas que ovieren

íio conocer por su mandado de las cabsas de apela-

ciones d'estas dichasyslas, la qual dicha declaración

asy misino es espresamente contra los dichos mis-

i^rovillejos. Itcn otra declaración que dize que pue-
.

i.l^n poner en las dichas yslas é fuera dellasJuezes

que puedan conor*er de las dichas cabsas de. apela-

r-iouos, asy mismo es contra ios dichos mis previ-

llejos por los quales sus Altezas me concedieron las

cf[)claciones de los alcaldes ordinarios é de los alcal-

des mayores e thenientes que por mi fueren puestos

en estas dichas partes. E asy mismo es contra el

lituío é premynencia de visorrey, de lo qual; en

(\stos líeynos de Castilla nunca se acostumbró yr

apelación dellos para ante sus Altezas, porque dé lo

que por ellos es sentenciado, y determinado según

dt^x^echo, no ay otra apelación. Otro sy, en la dicha
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sentencia ay otro capitulo y declaración que dize

quel nonbramiento de los regidores é fieles é jura-

dos é procuradores é otros oficios de governacion

pertenecen á sus Altezas, lo qual es contra espreso

capitulo de los dichos mis previllejos, que dizen

que se nonbrén tres personas para cada oficio en

estas partes por my é sus Altezas tomen el uno

dellos. Iten, ay otro capitulo y declaración que dize

que la probysíon de las escrivanias de las dichas

yslas, especialmente las del concejo é del número

de las cibdades é villas é lugares destas dichas ys-

las pertenecen á sus Altezas y-no á my, la qual di-

cha declaración es contra los dichos mis preville--

jos, por los quales generalmente la probysion de

todos los oficios de governacion é j usticia en estas

partes me pertenescen como á visorrey é almirante

é governador dellas. Otro sy, en la dicha sentencia

se contiene otro capitulo por el qual sus Altezas

declaran que me pueda ser tomada residencia cada

y quando á su? Altezas pareciere, el qual dicho ca-

pitulo y declaración es contra la merced y previ-

llejo por sus Altezas concedido de visorrey é gover-

nador perpetuo é de almirante en estas partes, por

la qual merced é previllejo es visto concederme la

juredicion sin obligación de resydencia, é hazer

confianza de mi como se hace de los otros se-

ñores é grandes á quien se conceden titnlos de

jurediciones. Otro sy, ay otro capitulo é declara-

ción de las granjerias que sus Altezas tienen en es-
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tas dictias yslas del sacar del oro y las que yo to-^^^

viere é mis suscesores, que seamos avydos por

particulares personas, de manera que se traya á

partición la quinta parte del oro que de las diclias

grangerias se oyyere, pero que se reparta el quinto

como se reparte el quinto que dan los otros á sus

Altezas, la qual dicha declaración asy mismo es

contra los dichos mis previllejos. Otro sy, ay otro

capitulo y declaración en la dicha sentencia por la

qual sus Altezas declaran pertenecerles eí reparti-

miento de los yndios destas dichas yslas (borroso),

lo qual asy mismo es contra el previllejo de viso-

rrey é governador, porque concediendo como sus

altezas concedieron al dicho Almirante mi padre y
á sus suscesores que fuese visorrey é governador

perpetuo destas dichas yslas, dehaxo de la dicha

governacion eníra el repartimiento de los yndios,

porque como la concesión é previllejo de la gover-

nacion é his palabras della ayan de obrar segund

derecho algún efeto, muy poco efeto obraría si de-

baxo de la dicha governacion no se entendiese y
entrase el dicho repartimiento de los yndios, pues

en estas partes la principal y toda la governacion

consiste en los dichos yndios é repartimiento dellos,

y hazer las sobre dichas declaraciones en la dicha

. sentencia contenidas, su Alteza é los del su muy
alto consejo son vistos querer revocar é quebrantar

ios dichos mis previllejos é capitulaciones é confir-

maciones dellos, la qual dicha aserta sente^ncia y
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declaraciones en ella contenidas, en quanto son en

perjuycio é contra los dichos mis previllejos, con el

acatamiento que devo, en la mejor forma é manera

que puedo de derecho, digo la dicha aserta senten-

cia é declaraciones ser ningunas é de ningund va-

lor y efeto, y reclamo y protesto que sean sin nin-

guna y que no pare perjuygio alguno á los dichos

mis previllejos é capitulaciones é asyentos y confir-

maciones dellos, direte ny yndirete, é que por otro

ú otros consyntimiento ó consyntimientos tácito ó

espreso que haga ó diga no se a visto consintir en

la dicha sentencia é declaraciones en ella conteni-

das en quanto son en perjuyzio de los dichos mis

previllejos» ni sea visto consintir en quebranta-

miento ni revocación ni declaración en perjuyzio

dellos hecho ni apartarme de los dichos mis previ-

llejos, antes espresamente lo contradigo, reclamo

una é dos é tres vezes, é tantas quantas de derecho

soy obligado é lo reclamar, protestar ó eontradezir,

é si de la dicha sentencia no se a suplicado, pro-

testo de suplicar della y de usar de otro qualquier

remedio que de derecho me sea premiso, y de como

hago esta dicha contradicion, reclamación é pro-

testación contra la dicha sentencia y declaraciones

en ella contenidas en perjuyzio é contra los dichos

mis previllejos» pido á vos el presente escribano me
lo deys por testimonio signado de vuestro sino

acostumbrado, para en guarda é conservación de

mi derecho, de lo qual los que están presentes sean
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testigos, y pidiólo por testimonio y sy necesario

heía y á mayor abondamiento dijo que le diese

por testimonio como la dicha reclamación y con-

tradición y protestación la liazia é hizo antel li-

cenciado Marcos de Aguilar, alcalde mayor desta

ysla que presente estava, del qual dixo que le

pedia é requería que la oyese é fuese presente á

ella y mandase á my el dicho escrivano que le

diqse testimonio della, el qual dicho alcalde mayor

dixo que lo ova, y que en quanto al testimonio

que pedia que raandava á mi el dicho escrivano se

lo diese por testimonio signado en manera que hi-

ziese fe para en guarda y conservación de su de-

recho, testigos que á lo que dicho es fueron pre-

sentes, llamados para ello, el señor don Diego

Colon, tio del dicho señor Almirante, é Francisco

de Garay, Alguazil mayor desta ysla, é Garcia da

Lerma y Hernando de Valdes, criados del dicho

señor Almirante.—El licenciado Aguilar.-—El Al-

mirante.

E yo el dicho Johan de Villegas, escrivano e no-

tario publico suso dicho, que á lo que dicho es

presente fuy en uno con los dichos testigos é de

pedimiento del dicho señor Almirante é Visorrey

é governador suso dicho, é mandamiento del dicha

señor alcalde mayor, esta escriptura fize escrevir en

este pergamino de cuero, que ante mi pasó y en my
registro queda firmada de los dichos señores Almi-

rante y Alcaide mayor, é por ende fize aquy este
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mío signo á tal, en testimonio de verdad-=Hay un

signo.=Jolian de Villegas.

En Granada, ásevs dias del mes de Setienbre de

mili y (Quinientos y veynte y seys años, en el Con-

Consejo de las Indias presentó esta escritura Fran-

cisco de Aguilar en nonbre de los herederos del

almirante don Cristóbal Colon, y los señores del

Consejo mandaron poner en este proceso y dar tras-

lado al fiscal.

En oclio dias del dicbo mes lo notifique al dicho

^fiscal en su persona. .
^

37.

(Año de ir,lB.— Fehrvro 12, íSV-r/ZZ^í..)—Probanza hecha á petición del Fis-

cal relativamente á descubrimientos hechos en el tercero y cuarto TÍaje

de D. Cristóbal ColOn.— (.L. de /., Pto, 1-1-5/12, pieza 24.) *

En la muy noble é muy leal cibdad de Sevylla,

sábado á la nona, doze dias del mes de Febrero,

año del nascimiento de nuestro salvador Jesucristo

de mili é quinientos é treze años, antel noble é

muy virtuoso señor licenciado Lope de Montene-

gro, teniente en esta cibdad de Sevilla é su tierra

por la Reyna nuestra señora, é en presencia de my.
Cristoval de Matute, escrivano de su Alteza é su

escrivano é notario publico en la su corte é en to-

I Publicada en extracto per Fernández Duro, Colón y Pinzón, pág. 211.

'

.
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dos los SU?? Revnos ó señorios, 6 escrivano en el

oíicio tj juzgado del diclio señor teniente, pares-

cieron presentes el comendador Ochoa de Ysasaga,

é él contador Juan López de líecalde, oficiales de la

Contratación desta diclia cibdad, en nonbre del

licenciado Pedro Ruiz, fiscal de su Alteza, é presen-

taron al dicho ^senor teniente ó les fizieron leer por

mi el dicho escrivano una carta de la líeyna nuestra

señora escrita en papel é sellada con su sello de

cera colorada ¿ firmada de los señores de su muy
Alio consejo segund que por ella paresKa, su tke^

nor del p*>der del diclio licenciado Pedro Ruyz,

fiscal é carta de su Alteza dize en esta guisa ^

Asy ])resentado el diclio poder' e carta de sú Al-

teza los diclios comendador Ociioa de Ysasaga é el

contador Juan Loj^es de Recaído, dixeron que ion

nonhre del dicho fiscal de su Alteza requerían é re-

''i^.::i'j ::'A ]'^>'\i-^ '\->T'%]y I- -r i?\ Li'.'OTr^ia'l! Pí"lr'. }{\úz, fi-nal ^le la

li.-y-iri fl ;i';l í*^>?;-ejo. a ]')- 'iti'-i;;,'-- 'io í;i 'a-a de ia f- Títratíici'ü] <!** laciii-

.\\ 'ie >t;TÍl!a t-iira q\it: e:iR'>Tn;jro <!{ In ]k'yi);i i^^ivdrfn hazer jToyauzítü

/ •>t:tr;tta roí; í). iJieif'. ''-ion. A ;r;iiraTit*v^'. Iris-iri'iia-. --^ire la ^roher-'

fTs :! fi-^ lüi'r-vinf'a a<,'i Dari^ a v ticr-a tírm'; y ^^ob^-e '*tras cau^aí^ y ra-

r:'.:io- c ¡n^eni-ia^ «-n --i i.^''-''-'*, y p;ii-a «jHí^' ]íU'^í;::i -•'>!ittiiruT3 |>ronuiaílo!

y] .r
'> ]-- fiw.: f.í.T'/r:; ir-;'-esa:".-.—F.'ch;V í'Tí Dur;:'^^. 25 í'ií-ieuibre 'le 1:51:5.

, >i_:iie 'iiiH llcTil f-artti r<y¡2]-V>vi:i. <i". L>.* J p.aiia, ' JleyT¡;i -le Castilla y
Lk^.:\. »'íi'./].-r la cuiil ''"Tíccí-' oMt^r-ii'no .Jo \',r\ [Si, qu*j se coTitará. de?fjc

•: — i" •>tv']>rr-v'.:'*!t' af;.', uítíí pro-t-ní.'ir t-u^víiü priieya^ y liacer jurar y
•' ^¡•.?C''r I's x^:<:\i^':^ y T-r-'-variza- <•!! el ]']oii.> qu- e^lá |'en<lieiiT(j<jn (m'Cmii-

... '.,, ,,: *M^ partes. '1^ la ^:na n:i íi-?'á^ y 'le la otra D. Die^o OoIoti mi Al-

rnijiir.'e y íj-'''>er:ia'}<r 'lo la-; h:'liaí '-Ic-^ mar oeceaTio •' su |>ri;Cura>ior en su

:ivi:ib^'^ -'.bre la g .'>crnací'-.>n que e- 'ücho Alraírantt; ].}'i'j d'j la Isla del'

i Mr-i'-:; r s ;bro -^tra^ cau-.aí y raz/jiies en <^1 pr^ce-".) del 'liclio ]jleyt.-,. feeha

Ti i;u:--,^ ú 11 le iuiiiode ].:i::. /
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querieron al diclio señor teniente que mande ver la

diclia carta de su Alteza é conforme á ella mande

tomar y esaminar qualesquier testigos que le tru-

xeren é presentaren, los quales manden tomar por =

ante el dicho Cristoval de Matute escrivano, al qual

nonbraron en nonbre de su Alteza, é los esaminen

por el escrito de ynterrogatorio que ante su merced

asy mismo presentan, el qual dicho escrito de yn-

terrogatorio ya adelante con la provanca, é dixeron

que por quanto en esta cibdad está el canónigo Luis

de Soria, que tiene poder del almirante don Diego

de Colon» que mande que se lo notifique que pre-

sente recebtor, si quisiere que esté presente al tomar

y esaminar de qualquier testigos que presentaren,

é que lo pedian é piden asi por testimonio, testigos

el licenciado Ybarra ¿ Antón de Mesa, escrivanos

de su Alteza.

E en esto el dicho señor teniente dixo, que obe-

decia é obeder;i('> la dicha carta de su Alteza con el

acatamiento c reverenda que deve, é questa presto

de tomar é recibir qualesquier testigos que le fue-

ren traydos é presentados, é que mandava ó mandó

que se notifique al dicho canónigo Luis de Soria,

é que declare sy tiene poder del dicho almirante,

é sy dixere que lo tiene, mandava é mandó qiiel

dicho Luis de Soria trayga é presente en tres dias

primeros syguientes, recebtor questé presente á la

recebcioné juramento é dicho de los dichos testi-

gos, con apercibimiento quel termino pasado, los
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mandara tomar é recibir con el es 'ri])ano que por

parte de su Altfv.a está nonbraJo* Testigos los suso

dicliO>. '

': "
.

E después de lo suso dicho, en la diclia cibdad

/le Sevilla, lunes eatorze -dias del (liclio mes de

Lebrero del diclio ano, yo el dicbo Cristoval ^^la-

tute, escrivana do su Alteza, notifique al dicho

^'annniü'o Luis de Suria en nonlire del dicho don

l)ieLro C^don, ahüiranle, el dicho abÍQ o mando, del

díciiO-^seflor ui'^niente, c-lando en las 'gradas desía

dif'ha eibdad, al <;u:d iueron 1estÍ!j:os el jurado

Álonsv) di- M-dliií'i '': i-d^^j;*; 'dt.: ^'eLra, vecinos de-

aso dieli'^ eu Jueves nona, dies

>u lAr:. do :K.:b]-oru,d.d'dÍr]iO auO,

•.íii:_'r.>. L.iii=^:de Suida, /> preseníó

dí=.!; l'd-„- vJ.;ion que presenta

rni^d. S^^g'ii^o '.:^orivano publico

-:. v-yii^-; '• uiidlü.- del mes de

:-.;'•;- -': :i-i':V:; CíTi/j-,' -\i thcnoi'

>eviija.

.K -W,: ;e- A^\ ]i 'j >

• ^vcte a: ¡i- A^'A i

f-

i'ai'-.'í'io í:í
1 : "í

'.j
" • 1

1

iTi'ped.rr . .'j

:]\'i'/]K:^:\.d = í ar:-.
.
rr

ia dicha cibdad

hdio. mes do líe-

ai-uii.:nto> e treze

.Di.'--, rol ^V
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años, ante el dicho señor teniente, parecieron los

dichos Ochoa de Ysasaga, comendador, y el dicho

contador Lope de Recalde, en el dicho nonbre, é

presentaron por testigos á Diego de Porras, pagador

de Slelilla, vezino desta dicha cibdad, del qnal fué

recebido juramento por Dyosé por Santa Maria é

por las palabras de los Santos evangelios sobre la

señal de la cruz, en que puso su mano derecha, so

virtud del qual prometió de dezir verdad de lo que

supiere e le fuere preguntado en esta razón, ques

.presentado por testigo.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de

Sevilla, dies é ocho dias del dicho mes de marco-

del dicho año, ante el dicho señor teniente, pare--

rieron los dichos comendador Ochoa de Ysasaga y
el contador de Recalde ó presentaron por testigos

en la dicha razón a Diecro Caberudo c á Dieíjo

Martin Barranco é á Pedro de Ledesma, de los

quales é de cada uno dellos fué recibido jura-

mento, etc.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de

Sevilla veynte e un dias del dicho mes de marco

del dicho aiio de mili e quinientos e treze años^

ante el dicho señor teniente parescieron los dichos

comendador. Ochoa de Ysasaga y el contador Lope

de Recalde e presentaron por testigos en la dicha

^ razón á Juan de Nova, tonelero, e a ^lartin de

Arriera. Tonelero, e a Vicente Añez Pincon, e a

Francisco de Porras, de los quales e de cada uno.
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dellos fue recibido juramento en forma de dere-

.

clios. etc.

E después de lo suso dielio en la dicha cibdad de.

Sevilla iiiiercoles ¿eys dias del diclio mes de abril

del ano. de' mili e quinientos e treze años, páreselo-

el dicho comendador Uchoa. do Ysasaga en el di-

cíio nonLre, «.: ]íres«:aiio por testigos en la dicha ra-

zón, juntamente con el dicho. contador, a Amhro-

syo Sanchos,. e a Juan Quexo, e a Juan Rodrigues.

]iihno, de los qualcs e do cada uno dellos fue. reci-

bido íuramonto <\a forma de derecho, etc.

E de>pues do lo suso dicho, en la dicha cibdád de

Sevilla honze dias d^d dicho mes de abril de. dicho

año, antel diciio s^^nor tonicnte, páreselo el dicho'

i:\imendador (Jcliua de Ysasaga e presento por tes-

tigo a Juan Quiatcro, del *[aal fue recibido jura-

meato en iurma, etc.

. Lo que los dichos tosügos dixeron e depusieron

}>or sus dichos e dopusieioncs, siendo preguntado

por his pre;:untas did dicdio ynterrogatorio y el yn-

íerrogatorio por donde se. esaminaron es lo sy-

guíente:

Las ,syguientes.])regunías,sean hechas á los tes-

tigos que. fueron presentados por el procurador fis-

cal íle. vuestra .Vileza en el pleyto .que tiene con el

ahnvraníe délas Indias *.

• A-, .;'•: ::.:-';:'j ! :-.:err-':;at'.rio 'le 0iicc'pr';^^:nta5 inncrto en el dncu-
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Diego (le Porras, pagador de Malilla, vecino de í->iegcj de i'onu?,

Sevilla en la collación de Sant Viceyte, testigo
^'^'"^^^-"^^

presentado en la dicha razón, aviendo jurado en

^

forma de derecho e seyendo preguntado por las pre- .

guntas del dicho ynterrogatorio presentado por

parte del fiscal de su Alteza, dixo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce e co-

noscio a iodos los contenidos en esta pregunta de

quinze anos a esta parte e de dies e ocho años, e

dijo que conosce: al licenciado Pero Kuis, fiscal de

su Alteza, de vista, e que no es pariente de ninguno

de los contenidos en esta pregunta ny le va ynte-

rese en esto ployto, ny es rogado ny dadivado para

dezir al contrario de la verdad, e dixo que venra

quien tuviere justicia, e dixo que atreynta e cinco

años,

.- Á la segunda pregunta dixo, que al tienpo que

don Cristoval Colon fue a descubrir las yndias ha-

zla la via do Paria, este testigo no fue a la sazón

alli, .salvo otra vez que fue el dicho don Cristoval

Colon hazia las yndias, pero queste testigo oyó de-

zir a marineros e honbres de la mar e otras perso-

nas que fueron con el dicho almyrante aquel viaje,

quel dicho almyrante tocó a la Boca del Dragón e

que do alli (?) reconoscio e llego a la ysla Marga-

rita que es apartada de Paria e camino de la ysla

Española, e no vio, ny descubrió otra costa ni la

tierra firme, e que asi mismo oyó este testigo dezir

al dicho almirante, como avia descubierto la dicha
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ysla do la ]\Iargarita, e le puso 61 este nonbre por-

.

que falló alli perlas e que dalli sé fue ía via de la

ysla Española c que esto salio desta pregunta.

A la tercera pregunta dixo, que lo que sabe es

que deudo a cierto tienpo quel diclio don Gristoval

Colon. avia venido de desculuír, vido este testigo

que fueron a descubrir Cristoval .Guerra e. Pero

Alonso Niílo, por su piloto, e vido.este testigo que

llevaron uno <'> dos navios con gente, e fue publico

que yban a descul)rir tierra e que fueron su viaje,

e dixeron publicamente en esta cibdad, dende a un

año poco mas o menos, quel dicho Cristoval Gue-

rra y ebdicho Pero Niño e su conpañia, avian ve-

nido, e que avian aportado a las yskis de Vayona

en < ralízia, e que avian descubierto la dicba ysla

de las perlas que se disze Comaná,e que después

de venidos,. a la sazón estava en esta cibdad de Se.-

villa el señor obispo don Juan de Fon.seca que tenia

cargo de las armadas ]ior sus Altezas. -e visto este

testi^'o que los dicbo.s C'rí-toval Guerra e Pero Mñó
vinieron al dicbo obispo dc>n Juan de Fonscca a dar

rrizon e cuenta de. la tierra que avinn descubierto,

í: que este testigo le oy<.'i dezir rd dicho. Cristoval

.(iuerra e.omo el avia desculderto la tierra de Paria

e la ysla de Comana de las perlas, e asi fue publico

e notorio e lo tiene por cierto este testigo por lo que

des¡)Ues vido en la dicha tierra de Paria y en las

dichas yslas de Comaná e la Margarita, que fue

este tesliiro ailá en servicio- de sus Altezas.
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A la quarta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenido en esta pregunta como en ella se contiene a

Alonso Hojeda e lo vido este testigo venir deste

viaje contenido en esta pregunta e dar cuenta á don

Juan de Fonseca que estava por su Alteza, e que

asi fue publico en esta cibdad como en esta pre -

ganta se contiene. •

A la quinta pregunta dixo, que estando este

testÍ£?o en esta cibdad de Sevilla vido aderecar e

concertar irente e navios al diclio líodriiío Bastidas

e Juan de la Cosa contenidos en esta pregunta, e

fue publico que yban a descubrir,, e donde a cierto

tieripo estando este testigo en esta dicha cibdad de

Sevilla, vido venir de su viaje a los diclios Rodrigo

Bastidas e Juan de la Cosa, e dixerone fue publico

a la sazón, que avian descubierto los dichos Basti-

das e Juan de la Cosa la provincia de Iluravá, (j[ue

es la tierra firme, e que no habían hallado gente

ny muestra que otraS' personas de nuestra nación

ni de otras oviesen ydo alli, e fue publico que tru«

xer'on grand muestra de oro, e vido este testigo a

los dichos Bastidas c Juan de la Cosa yr a la corte

. de sus Altezas, que a la sazón estavan en Alcalá de

llenares, a dar su quintó de oro a sus Altezas, o

questo sabe desta prejiainta.

A lasesta pregunta dixo, que oy('> dezir lo conte-

nido en esta pregunta a.jnuchas personas eu esta

cibdad, cuyos nonbres no se acuerda.

A la sétima pregunta dixo, que a oydodezir lo
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contenido en esta pregunta a algunas personas en

esta ciLdad, cuyos nonbres no a memoria.

A la ütava pregunta dixo, que este testigo fue

con. el dielio don Cristoval Colon, almirante al

íien})o <|uc fue ajo contenido en esta pregunta en

ol viaje nuc fue el diclio almirante, e vido quel di-

CiiO don Cristoval Colon e la gente qué con elybaii,

cnburcaron- en la baya de Cádiz por mandado de

sus Altezas, e iuei'on su viaje por mar, e fueron a

descubrir tierra e allegaron a una tierra í|ue agora

llaman X'-^raLiiia contenida en esta pregunta,; y es-

tu\'ieron allí l'^Ja la gente basta tres meses, poco

iiKís o menos, e suliorun-de alli e fueron por la costa
•

adelanté a la i>ucUa de la ysla Española fasta que
^

liogaron a dar en tierra de Cuba, e de ay. arribaron

a Jamayca, que es ysla, e de ay a la ysla" Espa-

ñola, ',e de ay se bolvieron a Castilla, e que no fue-
.

rvu a otra tierra ninguna.
'

A la novena ¡iregunía dixo, que la no sabe mas

de, averia oydo dezir, asi'cojno en esta pregunta, se

r'.ntiene á algunas personas que no sabe sus non-

bres.

.. . A las di<;s. preguntas dixo, que al parecer deste

bjstigo lo que descubrieron cada capitán é persona

qor sy,, es apartado de Jo que descubrió ei dicho don

Cristoval Colon Almirante.

A la lionce preguntas dixo. que dize lo que dicho

á en que.se afirma, ó que desde fecho esto es lo que

sabe por. el juramento que hizo é lo firmó. El licen-
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ciado Montenegro—Diego dé Porras— Cristoval de

Matute, escrivano de su Alteza.

Diego Cabecudo, marinero, vezino de la villa de Diego cabezudo, n

Palos, contramaestre de la nao nombrada Santiago
'"""='-•

de ques maestre Homero, testigo presentado en la

dicha razón, aviendo jurado en forma de derecho

6 seyendo preguntado por las preguntas del dicho

ynteírogatoriodixo, lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce ó co-

nosció á los contenidos en esta pregunta de quinze

ailos á esta parte, salvo que no conosce al fiscal de

su Alteza ni conosce á Pero xVlonso Niño nv á Cris-

tovarOuerra, salvo que los oyó mentar, ó dixo que

ni es pariente de ninguna de las partes, ni los

quiere mal, etc.

A la segunda pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido como en ella se contiene á algunos mari-

neros é maestres vecinos de Palos ú de otras personas

que fueron con el dicho Almirante segund lo dezian,

los nombres de los cuales este testigo no se acuerda. •

A la tercera pregunta dixo, que no la sabe mas de

lo aver oydo dezir á algunos marineros que no sabe

sus nonbres,

A la quarta pregunta dixo, que la non sabe mas

de averio oydo dezir a algunas personas publica-

mente, é queste testigo lo á visto esto escrito en

cartas de marear é de .algunos pilotos é marineros

por cosa publicamente, esto é lo de la segunda é

tercera pregunta.



252 PLEITOS DK COLi'íN.

A la quint-í pregiuita dixp, que este testigo, no

fué á lo roiiteaíuo va\ esta pregunta, pero que lo

tiene por cierto ]>or(|iie lo á visto escrito. en algu-

nas carias ác marear de ¡áloíos é marineros, é lo á

oydo dezir }»uMicaniente.

A la sesta jjrcgunta <lixo, queste testigo no fué á

lo contenido en esla j^regunta mas de quanto á visto

escrito en cartas de marear, como Vicente Añes é

l(»s que con el yban ganaron lo contenido en esta

pregunta <'• lo d.-srubricron, c que lo tiene por

cierto por cs^ar osítíIo en las íliclias cartas de ma-

rcar: .•,..,
. . A.]a sétima pregunta dixo, que. la no sabe mas-

do quant" b» á. ^ydn dezir a, muclias personas que

fueron con ^.'1 ílielio Diego díeLe¡)e, é que este tes-

tigo lo tiene ])er cierto, porque asy mismo lo a

visto escrito en 'algunas cartas de marear.

A la otavu.pregunta uÍaü, que este testigo fué

eou el diclió don Cristoval Culuu al tiempo que fué

a descubrir é cuando desculjrí"'» la tierra que llaman

\'erairua (*.onteaidae]'i oslas preguntas, é.quévido

este testigo que quando eb dicho don Cristoval Co-

l'Ci llei:"ó á la diejiu 1 ierra A'eragua en el mismo

luj^ar uue a^i'ora se llama A'erairua, é allí asentó é

esiuvo alli dos n tres meses v.n un rio metido' que

allí ii<i{{, él é su gente, é de 'allí fué, un poco ade--

jante fasta un }merto que se llama Retrete que. és

dies lei^ua- adebmte é que ilo pasó de allí adelante,

allí se l'0lvi<; (d dicho don Cristoval Colon10
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á la ysla Española por([ue ya las naos no se podían

sostener, é que antes qiicl tliclio don Cristoval Co-

lon llegase á Veragua, fue por una ysla que se dize

ysla-de Pinos é atravesaron luego á la cosía de la

diclia Veragua, é questo es lo que sal)e desta pre-

gunta.

Ala novena pregunta dixo, que al t¡en[*o quel

dicho Vyceníe Aues é Juan d»i Solis fueron á.des--

culuír, este testigo estava en esta cibdad de Sevilla

ó vido yr ci los diclios Vicente Aues ó duan de Solis

¿ gente con- ellos, ó se dezia publicamente que por

mandado de sus Altezas yban á désculjrir tierra los

dichos Vicente Anes ó -Juan de Solis, e donde ú

cierto tienpo. estando este testigo en la ysla Espa-

ñola, fué puldico {|Ue, ios diclios '!uan de Solis (Y

^'Ícente Añes veniaiL d(^ uesí'ubrir tierra' adelante

de la dicha vsla, o oue avian descubierto la tierra

que é- anelante de ^'eragua, é que después haldú

e-^te te-íigo coíí IíUU'i^ei'^?s ^jiie fueren e^;e ^'inje é

ilixeron que aA'ian de-cui

esta, adelante de la di^eía
\'

A la-diez je'eguiLta-

deséubrieroii los^usudlehos qu-^ iu-rou á descubrir,

es aportado de lo t^ue d-,eL;Cris-.e/al uescL.briie se-

gund es. p'Ublico, .
.

.

,

: A la henze pre^-unta dixo, que dize lo 'lUe dicho

á, é (pie en ello se aiirma, e que^ui es la verdad por

eljuramento (pie hizo, é dixu que no sabe escrevir

—

1^1 liaen^uado?.IonteneL:To. .

'

Ue i .

ígua

ulíM .1 ::í que

Ai ), que' '>abi:: -p 1 c .Le 1
•• 1

1

,

1^' -
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ivrg.; Martín i^a- DiegG ^Martín Barranco, marinero, vezino de la

villa de Palos, testigo.presentado en la dicha razón

é aviendo jurado en forma de derecho é seyeiido

preguntado por las preguntas del dicho ynterroga-

torio, dixo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce á don

Diego Colon Almirante que agora es de las Yndias,

é que conoscio á don Cristoval Colon, su padre, é

que conosí'C (i Alonso.de Hqjeda B á. Rodrigo dé -

Bastidas é á \'icente Añes Pincou é á Diego de Lepe

é á 'luán. Dias do Solis, é que los conósce de doze

auos á esta parte, é mas tíenpo,. é que no conosce á.

lr>s doinas, é dixo que no es pariente de ninguna de

lo? partes, etc., é que tiene treinta y ocho años.

A .las siiruientes preguntas dixo, que las no sabe.

A la sétima preii'unta dixo que la no sabe mas de

saber quel dicho Diego de Lope fue;á descubrir tie-

rra Dor mandado de sus Altezas.

A la otava.pregunta dixo, que este testigo fué con

ci di.clio.don Cri^toval Colon al tienpo que fué á des-

cubrir cuando descubrió á X'eragua, que es tierra

iirine, é'vido-oste tcsiigo quel dicho don Crlstoval

Colon fue desdo Sevilla á Calis, é de allí a Árzila,:

¿do alli á (irand Canaria, ¿ do alli siguieron su

viído o fn'^rou á dar en la ysl-a que se dize Mati-

niiiü, quo> fazia lovante do <i.uadalupe, é de alli

fueron, la co>ta adelante a Guadalupe é tomaron

a2*ua. 6 'lo av fuoron á la vslá de Sant. Juan, é av

fueron la Imcltu de Santo Dominiio, e de allí fueron
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SU viaje adelante. por la costa de Jamayca, é deatli

fueron a dar á otra ysla en medio la mar, pequeña,

que no sabe su nonbre, é de alli fueron á dar á la

ysla de Guanasa, e de alli atravesaron e fueron á la

ysla de Veragua, ques tierra firme, é fueron ade-

lante de Veragua unpoco é saltaron en ciertos rios

fasta el puerto de Retrete, é de alli se bolvieron á

Jamayca, é de alli á la yslá Española é questo sabe

desta pregunta.

A lar diez preguntas dixo, que dize lo que dicho á,

é que en ello se afirma é qnesta es la verdad por el

juramento que iiizo, é dixo que no sabe escrevir,

—

El licenciado Montenegro.

Juan de Nova, tonelero, vezino de Sevilla, en la luan do n.

carretería, testigo presentada en la dicba razón,

aviendo jurado en forma de derecho é syendo pre-

guntado por las preguntas del dicho ynterrogatorio,

dixo lo siguiente:

.

A la primera pregunta dixo, que conosce é conos-

eio á todos los contenidos en estas preguntas, salvo

al fiscal ó á Juan Días de Solis, (juales no conosce,

é que los conosce de quince años á esta q^artc. é dixo

que no es pariente de ninguna de las partes, etc.

A la tercera pregunta dixo,- que este testigo no

fue con el dicho Crisíoval Guerra esto viaje quando

descubrió lo contenido en esta preguntaré qite fuv'

en conpafíia del dicho Cristoval Guerra el segundo

viaje quel dicho Cristoval Guerra fizo, quando fué

por mandado de su Alteza á descubrir las perlas, é

test:^'^
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vido Quel diclio Crisíoval Guerra partió desta ciudad

de Sevilla por ín, mar farsía la ysla de Canaria, ó de

allí fué á dar al Kesgaíe do las Perlas, ques la pro-

vincia de < 'unianá, ó de alii saltó en tierra él é los

' 'jue con él vivan, e allí resgaíaron. con los yndios.

]ain.'li:i^ }:i?rla< é nlxci^uí'; traxeron para sus Altezas

^nn-íuenta nKir^'O^ de perlas é alxoñi, ó truxeron

raDa ü^íol:i vr'vnirí pij'as, que la avia, en aquella

.

í:o;'ra, *'' de u;:';i y-la JMnto truxeron mucho brasil

y ''-:-]-v:'^>-r]:-h^''<: é qU': io demás que lo no saljc

Kn-^ de 'y;:V:-n.- ^i-^" qn-^l dielio Ci'istoval Tiuerra de

v;::-\ dW- '-^Kriú-i del dlcho viajo á Juan

li'jjMie Culis, en nonljire deF-íV:u '.;.Sei'Í\ UM'» n.U:

fí'-i-\ú:\-\ que este testigo vido

:;;_, ^
:]-' íeisliuasfuc por man-

.,:'. l^-'-w^-'V-iv, ( que este testigo

; i\- -] AuAvj' Ua^tidas e ::;a

.;^^ 'Wv.^M J;inHivc;i, é iVit? i;U-

^'i ^ '? . :; eon.|iaMÍa'!leseiibrie-

,
....: ' ^^'^^ Uhi irti'jrra ikme. e a:-v

ien'.'por eierto

pr-eguníasque

d '•:;', quo la n-'i sabe nías do

iil h-.'
^' ícenle Aíie^; iueá. des-

oír á ;d_:"unas personas en esta .

:n;_;'^> ;jpa.riqar. navios para el
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(iiclio viaje yuafulo ol dicho Vicente Añes partió.,

A la otava pregiiuta dixo, que este testigo fue con

ci diciio dan Cristoval Colon al tienpo que fue á des-

eul)rir, ó' vlao que partió' desta cibdad con la gírente

^-qualro navios é fue á la baya de Cáliz, é de alli

salieron é uieron al socorro do Tanjar (' Ar;^ila/que

eslava cercado "de moros, é de alli fueron a la ysla

de (írand Caniiria c de alli fueron derechos á las yn-

«lias é fueron a dar derechos a la ysla que dizen de

^iuaJaUíiiO, ó de alli fueron a la y^la de SantJoan

ó á la ysla Kspañola que se dezia Aheli en tienpo-

de. los yndios, é que ^quisieron entrar dentro en- el.

i)uerto, y el coiiiend;idor de Lares, que á la sí.izon

¡lera governador no les dexó' entrar, é de alli íuerou

por la mar á dar á un puerto que se dize de las Bea-

tas, c alli fueron á unas yslas anegadas é tomaron

agua c leña, é de alli fueron á una ysla que se dize
.

la ysla de I'^inos, porque asy le puso el almirante por

DOíibre, porque avia muchos pinos é leña, ó de alli

fueron atravesando a dar tierra en íirme, é fueron

costeando é. llegaron descubriendo por la tierra fir-

me fasta dar en Cacique Quemado, é de alli fueron,

á dar en Veragua, que e^s tierra firme, é de alli pasa-

ron é fueron la cosía adelante fasta dar en Puerto-

A'ello, é de ay se bolvieron costeando .diziendo que

yvan á buscar la Esperjeria, é nunca la fallaron, é

de aj^ atravesaron para yr á la ysla Española, é no la

pudieron lomar á la dicha ysla Española porque los

navios fazian mucha airua, é fueron á dar á la vsla
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de Cuba, de ay á la ysla de Jamayca, é ay estuvie-

ron mucho tienpo fasta quel dicho don Cristoval

Colon escribió á la ysla Española al governador

para que le enbiaso algund navio para que pudiesen

pasar, y el dicho comendador de Lares le conpró un

navio é le envió una caravela de las del Rey, y en

estos dos navios vino el dicho Almirante é toda la

gente fasta el puerto de Santo Domingo qúes en la

dicha ysla Española é de alli se vinieron para Se-

villa.

A la honze pregunta dixo, que dize lo que dicho á

y en ello se afirma, y que esta es la verdad por el

juramento que hizo é firmólo. El licenciado Mour-

tenegro.—Juan de Nova.— Cristoval de Matute^ es-

crivano de su Alteza.

Martín de Eiera, V Martiu dc a Riera, tonelero, vezino de Sevilla en
'^-^='- la collación de Santa Maria, testigo presentado en

la dicha razón, é aviendo jurado en forma de dere-

cho é seyendo preguntado por las preguntas del di- .

cho ynterrogatorio, dixo lo siguiente;

A la primera pregunta dixo, que no conosce al

fiscal de su alteza ni conosce á Pero Alonso Niño

ny á Juan Dias de Solis, é que conosce á los demás

de quinze ó veynte años á esta parte, é dixo que ño

es pariente de ningunas de las partes, etc.

A la tercera pregunta dixo, que á oydo decir lo

contenido en esta pregunta á muchas personas pú-

blicamente, asyá pilotos que fueron con el dicho

Cristoval Guerra como á otras personas, é que lo
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tiene este testigo por cierto por lo aver oydo dezir

públicamente, é que este testigo np sabe si antes

<juel dicho Cristovál Guerra fuese sy el dicho don

Cristoval sy avia ydo á ello.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo desir lo

contenido en esta pregunta á Bartolomé Sánchez,

tonelero, que fué con Rodrigo Bastidas é Juan de la

Gosa á descubrir lo contenido en esta pregunta, é

que asy mismo lo á oydo desir á otras personas pú-

blicamente ó que lo tiene este testigo por cierto por

lo que dicho. a.

A la sesta pregunta dixo, que este testigo fué con

el Almirante don Cristovál Colon una ves, quando

fué á descubrir, é vido que no llegó ny descubrió

cosa ninguna de lo contenido en esta pregunta que

lo no sabe,

A la otava pregunta dixo, que este testigo fué con

el dicho don Cristovál Colon quando fué á descu-

brir, é vido este testigo quel dicho don Cristovál

Colon fué é partió desta cibdad é fueron á dar en

Grand Canaria, é de alli fueron por lámar adelante

hasta dar en el puerto de Santo Domingo, que es

en la ysla Española, é de alli fueron en busca de

un estrecho donde dezia el dicho don Cristovál Co-

lon que avia el Especería, é fueron á dar en Vera-

gua, que es tierra firme, é pasaron adelante costa

á costa junto con la tierra, é fueron á dar al Rio que

dizen el Retrete, é de alli se bolvieron á la ysla de

JamajLca y estuvieron alli cierto tienpo, é de alli
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vinieron á la ysla Española, é qu€ esto vido este

testigo que anduvo el dicho don Cristoval aquel

viaje é no fue á otra parte, salvo que yban cos~

teando.

A la dies preguntas dixo, que al pareger deste

testigo le parece que lo quel Almirante descubrió

es apartado de lo que los. otros descubrieron.

A la lionze pregunta dixo, que dize lo que dicho

a de suso y en ello se afirma é questa es la. verdad

por el juramento que hizo, é dixo que no sabe es~

crevir.^—El licenciado Montenegro.

íLeacsrüa,
' Pedro de Ledesma, piloto del Rey nuestro señor,

vezino de Sevilla en la .collación de Santa Maria,

testigo presentado en la dicha razón ó aviéndo ju-

rado en forma de derecho é seyendo preguntado por

las preguntas delynterrogatorio, dixo lo siguiente.

A la primera pregunta dixo, que conosce é conos-

. rio á los contenidos cuesta pregunta, salvo al. dicho

fiscal, qué lo no conosce, é que á los demás que los]

conosre é conoscio de quinze ailos áesta parte, salvo

ai dicho Juan Días de Solis, que lo conosce del di-

cho tienpo, é dixo que no es pariente de ningunas

de las partes, etc.

A la segunda pregunta dixo, que este testigo fué

con el dicho don Cristoval Colon al tienpo que fue

ál viaje contenido en esta pregunta, é yva por su

piloto, é vido este testigo quel dicho don Cristoval

Colon no descubri(> en la tierra firme qué dizen que

es el Asya, salvo que reconoseio la punta de la Ga-
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lea que dlzen, y entró en la Boca del Dragan, donde

liall<í señal de perlas, é luego salieron por la dicha

Boca del Dragón para yr en busca de la ysla Espa-

ñola, é de alli, yendo en busca de la ysla Española^

vieron á la ysla de la Margarita é no llegaron á

tierra ny la platycaron, é que de alli corrieron en

derrota de Kurueste Sueste en busca de la Beata>

ques en la ysla Española, é que en este viaje no

descubrió el diclío Almirante otra cosa alguna,

salvo lo de la ysla Española que estava ya descu-

bierta.

A la tercera pregunta dixo, que este testigo á

oydo dezir á muchas personas que fueron en el

viaje contenido en esta pregunta, quel dicbo Cris-

toval Guerra é Pero Alonso Niño fueron á descu-

brir é que pasaron adelante de la boca del Dragón,

donde el dicho don Cristo val Colon no abia llegado

ny descubierto, é que descubrieron é hallaron la

tierra quél dicho don Cristoval Colon no avia an-

dado, é truxeronlas perlas, é queste testigo lo tiene

por cierto lo que dicho tiene en este articulo, por-

que al tienpo que las naos en que los dichos Cristo-

val Guerra á Pero Alonso Niño fueron, este testigo

los vido, pues fue publico quel dicho don Cíistoval

Colon quedo atrás.

A la quaría pregunta dixo, que al tienpo que los

dichos Juan de la Cosa é Alonso de Hojeda fueron

á descubrir, este testigo estava en la ysla Española,

é los vido pasar en sus naos á ellos é á su gente
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quando yvan á descubrir, é pasaron adelante, é

dende á cierto tienpo bolvieron, y el dicho Juan de

la Cosa venia herido, é dezian que de una flecha»

é dixeron que abian descubyerto é hallado en la

costa del poniente desde los Frayles ó los Gigantes

hasta la parte que agora llaman Quiquibacoa, é

asy fue publico é asy lo traya escrito en las cartas

del marear, é asy truxeron las figuras por el altura

é por punto llano, é que sabe este testigo que antes

desto el dicho doii Cristoval Colon no tocó en estas

provincias, porque sy el tocara, este testigo lo

oviera sabido, porque anduvo sienpre con él fasta

que murió.

V A la quinta pregunta dixo, que este testigo vida

que los dichos Rodrigo de la Bastidas é Juan de la

Cosa descubrieron la tierra. del Darien, que es den-

tro del íTolfo de L'ravá en la vanda del nuruesíe, lo

qual sabe porque al tienpo que venían de descubrir

los dichos líodriíio de Bastidas é Juan de la Cosa
t_' .

este viaje, los vido este testigo pasar en sus navios,/ .

é queste testigo estava entonces con el dicho don

Cristoval Colon, Almirante, atrás del mismo golfo

de Uravá, hazla el nurueste, é vido este testigo qu el

dicho don Cristoval Colon no allego ny descubrid ; . |

al dicho Darien ny Uravá, ponjuel el dicho Almi- |

rante no paso Je treze grados é medio, y el dicho

Uravá y el Darien están en nueve grados ó medio,

e que í\?to es lo que sabe desta pregunta.

^ A la se<ta pregunta dixo, que la no sabe mas de .
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(juanto vido este testigo partir al dicho Vicente

Aues é su conpauia en demanda del viaje contenido

en esta pregunta, é que lo vido este testigo bolver

é traer la figura de todo lo quel descubrió, é questa

puesta su figura en el padrón de su Alteza, é que

esto es lo que sabe desta pregunta.

A la sétima pregunta dixo, que altienpo que

Diego de Lepe fué á descubrir, vido este testigo yr

las naos y la gente que con el yban, é las vido bol-

ver á esta cibdad de Sevilla, salvo al dicho Diego

de Lepe, que nó vino, é que los que con el fueron

truxeron la figura de lo que descubrió, que dezian

que llera desde la dicha punta contenida de suso,

fasta la costa que buelve al medio dia, é questo no

lo vido este testigo porquel almirante don Cristoval

Colon no anduvo esta tierra ny la descubrió, éque

lo que descubrieron los dichos Diego de Lepe é su

conpafíia, lo truxeron por fee é testimonio é esta

puesto en el padrón Real.

A la otaya pregunta dixo, queste testigo fue con

el dicho don Cristoval Colon por capitán é piloto

de la nao Yiscayna quando fué el viaje contenido

en esta pregunta, é vido quel dicho don Cristoval

Colon partió de España que es en la Oropa, é fueron

por la mar adelante del mar océano en demanda de

la ysla de Sant Juan, ^ alli platicaron é salieron á

tierra, é de alli fueron á la ysla Española, é de alli

á la ysla de Jamayea, é de alli corrieron en sur su-

dueste en busca del Asya, que es en la tierra firme,
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é doze leguas antes que hallasen la tierra firme

fallaron una ysla en la mar que se dize Guanasa

en lengua de yndios, la qual puso el almirante la

ysla de Pinos, é saltaron en ella en tierra é plati-

caron en ella con un señor que se dezia Ynube, é

que de alli travesaron fasta la tierra firme que se

dize tierra de üiuya eii lengua de yndios, é que de

alli corrieron la costa adelante en el e^te oeste,

fasta un cabo que le puso por nombre el dicho don

Cristoval el. cabo de Gracias. á Dios, é que de ay

bolvieron á la misma cosía por suduesté é se apea-

ron en una tierra que se dezia Cariay, é que alli

platicaron c dvieron cierto rescate de oro é le^ die-

ron nuevas que avia otra provincia adelante que se

dezia Caraburo, é que de alli," de Cariay, tomaron un

lionbre principal por guia que se dezia Cucare, que

los llevo a la provincia do Caráburo, é alli entra-

ron en unos puertos buenos que u!li "ay é salieron

ochenta canoas con mucho oro, é no quiso recibir

ninguna cosa é levanto las naos é salió, en la mar,

é que de alli fueron á otra provincia que se deziá

Catiba, v. alli estava un cacique que tenia un brazo

quemado ¿ la cara,. que se dezia de Cacique Que-

]]iu(]o, e queste defendió la' tierra, é quede allí fue--

ron á otra provincia que sc-dezia Urirá é alli les

dieron noventa marcos; oro, por tres dozeuas de cas-

cáveles, ¿de av fueron al Rio de Veragua é alli

hordenó el dicho don Cristoval de .hazer un pueblo

é ([ue quedase alli el Adelantado don Bartolomé
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Colon con ciento é veynte onbres, y él pueblo fecho

é concertado, é el dicho don Cristoval que se que-

ría venir á la Española, los yndios se alteraron en

ver tomar posysyon de su tierra, é que yendo dos

barcas el rio arriba del dicho Veragua, los yndios

se alearon contra la gente é no escapó syno un

honbre dellos, é que de alli el almirante se levantó

con dos naos, é de alli fueron por la dicha costa

fasta otro puerto que se dize del Ketret.e, é alli es-

tuvieron surtos ciertos dias é se alteraron los yn-

dios é pelearon con los cristianos é mataron muchos

yndios, e de alli se saliendo por la dicha costa del

dicho puerto del Retrete, obra de quinze leguas an-

tes que llegasen al golfo de üravá ny al Darien,

fallaron unas yslas baxas junto con la tierra firme,

obra de una legua en la mar, y estas yslas heran

despobladas, e pararon alli é estuvieron una noche,

é puso por nonbre el dicho Almirante á estas yslas

las Barvas, é que de alli, porque les fáltavan los

bastimentos é las naos estávan comidas de bruma

é la gente desfallecida, deilos muertos, dellos do-

lientes, acordaron el Almirante é sus capitanes ¿

pilotos de tomar camino de la Española, é de alli

bolvieron á la Española, e no pasaron adelante, de

las dichas Barbas, y tomaron el altura dellas en

treze grados é medio, é que no tomaron á la Espa-

ñola, salvo á la ysla de Cuba, de manera que en

este dicho viaje no descubrió el dicho Almirante

salvo desde Guanasa fasta las dichas yslas que di-
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zen Barbas, é no descubrió á el Darien ny Veragua,

ni allegó á ello, porqueste testigo anduvo en todo

este tienpp con el dicho almirante é no se quito de

su conpañia.\

A la novena pregunta dixo, queste testigo fué én

conpañía de Vicente Añes é Juan de Solis por man^

dado de su Alteza, é vido quel dicho Vicente Añes é

Juan de Solis descubrieron adelante de la tierra de

Veragua á una parte ala via del,norte todo lo que

fasta oy está ganado, desde la ysla de Gualasa fasta

el norte, é que en estas tierras se llaman Chavañin

é Pintigua, e allegaron por la via del norte fasta

veynte é tres grados é medio, é que en esto no an-

duvo el dicho don Cristoval Colon ny lo descubrió

nv lo vido.

A la diez pregunta dixo, que por lo que dicho

tiene en su dicho este testigo en los artículos en este

ynterrógatorio. contenidos, cree que lo quel almi-

rante descubrió es apartado de lo que descubrieron

los otros de suso contenidos.

- A la honze preguntas dixo, que dize lo que dicho

á, é que en ello so afirma é questa es la verdad por

eljuramento que hizo.—El licenciado Montenegro*
•

. V :. .^ Y ár .:
-

. Vicente Añes Pincon, capitán de sus Altezas, ve-

^^;'''-
'^- "'^^

'' " zino de Sevilla, en Triana, testigo presentado en la

dicha razón, aviendo jurado en forma de derecha é

seyendo preguntado por las preguntas del dicho

vnterro2:atorio, dixo lo sií^uiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce é co-
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nosfio los contenidos en esta pregunta é los conos-

cío de veynte años á esta parte, salvo que no conosge

al fiscal de su Alteza, é dixo que este testigo es Vi-

cente Afles, é dixo que no es pariente de ningunas

de las partes, etc.

A la segunda pregunta dixo, que éste testigo no

fue este viaje contenido en esta pregunta con el di-

cho don Cristoval Colon, salvo quel mismo año quel

dicho don Cristoval pasó é fué á descubrir, este tes-

tigo fué é descubrió por mandado de su Alteza desde

el cabo que dizen de Consolación é la costa de len-

guo hasta la boca del Dragón é que alli en la boca

del Dragó halló este testigo señal é nuevas como el

.dicho don Cristoval avia llegado alli á la boca del

Dragó, é qué no paso á otra parte, salvo que fué

derecho á la ysla Española, é que encontró en el

camino con una ysla que le pusieron por nonbre la

^Margarita é que de aquel viaje se fué á la ysla Es-

pañola, é questo sabe este testigo por lo que dicho

tiene é porque asy se lo dixeron pilotos é\personas

que fueron con el dicho Almirante, é que asy fue

publico, é que por esto lo tiene este testigo por

cierto. \

A la tercera pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenido en esta pregunta á Cristoval Guerra é á Pero

Alonso Niño é á otras personas que fueron este viaje,

é queste testigo tiene por cierto lo contenido en esta

pregunta por lo que dicho á, é porque asy fue pu-

blico, .0 porque después dellos venidos este viaje,
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este testigo fué á la tierra que dizea de Paria é supo

alia é vido señales como los diclios Cristóval Guerra

é Pero Alonso Niño descubrieron la tierra de Paria

contenida en esta pregunta, é el rescate de las Per-

las, é que sabe este testigo que al tienpo que los

dicbos Cristóval Guerra e Pe^:o Alonso Niño entra-

ron en este rescate de la tierra de Paria e el golfo

de las Perlas, el dicho dorí Cristóval Colon no abia

entrado .en ello ni lo avia descubierto, lo qual sabe

é oyó; asv fue publico á la ^azon é porlo que dicho

tiene.

A la quarta pregunta dixo, que la no sabe, sah^o

t[ue ha oydo de>ir lo contenido en esta pregunta á

^muchas personas é cá Alonso de Hojéda é a Juan de

la Cosa, ó que lo tiene por cierto comeen esta pre-

gunta se contiene, porque eíste testigo asy lo oyó

dezir á muchas personase lo vido asi escrito en car-

tas de marear de personas que fueron en este viaje.

A la quinta pregunta dixo, que este no fué en

este viajo más de quanto al tienpo que los dichos

liodrigo de la Bastida, ó Juan de la Cosa se vinieron

de descubirc vinieron á esta ciudad de Sevilla á dar

cuenta deste viaje a Francisco Pinelo ó al dotor

jlatienco, oÍK'ialcs de la contratación, é-vido este

testigo el oro que truxeron en muchas piceas, en

que fueron ciento é cinquenía marcos de oro, édixe-

ron que avian dcsculjierío toda la costa de la. tierra

ílnne fíisía IJrcivá. -

A la .-esta li^^y^rinía dixo. oue sabe lo contenido
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en ^sta pregunta como en ella se contiene, lo qual

sabe porque este testigo es el mismo Vicente Añes

Pintón, é sabe é es verdad que descubrió desde el

cabo de Consolación, que es en la parte de Portugal,

é agora se llama cabo de Sant Agustín, é que des-

cubrió toda la costa de luengo corriendo al hocidente

la quarta del nürueste, que asy se corre la tierra, é

que descubrió é hallo la mar dulce que sale qua-

renta leguas en lámar, é laguna dulce, é asy mismo

descubrió esta provincia que se llama Parisura é

corrióla costa de luengo fasta la boca del Dragó,

é que alli hallo este testigo la nueva quel di-

cho don Cristoval avia llegado ái la dicha boca del

Dragó é que pasó adelante á la Española como

dicho á.

A la otava pregunta dixo, que al tienpo que el

dicho don Cristoval fué este viaje contenido en esta

pregunta, este testigo estava en la ysla Española é

vido venir al dicho don Cristoval de descubrir, que

avia estado en Jamayca, é qnel dicho don Critoval

Colon é los que fueron en él, dixeron que avia des-

cubierto por la parte delmedio dia de Aheti é de

Cuba, que es ysla, ó fué á dar consigo corriendo al

huesudueste á una ysla que se llama Guanaxa, la

qual dixeron que puso ysla de Pinos, é que de alli

atravesó á la tierra firme á la provincia Ebuya del

cacique Camarona, que es en el principio de la

syerra, é de alli tornó el dicho don Cristoval fasya

la parte de oriente é andu\^o por la costa de luengo.
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é descubrió un cabo de tierra é puso por nonbre

Gracias á Dios, é que de alli corrió la costa fasya el

oriente á donde descubrió una baya que se llama

Veragua á donde resgato ciertas cosas, é que no

pasó mas adelante, é que de alli se tornó á Jamayca

é vino á la ysla Española, é que este testigo lo tiene

por cierto esto que dicho á, porque asy fué publico

á la sazón é que después mareando este testigo vido

parte dello é sabe todas estas cartas.

Ala novena pregunta dixo, que este testigo é

Juan de Solis fueron por mandado de sus Altezas é

descubrieron toda la tierra que fasta oy esta descu-

bierta, desde la ysla de Guanaxa fasta la provincia

de Camarona; yendo la costa de luengo fasya el

oriente está otra provincia que se llama Cbabañin ó

Pintigua, que descubrióla este testigo é Juan de

Solis, é que asi mismo descubrieron yendo la costa

de luengo, una grand baya que le pusieron la Gran

baya de la Navidad, é que de alli descubrió este tes-

tigo las syerras de Carya é otras tierras demás ade-

lante, é que á estas provincias nunca el dicho don

Cristoval Colorí ny otro por el llego,

A la diez preguntas dixo, que sabe que lo que

descubrió el dicho almirante es apartado de lo que

descubrieron los otros contenidos en este artículo,

que fueron por mandado de sus Altezas.

A la honze preguntas dixo, que lo que dicho á es

verdad y en ello se afirma é questa es la verdad por

el juramento que fizo é lo firmo. El licenciado
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Montenegro—Vicente Aues.— Cristoval Matute,

escrivano.

Anbrosyo Sanches, maestre de la nao nombrada Ambrosio Sánchez,

Santa María, vecino de Triana, testigo presentado
lí^^estigo.

en la dicha razón, é aviendo jurado en forma de

derecho é seyendo preguntado por las preguntas del

dicho ynterrogatorio, dixo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce á don

Diego de Colon, almirante, é que conoscio á don

Cristoval Colon, almirante, su padre, é que co-

noscid á Juan de la Cosa, é que conosce á Kodrigo

Bastidas é á Juan de Solis é al obispo don Juan de

Fonseca é que los conosce á Rodrigo de Bastidas de

veynte años á esta parte, c al .obispo de Falencia de

quinze años á esta parte , é á Juan de la Cosa é áJuan

Dias de diez años á ésta parte, é que conoscid á don

Cristoval Colon é á su hijo de honze años á esta

parte, é dixo que no conosce á los demás ny es pa-

riente de ninguna de las partes, ni los quiere mal,

etcétera.

A lá segunda pregunta dixo, que no se le acuerda

lo contenido en esta pregunta, porque se remite á su

dicho que sobre lo contenido en esta pregunta á di-

cho ante el licenciado Matienzo, en las Yndias.

A la quarta pregunta dixo, que este testigo no

fué alo contenido en esta pregunta, salvo que lo

oyó dezir á muchas presonas, é que se remite este

testigo á lo que dixo en su dicho en las Yndias.

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-
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tenido ea esta pregunta á muchas presonas, é que

se remite á su dicho en lo que dixó en lo contenido,

en esta pregunta.

A la oíava pregunta dixo, qne sabe é; vido quel

dicho don Cristoyal Colon fué á descubrir tierra

íasya la parte de Veragua é fué por la parte de po-

niente é vinieron ádar én A'eraguaéálli saltaron

en tierra, é de allibolvieron á Jamayca é perdieron

los navios, e de Jamayca vinieron á la ysla Espa^

ñola é de alli bolvieron á Castilla, lo qnal sabe este

testigo porqueste testigo fué con el dicho Almirante, ^

é que se remite este testigo á lo que tiene dicho en

su dicho.

A la novena pregunta dixo, que se remite este

testigo a lo que tiene dicho en su dicho en las Yn-
dias, porqueste testigo no fué á lo contenido en esta

pregunta.

A la diez pregunta dixo, que se remite á lo que

dicho tiene este testigo en su dicho.

A la honze pregunta dixo, que dize lo que dicho

á, ó questa es la verdad por el juramento que hizo,

é lo ñrmo.—El licenciado Montenegro.—Anibrosio

Sanches*

Juan de Quexo, honbre de la mar, vecino de la

villa de Palos, testigo presentado en la dicha razón,

áviendo jurado en forma de derecho é seyendo pre-

guntado, dixo lo- siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce é co-

noscio á los contenidos en esta pregunta, salvo á
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Pero Alonso Niño é á Crístoval Guerra que los no

conoscio, é queste testigo los conosce ó conoscio de

dóze años á esta parte, poco mas ó menos, é díxo

que no es pariente de ninguna de las partes ny los

quiere mal, etc., é que á treinta é ocho años.

Á la segunda pregunta dixo, que la no sabe mas

de aver oydo lo contenido en esta pregunta, á mu-
chas personas que fueron con el dicho don Cristo-

val Colon á descubrir, é que este testigo tiene por

cierto lo contenido en esta pregunta, porque lo á

visto escrito en las cartas de marear de los que fue-

ron con el dicho almirante.

A la tercera pregunta dixo, que oyp dezir lo con-

tenido en esta pregunta á muchas personas que

fueron á descubrir con el dicho Cristoval Guerra é

Pero Alonso Niño, é queste testigo tiene por cierto

lo contenido en esta pregunta, porque asy comcfen

esta pregunta se contiene lo á visto escrito en car-

tas de marear de los que fueron con los dichos Cris-

toval Guerra é Pero Alonso.

A la quinta pregunta dixo, qué la no sabe mas

de averio oydo dezir lo contenido en esta pregunta

á muchos marineros que dixeron que fueron este

viaje.

A la sesta pregunta dixo, que la no sabe, salvo

que oyó dezir lo contenido en esta pregunta á algu-

nos marineros;

. A la sétima pregunta dixo, que la no sabe mas

de averio oydo dezir a algunos marineros que no
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<i\'ny<\:<-ií''->:ihvc-,-t! «]iie>1^' to^tiíj'o tií^üe: .por cierto

jo 'v-;?it-]:i.i]o Olí esíri pro¿run-1a, por lo uver visto, asi

•l»;í;iix;i ]'' 011 r;trt;.is de liKtrenr.
.

"
.

•

A l'i ot;i\'a prP::"un1a 'lixo, Mue-te íe^tig'o [\iv con

'A 'Airlr^ (Ion Cri<tuvai ColoiL al lo^iipo que "fué á
.

^"M'iiiirir ]'> contcTiido en est;i pre;iamia, .6 vi Jo

,

,::•': :i •].*> non Cri^íoval Colon lué'.(.le:^de Sant-

i::'\y. -.'i (jiiis; ó 'lo alii <::rni*?run su viíije (i]i[< Vn~

d:a- rljí"j-ar!>]; á ja Tiriiuí/ra lioi'ra a una y^íla qiH'

^- Ma-iia Matiiiin;» • ?, ^
r de alji -i-'iiieron,.5^u viaje é

iV.]==>,ri i"' la-j-ir'-n r^or I'¡ ;-:^la' l-^^^panola' adelajite, é

^a :d:¡i ad'>lanU; fiK:r'.oi 'a vía del luírosle "d llegaron

;í \:.:\ ^-.da na-.-o'dízo el Jardín de la, líeyna,.. e de

.dd ;;t;'ave;^-jrun d fapr^'íi a dar ^ni una ysla. que- se

•id'-' ^ iuana-a. q.oeslá 'i''/*' l(^;:j:nas de lierra firme,

JO' a- a la part^' d'd -unsndní'-te, é que deaUifue-
'

:--n a'una baw.i.aUí: -f' llama nayad'.» Caxínas, d f^ue

d^a-adí e^aadrríui la nurqí.;i ,|._.l la-t^o ó subduesíe é

d"L'a.rori al TiUía'tv; aue so di/:e Tí<;{roíía ,nu.' es ade-

; ¡a-'; d.; \ ''^raL*-na, e -^alda-'^n á:t¡ín'ra, d que ar.alli

'•;d\:'a'^ai á ú'.'vv:i da ^^:•ra__aia r: salíar(>n en liaTra,

• ant'-^i n\'au:'^n 'Ui \ aray;a:i ípaitrn n}.0}^.;s, é de alli

N.dvi*;i'Mn ;i la ys'a E-].aa«da. .

• '

, A ia nox'^u'ia pre^iaüila.'dan, quo ovo dezíi' lo. con--

aadd" aTi rsai pre;^'un-,a á Jaan de Solis- éá Vicente

Aa.-- '' ;V otnw per>ona- qu^: dixer^iu que fueron con

vd'.- a. lo aoníenido en esta nroLCunta. '

: .

Ala dií^z jsregunía dixo; que sabe'é tiene }).or

'dcr;' . que I-') quel Ahiiirand? dat^eulndd es apariaflu
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de io que los otros contenidos en estas preguntas

descubrieron, é questa es la verdad.

A la lionze pregunta dixo, que dize lo que diclio .

á, ó que en ello se afirma 6 quesía es la verdad por •

el juramento que hizo, é dixo que no sabe escre-

vir.—El licenciado ^lontenegro.

Juan líodriguez, piloto, vecino de la villa de Pa- -^-an Uo^in^-uez, .t

los, testigo presentado en la, dicJia razón, aviendo '^;^'*^'''

jurado en forma de der^^cbo o seyendo preguntado

por bis preguntas de dicho ynterrogatorip, dixo lo

siguiente: .

A la primera pregunta dixo, que conosce é co-

nosf;io á los contenidos en esta pregunta, salvo. al

liscab que no lo conosce, "c que conoscio al dicho

don Cristoval Colon é á su hijo,, de veynte años á

esta parte, c.dixo que conosce é conoscio á los de-

mas de quinze íulos á esta parte, })Oco mas 6 menos,

ó dixo que no es pariente de ninguna de las partes,

salvo que Diego de Lepe hera hermano ueste tes-

tigo, é dixo que no es rogado ny, dadivado para

dezir el contrario de la verdad, etc. .

Ala segunda pregunta dixo, queste testigo fué

con el dicho don Cristoval Colon al tienpo que fué

á descubrir lo contenido en esta pregunta, c vido

quel dicho don Cristoval Colon fué dende Cabo

Verde siguiendo por el hueste é reconoscieron una

ysbx que se llama la Trenidad, é de álli llegaron a

Paria, que es tierra firme, é de alli salieron por lá

Píoca del Drairo é vieron la vsla Marirarita, c se
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faeroTí á la y>la" E-j)anola, r. que on este viaje el

tliclio don (/ristoval Colon no ñl(^ á otra parte ny

doscübrio. ninguna eo<a otra.

A la'tercera preirnnta dixo, queste testigo no fue

^:n '*1 viaje contenido en e>ia pregunta, mas de

. qtiaiito vidu este lesíigo al ílieho Crísíoval ^íuerra

c Pero Alonso Xiñ*» quando vinieron de descubrir,

¿ uixoron que a\í;iu desculderto toda ladierra firme

que esta adelanfíi de Paria, que es desde Paria fasta

l-araiTuaná, ouc- es la lu'ovincia donde están- las

perla-,: é asi fui puldieo v lo tiene' esté testigo por

.eerto, porque a-i lo trayan escrito los que con ellos

veaian en earla^ de marear.

- A la quarta pregunta dixo, qué ovo dezir lo con-

^:'nido en */sta preirunta a muchas presonas v á ma->

riiLoros que dixeron que fueron al viaje contenido

én esta pregunta, é que asy lo tiene por cierto este

e?-tii:*o, c'ua^j.en e:¿!a prej'unta se contiene, por lo

qvK' lo tiene asi por escriti). ^n las cartas- do ínai-ear

ueniarineros p'e' cosa-i'ierta.

..A ia..quinta prt^gunta dixo; que con este, testigo,

fueron Rodrigo de Bastidas al tienpo .que fué ádes-

eubrir lo contenido en esta [pregunta, r vido qnel

•lieiio Bastidas ^' Juan de la Cosa descubrieron

desde la parte de! ,sur de-Brava liasta el Darien,, que-

es al ponientes (' que no io.deseuljrif') esto otras per-

sonas ni *d almirante, srjvo los dichos Rodrigo Bas-

tidas i[' Juan de la Co-a i' su conpania. .

A la ^estn pregunta dixo. que este testigo no fue
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eu.esíe viaje con el dicho \'icente Añes, salvo que

este testigo ovo dezií lo contenido en esta pregunta

al dicho Vicente Añes e á otras personas que fueron

ueste viaje, e queste testigo lo tiene por cierto,

porque asi es publico, é asi esta escrito en las car-

tas de marear como en esta pregunta se contiene,

(í aunque antes que Vicente Añes fuese á esto, este

testigo en conpania de Diego Lepe descubrieron lo

contenido en esta pregunta, qué yvan por mandado

de sus Altezas.

A la sétima pregunta dixo, que este testigo fue

con Diego de Lepe al tienpo que fué á descubrir,

por mandado de sus i^ltezas, é vido quel dicho

Diego de Lepe é su conpania descubrieron desde el

cabo de Saní A^rustin fasta Paria toda la costa sv-

guiendo, que es seyscientás leguas de tierra firme,

en que entra en esto el Rio (rrande y el Maraño, é

di)nde esta en la mar el agua dulce, é que á esto el

almirante ny otras . personas no fueron á lo descu-

brir, salvo Vicente Añes é Diego de Lepe.

A la otava pregunta dixo, que á.oydo dezir lo

contenido en esta preg^unta á muchas presónas que

no sabe sus nonbres c á Juan de (t^uexo.

A la novena pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenido en esta pregunta a Pedro de Ledesma é á

Vicente Añes ú a otras personas é asi es publico en-

tre los mareantes que an ydo por aquellas partes,

como en esta pregunta sé contiene.

A la diez pregunta dixo, que cada uno de líos
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^jiie rueron,[Mir. ^u^ Allozas ¿1 descubriré desclibrie--

ron, os ;i.pariado de lo <juel alroyrantc descubrió, é

que e>ia es la verdad- i'>or el jurániOnto que hizo,

losenaló con ^ll soflal ante el dielio teniente.— El

• ]ic^:neiado Montenegro.

Jrjin (Juiníero, njarint^ro. vezino de la villa de

PaI/;>, íestiiro |)re-jnta.du en la díeba razón, avicndo

j irado en furnia de dereeliO »j seyendo preguntado

divo lo si;^'uienle: '

.

A. la primera pregunta dixc». que no conosec al

íisr-:d de, SU, Alteza, salvo 4U>.: ctuios'jo é.conosció íi

l'K d.-^nia-' eont<"'n:d.us en esfa pregunhv de mas .de

-. cyníe aílus atesta [arte.í'* dixo que no es pariente

*1.^ ninguna de la;< partes ny los quiere mal, etc.

A la segunda f>regunta dixo, -que sabe lo' conté-

:iido en estauu'í'Lrunta como en ella se contiene, lo

qiial. ralíO (^ste te-*iiro porque este' testigo fué con el

dkiiO don Cri-iííval Colon el viajo contenido en. esta.

pr'>:j-unta ó lo vido comu e-u esta [)regunta se' -cou'

tienev
^

^
.

^

. A- la tercera pr^'gunta dixo, que este testigo ovo

dozir algunas ih7rsonas,'".que los dicbos .Crisfoval

,

«fierra é Pero Aljnso Xiílo esu compaília fueron á

descubrir la tierra lirnie de Paria y el rescate' de las

Perlas, lo qual ovo dezir este testiiro á los dichos

Cri^tuvallruerra é Pero Alonso Niño, pero qiie este

''ustigo fué con el «liclio don Cristoval Colon hasta

surgir al puerto iíedondo, que es.en la. Paria en la

'ierra lirnie ^juatro leírnas desíe cabo de donde, se
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cogen las perlas, ó" que esto sabe desta pregunta, ó

rpie entonces el cUclio don Cristoval Colon no des-

cnbrió las^ dichas perlas.

A la í|uarta pregunta dixo, que á oydo dezir este

testigo lo contenido en esta pregunta á muchas

presonas que fueron en este viaje, é lo tiene })0r

cierto, [lorcjuc lo á visto, asi escrito en cartas de ma-
rear, como en esta pregunta se contiene, ó que sabe

quel dicho don Cristoval Colon no íué ny des-

cu1)rió la tierra contenida en esta pregunta, porque

sy la descubriera, rvste testigo lo supiera, porque

anduvo (le con tino con el en su compañía.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

coníenido en esta pregunta á muchas personas que

fueron- eii este viaje, é que lo tiene por cierto este

testiguo lo contenido en esta pregunta, porqué lo á

visto asi escrito en cartas de marear, ó que sabe este

testigo. quel dicho don Cristoval Colon no descubri(')

esta tierra que.dizenUravá ny la provincia del Da-

rien contenida en esta pregunta, porque sy lo des-

cul)ricra este testigo, lo ubiera savido, porque fue

con el. dicho .almirante según dicho á.

A la sesta pregunta dixo, (.|ue sabe este testigo

quel dicho don Cristoval Colon, almirante, no des-

cubría cosa ninguna de lo contenido en esta pre-

gunta, porque no pas( > adelante de la boca del Draga

a la buelta del Sur, porque sy lo descubriera, este

testigo lo supiera, é (|ueste testigo tiene por cierto

que descubrieron lo contenido en esta pregunta
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Vicent,^ Añes Pírií;on ^ los que con el fueron, por-

que lo á asy oyJo dezir publieamenfe á muchas

.perdona-..

A Ja setiiiia pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en e.-ta pregunta á Roldan, piloto del

dicho Diego de Lepe,

A la otava pregüida dixo, (jue sabe e vido esté

tesíígo quel dicho don Cristoval Colon cuando fué

;'r descubrir td postrer \inje, desculjrió desde la. ysla

ih^ Guanasa, que está frontero de la baya de Gaxin,

fasta dentro al puerto de Retrete, ó veynte é. cinco

leijiías adehmíe Ja YÍa del leste, é que esta tierra

.-j dize la provincia de \'eragua, e que dc-alli se

íM'h'itM'oii á Cuba, c de alli á Jamayca, é de alii á

ut Víía Española, é (]ue no descubrió otra cosa en

c-te viaje el dicho almirante. - ^ \

A la nn\-enu pregunta dixo, que á oydo dezir" lo
,

('•jiitcnido en estaq)regun!a á Ledesniae a \'icente
.

Anos. , -

"...'

A la Jiez preguntas dixu. que la no sabe é que

e^tii^es ia verdad por el juramento que hizo.—El

l,i^'<MU:iado Montenegro. ^
•

,

Fr;in^*iscr) de. Porras, continuo delRey nuestro

.n'fi^jr. vecino de Sevilla en la collación de. Sant

.

^'iveyte, testigo j^resfjntado en la dicha razón,

.iv-iendü jurado, en ibrma de derecho é seyendo

pr'/í^'untado, dixo Jo siguiente:

A la pi'imera lU'egunta dixo, que conosce é co--

K^><<;1'' a los cuiitenidos en esta pregunta de veynte
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aaos á esta parce, poco mas ó menos, ^é dixo que no

es pariente de ningunas de las partes ni los quiere

mal,, etc.

A la segunda pregunta dixo, que á oydo dezirlo

contenido en esta pregunta á muchos marineros é

que lio save sus nonbres, ó que este testigo fué por

mandado de su Alteza á lo de las perlas á la pro-

vincia de Comaná,.que dizen, é que antes que lle-

gase este testigo á esta proyincia le mostraron á este

testigo que avia llegado el almirante á la Marga-

rita, é que de allí tomó el camino de la Española.

A la tercera pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

' tenido en esta pregunta a Cristoval Guerra é a Pero

Alonso Niño é a otros muchos marineros,, é que

tiene por cierto este testigo lo contenido en esta

pregunta, porque asi lo á visto escrito en cartas de

marear é porque es asi publico. .

A la quarta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en esta pregunta á muchos marineros

que, fueron en el viaje contenido en esta pregunta é

-porque asi lo a visto este testigo escrito en cartas

de marear por cosa publica

.

A la quinta pregunta dixo, que este testigo tiene

por cierto lo contenido en esta pregunta, porque

nabegando este testigo por estas partes contenidas

en esta pregunta lo á oydo nonbrar este testigo

. como en esta pregunta se contieno á muchos mari-

neros, é porque asi lo a visto este testigo escrito en

cartas do marear. . .
-
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.\ la sí'>t:t p^^>-llnfa dixo. ''|ucá oydo dezirlo

'cont'/niü',' íMi '^-tu pi'f^^uíita a -algunos marineros

íjii'' dix'T'^rL '[u<; avian ylo. en ol viaje contenido en

'>t'i pr(^_-unta c ^[ne pnr cosa ])n!)lica lo tiene este

'^-íiuo^ i'Or cierto. •
, ;

/v la-í'tiüín Vir''_:uTiía (lixo. (¡ue á ovdo dezir lo

^v.íi-inid;^ f'n í'-ta pregunta á iniiclios njarineros. é

,-^:'-'na- sia^ dix-rcí ííar- fa-M'on (3^ite viaje con el-

dir-lio Dit^LTó d',' íjjpc. /' que a>y mismo lo oyó dezir

^-''' íi'-ti:^-:/ í'i un parií;:it'; dcstetesíiiro Cjue se dezia

r'r;xi/x-c-.* 'Ir jN'r:!l'a. -iUo luó f^n este viaje.-

A !a í^iN-a ]'r<'-'unta d'xo, qiiestc testigo fue con

:] •:í'ar»d^ai (';'¡-íov;i! (^;Ion al licnpo que fué á

' A'- v¡:ij.:, o vM'* «'-10 tes:i;ro quel dicho don Cris-

':
= v;!Í ^'.:aoh pa:1i'^ (l<M";!lis 'j fué á dar en la ysla

d.' ^ :Mad:i¡'ní'!. o d.-^av a. ]a v^l^t i^--pañola, c do av

é "^a-iío l)''ii:i:i_.-'r, .e.d^' ay fueron á.' un puerto ([ue

•üzí^n Aí'ua, /'U li }{s[)rinid;i;.í'' í.1c ay ineron á unas

'. -la-' d/;>p-'d:ida-, t'^ d.^ ay fueron su viaje á dar á

fierra iirme, (: de ay llegaron a descubrir a Veragua;

a.i- es u;i^ rio. •' en!rai\ai doutro, e de ay pasaron

a ¡'idnale- ,a. otro- puerto- [»nr la. misma, costa fasta

••a)' a un ':'ih'^ aa,; dizen '<
i ráelas á Dios,é. de'ay

;

' ^ivÍL-r^iU a \"<:'r;igua y e-tuyieron alli cierto.tiempo,
'"

^* d- alii hálvicj'On con dos na\-ios mas á Jamayca, .

/' di* allí TKi-ríron :'i la ysla Rspafiola.'

A ]a r]íí\>aia. prei^-unta tlixu, qué á oydo dezir lo

cí::A-:;ida en esta pregunfa "á \'ieente Añes é á Lo-'

d':<:nx ó :'; otros xuo fuerou '.'Ou él este viaje oque
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^
por cosa cierta lo a visto este testigo asi escrito

como en esta pregunta se contiene en cartas de

marear.

' A las dies preguntas dixo, <jue al parecer deste

testigo lo quel almirante descubrí*'^ C:? apartado de

lo que los otros descubrieron, ¿ que esto es lo que

sabe deste fecho por el juramento que hizo, etc.— '

El licenciado ^lontenegro.—Francisco de Porras.

Asi tomados é recibidos los dichos testigos en la

manera que dicho es, el -dicho comendador Ochoa

de Ysasaga en el dicho nonl)re, dixo que lo pedia é

pidió asy por fee é testimonio y el dicho señor te-

niente se lo mando dar firmado de su nonbrc é fir-

mado é sinado.de mi el dicho escribano, ques.fecho

, ó pasV) en la dicha cibdad de Sevilla- los dichos dias

é"mesesc año suso" dicho del >Señor, de mili é qui-

nientos é treze años.—El licenciado Montenegro.

Yo el diclio Crlstoval de Matute, escribano de la

Reyna nuestra señora é escribano del oficio del"

dicho señor teniente ^lonteaegro, lo fize escrevir é

. vi firmar aqui su nonbre al dicho señor teniente ó

fice aqui este mió signo á tal,, en testimonio de ver-

dad,==IIay un signo.=CrÍ3toval Matute, escribano

de su Alteza.
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S8.

J/^/^/í» 2.^ n- '//'/ -/'W, )

—

VA ]'i'-c?^í Tero Ruiz piíie im afi')

-a -xij.-';:.^— r-;:;':oi:',lo.~(.l. í/- /., I'vj., 1-14 ¡:, pi'-za 5,

-::7.)

Muy po*iern;::a Seuora.=Ei licenciado Pero líuyz,

\'ir<\ro íiscal oii el pleito c<m don Diego Colon, al-

hjvraiilc de ia> Viidias, solare la tyerra- firme, digo'-

íjue >t> d¡<V^ent(M]eía por los del vuestro muy alto

(>.5n^^'jo í'ii que rescivieron a prueba con cierto íer-

iniiiu dentro del qual yo Le l^jclio estas provancas

.:lU' aiíte \'uestra Alteza presento, e por que tengo

.iíc>í-esidad de fazer más provan<;as y. la tengo de

i'azer cii las yslas e en otras [)artes fuera del i^eyno,

-uplico a vaestra Alteza que mande prorrogare! dicho ;

tvrininii ]jui: otro ano, e jura a Dios c a esta 'señal .

']'..' cruz ^ questa prorrugación no la pido malicio-

saiueníe, salvo que asy conviene a vuestro derecho,

;.:ira lo íjiud.e en lo nesi-esarlo vuestro Keal oficio

ynplor^' e-.las c-wia^ ]ddo„ e protesto.—Hay una rú- '

!u-i<:;a.
'

En, ValladniiJ a A:eynte e syete dias del mes de

miiV'^^ d," myii e quinyentus e trezc aíios la' presentó

eii.'d <^=,)n^ejo de -u Alt^^zael dicjio licenciado Pero

]Uk<, por liscalde su Alteza, e pidió lo en ella con-

tenyd:), e io> :^eñore> del Consc^o díxeron que pro-

rro-;i van e prorrogaron el dicho termyno de la pro- . .

vaii';;. p.;r eti'.^ año primero syguiente, que se tyenq,^

i
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como recibido, y se cuenta desde el dia que se acaba

el tcrmyno que le estava dado e prorcogadb, ese

noty fique a anvas las partes.

Este dicho día lo notyfique al dicho licenciado

Pero Ruiz por fiscal.

En la dicha villa de Valladoiid veynte e nueve

(lias del dicho mes de mayo de myll e quinyentos

e treze anos, notifique a.luán de la Peña; pjocura-

d,or del dicho almyrantc al abto suso dicho de la

prorrogación que fue otorgada por los señores del

Consejo, del tcrmyno que estaba dado á las partes

para hazer su provanca: testigos el bachiller Sal-;

meroñ é Juan López, vecino de Consuegra.;

En diez dias del mes dejunyo de mili e quinien-

tos e treze años llevó el íiscal sus cartas de prorro-

gación para hacer su [irovanca por virtud dellas.

(Año fl.> 1:í]3. hm^n-l, n^/Z/z./p/;//.)— K^^al <'ana recepíoria-liri-í^ia por

n.* .l-uaíia al I)r^ .luán < M-í:z d-- Mar:ei;z-. iu-z ^e a]relácí«''n de las ín-

di.a>, harM<.-Díl')ie-abijr laj.rónv^-a concedida para O"! plelío que irata su

.l-rncnrador fi-^cal i-'ür-. Ruiz cóii í>. Di. l::í .ro;/.!¡, s-bré la gnh-niaciuri

(id Ihiricn y '.tra= cosa^^.—(J. flr /... 1-1-- -. pieza, 1", fol S:^.)-

40. ^-
.

. .

( Afín de 1513.

—

J)in¡oV\ V(r/J</>I^uÍ'I.) — Rral' provisión concí>liendo al

Fiscal -proTTopración por otn» año para liact-r. 5i:> prni-^aTiza-, y haoiéridola

extensiva á la parte del Almirante, C-^^- ^'- ^- ^"l-*^. n, pieza 5, fol. 5U.)

Dona Juana por la gracia de Dios, Reyna de

Castilla, de León, de Granada, de Toledo, de Gali-



.
ziu, dt; S jv}]la, tic Coi'ílova, de iluíteia, deJaen>de

1(>< Al_;i.rvo^-; A^i Algr^yra, de Gibialtar e de las

ysl:¡^ d'* í^nnaria e de Uis Indias, yslaseíierra ñrme

drl liiiu" u::'^aito, priiicó-pa d^^ Aragón e de las .dos\

C*' dlia^, de deriHalem. arclúduqüesa de Abstríav

. du'yií;^-a de ÍMjrg'-'Tia o de líravaníe, • eíe./condesa

de ]':a!]d'_^s r- de Tyr(d', etc., <enora.de \^izcaya e dé

- Aj=^dÍ!ía, etc.., a 1'mLj< lo- corregidores, asistentes, .al-

^'•akLj. *' «dr:is jiisHí-Ias asy de la cibdad de Sevilla

coiiio,de't'M.!as ]:is oti'a- cil'd;ides c villas e logares de

r:i\> yi:v]i^:'< e >c-¡jrij<. e a cadn uño de vosenvues-

•!''j.^ 'icu'arc- 'í j\i]-idicií;nc.A, sniíid'e gracia.. Sepades-

:^u.-l lic'.;!ic:ad=j Pcru ¡íuys. lay procurador "fiscal,

lae lilzu rchudcn p^-r su })ciy-'ion deziendo qlie enel

plcyto íjiicl hti e Irata con luego Culón, my alniy-

v:íi'A^!- de la-1'ndias sóbrela g')verua.c¡nn que pide de

ci ys]:;.. del i.^ari''n,c Sid.;re las .'>tra< cabsase -razones

-:: ..d pro?y;-v dcl.dicii'j p'oyíe {•outcuydas^Vel fuc

• ..r'-cividc a [*racv¡i. c liara liazer' kt dicba su pro- .

•\:.u:f"i le Ale dad'j teraiyño de .un a'io, conplido

^l-^-ier^j.df! ^.u:il diZ'- cur iio se avia']K,Klído acavar

de ke7 T ia dicha \'Vuv:úi;a, <' lue Suplico e pedio

p:..c' jaerccl vos maiidase ]a'urrt>gar e .alargar -el

l'.rh:^"-nL^ que ¡»or la niy }adiii'?ra carta xlereGebíoria

vw- uaiidc dar o di por vki de quarto plazo por

u:í ar.o o coiiiO la niy merced fuese, lo qual visto

'^Aí ^1 uiy Couseig fue acordado que devía mandar

lar í/sta my caria })ara \'0s en la diclia razón, e yo

^'Vido por M-n e por la [^rósente prorrogo e alargo-
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el plazo e termyno que por la dicha my primera

carta de recebtoria ves mande dar e di, por otro

año conplido primero se.ií'uiente, el qual corra e se

(juente después de ser conplido el dicho un afio del

primer termyno que os fue dado por la dicha my
curta recebtoria, dentro de los quales vos mando que

aca1.)evs de hazer (3 hairavs la dicha provanea seirund

e como por la dicha my caria recebtoria vos fue

mandado, e que deste termyno goze la otra parte sy

quisiere para hazer su j_)rovanca, e que antes que se

haga la dicha provanca lo notyíiqueys a la otra

parte, sy pediere ser ávido, para que haga la dicha

su provanca, para lo qualvosdoy otro tale tan con-

plido poder como por la dicha my carta de receb-

toria vos fue dado, con todas sus yncidencias e de-

pendencias anexidades e conexidades e los unos ny

los otros no hau'ades nv hai:an onde al por alizuna

manera SO pena de la mv merced e de diez mvU
maravedís para la my cámara.. Dada en la villa de

Valladolid adíes días del mes de junyo ano del

nascimyento de nuestro salvador Jesucristo de mili

e quinyentos e treze arios.:--Hay una riibrica.

Licenciatús rapata.--::=::Liccnciaíus Aíuxica.= Li-

cenciatus Polanco.=Licenciatus Aguirre.—Licen-

ciatús de Sosa.--::=Doctor Cabrero.

Yo Juan de Salmerón, escrivano de cámara de la

Reyna nuestra señora la Jlseeserevir por su man-

dado con acuerdo de los del su Consejo.

Prorrogaci'm para el fiscal por un año en el pleyto
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qué trata con el aliiiyraaíc de las, YnJias' sobre la

ir''Vcrnaeioa de la ysla del Darien para las justicias

del líeyno. .

' '

"
•

Iu:i:'i-tr;tdM==Xiiiienez,

En Madrid a nuevo dia>: de mayo de dxvi años

]a i^re-ento Fernaudo de Vidladolid en el consejo en

^i-iibre de ;^u Alí^"^za..--i^isíaueda clianciller.-^Hay

.a ..lio.-
"

- Mm-: iHnb:^:-i)^a >e!"''ra^=:duan de la Pena en non-

'':^e díd aiíjiyj'nn'e de la- Vndias 'li._^o, ('|ue ya' sabe

v^^r-tra Altczu. el ]d<jyto «jue niy piiide trata con el

d-cal >''-re ¡a ijvjvernaeion de la provincia del Da-

.ri'/u; é:i muó vue>ira Alb^za reiúbio a pruevá y^ se

jiaij prorro^':ido tennin(í</ y p(>r'4ue''my .parte se

-rAiend''^ Uiírüveeiiar do ]ú> dipiisiriones de algunos

•p<ti^".- .que e--;'iii'e]i las villasde Palos y Moguer

V -n otrn^ parles d'd ar';ul¡:-pado de Sevilla y destos

reyívt-: su[dicu ;í vue^^tfa. Alteza me mande dar su

'arní de ree-ptoria ¡)ara las justicias, que reciban

l-'j- licli-- de los testigos que por parte del dicho •
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almyrant63 le Taercn presentados, y lo que dixeren y
depusieren se lo den en publica forma para lo pre-

sentar ante vuestra Altez;a.

Otro sy, sabrá vuestra Alteza que Paria, y el

Darien y \'eragua está todo en una costa; suplico

:> vuestra Alteza mande enbiar un navio y pilotos

para que costa a costa vean adonde esta Paria, y el

Darien yA^eragua y trayan relación cumplida de

coiiio esta todo enuria costa, por que la mayor parte

de las [.'cr^onas que fueron en descul)rir lo uno y lo

otro murieron en la tormenta donde se ahogó el

comendador Bobadillny de pestilencia en Castilla

y en los viajes de Xycuesa y Hojeda.

Otro sy, para mas declaración de la verdad su-

plico a vuestra Alteza mande traer ante si una carta

de inarear y pilotos que sean syii sospecha para que

vean la dicha carta de marear y digan qual es Pa-

ria, y qual Veragua, y qual Darien, y si es todo

una costa, para lo qual ynploro vuestro Real oficio.

En la villa de A'alladolid, treze días del mes de

junyo de myll o quinyentose treze años la presento

en <d consejo de su Alteza el dicho Juan de la Pena

en nonbre del dicho almyrante de las Yndias, e los

sefiorcs del Consejo de su Alteza mandaron dar tras-

lado al fiscal e que responda a tercero dia.

En la dicha villa de A'alladolid catorze dias del

dicho mes de junyo del dicho año lo notifique al li-

cenciado l^ero Ruyz fiscal, en su persona, el qual

pidió traslado 6 le fue dado.
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.r . •>. i:,]:>.-^-/'-. ',/(••" \ ÍV//'>;fi^'' /'.)—< 'arta, 'le rene]>toría da«ivi á]icn-

\óv -ir; ii-'ai ]'':'-. luilz ]K\r:\ ]"- r'ori(:j:¡d<a>;s. ^\si>tentus y otras justi-

-\c- •!• ^..'vi!:u. T¡i..iT-.-;;iij!l'j el ^érm;'V;'do iin afii» >.'n otro j^ai'a hi í-oii-

• .-i-iTi if.- y],-::, ; .;n=-: Traía c-ii n. Dic^o rol.>7i S'>))rc la Go))crhaeióu

Afl) d'; l"ilí — ,V?-'- ^'j '••••• í-\ >";', //,>>//'?;;/), í—Pr-^haiiza hecha á píti-

liln la cibdail Jt* Santo Domini^'O del puerto de la

y.-.ia Española, jueves ora nona diez diaSfdclniQS de

novienbre nfiO del naseímienío de nuestro salvador

Jesucristo de mil é quinientos c' íi*eze anos, ante el

noble «j muy YÍrtuoso señor el licenciado Juan Or-

liz de Matien^'o, Juez <- oydor del Abdiencia del

j?ey (' la líeyna nuestros Señores que resyde en esta

éiiKiail, é por ante my (ionios de Ribera,' escribano

de sus Altezas en esta diclia ysla, el licenciado San-

í.'lio \'elazques, ])rocürador fiscal por sus Altezas,

pres^'ntó un.'i carta de la esclarecida é muy poderosa

líeyna doña Juana nuestra señora, firmada de los

señores del su muy Alto (Consejo e refrendada de

Martin de salmerón, escrÍAano de cámara de su.Al-

teza, é en las espaldas sellada con su sello Real en-
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premido Áobre cera colorada, el tenor de la qual es

esta que se sigue.

(Sigue una Real ccdnla de la Reyna D.* Juana

dada en virtud de la relación-presentada. por su fis-

cal el licenciado Sancho Velasques ante el Consejo,

con motivo de el pleito que ¿i trae con D. Diego

Colon, Almirante de las Yndias, sobre la goberna-=

cion de la isla del Darien y sobre otras cosas y ra-

zones, cuyo pleito fue recibido á prueva, y que para

hacer su provanza se le concedió un año, dentro del

cualdize que no se habia podido hacer la referida

provanza. Pide prorroga y se le concede otro año, el

cual se cuente, después de ser cumplido el año que

le fue dado por carta, y que de este termino goze

la otra parte si quisiere para también hacer su pro-

vanza. Dada en A'alladolid á dos de Junio de mil

quinientos trece.)

E ¿isy presentada la dicha carta de su Alteza, el

dicho licenciado Sancho Yelazquez, procurador fis-

cal, pidió en nonbre de su Alteza se notifique al di-

cho señor juez é le mande notificar a la otra parte

conforme á lo que su Alteza manda, é le de termino

conforme á derecho, la qual dicha carta yo el di-

cho escrivano ley 6 notifique al dicho señor licen-

ciado Juez suso dicho, el qual la tomo en sus

manos e la beso é puso sobre su cabeza ¿ respon-

dió que la obedescia e obedescio é acetava é aceto

como á carta de su Reyna é señora ú la mandava é

mando notificar á la otra parte, á la qual señalo ter-
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mino (ic íre.> días príiueros siguientes pam que

v('ní:a^ ó -u jíroeuradur suficiente aver ú conoscerlos

le.-tiiros quel di'MjO procurador fiscal en este caso

quisiere presentar /• para los ver jurar e. le señalo

ca^h dia para tomar los diclios testigos á ora.de nona

*'/':^ie el está |)rr'sto de hacer é. cunplir/todo lo que

fücre justicia.. El dicho procurador íiscal lo pidió

]>or tostiiüouio para iruanhi del dereclio de hi dicha

su fiarte; testiiiM- Fernnndn r)iaz de Santa Cruz e

Pedro de Xf;r^"'s, !iif:^r''Md<'res eslautesen esta dicha

'dhdad.. '

_ ;

E lurí^o 'a uoí'O no ora', dentro eñ la posada del

Ahnirante don Die^o Coh".n, en su presencia,. i)or

];ii el -dicho escrihano fiu' leyda é notificada esta

= *'irta de prorroiraci<:in <h\ su-o contenida de su Al- •

'fza f'ñ haz del dl^dio proínirador fiscal, el qual dixo

t'H nonhre de su Alteza ^lue citava é cito al dicho

:::iuiraníe narn cunos^-er ó \'er jurar los tesíiu:os que

•'n:nonhre de su Alteza *'n estacahsa entendiapre-;

-enlar. El. diclio Aliniraníe respondió que oye lo

contenido en la prorro:j:acion de su Alteza (' pide le

s-a dado ^d traslnd^ de lá dicha carta v destos abtos;

lo ^'lual Xoúcf -o le dio por mi el dicho escrihano:

tí'^stiiros Juan d^ Villoría, vezino de la cibdad de la

Con^^ehcion é Pedro de Miranda, vezino de la villa

de Puenay^-ntara. ^

'

.

Después <\e lo suso dicho en la dicha cibdad de

Srincto Pominiro. savado, ora nona, diez c nueve

dias d^d ines de novienbre año, suso,.d¡c]io,,antel di-
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clio señor Juez é por presencia de mi ei dicho es-

cribano, syendo presente Hernando de Carvajal,

procurador que se mostró ser del dicho Almirante

don Diego Colon, é de Xíarcía de Aguilar escrivano

nonbradq. por parte del dicho Almirante paraacon-

pafiado de mi el dicho escrivano por su Alteza

nonbrado, el dicho licenciado procurador fiscal dixo

que prescntava é presento un ynterrogatorio de

preguntas por el qual pidió fuesen csaininados los

testigos que el en nonbrede su Alteza en este caso

presentase, su tenor del qual deste poder del dicho

Aluiircánte uno en pos de otro, es el que sigue.

Las siguientes preguntas sean fechas á lostesti- ínterrogaiono.

gos que fueren presentados por el procurador fiscal

de vuestra Alteza en el pleito que trata con el Al-

mirante de las Yndias.

L— Primeramente sean preguntados los dichos

testigos sy. conoscen al dicho fiscal ú a el Almirante

don Cristoval Colon, su padre, é al señor don Juan

de Ponseca, obispo que.agora es de Falencia, ú á

Juan de la. Cosa, ¿ á Alonso de Hojeda, e á Pero

Alonso' Niño, e Cristoval Guerra, c Rodrigo de Bas-

tidas, ú Vicente Añes Pinoon, 6 Diego de Lepe é

Juan Dias de Solis.

II.—Si saben o vieron ó oyeron de/ir quel dicho

Almirante don Cristoval Colon descubrió en lo que

agora llaman la tierra firme, syno una vez que tocó

solamente en la parte de la tierra que llaman Paria

en la boca del Drago y no en otra parte, y en la
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jíarte doHa que-tá á la mar qjie es vsla, é. de ally

partió la vía de la Española, y .pas(>á la vista- de la

y>Ia í[Uo. llaman la Margarita, é no vio ni descubrió

o^.ra co.sa <lo la tierra firme en aquel viaje.

ílí.,-rVlea.sy sabeii que Cristoval Guerra ó Pero

-ilonso Niño e los que fueron en su conpafíia' des-

ru!)rioron la ti/:Tr,a. lirino de Paría y el rescate .de las

perlas, «'^^ traxeron íasdifdias perlas y aportaron con^

ellas á Oalizia y de alli vinieron á 'Sevilla é dieron

razón o eaenfá dellns á don Juan de Fonseca, que

tenia ;el cargo por su< Altezas, y pagaron la parte

<.y]^' :\ su Alteza [)ertí:^no<f'ia. e sy saben que al tienpo

'jív^stos fueron y rescataron las dichas perlas, el di--

clio Alijjírante no avia entrado ni tocado. en aquellos

lucrares;

f\\— Vt^'n sy -al*en que en este fienpo Alonso do

Hejeda *' Juan de la Osa, piloto, é.los que fueron

í;:i -u con]Kiñia. de-cubrieron en la. costado bi tierra

nriiie.hazia u.l poniente desde los Frayles c los Gi-

.j-antes hasta la parte que a;j;ora"se llama Alynibu-
^' ^u y quo antes desto el Almirante ny otras perso-

gas rílgunas no abit'in tobado en la dicha costa ny
i'n.ias dichas tierras que los dichos, llojeda <^ Juan

de la. C-Ka de-cubrieron, (' que los despachó ó

::iandó yr el dicho don Juan d^e Fonseca que agora.

e^ obispo de Falencia, que tenia el cargo por su

Alteza.:

'

"

• / '.
^

, .
;

\".

—

Yh:n .-y. sabiui que después destó Rodrigo

4>- Bastidas é Juan de la Cosa descubrieron en- la.
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dicha tierra firiüe mas al poniente la parte que lla-

man Urabá, donde es la provincia del Darien y
íraxeron á Alcalá de Henares la muestra del oro é

de las otras cosas que liallaron en la dicha tierra,. <'

alli lo dieron por mandado de su Alteza é fueron

despachados por el dicho don Juan de Fonseca, e

qiiando bolvieron estava ya en la corte el dicho

obispo ¿ alli pagaron lo que
.

pertenesció á su Al-

teza, lo qual hasta entonges nunca avia sydo descu-

l)ierto por ninguna persona.

\'T.—Yíen sy saben que Vicente Afics Pincon T^

los que con el fueron á descubrir, descubrieron ha-

zla la parte de levante é la costa que está descu—

bicrta hasta la punta que llaman de Sancta Cruz é

de Sant Agustín; de aqui entró la boca del Rio

grande donde hallaron el agua dulce, que entra en

la mar, que c4 Almirante ny otra persona destos

reynos nunca antes descubrieron a€|uella costa.

VIL—Yten sy saben que Diego de Lepe c los que

con el fueron en otro viaje descubrieron desde la

dicha punta h\ costa que Ijuelve al medio dia óá el

sur hasta el" termino que esta agora descubierto,

porque antes ny después el Almirante ny otras

personas no an ydo á descubrir aquella parte.

YIIL—Yten sy saben que después desto el dicho

Almirante fué á descubrir é descubrió una parte de

la tierra que agora llaman Veragua, é que de alli se

bolvio á la Española.

IX.—Yten sy saben que después :desto ^*icente
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Añes é Jiííiri de Solis fueron ó. descubrir por man-
dado de su Alteza (• descubrieron adelante de la di-

cha .ti<n'ra de \'eragua todo lo que basta oy está des-

culuerto, en lo quai el dielio Almirante no tocó ny
cc>f'ul)rió co>a alguna.

. X.— Yten sy saben que lo í^ue estos descubrieron

c.^ apartado de lo que! 'dicho Almirante descubrió.

.
Xí —Y .sean fechos á los dichos testigos todas las

.

otras ]>rej;untas generah.\> al caso tocantes e perte-
"

iicS:'ientes.

,
^ Siirue un poder del Almirante I). Diego Colon

utorgado en la ciudad de Santo Domingo en diez y.

<iA<A'^ Noviembre de mil ochocientos trece á. favor

w^; remando de Carabajal vezino y. regidor déla

n'lVi:ida Ciudad de Santo r)omingo con el oT)jeto de

qii? jíueda estar presente, a ver jurar c conocer ios

testigos é provanzas que el Fiscal hiziere é presen-

.
^:;rí:í.para en guarda de su derecho y [vucda nombrar

i'c>( 'q>t.or por su parte que este presente y acompa-

ñado con el otro escribano qae laotra parte'nombre

o hubiese nombrado; \' nombra á Garcia Aguiiar

i-]scribano de sus Altezas, presentando en su nombre

^•>tigos, ¡írovanzas y escrituras que a su derecho

-onvenga, y cuantas difigencias. asi judiciales, como

cxtrajudiciales y oirás cosas en cada una deltas, el

dicho Almirante podria hacer estando presente.)

K asy [)reseníado las dichas dos escrituras de suso

<icclarad;í<, el dicho procurador fiscal, en nonbre de^

^u• Alteza, prosent'!» por testigos en esta cabsa áBar-
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íolome Roldan, piloto, el qual juro en faz de los

suso dichos en forma segund dereciio é syendo pre-

guñtado por todas las preguntas del ynterrogatorio,

díxo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que agora eonosee i'i'.rtoiomoK-.idán,

'al dicho fiscal é conosce é.conoscio á todas las otra^

personas contenidas en la pregunta.

Preguntado por las preguntas generales dixo.

que no es pariente ni criado ny apaniaguado de

ninguna de las partes ni. asydo corruto ni amena-

zado ni rogado ny dadivado para que diga más de

lo que sabe en este caso, eseto dize, que vino desde

Castilla con el Almirante don Cristoval Colon tres

viajes desque vino á descubrir en estas partes, c

que le pagava el Almirante sueldo por el Rey.

.

A la, segunda pregunta dixo, que sabe que al

tienpo quel Almirante don Cristoval Colon vino á

descubrir á Paria, este testigo venya por piloto de

una caravela que venia eíi eonpania del dicho Al-

mirante, e que vido este testigo como llegaron Ti

Paria é cojeron alli en el golfo e tomaron agua, é

que rescataron algunas perlas ¿ questuvieron ally

surtos syete ó ocho dias, poco mas ó menos, é que

después alearon velas é se vinieron á vista de la

Margarita á esta ysla Española, é que en aquel viaje

no descubrió el Almyrante otra cosa, porque sy lo

descubriera, este testigo lo viera porque venia ,en^

su eonpania. -

A la tercera pregunta dixo, que ovo dezir á los
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.\1l»íisu Niño 'jue avian ydo al resgate de las perlas

y .ü- ;íviíin ydí) por el ;jolfo de Paria donde surgió

':! íli.'lio Almirante, r que después pasaron la costa

:N]']aíit<^-' fueron á dar al resgate de las perlas que

* 'íiKi l'^iíMia- in.í- adelante, '¡.jOco más ó menos, é que

'-n (iii»' i\i(']v> tiene que lo ovo dezir á los dichos

iíiari.n»':^s> q^U' al.)ian ydo. con los- dichos Cristoval

il-u:vv<\ i- WíVo Alonso Xyno,los quales.heran de

Mo-uor, dínidf o<í,^ tesíi-o es.

:'ai:'.ii

A la '¡uarla T-Tf^irunta. dixo, (.iue ovodezirlo con-

¡a di(']i'a urt^gunta á los dichos Hojeda ¿

J:i:;n de la. Tm^;.. ,' .jue -salje qu^l Almirante no abia

!i-jad:: ]ai>ta alii ]ia.-ta «^ntonces, porque quando el.

Aiiiiirante desf.^unriu á Paria se vino como dicho.

rieae a '.'<t:i ysla, *'• después ru<3ron los dichos Hojeda

- Juan de la fosa a la .tierra, suso dicha e el Al-

::iirante no avia -aliilo ny-saiio á descubrir por en-

i:rn.<^i'<, r qu*' >ahe que los suso dichos fueron despa-

í'h::i!os por el obi-po que agora es de Palencia, don

'jwaii i!a l'^oíiseea/pnr qu(^-te testigo fm' despachado

r ^rel en aqu'diasazun. ' '

.

•

A la quinta lu-egunta . dixo, que sabe que los di-

.í'jiosljodrigí/ de Bastidas ó Juan de la Cosa fueron

d-,-r.adiados [)ara yr ú descubrir por el dicho don

Juan.de FniHoca, oldspo de Patencia que agora es, c

qu^^ después este testigo vido ril dicho Juan de la

^'o-a o:í la cibdad de Sevilla, que hera ya de vuelta,

a: jie ^UiUeices le dixo el dicho Juan de la Cosa como
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avian descubierto á Urabá, c qne asy mismo le dixo

á este testigo el dicho Juan de la Cosa que avian

traydo oro. é que á lo que este testigo sabe ¿ cree,

que no avia otra persona descubierto aquella pro-

vincia/ porque nunca lo oyó dezir este testigo, e si

lo óviera oydo dezir, lo sepiera, como piloto que usa

navegar por la mar en estas partes, ¿ que lo,demás

contenido en la pregunta que no lo sabe.

A la sesta pregunta dixo, que lo que sabe es que.

\'icenti Añes fué á descubrir mes é medio ó dos

meses antes que Diego, de Lepe, é después fué el

dicíio Diego de Lepe, en cuya conpania yva este

testigo por piloto, é que sabe que entonces descu- :

bfio el dicho Diego de Lepe al sodueste de Cabo-

Verde ó que entró en el IJio grande, por el qual

subió setenta leguas el rio adentro, é dio la buelta

' por la costa de la mar hazia el poniente, hasta lle-

gar á Paria; é que \'icente Ailes llegó en aquel

viaje, entre Paria é el .Pao grande, que abia descu-

bierto Diego de Lepe, é este testigo pasó por la

costa, hasta Paria, é dixo este testigo que hasta en-

tonces no sabe que ninguna persona lo oviese des-

culáerto, porque al tiempo q.uel dicho Diego de

Lepe, y este testigo é las otras personas que ybari

con ellos en aquel viaje des que llegaron en la tie-

rra, la gente della se maravillavan de los ver, por-

•que parescia que antes no avian visto cá otros cris-

tianos.

A la oíava pregunta dixo, que oyó dezir lo conté-



oOO PLEITOS DE COLÓN. ' •.

nido á los marineros que fueron con el dicho Almi-

rante, yiie son de léalos, donde este. testigo es, que

son Dieiro ^iomcz e Juan de Quexo é á otros cuyos

nombres no se acuerda, -

A la novena pregunta dixo que sabe que los con-

íenidos en la ¡>regunta fueron á descubrirpor man-

cado de su Altt.'za, é que oy*') dezir que avian pasado

udelantede lo que avia descubierto el diclio Almi-

rante dun í ri^toval í^jk^n, é que lo avia oydo dezir

á Vieeuli Añes, c a otro (jue se dize Maldonado, é

á Juan iU' Süiiiiinder, é á otras personas que yban
on i:i dií.'iia,Ar:nada. é nu^ asv mismo este testiiro;

]} ]ut vistu por la cíirta de navegar, é que este tes-,

íígono lia oydo dí^zir q^^ei Almirante tocase en nin-

guna de^1as provincias quelosdiclios descubridores
.

descubrieron, salvu que es todo una costa. Pregun- >

Uvln í'uíiio <alje ques todo una co<ta, dixo que lo,

>a]ic por lo que lia andado é a \isto por las figuras

de la carta del ],iavegar, •

^ . „

A la dezinia pi'cguiila dixn, que asy por lo

que ba navegado en estas' i/artes, como por lo

que ha visto, per la figura de la carta de navegar,

ia cosía es tuda una, pero que son diversas pro-

vincias.

A bi undezima ]e*«?gunta dixo este testigo, que se

ulriua en todo hj que dicbo tiene, é ques asy todo

lo susodiclio puidJcaboz é fania, fuele encargado;el

Secreto de su dicbo socargo del juramento-.que fizo, é

porque íiü. sabia firmar bizo una figura de ancla.—
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Juan Ortiz, lieenr-iatus.—Garcia de Aguilar.—Gó-

mez de. I.í ibera, escribano.

E después de lo suso diclio, antel dicho seíior 11- Juan de xerez,

.
cenciado Juez suso diclio, y en presencia de my el

^'^"^^^^ ^^'s^^s^-

dicho escrivanó en haz de los dichos Hernando^de

Carvajal é García de Aguilar, lunes, ora nona,

veynte e ocho dia^ del mes de noviembre, año suso

dicho, el dicho procurador fiscal, .en nombre de su

Alteza, presentí'; por testigo en esta cabsa á Juan

deXerez, piloto» del qual se rcscibi*') juramento en

forma devida é de derecho, ó preguntado por las

preguntas del ynterrogatorio, dixo lo siguiente:

A la primera pregunta dixo este testigo,, que eo-

nosce é conoscio á todos k)s en ella contenidos. Fué

preguntado por lys preguntas generales, dixo que

no es pariente ny criado ny apaniaguado de nin-

guna de Jas partes.

A la segunda pregunta dixo que lo que sabe es

- que al tienpo quel di-Jio Almirante fué á descubrir,

este testigo quedo en Gastilha, é después qnel Al- •

mirante bolvió de de>cul)rir.. este testii^^o vido la

carta que de aquel viaje se hizo, é que segund la

muestra della, quel Almirante descubrió el golfo,

de Paria, e salici por la boca del Drago é vino á

vista de la Margarita, derecho á la ysla Española,

pero que sy es ysla ó no Paria, que no lo sabe, é

que la carta que este testigo vido es la que los pi-

lotos hizieron, que fueron con el dicho Almirante

en aquel dicho primero viaje.
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A la tercora prei^'unla dixo, que sabe .que al

tiempo que Vero Alonso Ny^"^^-^ ^ Cristoval Guerra

fueron á descubrir, este testigo estava en la Espa-

fiola. é quando fué á Castilla este testigo los falló

Oh .Sevilla é b.'s ovo dezir á ellos é á los marineros

que con elius vlian lo contenido en la dicha pre-

u'Uiita, G que^to testigo vidolas perlas en Sevilla,

«/' que asy mismo oyó dezir á los suso dichos ó á los

jtie en el primero viaje avian ydo con el Almi-

rante, (jue rio avia tocado en el yolfo de las perlas

el dicho Almirante,

A la rjuaría pregunta dixo. «que sabe que al tienpo

'¡ue Juan de la Cosa e Alonso de Hojeda fueron á

descubrir, este testigo éstava en Alcalá de Henares

^;on ellos: ó que alli el Ke\- nuestro ^eñor les dio li-

^•encia para yr á descubrir, ó quesíe testigo vino

í'on lo:^ susu dichos hasta Sevilla, é. los dichos Juan

<le ki Cosa r Alonso de Hojeda fueron armar al

puerto de Santa _Ma.ria, é de alli se partieron para

lesculjrir, é que de.s¡)ues, dende á ocho meses, poco

iiias o .menos, hjs \'ido bol ver á Sevilla cargados

c'íu \-ndios, é vido este testigo la carta de Juan- de

la Cosa, que hizo en aquel viaje, ó vido en ella la

eosta ("[ue descubrió, que es deiidc los Frayles hasta

la pmnta de Ququybacba, é.que sabe que antes desto

el dicho Almirante no avia allegado ally ny otra

persona. Pregunbido cómo lo sabe, dixo, que por-

que! fué dos vezes con el dicho Almirante, ecebto

en el primero viaje, ó que nunca alli llegaron n

y
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oyó dezir que huviese llegado, é que sabe que fue-

ron los suso dichos despachados por el dicho don

Juan de Fonseca, obispo que agora es de Pakncia,

que cá la sazón tenia el cargo por sus Altezas.

A la quinta pregunta dixo, que lo que; sabe es

que al tienpo que ios contenidos eíi la pregunta se

partieron de Sevilla para descubrir, este testigo

estava en la dicha cibdad, que los vido partir, é

(jue después dellos partidos, este testigo vino de

Castilla á esta ysla Espafiola con el Comendador

mavor de Alcántara e hallo al dicho Rodriiro de

Bastidas é á Juan, de la Cosa on esta cibdad de

Santo Domingo, é que después este, testigo é los

suso dichos fueron á Castilla é llevaron el oro que

trayan é desenbarcaron en Cádiz, é de alli los suso

dichos fueron á la corte é todo el oro que llevávan,

é que después desto vido bolver al dicho Rodrigo

de Bastidas de la corte, 4 Sevilla, pero qué sy pa-

garon los dichos ó no que lo no sabe, é que sabe

que hasta entonces no estava descubierta la dicha

provincia del Darien por ninguna persona porque

este testigo avia visto, muchas cartas de navegar, é

de aquella costa é en ninguna dellas estava escrita

la dicha provincia, hasta quel dicho Rodrigo de

Bastidas é Juan de la Cosa la pusieron en su carta

de aquel viaje.

A la sesta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene, porque este testigo yba por piloto

en el dicho. viaíe con los dichos descubridores.
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A la selima pregunta dixo, que lo que sabe es

'jue al licn:^M que Diego de Lepe se partió de la

villa de T'alos.para vr al dicho yicije, este testigo

eslava pre-to asy mismo para yr á descubrir con

Vicente A fie-, ó qurd. dielio Diego de Lepe llegó al

]lin grande, é de alii í-orrio la costa hasta Paria, é

i](: alli vÍDf' á la y:::]a de Sant Juan é se fuá á ('as-

íilla, é que A'SM< testigo é los que yban en su conpa-

fiia cnn o] (lieiio N'i^^ente Anes descubrieron de la

|.unta de >';Tita i'niz liOsta Paria, por la costa ade^

• :tnte, ó qué «lespues desto, dende ,á quatro ó cinco

i:ie<^-s un^vie testiiT'^ partió, Alonso Veles é Luys

^«iH'i-ra <e ¡íartifM'on de Sr^villa r fueron á descubrir

]'.: 'Mi ''s':i i*r-^gi;nía. contenido, ¿descubrieron desde

nl.n »: ',San*:1a Cruz, á la vanda del Sur, hasta

luiuc» que agíjra esta descubierto, c que ante

ui

u¡ d- ^pues. ei Ahiiiranle ny .otra persona abia lie-"

^m:
: r -^T-*' TiUüea iiasta entonces eslava asen-

, ladí) t^ii iiluguna f-a-rtadc na\^gar, é que losabj

;r.ir ]'.» i':U.j díCiiO íii'n^C. ' .' •'

j. . -i.

A la eiava pregunta dixo, que la sabe segund

que en ollu se cjutiene [)Orque ai tienpo quel Al-

mirante fu<;* á descubrir la li0^trera vez, esíetes-

ligo cMava eai Sevilla é lo vido partir, é después

\ido venir de dr^scubrir aí dicho Almirante á esta

ysla Española, é de ay se fué á Castilla, é este tes-

tigo con ('], r le oyó dezir lo contenido en la dicha

ÍU'ovinci;!. ó lo vido después asentado en la carta de

nave-ar qnel dicho Almirante hizo en aquel viaje.
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A la no vena pregunta dixo, que sabe lo contenido

en la dicha pregunta, porque lo á visto señalado en

lacarta de naveirar, ó asv lo á oxdo dezir a otras

personas cuyos nonlu'es no se acuerda.

A la dezinia pregunta dlxo, que sabe lo en ella

contenida por lo que dicho tiene en las preguntas

antes desta é por lo que e>tá señalado en la carta de

navegar, cada una cosa de lo que- cada uno descul)rió

es por sy, pero es toda una costa.

A la undfviuia pregunta dixo qsíjí testigo, que dize

lo que- diclio. lia, etc.—hian Ortiz, licenciatus.

—

Tiarcia de Aguilar.—Juan de Xeres.—Gómez de la

Ribera, escribano.

E después de lo suso dicho en la dicha cib- ívii Me<leI,x.^IY

dad de Santo Doiüingo, antel dicho seuor licen-

.

(dado, Juez ¿?u>;o dicho, por presencia de mi el dicho

escrivano, en jiaz de los dichos Hernando de Carva-

jal é Garcia de Aguilar, viernes nona dos dias del

mes de dizienbreaño suso dicho, el dicho procura-

dor fiscal, en nonl.>re de sus Altezas, presento por.

lestigo en esta causa á Tedro Medel, vezino déla

villa de Palos, del qual se reseibio juramento en

forma debida ó dereclio, é preguntado por las pre-

guntas del ynterrogatorio, dixo lo siguiente:

A la primerri pregunta dixo, que conosce é co-

noscio á todas las personas en ella contenidas; que

no es pariente ny criado ny paniguado de ninguna

de las partes, etc.

A la segunda pregunta dixo, que sabe quel dicho

^esti-o
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Almirante don Cristoval Colon descubrió la Paria,^

|;»on|ue lo oyó dezir á Baríoloiné Roldan ó á Martin

de Arco.-, pilotos, que fueron aquel viaje con el.dicho

Alniirant^i, que avian llegado ala tierra de Paria é.

.

al Lfolf'/ qnes la l>oca del Drugu, é que lo demás con- .

.ienido en la pregunta que lo no sabe.

A la tercera pregunla dixo, que lo sabe segund

que cu ella se contiene, porque lo oyó asy dezir a

.3*e.ro A.um:>o Xyño c a sus pilotos é a los que én su

conipafíia fueron, ó que sabe que estando ól en Gas-

lilh, vido que llegaron ú Oalizia los suso diclios, ó

' q)ie de alli jos llevaron presos, á la corte: al dicho.

1*';r'j Ab>ii>o Nyrio é á. el maestre ó (Capitán de la di-

«Iki Armafla, o qu<j tisy mismo vido como pagaron

los í]ereeli'i> al lioy de, las perlas quellevaron á el

Obis¡)0 de Palencia, que ugora es, que entonces^

tenia cargo ]/or sus Altezas, é que sabe que liasta

entoiices ninguna persuna abia llegado donde Pero

Alonso llegó, a:-y porque lo oyó dezir á los suso di-

;:nos, como porqiuTlo a visto por la scOal de la carta

del marear.

A la quarta pregunta dixo, que sabe que los di-

.
fdiOs Alonso de Ilojedae Juan de la Cosa fueron des-

pachados por el sefior don Juan de Fonseoa, obispo

'le Palencia que agora es, para yr ádescubrir, [rero

que no sabe donde fueron ny lo que descubrieron, ó

que cree que ha lo que estos dichos descubridores

fueron- no alda llegado otra ninguna personaantes

dellos.
•' '

"-•

^
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A la quinta pregunta dixo, que sabe que Rodrigo

de Bastidas fué á descubrir en la tierra firmé, é Juan

de la Cosa por su piloto, porque los yido partir de

Castilla, é después supo que abian descubierto en la

tierra ürme á do dizen Urabá.ques al Darien, é lo

sabe porque estando en esta ysla Espáüola este tes-

tigo, vido que vino el .dicho Rodrigo de Bastidas é

Juan de la Cosa ú esta cibdad c traxo cierto oro que

traxeron de la diclia tierra que avian descubierto;

pero que lo demás contenido en la }>regunta que lo

no sabe, pero que sabe que basta entonces aquello

no lo abia el Almirante descubierto ny otra ninguna

persona, porque lo vido al tienpo señalado en la

carta de navegar c lo oyó dezir asy á muchas per-

sonas é porquel dicho Almirante no abia ydo á des-

cubrir mas de la primera vez, que fué quando des-

cuhrió á Paria.

A la sesta pregunta dixo, que sabe que fueron

\'icente Ailes Pincon a descubrir por la parte del

Levante en la pregunta contenida é que llevo brasyl

é vino a J^iria, ó de Paria fué á la YsabeLí vieja,

ques en esta ysla Española, pero sy llegó á la ysla

de Sant Agustín ó no, que lo non sabe, é ques pu-

hlico é notorio que hasta entonces no abia ydo ny

llegado en aquella parte ninguna persona, é que

asy paresce por la carta del navegar que cada uno

señalo lo que fue e anduvo.

A la sétima pregunta dixo, que lo sabe segund

que en ella se contiene, porque lo vido por sus pro-
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jáos qi(t-. [M-!r, snosfí^ to>iiíro íué en.connaflía del di-

A -lít (í'Mav;t pregunta dixo. que s^abe qiier Almi-

raiití: d^iu Cri-toval Coi<>n fuc^ ;V d.csc'u1vrir segund

vü la j_>regnnta -o oon'ioiií^. ó- quo do>íMil)rio la diclia

liorra; porq^jn ]r. r^ví^ dozir a lo^'marineroív é pilotos

^pi(: fueron a'.ii'^. "^"¡-j^' ^^^ ^ -'^ipaüía del dicho Alini-

raníe. Mue. liemii 'le Palo^.

A la. novena pr'-^'inla (lix^-, qne r^alie- que fueron

]'.----\í^f\ di^dj^íS :;d---enl)rir p.!.'.roiio losvidn vr, é qno
"

-a],M' qne fueron :í !:i pr^Aniada tmi la fUcha pregunta

-í^n1enií]a,]'H;=rí'/;ue ]n)V:)%.'v i^ qiv-? de^cu])rieron.

A lai'1'.'zinia pi'^'irniila -(üxo. quesahe lo en ella '

;'-r;"^enidn, por^.n^^ ]> ;: v;-to por la (*arta del^nave-,

.L^arT: n':;r lo fi-ie] 'inilnv;; ^*!ano,d¡e!io tiene.

' A ]:'i nri;dí-,zin.a [e'-'j^unla di.vo, qno dize lo que

di<di'í tiene t' 'oa-^ not-rioa' pnldi?'-). etc., ^ jiorque

T^;^ -a:?ia e-^-revir.íiz'i d-^ ^/firdes de ínriiia.^J,:;! li-

'annd'idn" Mati^u^íjí.),'— -.^ iarrea de Aiiaiilar — (íoniez

ee.lHlM.-ir(, r^.ndbano. \ •

E de>pn'^^< de !'.• su<':= d'i^dio en ladiciia.'eibdaílde

^anto l)oni.in2"0-, Ima^- cinco dias dcl,rne>,(ledizien-

];re 'leí dicljí'» nríM. en ps'e di-dio (iiri„_ aniel diclio

-eilor Lic^n'dadn duez ^n>o dicho, é en presencia

'\r n.ii el di^dio c>crivano é jirocnrador é aconpañado

dtd dicho señor Alinirante é el diclio procurador

íi-^^-al cji nonhre de su Alteza, presento por testigo

para eii la tercera pre_:ainfa del interrogatorio á,

Juan \'inas, vezino d^bOran Canaria, el qual juro
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en íbnmi 'segúnJ derecho, ¿ lo quedixo e üipuso i

laiefcera ])reguníá. por(¿ue fuú presentado por tes-

ligo, es losyguieiite;

A la priincra pregunta del ynterrogatorio dixo,

que conosce é conoscio á todos los contenidos eu

^^'sía pregunta.

A la tercera pregunta dixo, que sabe quel dicho.

Vero AlonsoMfio é Cristoval Guerra fueron en el

viaje contenido en la dicha pregunta, é queste tes-

tigo fue en el dicho viaje en su compañia, é que

llegaron á la boca del Drago, ques en la tierra de

,
Paria, guiándose por la ñgura de la carta quel Al-

luiranté hizo, é después fueron descubriendo para

abaxo hasta que llegaron á las perlas, que será

desde la boca del Drago por la costa al^axo bien

ciento é treynta leguas poco más ó menos, é allí

íizieron resgate en las perlas, é de allí se bolvieron

para Gastilla, c fueron á tierra de Galizia. c de allí

se fuerou á Sevilla, c pagaron á don Juan de Fon-

seca, obispo de Falencia que agora es, el derecho

({ue pertenecía á su Alteza de las dichas perlas, que

por su Alteza tenia el cargo, é que sabe que hasta

que ellos fueron en aquella tierra nunca. otra per-

sona allí avia llegado, asy por la carta de navegar,

como porque los yndios se espaníavan de los ver,

en lo qual se muestra que aquella .gente no avia

visto cristianos, ó que para el juramento que hizo

que esta es la verdad de lo que deste fecho sabe, e

lo señalo con su señal de firma, é no lo firmó [ or-
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4ue no sa^iia osercvir.—Joan C)rtiz,.. licenciatus.^^

Crarcía de ALrHÍlar.-=rGornez doEibcra, .escril)ano.

•r/i 'Ir V. ;-, E dcspu^y?' do lo su>o diolio viL la dielia cil)dad de.

Santo Dííniin^ro; jiun-es qtrinze días de] mes de di~

cienbrc doldifdio anry» ^en este nicho dia ora nona,

aniel diclic <cur^T lifoneiado Juezsuso dicho é en

pre:seneia .de míel"di<^*ho e>er.ii)ano, seyendo pre-

sentes los difdios Hernando de C'arbajal é ('¡arcia de

A-guilar, en nonlíre del diclio seilor Almirante,,el

dielio lieénciado promotor, fiscal en nonbre de su

Alteza, pr^^-r^nt^'» j)or testigo ;i Cristoval de' Vega,
.

vezino en est;í dirha pibdad., el qual juro en forma .

M^iriind dereebo, e lo que dixn é decdaró en su dicho

1,'Or la- pr-eiintas del vníerroiratorio é abío en la

seirunda és.lo siiruienle:

A: la primera, pregunta dixo, que eonosce al fiscal

••'

<il Almirante <'^ á d^n Cristoval Colon el Almirante

vi'?jo e á Ahiuso de llojeda ó á Rodrigo de Bastidas

í' a Yieente AfrOs, <^ á los otros en la pregjaníacon-

enidos que no los eonosce ni conoscio eeebto. de

oyda-%.é (pie sercá.de h'^dad treynta año?. . ,

A la tercera pr^'^gnnta dixo. que oyó dezir locon-

lonido eri la dicha pregunta r'? los marineros que
.

fueron en aquel vii-ije con ('*1, é. al dicho Vicente

Afics-é asy. mismo á. otras personas.

A la qu.arta pregunta dixo, que lo oyó asy dezir á

.muL-has personas, cuyos nonbres' no se .acuerda, é

que a-y es publico. . . .

. A la quinta pregiinta dixo, que oyó dezir al dicho
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Tiodrigo de Bastidas qué él fué el primero que fué

: descubrir é descubrió á ürabá, é que por muchas

vezes se lo oyó dezir al diclao Bastidas, pero que lo

no sabe é que nunca ovo dezir que otra ninguna

!)ersona descubriese aquello, salvo el dicho Rodrigo

de Bastidas.

A la sesta pregunta dixo, que lo sabe segund que .

en ella se contiene, porquel mismo fué en aquel viaje

CDU el dicho Vicente Años é fué presente á todo ello,

(:. que salie que llegaron por la costa adelante desde

donde dexo señalado Diego de Lepe e corrieron por

la costa adelante hasta Hogar al Rio grande, é que

ninca ovo dezir que allioviesellegado otro ninguno,

porque los yndios se espantavan mucho de los ver,

que bien páresela que no abian visto otra genera-

ción' de cristianos.

A la othava pregunta dixo, que lo oyó dezir como

en la pregunta so contiene á muchas personas, é

que quando el Almirante vino de descubrir, este

testigo estava en esta y sla Española.

A la novena pregunta dixo que lo oyó asy dezir

al dicho Vicente Añes como en l^^egunta"se con-

tiene, porque al tiempo quel dicho Vicente Añes

vino de descubrir de aquel viaje, posó en su casa

deste testigo é le dezia que abia descubierto una

tierra muy Rica de oro, é quél avia sido el primero

qué avia descubierto aquella tierra.

A la dezima pregunta dixo que segund lo que ha

oydo dezir a muchos marineros, que todo es apartado
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descül-rioraii.

A la uüdezima preguiita díxo, este testigo; que

diz<^ lo que dieliO tiene ¿ se aliriua eti ello é lo firmi

de Vru nonbre.-^-Juan Ortiz, licenciado. ==Garcia de .

Aguila]\--~CnstnvaI de Vega.==G orne// de Ribera,

cscríi)ano. •

_

''.
E después íle lo suso <licbo en la dieha cibdad,

anfol diedro sefior Juez c por [iresencia de mi el di-

cho escribano en liaz de los dichos Hernando \h

Carbíijal é ^iarcia de Aguilar, jueves ora nona,

cinco dias <}el mes de enero de mili c quinientos é

catorze afíos, el dicho procurador ilscal presento por

'í/stiiru en esta cabsa }jara en la priinera é en la -sé-

tima nrcijrunta del vutcrrogatorio á Pero Sanches

d-1- Castillo, piloto, del qual se rescibio juramento.

en forma de derecho ¡lor el dicho seaor Juez, e pre-.

guníado ]ior las dichas primera é set¡ma,preguütas,

dixo lo. siguiente :

,

A la primera pregunta Jixo, que conosce al dicho

ascal é conosce é conoscio á todos los en la dicha.

.j'regurita conlenidos, é. que i^cvá honbre dehedad de

quareilta é nueve <'> cintjuenta anos. -
'

Preguntado por la sétima' pregunta <lixo, que lo

que salte es que es.(e -testigo fué a descubrir por pi-

bjio con Diego de Lepe á la tierra firme é llegaron

á la punta que se dize de Santa Cruz, al Sur ó ai.

Medioília como en la pregunta se contiene, é la sabe

por queste testigo ybaen el dicho viaje con el dicho
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•Diego de Lepe, por pikto en otra nao que yba en

conserva del dicho Diego de Lepe,, é lo navegó 6

vido por SUS; propios ojos, é <iue á lo íjuél cree, que

antes que ellos ninguna persona de cristianos abia

llegado allí, porque ellos nunca vieron ny liallaron

señal de cristianos en la diclia tierra, é porque no

sabia escrevir fizo una señal de su firma.—Juan Or-

tiz, licenciado.—Garcia de Aguilar,—Hoiuez de

Ribera, escribano,

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad, Pe'ir.;.ies,.,Ka,t:cs

antel dicho señor Juez é por presencia de mi el di-

cho escrivano en haz do los dichos Hernando de

Carbajal é Carcia de Aguilar, viernes ora nona,

treza dias del mes de enero ano suso dicho, el dicho

promotor fiscal presentó por testigo en esta cabsa á

Pero de Soria, vezino de la villa de. Sant Juan de

. la iNünguana. del qual fué reseibido juramento se-

gund forma devida é derecho, preguntado por las

preguntas del ynterrogaíorio dixo, lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conascc é conos-

rio á todos los contenidos en ella, ecebto á \ ícente

Añes é á Diego.de Lepe é á Juan Diaz de Solis,

pero que los.ovo dezir, e que será de hedad do íreynta

é cinco anos.

A la tercera pregunta dixo, que sabe que al tienpo

que Alonso de Ilojeda vino á descubrir, avia de yr

Cristoval Guerra é Pero Alonso Xyño con el dicho

Hojeda, c ante que se partiesen ovo entre ellos cierto

debate ,/de cuya cabsa el dicho Alonso JeHojedase
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partió syn lrK.;^u.^o f3ielros,,é ellos se partieron des-

jniC'S (leí di'-ho Hojedii á descubrir é fueron á la

M.-irirariÍM, oiies en la provincia de Paria, é resgata-

roii ¡crias é las llevaron á Sevilla, é dellas pagaron

L,)-^ íierfMdiOs al dicho d'(»n Juan de Fonseca en non-

bro de >u Al^::za, o lo sabe por queste.testigo fué en

^'OnjKi^ia de dk/bo Hojeda en aquel viajé éoyódezir

^'jdo lo dcinns en Sevilla á los niarinetos é otras per-,

Vonas ^ivn: fnoron c^-n lus dichos Pero Alonso Nvño'

(j. Cri-iuval ^hirvriu-r ])0t queste testigo vido las,

]M^rl;i< que avi:¡n llevadf^\'^ que lo demás contenido.

en la pi'cgunbi que b» non salte. .

A laquarta pri'^uiila dixo, que lo sabesegund que

;-n ella se contiene, h(^v queste testigo fué en€onpa*

Tila del ílicbo Ibjeda en aquel viaje, v que en aquello

qaedlojeda d<;S(*ulírió.no oyó dezír que abia llegado

alli el Almirante nyolra persona, é que no ovo de-

cir á ninguna p*:^rs.uia que alü oviesen llegadocris-

líanos ú descubrir. ' '

Por la ondeziiua pregunta dixo, que dize lo que

dicbu tiene en lo qual se afirma, é (pie dello es pu--

biica b'OZ é fama, é firmólo de su nombre.—Juan

Ortiz: licenciatus.— García de Aguilar.—Pero de

"Soria.— Gómez de Riliera, escribano.

En mvercoles vevnte é cinct) dias del raes de

enero de miPi é r|uinientos ó catorze, el dicho Juan

deA'alenoia, vezino de la A'íUa Nueva de A^aquimo.

testigo presentado en la dicha razón por parte del

dicho fiscal de sus Altezas, ántel dicho licenciado
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Juan Ortiz de ^^latienzo y en presencia de nos García

de Aguilar e Juan Torres del Castillo, escribanos de

sus Altezas, nonbrados por anbas las dichas partes,

aviendo jurado en forma de derecho é seyendo pre-

guntado por las dichas preguntas del dicho ynterro-

gatorio é por cada una dellas.

De la primera pregunta dixo, que conosce é co-

nosció las personas en ella contenidas, salvo al

dicho Juan deSolis, que no lo conosció, é que es

de hedad de quarenta é ocho anos ó que querría que

venca este pleito quien tuviere justicia.

A la segunda pregunta dixo. que lo que sal.ie es

quel Almirante descubrió á Paria hasta unos Fara-

llones questán sobre la ^largariía, é que de alli se

bolvio h esta ysla Española, ó queste testigo oyó

dezir en Sevilla en casa de don Juan de Fonseca á

muchas personas, que no se acuerda, quel dicho

x^lmirante abia escrito al dicho don Juan de Fon-

seca que avia visto en aquel viaje una tierra muy
alta de unas sj^erras nevadas, é dixo este testigo

• que en aquel viaje el dicho Almirante no descubrió

otra tierra alguna mas de lo queste testigo tiene

dicho, é que esto que lo sabe porque vido las seña-

les por donde el dicho Almirante avia andado, é por

la figura de la carta parescia asy.

De la tercera pregunta dixo, que Cristoval Guerra

é Pero Alonso Nyño fueron á descubrir á la tierra

firme é descubrieron el golfo de la Margarita, donde

truseron las perlas é las llevaron á Sevilla, e dieron
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r¿izon ó .juenía u don Juaii de Foiiáeca que tenia el

cargo jior sus Altezas, <' qué al lugar donde estos .

truxcrt'ii 'Ia> perlas el Almirante no abia llegado,

pero que lo alúa visíué lo tí.uiia puesto en su carta,

r. (iuestü sabe e>bj testigo por lo que diclio tiene é

pt/rquc vido la figura de la caria por donde ellos se

guyavan,

l)Q la quarla prcgunía dixo, que lo ha oydo dezir

itoniü cii la pr<?ganta se coníioiiC á niuchas personas

que no >ij acuL^rila «' porque lo a visto ilgurado en

niAirlia:^ eartas,

,
De la quiíi'ía pregmita dixo, que oyó dezir quel.

dirhu IJí.Hlrigü ,'ifj Bastidas «' Juan de la Cosa des-

cubrieron á I luraba, r que basta que ellos fueron.

otra person:} no lo abia descubierto, lo qual oyó

dezir á uiarín';^i:*.=s que vinieron en el dicho viaje

ron ellos, ''- ;n)r íjUeste. lesliiTO- vido la figifra en las

. eurtac <|ue .l]'uxer*;n de lo que íibian andado.

l")e la sesta pregunta dixo, que ayo dezir lo conté-

liido 'Mi e<ta }»regun1a a Uiarinerus que abian ydo.-

al diciiu viííje t- que asy h) {x Visto en figuras en las-;

cartas de ui arfxir.

De la setijuá pregunta dixo, que lo oyó. dezir a

niuchus Uiarineros que no se acuerda é que asy lo

ú vi<to en las callas del marear. .
.

-

De la otaya pregunta dixo,, (pie lo oyó dezir á

mucuos marineros., e ijueste testigo éstáva en esta

ysla al tiempo que bolvia de descubrir, la dicha-

tierra. / • . ^
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De la novena pregunta (lixo,,que lo á oydo dezir

á. muchos marineros que no se acuerda e lo á visto

por las figuras de las cartas que trayan los ([ue asy

yban á descubrir.

De la dezima pregunta dixo, que sabe que lo suso

diclio questas ¡personas, desculjrieron es apartado de

lo quel Almirante .descubrió, por lo qui'l vio en el

viaje, que este testigo hw con Ilojeda, C- por las figu-

ras de las carias que á visto después.

De las honze preguntas dixo, que lo que dicho

tiene es asy publica boz ¿ fama, etc., é no lo firmó

(le su nonbre porque dixo que no sabia escrevir.

—

Juan Ortiz, licenciado.— Garcia de Aguilar.—Juan

Torres del Castillo, escril>ano de sus Altezas.

Sábado primero dia del mes <le abril deste ano de ihol-o le Alfar

quinientos i' catorze años antel señor licenciado
''^*'^''^ -^^*^i-'^''

Matienco Juez suso dicho, y en presenta de my
García de Aguilar, eserivano de su Alteza, el dicho

fiscal de su A.lteza presenta') por su testigo á Diego

de Alíaro, estante en. esta cibdad, en haz de Her-

nando íle Carvajal, procurador del Almirante, del

qual el diclio seuor Juez rescibip juramento en

forma de derecho é dixo al dicho, fiscal que lo pre-

sentava para en lo que toca á la sesta pregunta del

. dicho ynterrdgatorio que tiene presentado, é syendo

este, testigo preguntado cerca de la diclia pregunta,

declaro é dipuso lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, queconosce á todos

los en la pregunta contenidos ecebto á Juan de la

.
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Cosa líy á Diego de Le|)e ny ú Juíin Dias. de Solis.

A la sesta liregunta para que este testigo fac

Ijreséiiíado, dixo que la sabe como en ella se con-

íiene, porijue ñu'^en aquel viaje con el dicho Vi-

cente Añe¿ hasta que holvio á desenbarcar en esta

ysia, c que nunca vieron este testigo ny los que en

aquella Arnia.layhan ninguna señal de que cris-

tiano oviese llegadu en aquellas piirles hasta quel

dicho Vieont'.^; /iiles llegó, c que por esto cree este

testigo quel diclio N'íceníe Anes fué el primero que

llegó aquellas [-arte.-, etc., é no lo firmo de su non-.

l)re porque no sabia escrevir.--— Juan ílortiz, licen-^

ciado.—-barcia de Aguilar.

Este dicliü dia^ mes é ano suso dicho el dicho

};rumgtor fiscal de su Alteza ¡)rescnío por testigo á

Diego de Montenegro, vezino desta cibdad, en haz

del dicho Hernando de Carvajal, procurador del

•'licho Ahnirante-5 el qual aviendo jurado en forma

.^le derecho antel dicho sefior licenriado, declaró é

dipuso lo syguyentc: . .

A la primera ¡jregunta dixo, que conosce é co-

noSf;io á lo< en la pregunta contenidos, salvo á Pero

Aluns.o .N}'no, é,á Cristo val Guerra,, e á Diego de

Lepe, ó á Juan Dias de Solis.

A la quinta ])regunta para que este testigo fué

presentado dixo que no sabe él cosa alg-una salvo

que oyó dczir al dicho Juan de la Cosa en otro .viaje

que fué. el dicho Juan de la Cosa a llurabá é al Da-

rien, yendo este testigo en su conpauia, lo conté-
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nido en esta pregunta, y que al tienpo que este tes-

tipo fué en aquella armada , el dicho Juan de la

Cosa yva por capitán principal, y que hasta entonces

no aldaydo otra ninguna persona á descubrir aque-

llas partes, c que al tienpo que tomaron aquella

derrota para descubrir aquella costa, toparon ea las

perlas, ú de alli fueron costeando hasta ílurabá é el

Barien , e questo es lo que sabe por el j uramento

que hecho tiene, e firmólo de su nonbre.— Juan

Hortiz, licenciatus.— Garcia de Aguylar.— Diego

de:Moníenei>TO.

Después de lo suso dicho en la dicha cibdad,

lunes hora nona, tres dias del mes de abril ano suso

dicho, antel. dicho señor licenciado Juez suso dicho,

el dicho procurador fiscal de su Alteza dixo, que por

quanto se anplia el termino dado por su Alteza en

la carta de prorrogación contenido
,
quél no tenia

mas testigo que presentar en esta cabsa, que pide

ú su merced le mande dar el treslado sacado en lin-

pió de la dicha provañca firmada de su nonbre c

fixmáda c syguada dé mi el dicho escrivano, en ma-

nera que haga fee para lo presentar ante su Alteza

é ante los de su muy Alto consejo é ante quien é

con derecho deba; testigos el Padre bachiller, Her-

. nando Suares, clérigo, é Alonso Blanco é Bernal-

dino de Barrientes, estantes en esta dicha cibdad.

E luego el dicho señor licenciado Juez suso dicho

dixo, que mandaya é mandó á my el dicho escri-

vano le diese al dicho fiscal la dicha provanza con



^>ií' iLKrr<.>> DE coi/yy,.

^:] iT'-ñiidu ']<': ][[ diclia Carta de ])rorrogacion de su

Alteza V ccn el yníeiToi:atorio que presentó, sílcado

\c^-]o vn li:i]íi':< '• conrovtndo. <' firmado r sygnado de.

líiy >i;_:iiO ^' ílniía *' .íiriiiado del diclio Garcia de

Ajuiíar, e-'-ribaii*) íH'iibrado por parto del dicho

AlMÍraiit*;, '-'I <:i':;il desdo aurora el pone o pu>o.su

i-idi^.*!;]] taiifo íjiianto ])uede é de derecho

deve": le-^til:^í>; los •sobre diclios: ". :'

d.ií?]i*> c-crivano fiz sacar el treslado

vanz:; (¡riu-inal de ¡)edin'nento del

::'•].- :'r^M-:;.]:, ló]' .fiscal í' (b^ mandamiento del dicho

-ri';: ]!:-.;!'•;:: lí diif'Z <ii-o díclio, (' fuf' concertada

'•-••.: '1 ='
v:;. ^'i-'-ta, ('

ií.> di al dicho fiscal en forma

;
ai'a ^"¡:¡;da d^^ -11 dicjM., i^ue ñiv^ u^cha ('pasó en,

^ - li-;.- di-Iio- - ]!ir<'.>s .' afio^ sí)])re dicho, la :qual

'-i ':-crila ^í! d-oo; h'gas dc.iapel de pliego entero

d- la' naa parb^ d^- o1r;.i c;i ol margen dencima seys.

r-s-:\^<d;.; ',b;s i;ii d.;- i^ i^ii fin do Cada [daña una

::uldi^M d ' jáv. ;h'ma d «-u- fin de todo firmadodel

diídiO >('Tu)V li*''tM:ciado Jvh^z suso dicho.— El licen-

díírüíadodrl dicho ^ barcia de Ai^ui-

I

:".la-.'j
', T..

::.;:', *-c;-ÍN:.;a j -'i-o n<:nbra.do. d firmado ¿ signado

de lili 0: dí'd.v c^crílKin'j,—íiarcia de Aguilar,es-

:;:d\ano d- s.u Alteza. '

lí yo 'd dich'V ^v'jiHos de Kyhera, escrivano de

-u- Almezas <:i, las dichas yslas y Yndias, etc., de

b'-d:iiiie!ito del dicho Sancho Velazquez. procurador

il-a:u da ^;:s Altozns suso dicho e de mandamiento

d-1. di'da- -jaoi' licenciado Juez suso dicho désta
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provánoa al dicho procurador fiscal en nonbre de

s^u Alteza firmada del dicho señor Juez é la fiz es-

crevir ó por ende fiz aquy este myo signo á tal.=::

Hay un signo.— En testimonio de verdad.=Gomes

de- Ribera, escrivano de sus Altezas.

SA,

(Año \:)\^,'-r:h:-er>' 23. //í/r^/.^í.)—rarra dd Rov I>. Fernán.]' conrf»^-

iíUí'\'> ia> aei lluiiraiiie .1'. Oii'vo C'.-L^n, -obre queja !<• -upu<>r.-s agra-

vias cf-iura >n- iirivil^'^iñ^. iívlifnü'l^i las oaií^as]»')! lasque D. í"^i^t^;baI

Colón fué relevadu del nu^wlj y aáiidule eon-ejo-.-(J. í/- /., l^d-l-i,

]LÍ>. III, Id.^li) vio.)

El líoy.— Don Diego Colon, n^íiststro Alii/rante,

Msorre\' e ríobernador de la isla Españolad de las

otras isla.s y tierra firme rjue Cristóbal Colon, vues-

tro padre, deseul»rió:

\i vuestras letras de xx y xxi y xxn do diziembre.,

y por <|ue ollas llegaron cinco o seys días antes que

esto correo so despachase para Sevilla, y no se podia

detener a cavsa que las naos estavan ya a la vela,

no se responderá a ellas salvo lo que vereys por la

Vuestra y de los nuestros oficiales que ay residen,

y [>or otra general que escrivo a vos y a los juezes

ya ellos, y en esta ^xd.o se os dirán algunas cosas y
muy brevemente. "

.

.

La primera es que me maravillo mucho de vos

agraviaros por que yo escribo a vos ya los oficia-

les en cosa de governacion juntamente, por que to-
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Jos los que YO he- visto' éii governaciones suelen

holgar de tener quien los aconseje, y. quantos mas

pesares tovierdes mejor podreys determinar lo que .

cunpliere a nuestro servicio y al hien dése Vuestro

cargo, y para lo mucho que vos deseays acertar en

las cosas de nuestra servicio, ninguna cosa puede

mas ayudaros que los nuestros juezes de apelación

y oficiales de nuestra hazienda rjue alia residen, y
ansi os escrivo a vos y a ellos juntamente sobre al-,

gunas cosas que vos me haveys escrito, especial-

mente sol>re el mudar desKS dos pueblos, por. que

yo semejantes cosas no las lie do proveer sin pares-

. "f:r d-i todos nuestros oficiales, los que alia, estays,

y lio os engañen los que os dizen que perdeys vues-

tra prelieminencia en escrcNir y que se os escriva
.

en. las /-osas que tocan a la governacion dése vues-

tro cargo juntamente con ellos, las cosas que a él

tocan,, ]»or que es ínuchoal contnirio/y por el amor

que os tengo mandé que esto se os escriviese ansi,

y no deveys porfiar en ello, porque yo no he de dar .

lugar a otra cosa: por aso de aquiadí.dante escrevid

juntamente con ellos, salvo quando vos me quisie'r-

des escrevir de cosas vuestras particularmente, y.

enti(^ndese esto hordinariamente me escrivays vos

y Pasamonte, y Gil Gutiérrez y Juan de.Anpiers

»;n una carta todo lo que ocurriere, y quando os

juntaredes con nuestros juezes de apelación, todo la_

•jue en afjuellosajuntamientos acordardes, enbialdo..

firmado de lodos los que alii os hallardes, como os
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lo digo en la carta general, y iiaziendose desta ma-

nera las cosas se proveerán bien y como conviene,

y vos me hareys servicio, y provecho p vos y a

vuestra casa, y de lo contrario seré l oservido.

Y pues yo tengo voluntad de os hacer mercedes,

procurad de no perdellas por malos cojisejos, pues

teneys allá quien os los de buenos y como os con-

viene.

También me maravillo de lo que me eserivis so-

bre el poner de los capitanes, por que puesto caso

quel Comendador mayor los pusiera, aunque! dixo

lo contrario, viniendo, pues vedes que en aquellas

naos viene hazienda nuestra y de nuestros subditos

y sus personas de nuestros naturales, no se yo por

que razón no ayan de intervenir en eL nonbrar los

dichos capitanes los dichos nuestros oficiales, y
puesto caso que fuera ,preheminencia de vuestro

oficio, por lo que cunple a vuestro descargo y para

que en caso se pierda algún navio, lo que Dios lio

quiera, como acaesce algunas vezes, yo.no os pueda

demandar el dinero que alli se perdiera, ni la per-

dida de los subditos desta corona Real, ni sus vie-

nes, vos devieredes suplicarme que yo mandara a

nuestros oficiales que entendieran con vos junta-

mente, y quiero deziros tanbien que para que las

cosas vayan cómo conviene a mi servicio y a vues-

tro provecho y onra, no deveys de poneros en estas

preheminencias de poca sustancia, diziendo quel

Comendador mayor lo hazia . por que vos saveys



iiiuy.liien quequandu la Ixoyna q;ie santa ¿rloria

íiya e ye? lo eni)iaiiio? por .L^overnador a esa ysla, e a

^av.sa J':l mal recavdo q-iie vup.stro padre sc'íiió eii

f^<^^ carpo que vos agíjra toiieys. eslava toda al^/ada

• y perdida y sin nini;iiD provcelio, y por esto fue. ne-

í^j-ario darle al Coiuendador mayor el cargo aljso-

íutv jiara reme,di:"ir!a, por que iiu avia otro reuiedio

nhigiino rii avia e;íSo para que se |)udiese dar iiin-
'

.TMua liorden ni-cnueierio dt.'sdi.' acá };or las ca vsns

su-o uíclias, y títn bienp^^r que no tenia youoíicia

ni yiiíuruiacion ninu'una d-j las ecisas desaysla para

p--ierlas pi'uveer. Aurora qiu^. jraeias á Nuestro- Se-

;V'r: las cosas dt;sas ¡'.artes- las cutiendo yo cómo las-

'1'/' Castilla, y e^tan de llanera, que se launlan poner

^::i. orden y. cuíicirrto. [¡ara que NuestroSeñor sea

-lU'vido y nuestr:is lientas aeresceníadas, los \ecinos

y ivíturales desa ysla deven estar eomo vasallos y
n > couio esclav'js, S'-iiun lust'yv ieron en tieni:OS pa-

- .b>s. y por esto lie ¡ie auindar prü\-eer las cosms de

alia í-OHiO. viere qU'"^ c-LU-on-ran al servicio de Núes-.

"!'• Señor- e nuc-íro c bituí de íaUerra, y'^i- vos que-

r^' ;s ]wjnsar-f.']i oH^^ e-locs vuí^-tra onra y salud de'

vuí'stra alma y acr^:-eei:tainienío de vuestra lia-

^'i'Uida- y srj^urioad- de vuc-tro estado. \'-qu;aDdo

mandé que se (»s- diese .la
;
r(>\ision conforme a la

d'.d ComendadíU' Uiayor, ya saLeys que entonces

Alistes couiO fue ^'1 (auneudnd'ue ma\'.or V no. por

Virtud de vuestros privia=i:'io;^, y ])ie!i. vedes si esto-

v:u'a nlia ^d f ai:ee:.da'Í',u' mavM-- .ví proveyera yo
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como conviniem al servicio de nuestro señor é nues-

tro e bien de la tierra, o comoconviniera solo al

Gomendador mayor, y pues agora estays por nuestro

Msorrey o governador, por virtud de Vuestros pre-

vilegios, lo qual yo mande aunque avia hartos ca-

minos para escusarlo sin hazeros agravio, pero sed

cierto que syrviendo vos bien y apartándoos destas

cosas desta calidad, os liare* mercedes y no he de

dexar de proveer todo lo que convenga en servicio

de Dios Nuesiro Seilor e nuestro e al bien desa tierra;

y bien sabeys vos que en lo de la gente, que era in-

terese de hazienda, aunque no tenia obligación de

os la dar, os la mande dar v de muv buena volun-

tad, y ansi haré todo lo que buenamente se pueda

hazer, sirviendo cómo he dicho, y apartándoos des-

tas cosquillas que no son nada, y en lo de Hernando

de Vega, pues vos teneys los yndios del Comenda-

dor mayor, de que se avrá de cunplir la merced del

dicho Hernando de Vega, qu'e sucede en la merced

que dellos tenia eldicho Comendador mayor, no me
paresce que fuera menester consultarlo, sino con-

plirlo, y en enmienda de lo que os enbie a dezir

con vuestro tio, no escrevistes juntamente con los

oficiales ni cunplistesla dicha merced de Hernando

de ^^ega, sirviendo lo que syrve y siendo la persona

que es, y sabiendo vos la voluntad que yo le tengo

de hazer mercedes. Mucho vos rruego y encargo

que de aqui adelante obreys de manera que sea es-

cusado mandaros escrevir yo tales cartas como esta,
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por que por cierto, por el amor que a vuestra per-

sona tengo y por la crianea que en mi casa recebis-

tes. deseo vuestro acrescentaaiiento y hazeros mer-

cedes, y para esto es necesario q.ue agays lo que

arríLa digo, y no creays^que no os puede aprovechar

otra cosa para ello como esto.

A la carta quo me escrevis en desculpa de lo que

os enljié a dezir y .escrevi con el adelantado vuestro

lio, no se responde por la presteza deste mensajero,

]>ero yo os mandaré responder luego con el primero

que fuere. Solo quiero deziros que Dios es mas

servido de una desculpa de obras que de diez de

palabras, y ansi me paresce que ío devemos de ser

los líeyes, pues nos puso en su lugar en la tierra.

Lo que escrevis que se deve de arrendar la renta

del almoxarifadgo, ame parescido bien y ansi lo.

escrivo que so baga en la carta genei'al.: procurad

'íue se ponga en obra. .. ,

Vuestra yda a la ysla de sant Juan me. paresce

bien, si iiiportunidades o pasiones de otros no os

cegaren.; por servicio mió que andeys muy sobre

aviso, por que los que están en semejantes cargas

como vos,, tienen mucha nescesidad de andar muy
recatados y de no fiarse sino de aquellos que su

íley e señor se fia, por que quando las cosas no su^

ceden bien, con cargarlas sobre aquel a quien su

señor le da por ministro, paresce que hace mucho
cunplimiento el oficial a quien aquello acaesce.

Tengoos en servicio lo que me escrevis que tra-
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tareys a Juan Poñce mejor que antes que acaes-

ciese lo de sant Juan, en todo lo que le tocare: si le

trataredes muy bien especialmente en un negocio

quel thesorero Pásamonie os hablará de mi parte,

que aldiclio Juan Ponce toca, hazerme evs plazer

y servicio, y de lo contrario seré muy deservido.

En las otras cosas que os escrivo en otras dos

cartas que van, la una para vos y a los nuestros

juezes y oficiales juntamente
, y la otra para vos y

ajos oficiales solos, poned toda diligencia y reme-

dio, que en ello me servireys. Fecha en Burgos

a XXIII dias de liebrero de dxii años.—Y ó el

Rey.—Por mandato de su Alteza.—Lope Conchi-

llos.— Señalada del Obispo de Palencia.

45^

(Ai1nI51B.— A'»r/>77í7/rf 10, Santo Domlnf/o.^—PTohíuiza. hecha á petición

del Almirante D. Diego Colón ^ sobre descubrimientos de su padre don
Cristóbal en Paria y Veragua.— (^. de f. 1-1-5/ 1^ Pza. 1, foi. 63.)

En la cibdad de Santo Domingo del Puerto de la

ysla Española
,
jueves ora nona, diez dias del mes

de Noviembre año del nascimiento de nuestro Sal-

vador Jesucristo de mili e quinientos e treze años,

antel noble et muy virtuoso señor licenciado Juan
Ortiz de Matienco, juez e oidor del abdiencia del

Rey e la Pteina nuestros señares que resyde en esta

dicha cibdad, e por ante mi Gómez de Ribera escri-



vano" de sus Altezas en esta dicha y.sla, el licen-

ciado Sancho Wdazquez, procurador Fiscal por sus

Altezas, presentó una cédula de la esclarecida e muy
¡poderosa Reyna Doña Juana, nuestra señora, fir-

mada de. los Señores de su muy alta consejo e re-

iTí.:nüada de ^lartin de Salmerón,, escri vano de.

cámara de su Alteza,. e en las e>['aldas sellada con

su sello Real enpremido sobre cera colorada el tenor

fie la qual es este que so sigue. ::::.:::
.

(Aquí la Real Cédula recepturia fechada en V.a-

liadolid, 2 de Junio de.l5l:i;

I'^asy presentada la dicha cédula de.su Alteza al

dicho licenciado Sancho Velazquez, promoior fiscal,

I^mÜo en nombre de su Alteza se notifique. ai dicho

>r:l<.'r juez c la 'mande notificara la otra parte con-

firme alo que su Alteza manda, e le de' termino

ruuforme a derecho, la qual dicha cédula yo el

uich^> escrivano ley e notifiíjue al dicho señor licen-

riadíj Juez suso dicho, el qual la tomo en sus manos

i' Id beso c puso, sobre su ca]}e<;a, e respondió que la .

ííbedoscia e obedesció, c acebtaba e acebtq como a

cudula de su líeyna e señora, e la mandava e .

m^índo notificar a la. otra parte, a la qual séñalu

tt-rminode tres dias primeros syguientes para que

venga o su procurador suficiente a vero conoscer

ios testigos que el dicho promotor fiscal en este^

caso quisiere presentar e para los ver jurar, e le se-

ña] > cada dia para" tomar los dichos testigos a ora

j nona, e <|Qel esta preslo de hazer e conplir todoLí



lo que fuere justicia, e el dicho promotor fiscal lo

pidió por testiuionio para guarda del derecho del

dicho su parte : testigos Hernando Diaz de Santa

Cruz e Pedro deXeres, mercaderes estantes en esta

dicha cibdad.

Et luego a poco de ora en este dia, dentro de la

posada del almirante don Diego Colon, en su pre-

sencia por mi el dicho escrivano, fue leyda e notifi-

cada esta cédula de prorrogación de suso contenida,

de su Alteza, en haz del dicho promotor fiscal, el

qual dixo en nonbre de su Alteza, que citava e cito

al dicho Almirante para conoscer e ver jurar los

testigos que en nombre de su Alteza en esta cabsa

entendía presentar, e el dicho almirante respondió

que oye lo contenido en la prorrogación de su Al-

teza e pide le sea dado el traslado de la dicha ce-

dula e destos abtos, lo qual todo se le dio por mi el

dicho escrivano. Testigos Juan de Villoria, vecino

de la cibdad de la Concebcion, e Pedro de Miranda,

vezino de la villa de Buena ventura.

E después dé lo suso dicho en la dicha cibdad de

Santo Domingo, sábado era nona, diez e nueve dias

del mes de noviembre año suso dicho antel dicho

señor juez e por presencia de mi el dicho escrivano,

seyendo presente el dicho promotor fiscal de su Al-

teza, Fernando de Carbajal, vezino desta dicha

cibdad, presento una escritura de poder escrita en

papel e sygnada e firmada de Francisco de Casas,

escrivano publico, e un ynterrog^atorio de prégun-
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tas jjor o\ qiial }>id¡o fuesen clesaminados los testigos

(jue por parte del dicho almirante enténdia presen-

tar, sil tlienor de los qiiales uno en pos dé otro es

esto que se sigue.

i >igue el poder dado por Don Diego Colón á Fer-

];ando xle Carvajal, vecino de Santo Domingo,

para que lo represente en todo. lo que se ocurriere

en el pleito que seguía con sus Altezas sol)re la go-

bernación de Tierra firme y otras causas en el con-

tenidas, feclio en dicha ciudad de Santo Domingo

en 10 (h) Noviembre de lol3, y el interrogatorio

'\A almirante, inserto en el documento nüm, 32.)

!•' dcs^pues de lo suso en la dicha cibdad de Santo

í domingo antcl dicho juez suso dicho, seyendo pre-

¿'"'HÍe: el licenciado Sancho A'elazquez, promotor

íí<('i(l de sus Altezas, por presencia de mi el dicho

e-crívano, jueves ora nona doze días del mes de

Knero año del nascimiento de nuestro salvador Je-

sacristo de mili e quini.entos e catorze años, Fer~

]:ando de Carl)ajal
,
procurador del Almirante Don

I>íego Colon, p^resento por su testigo á Pedro de

Sf/ria, vecino de saní Juan de la ^faguana, e pidió

lí.su merced resciba del juramenlo en forma de de-

recho e le Ijaga preguntar por las preguntas del

yníerrogaíorio conforme a derecho , del" qual el

dicho señor licenciado rescibio juramento en faz de

ins dichas partes, segund forma de derecho, e lé fue

preguntado por el dicho ynterrogatorio, e lo que

dixo e depuso, a cada una de las dichas preguntas,
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es lo syguiente, scyendo presente García de Agui-

lar, escrivano nonbrado por el dicho almirante.

A la primera pregunta dixo , que conosce e co-

noscio a los en ella conthenidos.

A la segunda pregunta dixo, que ha estado en

la provincia de Paria por dos vezes yendo con Ho-

jeda, e que las otras provincias contenidas en la

pregunta que las ha oydo dezir.

A la tercera pregunta dixo, que ovo dezir lo con-

tenido en la dicha pregunta a muchos marineros,

pero que el no lo sabe, pero que desde Paria hasta

el puerto de Santa Cruz, quel ha andado, que sabe

ques toda una costa e una tierra, porque lo a visto.

A la quarta pregunta dixo, que sabe lo contenido

porque viniendo con Alonso de Hojeda a descubrir,

vinieron por el mismo punto de la costa de nave-

gar quel almirante habia fecho, e que asy lo oyó

dezir al dicho Alonso de Hojeda e á Juan de la

Cosa e a otros marineros que alli venian que avian

ydo con el dicho almirante a Paria.

A la quinta pregunta dixo, que ovo dezir á mu-
chas personas quel almirante fue á Veragua, pero

que no lo sabe ni fue con el en aquel viaje.

A la.sexta pregunta dixo, que la no sabe.

A la sétima pregunta dixo, que sabe que la tierra

de Paria, questá mas hazia el Oriente; pero que lo

demás contenido en la pregunta que lo no sabe mas

de que a oído dezir á muchas personas que Veragua

esta al Occidente.
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A la («ftíiva pre-'uiiía dixo, ([ue lo ovo asy clezir

á m'-.chas personas, pero que lo no sabe, que- para

ellv> se reiüit^j: a los i)rivilegios que su Alteza ñrmo

al tlicíiO Almirante.

A la iiobena pr^'glinla dixo, que sabe quel dicho

Aluiir.'iíiíe dun Chrisloval Colon fue el primero que

ilosen!)rio las Vndias, e que sabe quel Almirante

descubrió á Paria primero que otra persona, porque.

qu;aido este testi¿:*o ^'ino coa Alonso deHojeda, vi-

nieron por el purito dt? la cosía quel Almirante hizo,'

e ]rirqije asy lo ovo dezir á los pilotos e marineros

que en aqU'jT vi;ij^j fuorün.e lo demás contenido en

la |ire;j:anta (jue lo oyu d'czir a muchas personas de

la uiar e de- la í ierra.
^

,
,

A la dezima pre>:-iii;ta dixo, que no se acuerda dé

'V'.-v |:.ersona ninü'una que oviese ydo con eldicho

Almirante a d^-cubrir, pero que sabe que quando el

dieliO Almirante vino á descubrir e descubrió esta

ysla Hspahola, \-ino eun el Juan de la Cosa, porque'

e-'e tí.^sii;^o "\'in<) en el - dicho vi^ije con ei dicho

.Ahiiiraníe, <'qrit-. lo demás euntenido en la pregunta

qü^;n(jlo sal-e. ,

'

'

'

X la un (h'zimíi [írei^ainta dixo, que dize lo que

uieho tiene e í{Ué en olio se. afirma. Fuele encar-

jfadotd secretu de. >u dicho hasta ser techa ])ublica- .

''ion de tesliiros so car^^o- del juramento: que fizo e

le fue leydo su dicho: íirmolo de su nombre.—Juan

()rtiz, licení''iatus — ^iarcia de Aguilar.—Pero dé

Sur;a. — wum'jz de lübera, escrivano. . ;
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Saljado á ora de nona v<3ynte e un días del mes Periro í^ánchez dei

de enero de mili e quinientos e catorce anos, aniel
^-^^^^^^"^^ wxiu

. - . . •

. .
testigo.

dicho señor licenciado Juan Hortiz de Matienro,

juez por sus Altezas, y. en; presencia de nos, Garcia

de Aguilar, escrivano de sus Altezas, parescio Fer-

nando de Carbajal, procurador del Almirante don

Diego Colon, e presento por testigo antel dicho se-

ñor licenciado Juez suso dicho a Pero Sánchez del
.

Castillo, piloto, vezinode la villa de Palos, el qual

pidió fuese preguntado por las preguntas novena e

dezjma, del qual el dicho señor juez recibió jura-

mento en forma de, derecho sobre una señal de la

cruz, e lo que dixo c depuso seyendo preguntado

por las, dichas preguntas e por cada una dellas es lo

svíTuiente:

. A la primera pregunta dixo,. que conosce al dicho

Almirante dou Diego Colon e al dicho, licenciado

Sancho Velazquez, ques fiscal de sus Altezas.

A la novena pregunta dixo, que ovo dczir lo con-

tenido en. la dicha pregunta publicamente a muchos

marineros. . •

A la dezima pregunta dixo, que lo que sábeos

que este testigo vino a descubrir por piloto a la

tierra firme con Diego de Lepe, e que en el dicho

viaje venían dos pilotos e un maestre que avian

venido a descubrir la dicha tierra firme con el Al-^

mirante don Cristovat Colon al tionpo que descu-

brió á luiría, los quales se llamaban Andrés Garcia

Galdin, maestre de la nao en que avia venido el
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diclio-Aliiiiraníe, e asy mismo venia entonces por

maestre cu la nao que venia este testigo, por piloto,

c 'juel lino (le los pilotos se llama Bartolomé Roldan

que asy mismo avia venido por piloto en la nao que

vino el dicho Almirante, e que el otro se dezia Mar-

tín de Ar-/os, veziuü de Moguer, e que asy mismo

avia vellido a descubrir con el dicho Almirante, no

=-iUe sy avia venido por piloto, e ípjesío es lo que.

saljc destas provincias, <o cargo del dicho jxiramento

que .feclio avia. .

Fiielc encorgaJo so cargo del juramento queno,

uiira co<a alguna de lo.que a. declarado Cftesíe caso

líastu que ^ca f<ich a puhlicaciou desta provanza, e

¡í'.írqnc no >al>¡a cscuanir ilo firmo su nonbre.—Juan

ijrXlz; licíUicialus.—(rarcia de Aguilar.;—Francisco

d'/ i^asas,. escri Vüii'..' ]HiVdico. '

.

•'

J-; <L.;spues (1/ lo. suso diclKv en la dicha cibdad

.aütol diclio s-ñ^r iicciiriaílu o juez suso dicho, eu

j fí'i^en'da do un el dioljo íiomez-de líibera, escri-

vau'.) suso diolió/ru Inz del dicho procurador fiscal

::osu AUeza, >viUid'V],]v<eiite el dicho García A <2:ui-
.

•-. •* ¡Tí

'•ir, lunes ora iiona, veyníe o tres días delmesde
ruero auo suso dicho. Fernaudo ueCarbajal, procu-

rador suso dicho, »']! nonbre del diclio señor Almi-

raute ]u^jscntn por su tesligo á Bartolomé Ruiz, ve-

tulio de la villa de Mogu^r, el qual juro 3egund

d^u'echo, e preguntado por las preguntas del ynte-

rro2'atí>rio, dixo lo siguiente:
'

A la primera pu'ogunta dixo. que conosee e co-
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noscio a los contenidos en la dicha pregunta, e que

:Sera lionbre de hedad de veynte e ocho hasta treinta

anos.

A la segunda pregunta dixo, que tiene noticia de

la provincia de Icaria porque la a visto o fue alli

con el Almirante viejo al tienpo que la descubrió.

e las otras provincias contenidas en la pregunta que

lo oyó dezir. •

A hi tercera pregunta dixo, que no lo sabe, salvo

que por las cartas de marear que paresce es toda

una cosía de la mar en lierra.

A la quarta pregunta dixo, que sabe lo contenido

porque fue con el dicho Almirante en el primer viaje

que la descubrió, e que hasta entonces ninguna otra

persona avia descubrido aquella tierra, e quel fue

el primero que la descubrió.

A la quinta pregunta, dixo, que lo ovo asy dezir, -

, quel dicho Almirante hizo aquel viaje a personas

que fueron ,en su conpañia en el dicho viaje; pero

quel no lo vido, que fue un Juan de Quexo, \'ezino

de Palos, e a Juan Garcia, de que y va alli, e a otros

que no se acuerda de sus nonbres.

A la sétima pregunta dixo, que lo que sai^e es-

que.segund el punto de la carta de navegar, que la

])rovincia de Paria esta en el Ocidente, y la provin-

cia de Veragua esta al Oriente, e quel Darien esta

en medio de lo uno y de lo otro, pero que no lo sabe

ni lo demás contenido en la pregunta.

A la otava pregunta dixo, que se remite a los



j?riv¡loij*io^ une ^^u- Altezas firmaron al Almirante,

pero ene vjj lo .í:^al)c.

A la nov.'Mia pre^nmta dixo, que cree que por ser

í:1 Aliiiíraiiie el primero qae descubrió la tierra do

Paria, mv^ fue ol que dio cabsa que se descubriese

1 ^d;'r^a^. ^'! que ]M;>r aquello descubrieron adelante

:
'^ -Mros qup descülu'ieron, pórquel primero que

^;--eni¿ ri^v-! j'^'ibí tíclTa de Paria fue el Almirante

^Víii ^'listov:!! (Víbju, e que desiiues- de descubierto,'

— fu- a (Awtüln. e.alla >e supo \^omo avia tierra

•;':a-':'!di,'rii]t('^' armaron al^anios armadores-e vinie- =

r-'^h •' !i-^:;:ir'in n ]a di'-lia. ti^aa-a tle Icaria e pasaron

;/^:;;.:ñ;, ^^^;ue lo sa-'i*/ porque Pedro Alonso Nifio

::';níj p:-:*:* :in' e h> vid'* .b^d\'-er. e lo ovo asy dezir

A :) ^:n rlt xiíJia vr^'^isniñ-i 'llxn., que se aíirma en

.; -^ir íl:-'i'- li'^u^v e -.'le a^v rs publica. boz e fama

!—•
-^'i^^' dí/A- a:;. í:-t:r*:a; l'iiv'Ie.ericarLi-ado el se-

•.•' '' d-; >!i d:^:h'.' b^í^la.^paj se hisn ])ublieacion de
'

--A--;^", s^' /:aru-ñ d'' jinAii.icTito que íizoAe fuele

.•;.]'' >:¿ di-Ar"), o_ po!'']ao no sabia escribir no lo

d:':;:^^ i]^: <\i i.:' í'^q^'x— Jiían IbediA lleeneiatus.^
—

'

•':;;:-!da 'b.' A_'Ui Ar. — fbf::!;;z de Jiibera', éscrivano.

JAi. :íd-:r('HA> veyíiíe e cinc-) días de enero de mili

' qu::iie::''^^- e r-:it,;,-rn anos, aniel di'dio señoriicen-

:d:Ldo duaji Ib^-A/ de ?^];Ai-n^-^ presento Fernando

d'; C:rb:iAA(:u uíuibríí cbd s-^nor Alniirante, por

;;:.;-= i.:^ Har-da d^> Auuila]' p Ju;.in Fernandez del

(A-a;.:o. (;M;ri\'a:":-.. do. s::< A ¡tozas, nomlu'ados por
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ambas lus dichas partes en haz del fiscal de su Al-

teza, á Juan de Valencia, vezino de la villa nueva

de Taquimo, para las novena e dezena pregunta,

aviendo jurado en forma de'derecho e seyendo pre-

guntado por las dichas novena e dezena preguntas

e por cada uña dellas.

A la primera pregunta dixo, que conosce a am-

bas las dichas partes e conoscio al Almirante viejo,

que es de hedad de quarenta e ocho años. -

A la novena pregunta dixo, que lo que sabe es

que cree que se. descubrió por su yndustria. porque

este testigo fue a descubrir con Alonso de Hojeda,

después quel almirante descubrió á Paria, e que al

tiempo que ñzieron el viaje este testigo e los que en

su compañia yvan fueron por el punto que el dicho

almirante avia ido quando descubrió a Paria, e por

la figura misma de la carta quel dicho almirante

avia fecho, e que fueron primeramente a Paria,

donde el dicho almirante avia descubierto, e de ay

corrieron la costa hasta el cabo de la Vela, que po-

dria/aver hasta trescientas leguas, poco mas o me-

nos, e que esto es lo que sabe cerca desta pregunta.

A las diez preguntas dixo, que al tiempo que este

testigo fue con Alonso de Hojeda, no y va persona

alguna en la dicha Armada que oviese navegado

con el almirante quando descubrió a Paria, e questo

es lo que sabe de la dezima pregunta so cargo del

dicho juramento: faele apercibido que no descubra

nada de su dichOj e no lo firmo de su nombre por-
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^íiie (lixo que no saláa firmar.—Juan Ortiz, liceii- •

cTaiu.^.—^Varcia de Aguilar.—Juan- Fernandez del

Castillo, esrrivano de" sus Altezas. •

' '

E después de lo :fuso dicho en la dii'Lia cibdad de

^-into Domingo aniel dicho .señor juez, por presen-

vía 'ivnos los dichos Gómez de Ribera e Garcia de

Aguilar, escrivanos su^os dichos, seyendo presento

el mÍcIio promotor fiscal de sus Altezas, sábado ora

nona nriinei'o día del mes de Abril ano susodicho^

^:1 dielio ]-'t^rnandu de Carbnjal procurador suso di«

;:-h',' í'U t;l dicljo liombre pidió al dicho señor juez

,¿ue ic mande Jar e de el traslado de la dicha pro-

. anca saf'ada. en iinpioen manera que haga fee para.

!- pi'';<enlar ant'^i ISey e la Royna nuestros seño-

;'os, '' ante los de su niuy alto Consojoai ante quien

' uü iloreeho deva: testigo el bachiller Sancho do

^'clazqut^z e Diego de Montenegro, A'ezinos desía

^iif'lia. cii'dad. '

. . . .
•

Elnogo el dielio señor licenciado, juez suso dicho,

Jixo, qiííV ma.n=la\-a e mando a mi.el dicho escri-

• V'Aihj saque la diciía provanca en limpio c la de al

diciiM Fernando de Carbajal para guarila del dere-

elio del diciiO su parte, la.'qual desde agora pone su

decreto e abtoridad judicial tanto (juanto puede e

derecho deve. •

E luego yo el dicho escrivano fize sacar un tras-

lado de la dicha provanca en limpio, e fue leydo e

concertado e va cierto, juntamente" con el dicho

Garcia de Aguilar, escrivano suso dicho, la qual va
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en seys hojas de papel de pliego entero, bien escrita

de una parte e de otra, con esta en que va mi signo,

firmada del diclio señor licenciado juez suso dicho

e del dicho Garcia de Aguilar, escrivano, e en fin

de cada plana una rubrica de mi firma e de parte

de encima en el marjen seys rasgos de dos en dos,

é en fin de todo firmada e sygnada de mi firma e

sygno.-— El licenciado Matieco.— i'íarcia de Agui-

lar, escrivano de su Alteza.

E ro Gómez de Ribera, es.*rivano del Revé de la
í *'

.
*' •

Rey na, susodicho en las Indias e su notario pu-

blico, en uno fui presente cori ios dichos testigos e

por mi presencia paso, e de pedimento del dicho

Fernando de Carbajal en el dicho nonbre e de man-

damiento del dicho señor licenciadojuez suso dicho,

esta escritura fize escrevir, e por ende fiz aqui este

mió signo a tal en testimonio de verdad, (hay un

signo).—Gómez de Ribera, escrivano do sus Al-

tezas.
'

En la. villa de Valladolid, a cinco días del mes de

dizienbre de mili e quinientos e quinze años la pre-

sento en el Consejo de su Alteza Juan de la Peña

en nombre del Almirante.

46.

(Año 1513.)—Resumen de las probanzas preséntalas por cl Fiscal de Su
Aitoza, hecbo paracünüciinienio del Cuuseju.— (.1. de /., l-l-ü, u. I'za, ItiJ.
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iloí Fi.sc.'J 'I'- ^-^i' Mnj^-striíl .y ])^>t rl Almirante do ]a.s Indias, eñ el

fiu>'>:;:ueri a-tc ^•; CV-ü-ejo.— ( j. .¡c í., l-l-:) ,,, K. 18. i.

El fir^cal r|uicro provar qiií^ quando fué er Almi-

rante"^ (i dosculirir c] [^xiriier viajo, un ^lartiri Alonso .

Pinron tbenia yn noticia de la? ludias por cierta

e^cTiíura que íd)0 en Roniá é quería yrlas á descu--

,l)ri.r, é que eonio vino el Aliairanle á ñizer el Ar-

;nada.q)ara el dielio primer viaje, alliu Palos, donde

1 díeLo Pinr;on JifUM nrjíur:iL le ayudo con s.us na-

vio> f' parien1e< é consejo <;yndu>tTÍa. de forma que

^i^o por el dieuo Piuf'on, el" Almirante no hiziera

ei Armada ny oleera quien o- dése querido yr con

.el Ti ueseoludr, lo qual prueba con ñipamos testigos,'

'-•orno parece desdc^ Iri utidtK'ima qu'egunta fasta en

í;n de su yuterragatorio, no enl)ar;x^nte que en

contrario desto e) abniranle con muchos, testigos

prueha que todo- en uquel líenpo iiazian baria de'

su cnjiresaé/la ¡.eniari por yiiii0>i])]e, é que los IJe-

yos Catiiolicos lio la qu(>rian aceptar.

,

Yten quiero r^rovar oj n>eal quel dicho" Pincon

fue cril.isa (juel Almir.-inte no s^y bolviese del camino

sin haver tierra, pero esto noloprueva con testigos

•le vista, y pyieslo que aya algunos de oyda, no de-

j.>e:¡on en manera Cue :¿o!jreste paso liagan.provancá.
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antes de los mesmos testigos del fiscal se colige y
verifica quel Almirante daba gracias á Pincon por-

que hera de parecer que prosiguiesen el viaje hasta

hallar ti-rra, é que esforcava é poiiia coracon asi á

él como á los otros para yr adelante.-

Quiere asy mesmo provar el fiscal que yendo el

dicho Pincon é sus hermanos por capitanes de sen-

dos navios debaxo del Almirante en aquel dicho

primer viaje, fue vista primero la tierra desde el

navio del dicho Pin^'on, y que después que llegaron

á ella, aquella noche por tormenta se apartaron de

en uno, y el dicho Pincon fuú á la Española é la

descubrió muchos días antes quel Almirante á ella

llegase, y que aun él no viniera á ella syno le en-

biara, á; llamar con cartas é canoas, lo qual prueva

con algunos testigos de oyda é con uno ó dos de

vista, pero el Almirante en contrario desto prueva

con mas numero de testigos asy de oydas como de

vista que él descubrió á la dicha Española é á Saní

Joan é á Jamaica é Culia con otras muchas yslas.

Quiere asy mismo el fiscal probjar que el Almi-

rante en la tierra firme no descubrió nada ecepto en

la boca del Drago, y después la provincia de Vera-

gua, é que todo lo demás fué descubierto por otras

personas que lo descul)rieron por su buena yndus-

tria é saber, y en contrario desto prueba el x\lmi-

rante que todo lo que otros an descubierto en tierra

firme es una mesma tierra é costa que confina é

conjunta con Paria, é que el antes que ninguno



r;42
. I-LEITOS DE COLÓN.

oljiese ydo á la tierra firme, descaLrío á la diclia

Paria, é q.uo | or razón de abrir el la puerta en des-

cubrir aquel principio, iodos lo> oíros se syguieron

])or ally á -u ymytacion é por su yndustria, loqual

,>ri lo to^^ante á descubrir el Almirante á l^arin an-

tes que otro cristiano ovicse ydo á la dicha tierra

firme, aun se voriüca é conprueba por muchos

r->stigos por' parte del diciio ñscal presentados.

Prueva. asy mismo el fiscal que. los que fueron a

descubrir á tierra firme yvan [>or su buena yndus-

tria é saber, m (]'.mtrarÍQ de lo í|ual el Almirante

pp:'sentó muclios testiiros que dizen que creen ó tie-

Lcn por cierto que todo lo que está descubierto es

i»or yndustria del dicho Almirante, é que si él no •

]iizi-'::»ra el principio en descubrir las yslasen el pri-,

luer Auaje, c después á I'aria, que todas las dichas-

"tierras se estuvieran hasta agora por descubrií, é

j-ue saben que toílos los descubridores ó algunos.de

los que fueron en su coupañia avian navegado con

r] dicho Almirante <• aprendido del.

Todo lo qual particularmente procediendo por las

pre^^'.untas hechas por las partes, y acotando los tes-

tigos con que so conprueva, se pone aqui en la

siguiente relación, llevando tal orden que quando

se pone una pregunta del'primer ynterrogatoriose

pone luego á par della las preguntas de los otros

ynterrogatorios que conforman con ella, y que ha-

blan de la mesma materia, por que no se divierta y
trate en diversos lugares una mesma cosa, y para
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que mejor se pueda colegir con quantos testigos se

prueba cada materia ó artículo.

(Sigue la tabla.]

48.

(Año 151 4.— Enero ?>, Ner/¿V«.)—Probanza hecha á petición del almirante

D. Diego Colorí, ucerca de los dése abrimientos de su padre D. Crisíobai

en tierra firme.— (J. dr /., 1-1-;' y>. {'za. 1, foL 17. ,1

Kn la muv noble e muv leal cibdad de Sevilla,

martes á la nona, tres días delmes de henero año

del nacimiento de nuestro salvador Jesucristo de

mili e quinientos e catorze años, antel noble e muy
virtuoso señor bachiller Pero Martínez de Peñalver,

teniente de asistente en esta dicha cibdad e su tierra

por el muy magnifico señor don Juan de Silva de

Ptibera, señor de las villas de Montemayor e MUa
Luenga, del Consejo de la Rej^na nuestra señora, e

su asystente en esta dicha cibdad e su tierra, pares--

cioLuys de Soria, canónigo en la santa iglesia de

Sevilla en nombre del magnifico señor don Diego

Colon, almirante de las Indias, e presento al dicho

señor teniente una carta de la Reyna nuestra señora

librada de ios señores de su muy alto Consejo, se-

gund que por ella presenta, e un poder que del di-

cho señor almirante tiene, todo lo quai dize en esta

guisa.=:(Siguen el poder dado por don Diego Co-

lon fecho en Sevilla en 21 de Abril de 1509, y la
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Jleal Cediila Receptoría dada por la Reyna doña

Juana en 30 de Junio de 1313.)

E asy presentada la dicha cédula de su Alteza en

la manera que diclia es, eí dicho señor teniente la.

tomo eii sus manos e la beso e puso sobre su cabeza

e dixo que la obedecía e obedeció como cédula e

ínaiulado de su Pieyna o señora natural a quién Dios

.."^ nuestro señor dexe bivir eRevnar por luengos tien-

pos a su servicio e en quanto al conplimiento dixo

(jue trayga e presente los testigos que quisiere la

parte del dicho almirante, e que está presto de los

rescebir e que se aperciba aj procurador del fiscal

'le su Alteza sy quisiere verlos jurar e conoS'-er o;

l^nuQv recebtor Ó escriyano. en tercero día primero

-í^iniicnte, que ló faze con apercebimiento,

K luego el dicho canónigo Luis de Soria en el

ílícbo nombre dixo, que daba e dio todo su poder

eonplido segund que. lo el tiene del dichO' almirante

e de derecho deve valer, a Diego Matate e á Juan

Albiíez, vecinos desta dicha cibdad, ausentes,; para

que ellos e cada uno dellos por ?>\\'i/nsolidiim, pue-

dan presentar qnalesquier testigo e provancas que

á su derecho convenga en este caso e los fázer tomar

d rescebir e lo pedir por testimonio c sobre ello ha-

zer qualesquier rescebimientos que él baria, pre-

sente seyendo, o los relebo segund que es relebado

e para pagar lo juzgado obligo los bienes del dicho

almirante segund que los el obligo.

E después de lo suso dicho en la dicha cibdad de
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vSevilla, syete dias del mes de heiiero del dicho año

de mili e quinientos e catorze años, por Cristóbal

de Matute, escrivano de su Alteza, fue notificado el

dicho abto e mandado del dicho señor teniente e el

dicho percebimiento al comendador Ochoa de Ysa-

saga, e al contador Jhoan López de Recaído, oficia-

les;de la casa de la Contratación en esta cibdad de

Sevilla, en líonbre del fiscal de su Alteza, en per-

sona, sy querían poner recebtor o aconpauado aver

jurar e conoscer los testigos que se presentaren por

parte del dicho almirante, los quales dixeron que

. darán su respuesta, testigo Fernando' de Cacalla,

procurador vecino de Sevilla. ,

E después de lo suso dicho, en la dicha cibdad de

vSevilla, veynte e quatro dias del dicho mes de he-

néro del dicho año, páreselo él dicho canonig-o Luis

de Soria, e dixo que dava e dio todo su poder á Alonso

de Mora, vecino de Sevilla, para que en nonbre del

dicho almirante don Diego Colon pueda presen-

tar qualquier testigos,
. quel presentaría presente

sévendó.

E después de lo suso dicho, en la dicha cibdad de

Sevilla páreselo el dicho Alonso de ^lora e presentó

por testigos (se omite la fórmula repetida en cada

uno): á Gonzalo Camacho; Baltasar Calvo, sastre;

Juan de Noya, tonelero; Martin de Ribera, tonelero;

Diego Martin Barranco; Juan Quintero, piloto;

Diego Fernandez Cabezudo; a los cuales fue reci-

bido juramento en forma de derecho por Dios e po
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>afi1a María, sobre la sofuil de la Criíz e por laspa-

L'ibnis fie los Santos Evangelios, so virtud del cual

nr^inL'tit rcin do decir verdad en lo' que supieren e

furrí:n pr-vuntados, c lo que dijeron e depusieron,

^•u'iK^nne :,]} interrogatorio es de esta guisa.

K- intvTr^)ga^orio es el misiíiu del documento nú-

< '-nuznlij Cniíiacho, escudero, vecino de Sevilla en

a ^'fM!a':'ion d**' Sant Xicolas., testigo presentado en'"

la dielin razón aviendo jurado en forma de dereclio

^' S(;yondo pr(*gu]]tado dixo lo'syguiente:

A la jírimera pregunta dixo. que conosee a don

hi'^g<.- ('ol(>n ahiiirantc de las indias de diez e ocho *

::Zi'>.() \ei.ntí,* a esta.parte, e que no conosee -.al fiscal

;^' ^u Alteza ui us pariente de .ninguna de las par-

r< ni -lus <iuiv;ro mal ni es rogado ni.dadivado e que

^ -nrn el pit'yin quien tuviere justicia e que a veynte
.

^^ ^¡^^e ''> v^'vnte e oclio años.

• A la st/giinda progun-a dixo, que sabee a visto

i^í jvrovincia que dizen deA eragua, que es en las

\ ndia-. e une a esta ¡^reganta tiene díclio su dicho

"^'u las Indias a [)ediniiento del almirante, que a lo

que tiene dicho -e rx;mit€ e que en ello se re-

nfira. "'
."

A la tercera, e quarta e quinta, e sexta e sétima e

r;-a\ a e. novena e décima e honze preguntas dixo,

que sobre razón de lo contenido en estas preguntas

a dichí» su dicho que a ello se remite e retifica, e.

que Cota es la veixlad j)Or el juramento que fizo e lo
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firmo, e dixo que sy le fuere mostrado su dicho e

«ligo mas se acordare, lo dirá — Ghristobal de Ma-

tute.

Baltasar Calvo, sastre, vecino de Sevilla en la CO' i>aitasar caivo

Ilación de SantMiguel, testigo presentado dixo lo

syg.uiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce á don

Diego Colon almirante que oy es en las Indias e

que conoscio a don Cristóbal Colon, su padre, de

honze años a esta parte, e dixo que no conosce al

fiscal, e que a quarenta años.

A la segunda pregunta dixo, que sábela provin-

cia de Veragua e la provincia nombrada Paria, e,

que a visto la provincia que dicen del Darien, e que/

lo sabe de honze anos a esta parte que hace fue esti^

testiíTO con el dicho don Cristóbal Colon á descirtírir

las Yndias, e que lo demás contenido en esta pre-

gunta que lo no save.

A la tercera pregunta dixo, que estas provincias

que este testigo a dicho en la pregunta antes que

sabe e a vjsto este testigo que están en una costa

a la larga fazia la una vanda de la mar después de

pasada la ysla Española e la ysla que dizen de.

llaheti.

A la quarta pregunta dixo, que al tienpo que este

testigo fue con el dicho don Cristóbal Colon a des-

cobrir las Yndias, vido éste testigo que el diciio don

Cristóbal Colon e la gente que con el yva yvan a

descubrir provincias de yndios, e Uegóel dicho al-
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mirante a una tierra que se dizc Maya, que es en la

tierra firme, e luego adelante en la misma costa

Ilrgaron a otra provincia de yndios que se dize Ca-

riay, e de allí fueron a otra provincia que se dize

C'.M^abaro, e de alli fueron costa a costa por la mar

adelante dexando [)rovincias que no sabe este tes-

tigo nonbrarlas. e llegaron a la provincia de Paria,

e alguna gente salto en tieíra, e luego dixo este

testigo que no sabe donde es la que dizen Paria ni

estuvo en esta j)rovincia, porque este testigo a oydo

dezir que esta ¡'rovincia que se dize Paria, es donde

tístáii las perlas. .

' '

A la quinta pregunia dixo, que fué con el dicho

Almirante al tiempo que fue el viaje contenido en

íjsta pregunta e vido que eldielio don Cristo val Co-

lon al tiempo que fue a descubrir fue desde la ysla

do .Santo Domingo a unas (¡ue dizen de Maya, que

es la provincia de yndios que esta en tierra firme e

de alii fue a la ysla de Tí uaná e de allí fue bolviendb"

costa a cosía por la mar basta ({ue llegaron á Vera-

íTua, e de allí se bolvio el di dio Almirantea la di-
<^>

,

cliaysla Española, no por donde fue, salvo que vi-

nieron a dar a la ysla que dizen Cuba.

Ala sesta pregunta dixo, que quando el dicho

don Cristo val Colon llego á A^eragua, paso adelante

costa a costa cierta parte de tierra, pero que no sabe

este testigo que tanto, e que quando el dicho Almi-

rante se bolvia, a esta sazón pensava la. gente que

turnaba a Cci'abaro, que es camino despaña á rosca-
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tar, e que se venían á Castilla, segund pensavan

que estaba alli al Oriente.

A. la novena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho a, e que lo demás que lo no sabe e que cree este

testigo que por lo que el dicho don Cristoval Colon

descubrió por esta cabsa se a descubierto lo demás,

A la diez pregunta dixo, que en el viaje que fue

este testigo con el dicho don Cri^^toval Colon fue por

su piloto Ledesma, piloto, e otras personas que. no

a memoria este testigo.

A la bonze pregunta dixo, que dize lo que dicho

a, e en ellu se afirma e dix.o que no sabia escrebir.—

. Cristoval de Matute, oscrivano de su Alteza.

4ohan de Nova, tonelero, vecino de Sevilla, a la Juan ^le xoya,-

carreteria, testigo presentado en la dicha razón, -^'^-'^viii tesn^o.

aviendo jurado en forma de dereclio e seyendo pre-

guntado por las preguntas del dicho ynterrogato-

rio, dixo lo siguiente:

Ala primera pregunta dixo, que conosce a don

Diego Colon <le vista, o que conoscio a don Cristo-

val Colon de catorze años a esta parte, e que no co-

nosce al fiscal de su Alteza, e que a mas de quarenta

años.

A la segunda pregunta dixo; que sabe a Veragua

e a Paria e Urabá, contenidas en esta pregunta, de '
-

doze.o treze años a esta parte.

A la tercera e quarta e quinta e sesta e sétima e

otava e novena e decima e honze preguntas dixo,

que sobre este caso tiene dicho su dicho por parte
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d*i su Allezu. e dixo que a lo que dicho tiene en su

dicho Sí? anriim o ratifica e os verdad para el jura^

ineiilrijjuo liizo e lo llrmó.—Juan de Xoya.—Cris-

foval.ílo Maiuto, e^^crivuiio de su Alteza.

Miiriin de Arriera \ tonelero, vecino de Sevilla,.

':!; la culacioa do Sania "Mari'x testigo presentado.

.;;i:la dicha raz'jii a\ieíido jurado en forma dp dere-

-'hoe,.revendo pro^aníndo, di^o lo sii^uiente:

,

A la 1 riuiéra"}ir'.^u"vniía dixo, que conosce á don.

Diego í'^don-, Alijiii^ante délas Yndias, e que conos-

.

Ao :j/doii frist'^'al su padre, = de quinzoaños a esta-

.]':í:'t^^ ^'.qu'' nu eoíihjsce al li-cal de su Alteza equc

:: =;ÍHquonta. aíi;-)<. ,

• A la s/^rriinda }!regu]itri di?:'.)y -que' porque este tes.--.

íiire a estado '"MinTin?.) e riu se <e/Herda al presente

d.^stíK quí;^ >e rí'iiiif.c a h) que tiene, dicho en su-

-ii^dio ^ubr^^ c-^'.: car-o .!)-.)r parp;: del fiscal de su

Allíva.-

A la tercera e ^iUartaí.' quinta, e sexta e sétima c

.>ta\a e novena e dt^i-iuia'f^ linüze preicuntas'dixo,

i'ie en razou d*; ! j c'..ntíaüdo en estas, preguntas este

q-"-u^o a dieh-j su dicho ])ür parte del fiscal de su

.

.A=líeza,e que oqu(}llo que di\*j quu es verdad e en

dio. se afirijia o ratifica, c/jue no sabe otra eosa,.e

que esta es la verdad por el juramento que hizo, e

dixo que uo s4ibia escrevir.— Christov'al de Matute.

^scrivajio de su Alteza. .
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Jlioan Quintero, piloto, vecino de la villa de Pa- luan Quintero,

loSj testigo presentado en la dicha razón, aviendo'

jurado en forma de derecho e seyendo pre¿;untado,

.

dixo lo siguiente.

A la primera pregunta dixo, que conoscio á don

Cristo val Colon e a don Diego Colon su hijo. Almi-

rante de las Yndias, e que no conosee al fiscal de su

Alteza, e que los conosee de veynte e dos años a

esta parte, que fue criado del dicho Almirante don

Cristoval Colon e que ha quarenta e ocho años.

A la segunda pregunta dixo, que sabe las pro-

vincias de Veragua e Taria e Urabá e el Daricn.

porque a estado este testigo en Veragua e a visto

esta e otras provincias.

A lá tercera pregunta dixo, que sabe e a visto

que todas las provincias de Paria e Urabá c el Da-

rien e Veragua, que son todas en una costa a la

orilla de la mar, lo (iual sabe porque lo a visto como
dicho ha,

A la quarta e quinta e sesta e sétima e otava pre-

guntas dixo, que sobre lo contonidu en estas pre-

guntas este testigo a dicho su dicho por parte de su

Alteza e del dicho Almirante, que a lo que tiene

dicho e a esto que aqui dize. se remite y es verdad

para el juramento que hizo.

A .la nobena pregunta dixo, que al parescer deste

testigo, que podrá aver sido el dicho don Cristoval

Colon el primero que descubrió e supo aquella tierra

de las Yndias le paresce a este testigo que el dicho

XL testi^^o.
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don Crisíoval a seydo e es caljsa de se ganar todas

Jas Yndias e tierra ítriBe que esta descubierta, por-

que este testigo fue con el diclio don Cristoval Co-

í(f]i quando descubrió a Paria e a todas das tierras

• juC u'jscubrio, c porque la diclia l^iria es la en-

i:'ada de la tierra lirme, e que esto sabe demás de

In que dicho tiene en su dicho.

A la dit^z pregunta dixo, que sobre, lo contenido

li esta prej:unta este te-tigo a dicho su dicliose-

i:\ind íi^-no dicho de suso e que en lo ([ue tiene di-

-']ij Sí; .tí]rina..c ratifica;

A Ja honzo . pregirnta dixo, que dize lo que di-

•ii^Aa/p eir olio se alirnia e questa es la verdad

•i'ira el- jnraniento uue liizo e dixo que no sabia

-^criiúr.—rristo\al de jlatute/ escrivano de. su.

Alteza.

;
IH^^g- MariÍQ l'arrau^í). marinero, vecino, de la

', ;i;a de Pálos/íe-tigo iir^^sentadoeu la dicha razón,

:.Aí :='1'í ^u'üdíi .-I forma de derecho e seyendo pre-'

lixo lo sv::uiente^

A~ía };riiri<.:ra pregunt;!. dixo, que conoscio á don

í'risl;jv;il. íAdviiK Almirante de lasYndias, e que

•^aioscc a don Diogo v'olon. su hijo, Almirante que

agnra e<, e que los conoscc de treze años a esta

;artt.o o dixo tiue n(» conosce al fiscal' de su Alteza

- o uca trevnta e sictti anos^

A ici segunda pregunta dixo, que sabelaprovin-

c;:i quose dize A'eragua de íreze años a esta parte

p^ri^u- este tesíigü a estado en ella, e que las otras.
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provincias corilenidas en esta. pregunta no las sabe,

salvo que las a oydo dezir.

A la tercera pregunta dixo, que a. oydo- dezir a

inuclias personas e pilotos que todas las provincias

contenidas en las preguntas antes desta son todas

en una misma costa, e que la dicha provincia de

A^eragua es mas adelante que todas las provincias

contenidas en la dicha segunda pregunta antes

desta, equeasy lo tiene este testigo por cierto por-

que asy se platica.

A la quarta e quinta e sesta preguntas dixo, que

sobre lo contenido en estas preguntas este testigo a

dicho su dicho por parte del dicho Almirante, que a

lo que tiene dicho se afirma e ratifica, e sy menester-

es lo dize de nuevo.

A la sétima pregunta dixo, que a lo qué este tes-

tigo alcanca e a oydo e.visto, que sabe quela dicha

provincia de Veragua, donde a estado, es la mas

occidental del Darien e Paria e Urabá, e es publico

que las provincias de Urabá e el Darien e Parlasen

mas orientales, e Urabá e el Darien están en medio

dellas en la misma costa e en la inisma tierra.

A la oíava pregunta dixo, que ha. oydo dezir a

algunas personas que sus Altezas hizieron merced

af dicho don Cristóbal Colon de visorey e governa-

dor en las yndias e tierra firme, pero que no se

acuerda aquien. lo ha oydo dezir.

A la novena pregunta dixo , que sobre lo conte-

. nido en esta pregunta este testigo a dicho su dicho
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niiando otra voz lo presenlaron por testigo, c que

en. lo íjiio' tiene diclio. y on esto que cacrora dize se

ufinníee. rectifica. . .

A la Lonze pregunla .dixOy.que dize lo que diclio

:i e <iue en elío se afirma, v díixo no saber escri-

!']".— riiristoljal deMatute. e<crivano.de su Alteza.

DieiTO Hernández Cabezudo, contramaestre" que

.-'lia <i>v de ]:) nno de^ Hl Reniero. o agora es contra-

Tiiaí'stre de !a nan de Miguel Diaz^ vecino de, la

viibi' d»' Pains,. lentigo iirer^en^aílo en la dicha razón,

í\':e:ido Juradf> en foiana.'le derecLo e seyendopre-
;

.j'i:nlad<K dixo lo siguiente: .

'

A ki priii^era pregunta dixo, qué conosce a Don

ni^'go Colon ahuirante de ]as Indias, e qne conoscío

:: D.. (JrisiObal Colon mas ba de doze anos e qne no
' 'Ain^pvi ul ñscai de su Alteza e que a treynía aílos.

A la seíTunoa pregunta dix'K que saíiC la.provin-

^da nomiu-aibi Veragua. e q\e' ]a> otras provincia?

nn las- Sabe, ' urque ne m estado en..ellas.

A la tercera ])regun1a dixo-, que en las. cartas de,

marear a vi^to- e-te testigo escrito que dize .qü:c las

.
]>ro vinrias de Paria y el Daricu .o jlurabá e.Vera-

Li-na están en una" cosía
, })ero '|ue lo domas conté-

xido en esta ])regunta- que no lo sabe..

A la quarta p>regunta aUxo, que a oydo dezir a al-

ú'unas personas (jue Don Cristoljal Colon decubrio.

la provincia de Paria,- c lo demás que no lo sabe.

A la, quinta e S'xsta pregunta dixo, que sobre lo

/'ontonido í^^n estas preguntas este testigo a dicho
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SU (lidio otra vez, que a lo que tiene diclio se re-

mite e eii ello se afirma.

A la sétima pregunta dixo, que este testigo a

visto escrito; en cartas de marear que dizen que la

provincia de Veragua e Urabá e el Darien son

todas en una tierra dónde esta Taria. -^

A la otava pregunta dixo, que la no sabe mtis de

quanto lo a oydo dezir a algunas personas que no

saljc sus nombres.

, A la novena pregunta dixo, que cree este testigo-'

que por aver descubierto el diclio Almirante lo ([ue

descubrió, por esta cabsa se descubrió e an descu-^

bierto lo demás que esta descubierto.

A la lionzc pregunta dixo, que dize lo que dicho

tiene y en ello se afirma, e dixo que no sabe escre-

bir — Christobal Matute, escrivano de ¿u x^lteza.

. E asy tomados e rescebidos los dicbos testigos en

la manera que dicha es, el dicho Alonso de Mora,

eii nombre del dicho Almirante dixo
,
que pedia e

pidió por testimonio todo lo suso dicho para guarda

e conservación de su derecho e de el dicho su

parte, y el dicho señor teniente .<e lo mando dar

firmado de su. nonbre e firmado e signado de mi el

dicho escrivano que es fecho,, e paso en los dichos

dia e mes e afio de mili e quinientos e catorze

años.—El Bachiller Peñalver.

E vo Cristóbal de ]\Iatute^ escrivano de la Uevna

nuestra señora e su escrivano e notario publicó en la

su corte e en todos los sus Revnos e señorios, e escri-
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vano que soy en eloficio y jiiz¿^ado del dicho señor

tonieiite, lo fize e^crevir e fui presente enlodólo

que^licho (}s e por ende fize aquí este mió sygno a

tal en testimonio de verdad.= Cristóbal ^latute.^:^

V.n Id cibdad de >eirovia, á syeíe días del mes de

Junio de mili y quinientos e eatorze ^auos, la pre-

sonto Juan de la Pena, en noml)re del Almirante

ir !as Indias^

19.

Juan de la Peri'a, Punonl)ro del Almirante délas

yndias digo, que y?^ sabe \^ a. como en el pleyto

que my ];)arte trata con el fiscal solare lo del Darien,

mandó recebir á ]'rneva y se ban dado ciertos ter~

minos al dicho ílsral y el ])0>trimero de los dichos

lerminos se cunplc jíre^to, y. el dicho.my parte por

la calidad del negoc.i'.> y.distancia de la tierra no lia

poíüdo aca]>ar de lazer ^n provanr;a: -uplico á \'. a.

mande prorro2*ar otro año de termino por quarto

plazo, ú en aquelln- mejor forma y manera quo

'-viere lugar, para lo qurd ynploro vuestro- Reaq

oficdo, y. juro á. Dios y á esta señal de cruz ^, en

:.iiima de mi parte, deuLas.y íiUende de ser abtor,

<p:!ee^ta nrorroiracion non piílo maliciosamentc.=
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En la villa.de Madrid, veynte é ocho dias del mes

de Clareo de xnyll é quinientos ó catorze años, la

presentó en el Consejo de su Alteza el dicho Juan

de la Peña en el dicho nonbre, é los señores del

Consejo de su Alteza mandaron dar treslado al

fiscal. En Madrid xxix del dicho año, lo notifique

al licenciado Pero Kuiz, fiscai de su Alteza, en

su persona, é pidió traslado é se lo di.==::Hay una

rubrica.

50.

(Año ir)l-i.— Marzo <M^ Madrid,)—Juan de la Peña, en nr.mbre dei Almi-

raine, ]-i'icde ijiícvü prorroíraci»'»:! -.It- un año, ¡jOf no haber contentado

el fiscal ala notiñcaciuu <^ue se le hizu. Concedido.— (^. d'e I, ?to. 1-

1-i a.Pza...", fol.oUO

Muy poderosa señora. i^^Juan de la Peña, en non-

bre del Almyrante de la de las yndias; digo que en

el pleito que my parte trata con el fiscal sobre lo

del Darien, vuestra Alteza recibió a prueva con ter-

mino de un año y después el fiscal pidió prorroga-

ción y se le dio por otro año syn me notificar cosa

alguna; agora yo he pedido prorrogación de otro

año por acabar de fazer my provanca , y segund la

calidad del negocio y la calidad de la tierra es bien

menester, y mandóse dar traslado de my petición

al fiscal y no ha respondido, por ende acuso su re-

veldia, y suplico a vuestra Alteza mande otor-

garme el dicho termyno, que siendo como my parte
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es aVítor, tengo pedido por via de quarto plazo y en

la mejor forma y manera que nya lugar, y para lo

necesario vnpíoro vuestro Real oficio y suplico a.

vuestra Alteza lo mande, luego proveer,, porque se

íícabí: ¡»resto el otro año que se dio al fiscal.

En la viibi de }Jadrid Ireynta c am dias del mes

de mar^o de myll e quinyentos e catorze años, la

presento, en el Consejo de su Alteza el dicho Juan

de la Pena, en el dicLo nonbre, e los señores del

rnusejo dé su Alteza mandaron que .se le de otro

año de prorrogacioiú. -
.

.

En Madrid quatro días del mes de abril de mili

¡: quinientos e catorze años, noty fique esté diclib

al>to al licendudo Pero Ruis, procurador fiscal de

^:i Alteza, el nual dixo que suplicáva y suplico

^:, .;.•;:: :iri' i: .L-^]>;vA.. \ ^,: i-kri^ ;-! Aliiiha--'.—(.i. tlt' /.. 1-1-4; n.

Mtiv poderosa señora:

El licenciado Pero Tíuiz/vuestro fiscal digo que

algunos de los del. vuestro muy Alto Consejo en el

T'lovto oue trato con el almirante de las yndias so-

l>re la ysla del Darien, prorrogaron el termino que

estava'asinado para bazc^la provanga eíi el dicho



\

DOCUMENTOS INÉDITOS, O^í)

pleito por termiDo [claro) según que mas larga-

mente en el diclio abto de prorrogación se contiene,

del, qual agora que, viene á my noticia, digo que

suplico del dicho abto de prorrogación y lo digo

ninguno, y de alguno ynjusto.y de revocar por to-

das las causas de nulidad ¿ agravio que del se coli-

gen e pueden colegir que áqui doy ])or expresadas

y por las seguientes: lo uno porque la dicha prorro-

gación se hizo á pedimiento fie no part^; lo otro

porque aun el termino que fué asinadp no es passado

y dentro del que queda el dicho parte adversa puede

liazer su provanea si alguna quiere hazer; lo otro

porque. al tiempo que se dio sentencia se asignó

termino de un año para liazer la dicha ^jrovanga y
después se prorrogo por otro año que se cunplen

en el m^s de {clarG] el qual dicho termino bastó para

hazer qualquier provanca en qualesquier yslas que

se h.uviese de hazer; lo otro porque segund la orde-

nanga que gcrca esto dispone, non se puede alargar

el dicho termino atenta la calidad de la cabsa,

. quanto mas que el dicho termino se pide por dilatar

y no por quel dicho parte adversa tenga que provar;

por las quales razones y por cada una dellas pido y
suplico a vuestra Alteza que mande revocar y dar

por ninguna el dicho abto, de prorrogación y asi-

nación de termino, y asi revocado, é anulado con-

plido el termino que fue asinado por la dicha sen-

tencia á his partes mande hazer publicación de las

provan^as que en este dicho pleyto tengo presenta-
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(las, liazL'iKloiiie sobre lodo entero, cuiiplioiiento de

jiLstieia, para lo qiial y en lo necesario, vuestro Real

oficio ynploro, y las costas pido y protesto.

Kn la villa de Madrid, seys dias del mes de abril

(le iDÜi é quinientos catorce anos, presentó esta pe-

tición en el Consejo de su Alteza el dicho licenciado

Pero IJuis, procurador tlscal de su Alteza. .

En Madrid, á :siete dias del dicho rnes de abril

del dicho ano, vista esta petición en el consejo de

su Alíezri los SefioreS' del Consejo mandaron dar

traslado a la otra parle.

I^M la drcha villa de Madrid, veynte á seys dias

del dicho mes de abril del dicho. afio, lo notifique- <i

>'uan de la l'eña, procurador del Almirante de las

V lidias .

',' .I///;/ /••;/.) —j:::!n iti i:i l'cña. en , nairibr^^ del Aimí-

"biy. poderosa señora:
,

-

Juan de la l^eña, en nonbre del almirante de ias'

indias, digo. que de la prorrogación del termino que

dieron los del vuestro muy alto Consejo para quel

ditliO mi parte pudiere acabar de hazer su provanca,

» ni ]iá lugar suplicación, y la dicha prorro-

ación se mand^i dar j ustamente c se deve conñrmar

a o
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é despachar sin embargo de las razones alegadas por

el fiscal, á las quales respondiendo, digo que la di-

cha prorrogación se dio á pedimie ñío de parte, y el

termino antes asinado se conpKa presto é ya es aca-

vado y en el no se podia ni puede hazer mas pro-

vanea, y aunque se dio un año á principio, se dio

después al dicho ñscal otro ano de prorrogación, y
no se deve agraviar aporque al dicho mi parte le sea

dado otro año, lo qualse sufre y se requiere segund

la calidad déla cabsa y la distancia del camino y ser

sobre tierra ganada y descubierta de nuevo en que

los testigos, están en diversas partes y lugares, de

manera que ay nescesidad del dicho termino y no se

pide maliciosamente ny por dilatar ni tal se puede ni

deve presumir, pues el dicho mi parte es actor en

quien cesa la presunción de querer dilatar; por^nde

digo é pido segund suso y sobre ello conplimiento

de justicia y las costas y concluyo.—Hay una ru-

brica.

En la villa de Madrid, veynte é syete dias del

mes de abril de myll é quinientos i^catorze años, la

presentí') en elConsejo de su Alteza el dicho Juan

de la. Pena en el dicho nonbre, é los señores del.

Consejo de su Alteza mandaron (|ue se le dé la pro-

rrogación syn enbargo de la suplicación del fiscal,

lo qual se mandó á presencia- del dicho fiscal.
.
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li^ri la ciudad üc Sanio Domingo del Puerto desta

v-;a E>pano]a, cinco dias del ines de Setiembre año
'

dí;i ná^ciuiiriito dc nuestro. Salvador desucristo de

7ni!l e (iuhiientus e catorze anos, antel noble e muy
I.N'rluoso .sefior licenciado Pero Ybuifiez de Ybarra,

juez de resydencia e: repartidor de los Caciques e

yndios desta dicha ysla por el Rey e la Reyna núes-

iros señores, e por- ante mi Francisco Tostadores-,

rrivano de sus Altezas e escrivano publico en esta

diciía ciudad e de la Audiencia e Juzgado del dicho

señor licenciado, páreselo presente Juan Garcia Ca-

.vallaro en nonbre e como procurador; que se dixo

ser del señor don Diciro Colon. 'Almirante Visorrey

de la-A^idias e gobernador desla ysla Española e

'. z h;;r'\ (.'" ó /i 7/ Phizón,. píig, 227.

: re::..iii!Ív;z !'j:;o. f' Ion y Pihzón, pág. 1^5.
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de las otras que fueron descubiertas por el Almi-

rante su padre e por su yndustria, e por el líey e la

Reyna nuestros señores, e presentó el poder que dixo

tiene de diclio seilor Almirante, e una Cédula de

Recebtoria de la Reyna nuestra señora, escrita en

papel e sellada con.su sello Real de cera colorada e

librada e firmada de algunos de los del su muy alto

Consejo, según por ella páresela, el qual dicho po-

der e cédula dicha de Rescebtoria uno en pos de

otro, es esto que se sigue ^

:

E el dicho poder e cédula de Rescebtoria ansy

presentadas ántel dicho señor Ybarra. juez suso,

luego el dicho señor licenciado tomó la dicha cédula

de su Alteza en sus manos e la besó e puso sobre

su cabeca e dixo que la obedecía e obedeci<') como

cédula e mandamiento de su señora e Reyna natu-

ral a quien Dios nuestro Señor dexe venir e Reynair

por muchos y largos tienpos e quanto al conpli-

miento de la dicha cédula de Rescebtoria dixo al di-

cho Juan Garciá Cavallero, en nonbre del dicho

almirante, que trayga e presente antt-1 los testigos

de que en este caso se entiende aprovechar e que

presente su ynterrogatorio, quél está presto de los

examinar por él conforme a la cédula de su Alteza,

E por quanto en la dicha cédula de Recebtoria se

1 Signe el poder otr>r<:a(,lo por D. l>;ego Colón en Santo DomlDgo, eñ 23

do Ago-to de 1514, á Juan Garciti" Caballero, puraque lopiieda representar

en todos los eaísos de justicia. -
,

Continúa despujs la Real Cédula recepi- -ría de 3 do Mayo de 1514.
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contiene que su Alteza mUndó que ia dicha pro-

vanza so faga por unte escrivanos de su Alteza, non-

lirada^ })or cada una de las dichas partes^el suyo,-

n=>r onde oue mandaba cniando al dicho Juan Gar- .

cia l'a.i,)aliero en lioubre del dicho Almirante que

nunbr- un escrivano de su Alteza para la recehcion

-de la diclia ¡irovanzíi, é mando asy mismo qué se

n^iififjue al licenciado Sancho Velazques, fiscal de

su- Altezas en esta \'sla, en nonbre de sus Altezas
'

nonijrc otro escrivam.) paní lo suso dicho.

E luego el dielio duan Ciareia Cavallero,en non-

bre del dicho Almirante, noubn'. por escrivano.para

hazer la dicha provanía a Francisco de la Fuente,

í^scrivano de su Alteza.

K después desto, en seys dias del dicho mes de

Sí.3tien-ore del dicho año:de (juinientos e catorze, yo

el dicho Francisco Tostado, escrivano, por mandada

del di';])0 señor licenciado Y])arra. juezde resyden- ;

cia suso diclio, notifiíjue al dicho licenciado San-

dio \'t^lasquez. liscal de su Alteza, lo suso dicho,, el

qual dixo que por lo <]ue toca a este pleito por la

prirte íle su Alteza que nombraba e nombri'> pores-

crlvano para hacer la dicha probanza, a mi el dicho

Francisco Tostado, escrivano K

. E a los. testigos que fuesen. })reserltados por parte

del- Almirante de lasA'ndias en el pleyto que trata
.

;<; iy>'-r:ui:i<-:'rj:-: y. jurainerit'j/de los testigo?.

á Ílí f-.'r:ii-..:a nüsma» de ias probanzas ante-
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con el fiscal de su Alteza sobre la gobernación de la

provincia del Darien, se hagan las preguntas si-

guientes:

1. Primerauíentesy conoscen a las dichas partes, interrogan;

2. lien sy saben, creen, oyeron dezir y es publico

é notorio Vjuel Almirante don Cristóbal Colon en el

primer viaje que fue a descubrir con tres cara-/

belas, falló e descubrió muchas yslas questan.a la

parte del \orte de la Isla Española, é luego ea el

mismo viaje descubrió a Cuba ya la dicha Espa-

ñola.

3. Iten si saben, creen, oyeron dezir y es publico

é notorio quel dicho Almirante descubrió las yslas

que. están mas oriéntale'^, en la ysla Española, las

quales se llaman de los Caníbales, asy como Santa

Cruz e Guadalupe e la Dominica, e las Onze mil

virgenes, c otras muchas que están en aquella cor-

dillera.

4. Iten sy saben, creen, oyeron dezir y es publico

é.notorio -que después del dicho primer viaje en las

dichas tres caravelas, el dicho Almirante bolvio

con diez y syete naos con que pobh'» la ysla Espa-

ñola, e luego fue a descubrir por Cuba e a Jamayca

e descubrió muchas, e casy cincuenta, otrcis.mur

chas yslas qúestan a la redonda de Culni y muchas

de las quales se llamo en general el Jardin de la

Reyna, demás do poner a otras muchas sus nonbres

particulares a cada una por sy.

5. Iten sv saben o creen o an ovdo dezir v es



})ul)iico e iiutorio que las
,

provincias de Paria y el

Darien y Urabá, es una misma tierra que comun-

mente se llama Tierra firme.

G. lien sv saben o creen cierto o an ovdo dezir

y es publico e notorio que la jvrimera parte. o pro-

vií.cia que íue deseuljierta en la diclia tierra firme

i'.e Paria o q.uc la descubrió el Almirante don Cris-

is 'Val Colon.
•''-'

7. Iten sy ^abon, "creen }' e< publico e notorio

que anir-> que se de-cubriesen las dichas Yndias

j.-o:' ^:1 diciio Almirante, mucbos sabios e letrados e

uiarinerus íií'zian tjue no Lera posyble que oviese

r:i ^^qiirila- i^artcs tierra, e por esta cabsa quando

.t;i di'Uio Ahiiirante fue a descobrir el primer ^icije,

iiiUciía ^^'éi'rte- e marinerus se querían bolver svn

Laber laiia.du tierra. 'deziendo que'lop llevaba per-

aid-js, d<.í manera que se cree e íiene por cierto que

-}\_^h d'ici.iu Aiuiiraiite n^» descubriera las diclias

\'ndia-, íjue';^e oluideran iasta ov por fallar seicun

qi:e iu csl:i\-aiiuntes' que j)ür el fuesen descubiertas/

^. líen >y saben c- creen y es por notorio/que

p-r a\:er ¡U'incijiiadu el uiclio Almirante el descu-

brir, c }iür Ja,} lidustria é mamuja. que dio. en fallar

j.,lS du:ha>. y>i:LS e provinciti de Paria se uvierau

Jiros pue-íu en juisycion de descuí>rir..ma$ tierras

^]ue la diciía. liei'ra iirme e asy iu- dichos descubri-

dores eomu b^u'on (.'ristoval Guerra é líodrigo Bas-

iida>. Ojcla e\'icente Yañez e Juan de la Cosa, si-

'iruiend-^ ser lleNudo }A camino v manera, del dicho
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AlDiirajile e por la yndustria y saber e por lo des-

cubierto del diclio Almirante don Cristoval , des-

cubrieron todo lo que descubrieron.

9. Iten si saben y es publico e fama que en todos

los viajes que algunos descubridores liizieron des-

cubriendo eii la dicha tierra firmé, vvan alí^unas

personas que ovieron navegado con el dicho Almi-

rante, e que señaladamente los mismos descubrido-

res avian navegado con el dicho Almirante é les

^amostró muchas cosas de. marinería, y ellos, sy-

guiendo aquello quel dicho Almirante les avia

mostrado e la dicha yndustria c saber del dicho

Almirante las aprendían e aprendieron.

.10. Iten si saben, creen y es publico e notorio

•<iue La provincia de Paria está mas al Oriente que

no Urabá, mas que no el Darien, y el Darien mas

que Veragua,, de forma quel Darien .é Urabá está

en el medio de Paria e Veragua.
.

'. 11.. líen si saben que todo lo suso dicho e cada

cosa dello aya sido publica voz e fama entre todos

los que fueron por aquellas p>aríes é alcanzaron dello

notizia asy'.de allá como de acá, del Almirante.

El dicho Rodrigo Alvaroz, vecino c natural de í: iv...- Áivare?:, i

Palos,.íestigo jurado, siendo preguntado por el di-

cho ynterrogatorio, dixo e declaro lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al se-

ñor Almirante don/ Diea'o^ Colon é al fiscal de su

.
Alteza que está en esta ysla, que se dize Sancho

\'elasques, que puede aver mas de veynte años que

-'}.
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cono.-^ce al (liclio AliJiiraníc e (|ue a tres años poco

}aa> ó liicrio^ que conosce al dicho fiscal qués desde

ñ^i.^ vino á esta vsla.

iVpiruntado por las preguntas generales dixo,

.t:e no es liarionte ni aiaigo ni criado de ninguna

^>' iti< dielias parles e que no es soljornado- ny con-

j^aJre ny 'lo a sydo dado ninguna cosa ni prometido,

Tiorijue diga su dicho en esta cahsa en lo' contrario

<l:} la verdad e que quería que venciese esta cahsa

ej qUij justicia to!)iese. '
•

"

A' la segunda pregunta dixo. que lo. que oyó, de-

7.1 r -n imiclias personas, de hi villa de léalos, que he-

j;'-:'ou Ci)u el di«:]i0 Aluilraute, ,e que paso asy lo

r'nt*.M"iidü en la dicha pregunta, ó (me a.sy es pu-

^M'-^ii' líC'hul^, i' ]^) OVO a, Francisco Pinzón e a Diego

•M;;ri.i]i eh ví.jm; difiiiitos,' lus quales fueron, con el

^:;Mio-Al]:jlrante.
^

' '/
, .,

•

.

'•

A la. t*^:v;<o'a pr-:j;unt,a. dixu, que lo a oydo dezir

'• Uir' t^íi h di'-iia nrouruuta se contiene a muchasi
.

•—

'

\-->^-n:\< de la di^dia villa de Talos ípie fueron a la

-•izon cnn ol ,rlirli(/ .ViTuirantó.. '

A la. quartn iíre_:unia dixo. «pie «'vó dezir aalgu-

vu- persoi>a- qu',^ fnoron con el dicho. Admirante

.

'.'•-ino avia dr^scahierlo las dicha.s yslas que se dizen

í-i Jar-jiniilo df la Keyna, pero que- este testigo no

,

Vi vio poripie rrn^n) i^u ^ 'artilla á lasazon.

A la qninta proguiita (lixo, <]ue a estado dos ve-,.

^•-< =;n, :a:^ p:irt^^s dciudc agora ^e dize Tierra firme, e'

.'iUe a e^^tndo én N'eragua. pcrípie f\ie con el Almi-
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ranle don Cristóbal Colon al tienpo que descubrió a

N'eragua. e que este testigo yva en una nao gallega,

é quel dicho Almirante llebo entonces quatro na-

vios e que este testigo no a estado en el Darielí n

y

en Urabá, pero le dixeron que todo cava en una

costa e que le mostraba a este testigo las provincias

los yndios e dezia que todo hera una costa e que lo

mismo dezia el dicho Almirante señalando las pro-

xincias por donde y.va corriendo con los dichos

navios.

Preguntado que tanto tienpo a que paso lo su^o

dicho; dixo que avia treze años poco mas o menos.

A la. sexta pregunta dixo, que este testigo venia

con el diclio Almirante. el viaje que dizen que des-

cula'io la dicha provincia de Paria que avria diez e

ocho íinos poco mas ó menos, é que este testigo

quedo malo en la ysla de Cabo A'erde e no paso.de

alli e no siguió el viaje por su enfermedad, e a la

buelta que bolvio el dicho Almirante a Castilla,

después que este testigo estava en Palos, oyó dezir

que el dicho Almirante avia descubierto a Paria e

que asy mismo oyu dezir que avia llevado perlas,

pero que este testigo no las vio.

A la sétima pregunta dixo, que oyó dezir a algu-

nos de los marineros que vinieron con el dicho Al-

mirante don Cristoval Colon el primer viaje que

liizo a las partes del mar Océano que muchas per-

sonas que con el venian... (rolo), q.ue se bolviese

porque venían contra su voluntad e los traya per-
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diuos porque no se falhtri:i lienM (3 qiic lo oyó Je--

zir después a la buelíii niie faeion, a Castilla.

A la otaba, preiruiita rlixo, nn^'-ío tesíb^o- lumca

OV'') (lezir; que nadie deseu]>ri'^M? eada^ partes díd

• '.Ainv (Jceano tierra niniruna iia-ta '.;urd dicho Al:-] i---

. r;uit-e lo descubrió, que ¡)or ynv/jii <^} d-jM: creer.q;ití

pues quel fue el i)riiLiijro que descubrió,, que- seria

|)or, esta cansa para ipic los otros ^¡ue dí-spues fueren

. a dcscu])rir lallaseu tierra *ui ías dir:ja> ]?artí^s, pei-o

ipAe ^y llevan, las derrota^: qucl dicho- Aliniranb-^

-

llévG O no, quesle lootio"*) no bj S'ibc.

A la novena pre;^unta div>. que, no sabe desta

.])reL:unta mas de quantu al ti^uq^) que N'iceníe Ya-
^

Hez fue a desculudr, que fueroi.i con el alíjennos nía-

. riñeres de ios que fueron luainerc cíui el dicho Al~

mirante.

l'reguntado <iue marineros ruerou dixo, que D¡<^íí:o.

"Martin Piní^'on e un hijo suyo que se dt.!zia Bartolo-

mé Alartin e otro Arias l'infon. defuntos/e otros

«nie al presente no se acuerd;!.-

A la dezima pregunta dixo, quesíe testigo a es-

lado en \'eragau,i como dicho tiene e no a estado en

his otras provincias, pero que las a visto en carta (le

marcar questan ])intadas de !a manera (jue en la

pregunta se contiene.

A las lionze preguntas dixo, que dize lo que di-

odio tiene e (jue es publico e notorio entre las per-

donas que dello tienen noti'das i3 questo (|ucs la ver-

daíl.iior el juramento que liizo íj ihaiolo- de.sü non •
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bre. — Licencitulo Ybarra. — Francisco Tostado,

e'scrivano.—Francisco de la Fuente.—Rodrigo Al-

var.ez-

El dicho Pedro de Toledo, naturalVic Yepes, tes-
•'^*^'^ de Tokdo.

ligo presentado, syendo preguntado por el dicho

vnterroi^'atorio/dixo e declaro lo sii^'uiente:

' A, la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho Almirante c al didio liscal Gonzalo Velazquez;

al dicho Alhiirante puede aver treze o catorce anos,

e al dicho fiscal quelea visto en esta cibdad pocos

dias a.

Preguntado por las preguntas generales, dixo,

que no es sobornado ni .es pariente, etc, e ques de

bedad de quarenta e dos anos.

A la segunda pregunta dixo, que a oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta a muchas personas,

en especial á muchos marineros que ú la sazón fue-

ron con el dicho Almirante e que no se acuerda los

nonbres dellos e que por publico e notorio se lo

dixeron.

A la tercera pregunta dixo. que avra treze años

que venien<lo este testigo con el dicho Almirante

don Cristo val Colon a descubrir por las partes del

mar Uceano, que surgieron en la ysl'i de Guada-

lupe, e que entonces oyó dezir al dicho Almirante

cal adelantado su hermano e e otras muchas per-

sonas conio el. dicho Almirante avia descubierto

aquellas yslas contenidas en esta pregunta.

A la. quaría pregunta dixo, que al lienpo quel
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'

dicho Aimirantc doír Cristoval Colon vino con las

naos en esta pregunta contenidas, queste testigo

estaba en Cádiz G lo vio venir, e después qnando

c>te testigo vino a la ysla Española oyó dezir a ma-

rineros e a otras inuclias personas. como el dicho

..Vlmirante avia descubierto esta vsla c las otras vs-

ias contenidas en esta pregunta.

A la (¡ninta ])reginiía dixoy queste testigo fue en

nii viaje con Cristoval Serrano a la boca de! Drago

í: a-la provincia de Paria, e que alli oyó dezir que

!as provinrias en es1a pregunta contenidas heraú

tildas en una costa donde agora dizen Tierra firme

ai dirho Chri>tobaI Serrano, e a Morales el piloto e

a lo- yndi',s ¡jue. andavan con ellos, que heran de

ja ti'jrra» '
•

:

A la so>t:\ pregunta dixo, que lo oytV dezir cómo

^:n'la dicdia pr» gunta se contiene, á Andrés de ]\Io-

rab'S,. piloto, e a otros que, no se acuerda.

A la Sí^tiaia pregunta dixo, que estando este tes-

tigo en (Aistilla oyó dezir. lo contenido en la dicha

jiregnnta a nuidias personas de las quales no tiene

memoria, e-a marineros que a. la sazón venieron

ooii ei dirlio Almirante en aquella armada en.esta

progunla contienda.

A la oíava- pregunta dixo, que a oydo dezir todo

-JO contoíiido en la dicha. pregunta a marineros que

convorsaii por es'as parios del mar Océano e que no

so acuerda de sus nonbres.

A la ]iO\ena pregunta dixo; queste testigo fue a
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Veragua en un viaje con el diclio Almirante don

Cristoval Colon, que avra treze años poco mas o

menos, e qué ovó dezir qucl mismo Almirante don

.
Gristoval Colon les avia mostrado la navegación e

otras cosas para yr a descubrir a las partes de tierra

íirme, porque el dicho Ojeda cJüan de la Cosa

avian andado con el dicho Almirante.

,

Preguntado a quien lo oyó dezir, dixo que al

mismo Almirante don Cristoval (olon se lo oyó

dezir.

A la dezima pregunta dixo, queste. testigo a es-

lado en Paria e en Veragua/ e (jue avra treze años

poco mas o menos como' dicho tiene, e que por los

vientos de la navegación i' por lo que a visto de la

carta del navegar sahó lo contenido en la dicha

pregunta, pero que no a estado eñ él Darien ny en

üravá,

A la honzena pregunta dixo, que dize lo. que di-

cho tiene, e questo es lo que sabe, etc., e no firmo

. porque dixo que no sabia escribir.—Licenciatus

Ybarra.— Francisco Tostado, cscrivanó.—Francisco

de Cifuente.

El dicho Juan Terrón de Posada, natural de la juan Terrón, lu

?düntana, cerca de la Redonda, valle de Cobre, tes-
testigo,

tigo- presentado por parte del dicho Almirante,

syendo preguntado por el dicho ynterrogatorio, dixo

é declaro lo siguiente:

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho Almirante é no conosce á ios demás contenidos



^7í vu:ivi^s dí: (:<^>i-<'>n.

en ki dicha prt^niiiita; ouc no es criado ni pariente
.

de nin:zu:iri de Lis partes, etc.. e quesdc Iiedad de :

treyíita aílos ]>;?('o nías o menos.- .

A Ja S'-ii'iiíida |»regunta dixo/qnc a oydo dczir lo

con-eiiidí.> en la dicha jireirunta ai 'muchas pí^rííonas,

e ']ue lo dezia por. ]ínl;iico.e notorio. .

,

A. la 1cr*/'-ra pr.e:_!auita dixo, que a oydo dezirdo

coiiieindü. cu ia, d:;-íi:i jire^'unta a muchas personas .

por puidico >' noíorio.
'

.
, ,.

'

A hi '.piarla pr.'irunla quesle lesüiro- no se fallo

])rc-ci::eal d'"'-cubrir dejas diclias ysías, p(^ro que'

•^ic.>pui=s nxn dí'zli' á muciios ])i[otos e maestres o ma-

rineros como e: di^dio Almiranící don Crisíoval Co-

d'jü avia doscahíqrto 1odas las yslas.cn esta pregunta

conteiijdas e que desjmes esíulio este, testigo con'el

dicho Almirante en la ysla de Cuba. .

A la quinta i'reganta dixo, quesíe testigo a es:-

tado en la costa de /Fierra íirnie c que sabe que las

provincias' contenidas en la dicha pregunta son to-

das en una (,^osta en la diclia tierra firme, porque a -

=

andado por la dicha costa é ge. lo deziari los yndios -

de anneilas. tierras. '. ^

A la sesta pregunta- dixo, queste testigo no lo
.

sabe, pero que lo a oydo dezir a un Pedro de Ledes- -

ma e a otrosinarineros que fueron con el dicho Al-

tnirante s(ígun ellos dezian.

A la setena pregunta dixo, que a oydo. dezir lo

•contenido en la dicha pregunta a algunos marine-

ros que vinieron con el dicho Almirante a la sazón.
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A la otabu pregunta dixo, que cree e tiene por

cierto que sv -Dios v el dielio Almirante clon Cri$~

íovalColon no descnbrieran lo que descubrió, que

r.ínguno delios lo oviora descubierto, e que cree que

iotlos yvan |)or las cartas quel dicho Almirante de

. íiíiuella UaVegíicioa avia lieclio e hizo, porque de

íoJü 1.0 qué d-scubria solia lia:¡íer cartas.

A la EovcEa prcgunla dixo, que. sabe que Juan .

i-A- ia Cosa fiie.con ei dicho Almirante el primero

vi:tje íjuando d(}scubrio las yndias, porque este tes-

tigo le.vido con el dicho Almirante en ei puerto de

Santamaría a la bucita de las dichas Indias, e dezia

q^ie venia de alia, c que no sabe de otros que ayan

ydo a descubrir que o viesen ydo con el dicho Almi-

raaíc e lo domas contenido en la dicha pregunta

qrie no lo sabe.

A la dezima pregunta dixo/ que sabe lo conte-

nido en la dicha pregunta porque este testigo a an-

. (hiílo i)ór aquella costa con Cristóbal Guerra., e a es-

lacio en Paria c también en Veragua. Preguntado

que quien descubrió a Paria, dixo que no sabe syno

(íuo a oydb dezir quel dicho Almirante, e que a Ve-

ragua la descubrió el almirante Don Cristóbal

Colon, e que este testigo yya con el a la sazón, e

que el primer honbre que alli saltó, fue el adelan-

tado don Bartolomé, Colon, que y va con el dicho

Almirante, e que los yndios de aquella- tierra le de-

zian que nunca abyan ydo alli ningunos cristia-

ñus. Fuó preguntado que tanto avia lo suso dicho;



dixo qne puede aver doze añus, poco mas ó, ineiios,

A las honze preguntas dixo, que lo que dicliO'

tiene es pUi)lieo e notorio, .en lo qual se aíh'ina, y
t^^tá es la verdad por el jur-jinento quivliizo, e lír-

TiiOiOi—-I^icenciatus Ibarra.— Fraíicis^ro Tostado.—
i'i^aneisco de la Fuente.

.
. ¿

El dichoj^cdro de las Ca-as,: n/ilural de Tarifa e

\a;ein,o de la' villa de Hii:a;:y, de^-ta ysla Ksi>añola,

' yendo preguntado cerca lie i=.' ^uso dicLo\ dixo e

•'eciaro lo siguiente

:

A Ja primera pregunta dixu,;]U(; conosoe al dicho

.Xiniirante- don Diego Coiuu e cüno>c<í ni <lielio

ii:^.cai questa en- esta y>la o quesde liedad de cin-

:• lienta aílos,. poco mas o ni':^nüs. •

A la segunda pregunta (iixo, que ovo uezir lo

• Ujtenido a algunos niarineru.-- que vinieron con el

dicho .Almirante, a que avia a In. s^izen venido a la

^y^lade Cuba e deailia\ia venido cosleando ])or .

:>'a ysla Española.,

• A la tercera pregunta dixo, que la sabe como, en

•ela se contiene porque este testigo vino en con¡*a-

ni;! del dicho Almirante don Cristóbal Colon ai.,

ti-n]»o. que descubrió las yslas en esía pregunta

^'^^n-íenidas, que , fue en el vi<jje quando. el dicho

.,\ ¡mirante traxo a esía vsla Esijañola diez e svete

'

.;í:íV]o.s. . . .

' . '

A,, la qüarta pregunta dixo^ queste testigo es-

"ab^a en la ysla líspañola el viaje copíenido en la

dicha pregunta, c que el dicho Almirante don
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Cristóbal íJolon fue con ciertas naos a descubrir

mas adelante de la dicha ysla Española e questubo

seys meses alia, e después que bolvio ovo dezir a la

gente que venia con el quel dicho almirante avia

descubierto muchas yslas e que no se acuerda que

yslas son.

A la quinta pregunta dixo, que la no sabe, pero

que lo a oydo dezir; -
"

A la sGstu pregunta dixo, (jue lo a oydo dezir

según que en la dicha preguntase contiene a mu-
chas persona?, porque este testigo estava en esta

ysla Española quandoeldicho Almirante bolvio de

Paria, la costa de la tierra íirme, e oyó decir a.los

que con el venyan que avian descubierto a Paria,

e que bio dos ^ndios que dezian que hcran de

Paria, que traxo el dicho Almirante, e asy mismo

que oyó dezir que avia traydo ciertas perlas e que

las avia enviado a la Heyna doña Isabel, que en

gloria sea.
-

A la setena pregunta dixo, que lo oyó dezir como

en la pregunta se contiene, e oyó dezir queun
Pincon que venia con el dicho almirante avia ve-

nido diferente con el dicho Almirante acerca de lo

contenido en la dicha pregunta.

A la otava pregunta dixo, queste testigo no

fue ny a ydo con nin^runo de los dichos descu-

bridores a la tierra firme ny con otra persona

alguna, pero que sabe quel dicho Alonso de Ojeda

vino dende Castilla para descubrir en la dicha
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Ti'^rra firme, c que fue porque tomó consygo un-

i:í;iriiLoro de Tus ijiiG.MTÍtin y do á Paria con .er dicho

Ahinrante don €rktobal Colon, e.por esto cree este

í.^^tii:'^ q^:o los qíic fueron w descubrir que'yriáa por

]:: ¿''':njU\ (;\u4 dicho Aluiirante avia ydo.\

A la lionzena i^regunta dixo, que dize lo q;ue
.

•..; d..i!..^ tieri'\ en ]() qual se afirma, e questo es la

\^<^vdu\ pT^r (;: Jiir:iiii'.^iilo, que hizo, o. firmólo úq su

;::»uhi"o.— hicenciatus Iharra.— Francisco Tostado,

— FraiU'i-eo de la l-hieníe —Pedro.de las.Ca¿as,

l'Á d.ciiaj'aia'd CataHo, lesíigo.presentado, dixo

f^-:e¡-hiro losiiiaúciito :
, ,

'

.

'

A ia jíriiiiera ]»reL:an1a dixo,- que conoscio al.

dMio aliiiíraíite (Umi Cristohal Colon e conosce al

aiiiAraiite don Díolto í^ojon e conosc-e al Fiscal de,

-a- Altezas (¡upsta en esta ysla e no conosce al

1 i-cal íjucsía en Castilla, e ques- de edad de mas de

a .lar^uita años, e que bivio con el dicho almirante

(¡^•ri rris'obab Colon, e que ag'»ra no bibe con eP

aiolio Ahnirante, o ([ueno le enpece ninguna de las

i^rí^i:'untas ifenerales. •

. .

'

A ia segunda pregunta dixo^ que sabe ques pu-

hücoe notorio lo contenido en la dicha pregunta,

r qnesle testigo lo vido entrar eñ Sevilla e llevaya

yudios e carátulas que llevava destas partes.

A ia tercera pregunta dixo, queste testigo vino

can el almirante don Cristóbal Colon en el viaje

que hi;^o ípiando descubrió las yslas en esta pre-

ganta contenidas, e que salto en algunas de las
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diclias yslas, que fueron en San Juan e Guadalupe

e en la Dominica, que puede aver veinte e un año,

poco mas ó menos,

A la quarta pregunta dixo, ([ues'íe testigo bino

con el diclio Almirante a esta yr^ia Kspr.fiola el viaje

que hizo .quando truxo las diez e sieíe nao>s, e que

aportaron a. esta dicha ysla e poblaron en ella, e

después con unas tres na^^.^s se fíic el di'-lio Almirante

mas adelante, e que- quando bulvio di?:cron todos

publicamente que abia deseuVderlo a Cu!»a y á da-

maica e a las otras yslas contenidas en la dicha

pregunta.

A hi quinta pregunta dixo, qm\ste testigo a .es-

tado en la tierra firme, ])ero questalja en esta ysla

Kspañohi quando el dicho almirante duñ Cristóbal

Colon dezia que venia de la provincia de Paria,

e que le vido traer perlas e guanines de aquella

tierra oque dezia que las avia enviado al Rey nues-

tro señor, e este testigo lo. sabe e las vio enbiar

porque el a la sazón era contador con el dicho al-

mirante.

A la sesta pregunta dixo, que ansy. es publico e

notorio como en Ja dicha .pregunta se contiene,

[lero queste testigo no lo vio.

A la sétima pregunta dixo, que lo a oydodezir

por publico e notorio segund que en la dicha pre-

gunta se contiene, e que aun en elsegundo viaje

que hizo el dicho Almirante, en el qual vino este

testiíío, vido como aleunos dezian que hera burla



e «lUCiio S'} ícin;iria;i lií/rr;i:/ o í]\ío1 dicho Almirante .

dixo »' ^^v^uil > íjU^í 1111 ' i i.a. ^*;ñ:ilado veriaii tierra, e.

afjii'-i :;./:<wi-) ul.i hi.vieruiu ^y^\>y ^^o alí?i;ro toda .la

. A ]u ¿:tuva i,'ri.'L:uiita <lí\o, *;^ie Juan déla Cosa e

Alo:;-<n ,U DJíMla vinioroii con ';i dicho almirante a

o<:a }-:d;i. M.aaii-io \ííj;) coa hi- dit^z. e svete navios,
'

e -ru*a dícii<.) ahajraiite doii (jristobal Gojon liazia

carta- ca/^aiainava la^; iaaa'cl i- coa Juan de la Cosa,

c <|U<* cr-c'íjue ^y el dicla.) Juan .de- h,i Cosa descu-

livUj a:_:^)'5'i: ia li-Mca d:aa>,', cue íuepor viulusíria

del ^]]fU:^' \iÁ]:ii:':i\.h\ l^i.a'aiic laahion lo llevo con-

:\l:' a Cuha '^' a Jaiuaara tr'iands; fue a descubrir

culi Ivs Ir*;- ;ia\ a,'<. f*a]::!.j dicjiíj tiene, c (i[ue de; los;

a":-' = - C'aii.í'a:wM>,.ai ía, di-lia [M'(>;j'unta no lo' sabe sj"

a-í.'S'.*ahrier. ai {a>r sa ynduNlria '> no.

A !á no\a:na .]aN.'i:aina divo. íjue un rero/A.lonso

Nii.iO. .iju,.j hcra iav):;; mayar, -aue vino con el dicho

Ahiiiranía 'luanda .traxu- las diez e syeíe naos, cree

<''^ta 1-yt.;_:(j '.Uí^ Ci:i>t.'.daii ^«uíu-ra fue con. el.dicho

laíotí; a li^-rra lírmo. no saiie" a nue.¡)rovincia, perO'

une no in >ai)c {-ar cierio, c auc cree ansy mismo

aue Juan !Íc J'a'az, «lUc \anw i)ov marinero eníon-

V'e< , fu(' r-ai h)< >;]-)> tlicli-s a- descubrir muchas

{:o:-::x- de la mar ])or Jas caídas de marcar que hazia

e Icsenseñava.. •
'

A las diez preLiuntas dixo. que no la sabe porque

no a estado en la Ticrra-íirme , .})ero qué lo a oydo

dezirnu. se acuerda a quien. '
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A las honze pre;_nintas- dixo, que dize lo que

dicho a, e quosto es la vordíul d3 lo que sabe, e fir-

mólo de su. nonbre.—-Licoiiciatus Tbarra.— Fran-

cisco Tostado.— Franci.sco de la Fuente»— Rafael

Ca.tauO-

El dicho Diego de Alluarado, testigo presentado, r^e^o de ai varado,

declaró lo siguiente:

^
^ vi.tesügo.

A líi primera pregunta dixo, que conoseio al

dicho almirante don Cristóbal Coion, e que conosce

al dicho almirante don Diego Co]on,e que conosce

al dicho Sancho Velazquez. fiscal, e que puede ser
'

de hedad de cincuenta anos, poco mas ó meno.s;

A la segunda pregunta dixo, que a oydo dezir lo

contenido en la, dicha pregunta, e questando este

testigo, en Castilla vitb) como el dicho Almirante

viejo llevo ciertos yndioscon unas diademas de oro

e que dezia que venia de las yndias.

A- la tercera pregunta dixo, que quando el dicho
;

almirante don Cristóbal Cokin vino a esta v-sla Es-

pañola con las diez e siete cara velas, quesíe testigo

vino con el en su conpnñia» e que fueron a la ysla

de Guadalupe e que vieron otras muchas yslas .

antes que llegaran a la dicha ysla Española, e que

en lina de las dichas yslas dezian que avia saltado

Coronel, que venia con el dicho Ahiiirnnte, e que

dezian que en una de las dichas yslas avian muerto

un lionbre de los que llevava el dicho Coronel.

A la qu.arta pregunta dixo, que quando el dicho

Almirante vino a estas í^artes con las dichas diez e



-iM

\in<> -I r;^fa A'sla Espanohi c pololo

-•ja. i- ^¡wr úr iilVí fue ci dklio'aiun-

ir Tí-ii í-iri-'ns ]\:^ñ< mas ad^^lanlctle,

ií;! '^ ^ii'* '.'ílvio ariuSe a cicrtü

- 'i-:i.;-<^^ .- .^^i.' i;v.; .I-aÍ;' ^jiio avía dosrujiiei't O a las

"

\->í.-s d^-' ^'i.'.'A r- .''Míi;.:i'-a.
'^^ 'jue no se. acuerila

oii. la I-hI-/í'í A'.-';

la '.la-' a v-;^ í>í

A la aar la V''-''r,i,j 4;X'.n ^ra»'^ iTo la sabc liios nc

aiiaatn bj a, ^'Va^) u.'/lr a a;Va;aa> perí^onaS' "<}ue au-

Víajia-j !]'!-li^aa'a ümv', . ,

" :\- '

. .

• A !a r-utiían pi'-- i:aa1a. ilixn, apüj a oydo dezir lo.

av,']i-.aiáa.> '-ii ia aa*¡ia ar';_:aHiia a.a];2aui0.s iüariije-^

laK trae a ía -riA^sa \íhiar!.a\ oan Ci diclio almirante'

il'ai •(';is,1.,!í-f! ^"^l=n, v- f:ua a?y laisuio ovo dezii-

.

eoiiiO avia avidu alaa-añ^aa aiií-re ellos soore lo con-..

íanido en" la; di^aia jii'eüauíta.
,

•

"'
;,-

•

A laa;)V\a!a laí'ífaiiia divo, qaeaioydo dezir (paí

Juan oj' ia r.w:j í^ Ojada vcni^TOíl a esta y^^la Es]>a--

íínia'iies'lo (.-a-lüía cni oí iM'íio Ahiiii'aiiíe/ eqnc

p

d.e-püesi^\ =rdez¡r coiao fwa'ou coa el dielio Aluil-.

raiite a du-'^aladi- a liorra iiriae,- e que no sabí3 io

que deseal'iaeroap o aiao ovo dozir qnel' dicho al-

liiirante don Crist'jbal Uolon avía reñido con un

laarincro s-ivo 'pao. se tlize Tedro de/Salzeilo {)orí]U(3

le avia inestiaoa.) dderíasajartas de iiiareiir a:Juan do

la Cosa. : .

'

.

-' ,•;-.
A das laaizo |0'e-ai]ita:> dlxd, que dizo lo'que

'

dielia li-ai'a aai lo íjual sa aíliaua, e' qiiesío- .es la

•\'eruad ¡
ar * 1 joi'aiia'alo quí;! lozo, e llririolo-de :su
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'

dielia li-ai'a aai lo íjual sa aíliaua, e' qiiesío- .es la

•\'eruad ¡
ar * 1 joi'aiia'alo quí;! lozo, e llririolo-de :su



a liúichas i^tjrsonns (lue do nlla an veiiido, seirund

(],\u:cn la dirlia pre;^-un1a se contiene. . .

A la sv^^ta ]?ro^ui^1:5 divn. (iiie 110 la ^al(e mas d{^

m-.::í!:í- io uVu dezir a alalinas j)crspnas qiieaxn a'C--

r.i-io de =i<;rra-firiue . - ' ,

A ia >í--ena ¡^rea'nTila dixo,' que no la saLe. nía-

=]i:^: !) ovo dezir íiueansy avia i^a^ado, conit) en la

d;.C:in jir-^uauita so^'oníiene.

A ]a (d;il>a ]íia'L:unta. dixo, que a oydo áe/zÁv que

;di:\iih>-^ de 1 .< qno íiierou .cíkí -el dicho almirante a

d^-c^.'-;idi' a ia dicha tierra, firaie, e (luedo demás no

A la-, hea:^- ]'V<..'LS\\i\\:í< 'nixo , f|uestü es lo que

ad-: dt <U: r;;^o, vii i-» *ead so.aíiriüa, e'.íirmolo d(h

'-:.:'-aoá:a'e.~- Jaaii ah:*, Ihdas.

ií) .di^Ae* < di,r<da Ah.)íi-n, ta«;tiiío }ítescntado en

a-:i:hr-.- del diriia- Ahidrarita. aviimdo. jurado e,

-y-ad'A vrcLi'aatadu. .ner al dicho-, ynlerrogaíorip,

A la .]a'ha-ra- "iir^'uai.nta 'dixo, qué conoscc', al

viich-" aii¡i:raa:eah:ai Cda-tn];al Colon e que -conosce

al aladraíiie d'.ai Uie-'a Cnloa, sujiijo, e que no co-

aa-'--; al ]A-(:al de ^as- Aitaz^i^, eque'esde liedad de

^Aairaala añod, poco mas A. menos. a .
'

.

'
'•"

A, la -v;a'U!\da iirí^_:ainta dixo., que. la sabe como

-a. cha s ; caa^Aenenorqia«,e-ha1eslÍLrí> sa hallo pre-

;^aa-;. a t^.do lo conhaiido cada dicha pregunta,,

p' i-^ya-ésA- i.eAi';j:ovi];io con el dicho Almirante al

líía.i¡a:) o-aAvino a (h^foiarir el primer vitije c se.
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liallo e vio las diclLa> vslas contenidas en esta di-

clia. pregunta c que avra lo suso dicho- veinte e dos

afios poco inas ó menos.

A la torcera pregunta dixo, que la sabe segund

que én ella se contiene porque este testigo vino con

el diclio Almirante e pa^-íaron a vista .de todas las

(liclias ^wslas. •

;

A la quinta pregunta dixo, que sabe este testigo

([uel dicho Almirante don Gristoval Colon fue á

dí;\scubrir a las parles de la tierra firme e aun que

este testigo no, fue allá entonces, que dezian que

avia descubierto a Paria e que vido al dicho Almi-

rante en Castilla con esta nueva, e que después Vi-

cente Yañez, vecino de Moguer» bolvio por man-
dado del ll.e.y e de la Ueyna nuestros Señores á

descubrir la dicha tierra firme, e queste testigo fue

con el dicho Vicente Vanez el dicho 'viaje, e que

uno de. los capitules quel dicho Vicente Yañez lie-

vava en su ynstruccion para el dicho viaje, iiera

qué no'tocase en Paria ni en nynguna de las tier-

ras quel dicho Almirante avia descubierto, e que a

. oydo dezir que todas las provincias contenidas en

esta pregunta son. en una costa.

A la sesta pregunta dixo lo que dicho tiene en

lapreg'ünta antes destae que en ello se afirma;

A la setena pregunta dixo, que la sabe, porque

muchas A'ezes^veniendo el dicho, viaje conel dicho

Almirante don Cristoyal Colon por la mar, trayaen

platicar lo contenido en la dicha pregunta, deziendo



o>6 i^LElTo^ T>E í^OLuN. .

\r^< liiarirh'^rc» entro sy ¡juc v-Miia-ii perdido.^, .e.quel

cüclio Ahíiiréinto les re^poriJia que les Jaria tierra

T>r>'-1o. .

' '

.

.

-'

A la otav:i preirunta dixo, q'ie no la sabe porniie

q'::ijii.lo el ílícho A'íc^^nte Vañez fue a descubrir por

ja -"^a de C'aliO Verde e por otra derrota -e V|uando

-j^-^yeron *jue- ie";^'av;iii en dereelio de Paría, dixo

'jUí; adelante avia de [Ki^ar. e qup pasaron adelante

•3e luirla, nía- de quatroeientas ¡í^i^nas por la diclia

'li^ea*a li rnie^' '

• ..
.

.A ]:i- il^a^/>* ]a:ri:nnta> dixo, euo.dize lo que'di:-
.

<-\.í} U-'-ne ,' quí/^to fs a» qn*-' ^abe deste easo por el

y.ii'an.aailo ^qa- lazo t; ilruiolo'de sn nonl)re.—-Licen-

'

• í;í1u> V:Kiia:a,,

—

í**raneísí'-o Testado.—Franeiseo -de,

;... l-aaeil"-— ^^arria AlonM). '

id dii'iio Ahei-'' í'ia.x, ealafate, de Palos, testigo

;.:••^«el:adí^ l:^*r part;.' d/d • di'-lio /^efior Almirantee

-• •;:r-i;! p rep'i; nl ad' >, p^a' el (lielio ynterrogatorio,

i. A- <: -eaJiaro lu sy;;::nÍ(Mit?e
'

'

.

A. iapriiU'jra ]}ri';4'n]ila.dixo. que eonoseio al di-

^'•i:^* Ahnirann; viqj'! e 'pe; e'>n?)See al Ahnirante don'

¡r^iSi) (.'ePin e -que' no í*onosee al dielio ílscal

= u<;.:ia en la c -rte e qut; r-onosee al. iiscal Sancho

'A'lazauez, e que ís d^^diedad de 'treynta aiios poco

•ni-;;- '-' ]nen.os, • '
'

'

A • ia -'^irunda i^reirunía dixo, que oyó dezir lo

eei-eiiidú 011 la dielia ])r(^i!:unta:á njuciios. pilotos o

ni;! riñere- voeinfjs de la villa de ..Palos.

A ai tercera- [«regunta dixo, üue lo a oydo'dezir
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:^Ggun que.cn la. dicha pregunta se contiene a mu-
. clios- pilotos e marineros de la dicha villa de Palos.

A la quarta pregunta dixo, que lo oyó dezir como

cu la dicha pregunta se ,contiene a muchos pilotos .

de. la dicha villa de Palos. .

A la quinta pregunta dixo, queste testigo fue con

el dicho Almirante don Cristoval Colon el viaje

quaado de^:cubrio a JViria c que andovicron por la

co.sta fasta treynta o quarenta leguas al poniente e

que luego se bolvio el dicho Almirante al puerto de

SaLito. Domingo desta ysla Española, e que a oydo

dezir a pilotos que las provincias contenidas en la

dicha lu'egunta cahen en una costa.

A la sesta pregunta ..dixo, que lo queste testigo

sabe es qüel diclio Almirante fue el que primera-

mente descubrió a Paria porque este testigo fue con

el ilirho Almirante a la sazón.

Ada sétima pregunta dixo, que no lo sabe mas de

quanto oyó dezir a algunos maestres e jdlotos que

se querían, Ijolver desde la mar como; no fallavan

tierra.

A. las nueve preguntas dixo, que lo oyó dezir

.. como eu" la dicha pregunta se contiene a. muchos

maestres e marineros e pilotus vecinos de Palos e

de Sevilla.

' A las diezq)reguntas dixo, que sabe que Paría es

la |)rovincia questa mas al Oriente e que las otras

provincias 'que no sabe de la manera questan por-

que no a estado en ellas.



A-lns lionzc T)reLruntas dixo, que dize lo que di-

cho tiene o questo e- la verdad por el juramento

que Lizoe. firmólo.—^El- liceuciatus Ybarra.—Fran-

cisco To.stado.—Diego ^'iarcía..

El dicho Carlos do li.oníiveros, te'stigo presentado

l^ór parte del dicho señor Almirante, syendo pro-

.ifUiiiado por el ynterroiratorio, dixo e. declaro lo si-

.

guieníe: '

A .la prim^rn preirnnta dixo que conoseio al di-

ciio Almirante don Cristoval Colon e al dicho Alnii-

ruiiic ú(ai Die¿^o Colon su hijo, e que no conosce ai

diclio iiscal de la corte e que cono.sce al fiscal desta

ysla qúes el licenciado Sancho "Velasquez.

A la segunda pregunta dixo, que lo oyA dezir a

muchas personas segund qr.e en la dicha pregunta

se contiene, asy a Vicente Yauez coíno a otros mu-
chos marineros o pilotos.

A la tercera pregunta dixo, que al íienpo quel

dicliü señor Almirante don (hústobal Colon veniase

a t'SÍa ysla con ios diez e syeío navios, (juoste testigo

vino con el en el dicho viaie e vido" que descubrió

las yslas contenidas en esta pregunta e quéstuvo en

la ysla de San Juan e ]\Iarigalante e en Guadalupe.

A ki (juarta pregunta dixo, que lo salic como en

ella se contiene, porque este testigo fue con el di-

cho Almirante al tienpo que descubrió las dichas

yskis contenidas en esta pregunta.

.

A la quinta pregunta dixo, que lo-^a oydo dezir

como^en la dicha pregunta se contiene a iBuchas
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personas que fueron con el diclio Almirante ala

tierra firme. .

'

.

A la sesta pregunta dixo, que lo a oydo dezir

como- en la dicha pregunta se contiene, pero que

este testigo no lo vido porque a la sazón estava en

(j ranada en los Keynos de Castilla.

. A la syete pregunta dixo, que lo oy<'^ como en la

dicha pregunta se contiene, e que asy mismo oyó

dezir que los marineros con quien venia el dicho

Almirante le querian echar a la mar porque no ía^

liava tierra.

A la ocho ])regunta dixo, que oyó dezir lo conte-

nido- en la dicha pregunta a muchos marineros c

})ilotos que fueron con el dicho Almirante en el di-

cho viaje, pero (]ue este testigo no lo sabe.

A la novena pregunta dixo, que estando este tes-

tigo en la cibdad de Sevilla al íienpo que partió

Crisioval < ruerra para yr a tierra firme, que vido

como fueron con el algunos marineros que dezian

que avian ydo con el dicho Almirante e pilotos e

maestres, é i[ue" después que descubrió el dicho Cris-

íoval Guerra oyó dezir a los dichos pilotos e mari-

neros que a\'ya ydo por la derrota derdicko Almi-

rante e por sus posadas.,

A las diez preguntas dixo, que lo a oydo dezir,

como en la dicha pregunta se contiene a muchas

personas de que no se acuerda, pero que este testigo

no lo sabe.

A las honze preguntas dixo, quesío es lo que sabe



• ú':<ti) cus^o pul' el jiirMiiK'nto que hizo e firmólo de

su iionnro — El b;i^-hilb>r AU-oeor.— l''^^cinei;^co To^:-

j:i'iív,-"I)]i*;j'<rGuti«MTt^z.— Carlos^dc nonti veru>.

El di';ho fre\' l\o(irii^V). prós^'-ntado por parte 'leí

•,:'c];0 senur-Aliniraritr^, aviendo jurado c >yendo

}5r¿fi:ania^i''> pn]- las preirnntasilel dieho vnterro^a- ;.

t-.^rr-, dix'» i; declaro lo 'sy2'nie!ít^':

A 'la Tuaiiicra pr-'i^-uíila •Mxo, que conoscio al di-

'dfj dou v^ri-!'ivn.[- Cnlf.ui, Aliiiirautevit'jo, e qno eo-^

n'>-':() al di'dio Aiiijíraníe don Dieiro Colon e al di-
*'

i'L^' !ía'-!iii:í.!r Pt;dro M*a'en-o, fisoal o^^^ ^i^'^'i'n. es;oue-'

i\ir '-riad*) lid dic]i<-5. Aliiiiranlr'- vir^n eu el tien|'0

pi*' víiií» a </^ia ysla. e.í[ue j^\ dava :^ue].do;'.])or*el

u-'v, p quo ]in e- dadi\-adp ny lo euv'oee uiniruna de .

hi- ]irí;2aint:is --enerab-s. e qae c> 'de íietlad .de se-

st-rita o d^'i^ añf'S. . •

A la saLTiinda, pr'''::ruTibt di^co, quo looyb d,ezir..

^-oiia^ pii la. íli'']ianrei:uiíta >e ^''eílione a inariTiPros-

'' pii0t*?-qia-' viriieroü oon el dichí) Ahnirantp, putre

,.j"< qualas li-ra Juan d'',rns:ria, o. Alonso Peréz Uoí-

lan ^'^ Haríolanií^'erez. pilólos, . : -
;..*' ;

A la tercí/ra preirunla. dixo, qu'-íe test ii:'o. vino "

^'"n'el diídio Alniirann^ quandotraxulo-.diez.e syete

na\-io-, e-que \enyeron O'-r las y slas. -contenidas en

•-ta ]ir<:^j'un1a e que esto vieríui en,.laysla ]\IarÍLra-.. -,

ant«% o alli se tíáno la ]i0>'^syon de todas las'yslas .

Cíenareauas por el H^y. de Castilla nuestro señor, c-

que a-y nii-nio estovioron en la yslá de ^iuadalupo

C: >an: Joan, ^ de alli venveron.a está "vsla Ksi^aíiola. ..



; .
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e que enlo'iices descubrió el dicho "Aimirante las

diclias' yslas.' '

,
= -

'

A la quarta pregunta dixo, que al tienpo qnel ,

".diclío AhaiTante "fue á descubrir las yslas couteni-

;das en esta -pre^r Unta que este testigo no fue can ei, ^

pe-i'óque lo vido' partir desta yslae después que, bol-

.vio ovó. dezir ouo avia descubierto las vslas coate-
«^ .

'
.

^
, ,

*-

nidas.en Osla, pregunta á los. que con el diclio Al.-,

' iuiirautefucronv
,

: .
'

.

A' la :quin1a pri^gunta dixo^, que lo oyü dezir couio .,

vu la.dicha pregunta; se. ccíntiene a-luan de la Cosa

e a otros de .que .no se acuerda. •

.

A' la sesta pregunta dixo, que lo oyó- dezir se.::"u-n ..

• ([ue. en la dicha pregunta se. contiene^ af todos lus.

,

qíie .fueron con el dicho Ahuirantc a la dicha tierra -

• iirnie.- • '

,

.

•
'

A da sétima pregiinta dixp., «[ue. oyó dezir a Vi-

cente Yañozl^in^on como.' sy el dicho Almirante

don C.u'isto\-aI' Colun no. de>cul.>riera estas partes,

. que ninguno, ¡^e atreviera: a venyr a descubrilias, e .

,
lo demás contenido en la dicha pregunta que no lo

.sa,be. .'•. ,
. '".•.:..:

. A lasochp preguuías dixo, que .al parescer deste

testigo cree que sy el dicho Almirante no oviera des-

cubierto lo que descubrió que no- fuera ninguno alia

' á la tierra firme, e (lue ansy mismo cree que fueron

los que después del descubrieron por su yndustria.

A las diez' preguntas dixo, quedo a o.ydo dezir

como en la dicha dize a muchas personas, que son .



(Jjeda e Vicente Yauezo a Juan Je la Cosa e a uíras

iniicli;iS"porsonas. ,.
'

\.

A']a:> lionze pregim1a> dixo, nne (Üzí:" lo^/ineía-

rho iiene e «[nesia os la verílaJ de -lo '(¡ue. sabe ó

iirniolo .de-, >u iionbro.— l^^i' liacbüloF; Alcocer.— '

Fnuicií^co Tostadü.-^Frev Kodi'iiro— Dioiro < ruíier- •

V'-i. escrivano, ,'

" '
.

' •
•.

M üsy fíjciio todü lo suso ¿i'diOv'parescio el dicbo . .

Juan, .(jarcia. Cavall'ero en el dlcllA.,nonbre é pidió. ..•

;í mi .el diclio Francisco Tostado, ásTírivaiw publico •.

suso dicbo; 'jue ie diese' la dieba provanra esérila

f^n iin.]pi^-.c si^ifnuda, cerrada' e sellaíla e en publica. .

va'ni:i^se::und que ante niy avia, pasado, e t.o eldi-

'•nu'^-^sérivanu de nediniiento deldicbo;.J-uan;Garcia.

!e di-ju tiieíia'pi'ovaneaseii'und e de .In ionna-enia-" ..

leM'a su^o d.iclin, que fue fecba e paso en da dicdia •'

= dbd.:id U'.^ >ant/) Duniin^TO los di(di.os dias. lUf'ses e ':

-vh) -u-o diclií)-,'de. qUf3^"/ueron i>r<.:sentes })or lesti-" .

•

' ltus á todo lo que dicbü- é> Db'iro (b3-V(»rgara;e Fer-^ =

iTandivane^, estaníes, en'.e>ía dicba' .cibda.d, ' o yo'"'

Fraie-is*-/ Tostado,, e^crh'nno del Fet: e deda Fevnn .

niU'-F'iíS <eriürese eserivano ])uldieo en.esía cilj-dnd
'

.de >arii.o l)oniinL:e,qu'esente Aiy a. lo.que dielioese

íiz^' aqui ^]^\i} luy-sVci-no ^ui F-síinüinio de verdad. ==

Ibiv'un sy;i'no.=^Franci>'*-'>- To^tado, eserivano'.-:::^
,

•l:;n .iá ,vi iiadí,^- Madrid- a M'cynta dias-del niGs-de '.

^>t:ihre de niillí^ .quinieul'?s e diez e .seys años la,

préS'Uito rn.ei i.'onscio de -u AHeza el dicbo Tuan.

•F' Fi Fe^a í.urnonljre del dic-ijo Almirante-. ',,
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.Z^,

. «.En la "cibda«l Je Puerto Rico desta isla de San

Juan de las Yndias del mar o'í^eano, síjl)ado treynta

dias del mes de se.tyenbre año del iiaseinüenlü de

nuestro salvador Je-.sucrisio de iuíUmj quinientos é

eatórze años, en este d.ielin día é liora de ljis])eras

poco mas ó nienos , estando :)nte Ins puertas de la

morada del señor Gerouííno do-^^alIe, alec)lde hor-

dínario en esta cil.n.lad por sus.Altezns, aniel diídin

seílor Geroniíno do-A'aíie' Alcalde, ü en presencia

deiny Juan Pérez, escribano publico y del concejo

(lesta dicha ciudad, i' de los testigos de yuso escrip-

tos., páreselo i)resente 'Francisco ^lanuel d,e [.ando

en nonbreé e-n 13oz del Almirante don Diego Colon,

é por virtud del "poder que del dicho Almirante

tiene, mostró é presento antel dicho señor Alcalde

una '.carta de provisión é reeebtoria de la Reyna



;'•:'<• (¡Kr [\'/.o\ l':-aric:^c- T^'.-^í^I'n escribano: >o- .

>' ]::\r;:U\:.]\ -ir- r';í''0':^'TÍa,; iiri-'J'n 'po> do olró í'^s

;=,:! •
-í>' y:_!i- \ K ^4 (iiijui 14'ánpi;5<:0- ^lanuí?!'

:-;;V' .-y 'Ul^-Mí' Uil' ^•r:10Vru;r-lÍ^.n'ÍC> 'por flíÜltU-

,\]:-::\-\i\:-' a. ¡a-^ ;;:;'l:a--ra ol jUeyto qiK' trata

: ^a i''^^a;; : -
; A i^-za; .-^a:^^ ia i:"o.\'¡;;]aiaeÍ!:)]i (le la

; :- -ia íi": y^aaaa: -' :ai_:-an la.- pia^iruntas. s\;-

!.. Pía:;!' a ua-att- a: - 'ao- a^aí á- la< iliclias'partcs.

A Vti ;i -a aa^-.a:. f^rK-.:ai á ;-\aa-aiv de^vr é es pu-'

.-'"
^: laáaiA: ,;!í(a Aniilran:'! '1011 Cristóbal Colúii

id'prha'a' v:;:A' íjUí' ui'"' á das^^.-brir cou íro- caja-

!.; iba:-'.- J-^^-;;:aá''i :aiaaai- ysbís íjUéstan á la

a \"sia' ]'b!'ari^i];i.é íueiro en ad

á la (liciia Es-

a ^'

:a' V'^a. ^

a Liaba c

-ai'^a]. í-r----!! ^^ Mv-rrai ilezir c'es pu--
'-

lab- ab-' aaa] bá'bo ,Al:niran1e besf-obrio bis

aa-a-a: üia- .aá-aj-ab;- <pa' la \--la E-^])anolaN

ala- ^'^ ][: a/an a =
' bo íbubbaies., asy como

(baíz a AíanbUa-íV'r la DoiiiÍHÍea.é kis-onzo



mili virirencs é otras inurliaR qnestan en aquella

Cordillera.- '

'

4. Vtou si sal'íon, creen (Vnveron riezir (''Cspu-

biu'-) f'vnolorio que después del diclin primero' viaje

con las dichas tres earavelas e! dielio Almirante

t)ol\do con dic/: y sicote navios con que pobló la Es-

pañola, r luego fu(' a descubrir por Cuba e á Ja-

ma vea' r deseui)ri(í muchas (' casi si.íriiiento otras-

muclias yslas questan á la redonda do Cuba, mu-
=c]tas de las' (piales llamo el Jardín d(^ la Rtnma' de-

más de poner á otras muclias sus nombres ¡Kirticu-

lares á cadn. una por sy.
.

. 5. Yh:^n si saben ú creen ó an oydo dezir y es

pubdíco é notorio que las provincias de P:iria é el

Darien y A'ra])a é A'erairna son en uña misma 1ie-

rra ó comunmente ^se llama Tierra firmo.

6, Yt'en sy saben ó creen cierto ó nn oydo dezir y
es puhüco 6.notorio que la primera parteé provincia

que fue "descubyerta en la dicha tierral, íírme fue

Icaria é que la descubrió el Almirante don Cri-to-

val Colon suso dicho.

7. Y ten sy saben, creen o oyeron dezir ó es .pu-

blicóle notorio que después de avor el dicho Almi-

rante descubierto á la dicha provincia de Paria, al-

aainos fueron á desculirir en aquella misma tierra

firme, yendo primero <á la dicha provincia de Pa-

rla y después prosiiíaiiendo é yendo adelante la

misma costa de luengo, entre los quales fueron

Cristoval (iuerra,i' Hoieda. c' Bastirás, é Vicenti
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Añes é oíros, los cuales nunca fueron á la dicha

Tierra firme hasta aver descubierto el dicho Almi-

rante la dicha provincia de Paria. .

8. Yten sy saben, creen y. es publico é notorio que

aíites que se descubriesen las dichas yndias por el

dicho Almirante, muchos sabios é letrados é mari

-

ñeros dezian que no era posible que oviese en aque-

llas partes tierras, é por esta cabsa cuando el dicho

Almirante fue á descobrir. el primer viaje mucha

gente é marineros se querían bolver syn aVer hallado

tierra, diciendo que los llevava perdidos, de ma-

nera que se cree y tiene por cierto que si el dicho

Almirante non descubriera las dichas yndias, que se

estovieran hasta oy por hallar segund que lo esta-

van antes que por él fuesen descubiertas.

9 Yten sy saben y creen y es publico é notorio

que por aver principiado el dicho Almirante el des-

cubrir é por la yndustria é manera que dio en fallar

las dichas yslas é provincia de Paria, se an otros

puesto é pusieron en descobrir mas tierra en la di-

cha Tierra firme, é asy los dichos descubridores

como fueron Cristoval Guerra, y Bastidas, y Hojeda,

y A^icente Yañes y Juan de la Cosa, syguiendpse y
llevando el camino é manera del dicho Almirante

é por la industria é saber é por lo descubierto del

dicho Almirante don Gristoval, descubrieron todo

lo que descubrieron.

10. Yten sy saben y es publica fama que en to-

dos los viajes que algunos descubridores hizyerojí
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descubriendo en la dicha tierra firme, yvan algu-

nas de las personas que ovieron navegado con el

dicho Almirante, é qué señaladamente los dichos

descobridores avian navegado con el dicho Almi-

rante é les amostró muchas cosas de marineria, y
ellos syguiendo aquello quel dicho Almirante les

avia mostrado é la dicha industria é saber del di-

cho Almirante las aprendían é aprendieron.

IL Yten sy saben y creen y es pública voz é

fama que en el viaje, quel dicho Almirante fue á

descobrir a Veragua, falló é descubrió una ysla que

dixeron Anegada é después otras yslas, una de las

quales se llamaba Guanase, donde truxeron los yn-

dios gran presente al dicho Almirante y al adelan*

tado su hermano *en su nombre, que salió á tierra,

é alli se tomó una canoa con muchas cosas é gente

entre los cuales se tomó uno llamado Yunbera a

quien se puso nonbre Juan ^erez.

12. Yten sy saben y es publico é notorio que

luego el dicho Almirante descubrió en la Tierra

firme una provincia dicha Maya, adonde estava una

gran furna ó baya, é á la punta dolíase pusonoir-

bre punta de Cajinas, porque avia muchas, y de

alli fueron descubriendo al oriente por la costa que

se llama del Oreja hasta llegar al cabo de Gracias

5 Dios, y de alli descubrió hasta llegar á Cariay y
después Cerabaro y Agürenia hasta que llegó á

Veragua.

13. Yten sy saben é es publico é notorio quel di-
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cho Almirante pasó descubriendo al oriente de Ve-

ragua mas de dozientas leguas, en las quales está

un puerto que llamó puerto Gordo, donde se puso

la nao Gallega á monte, y otrb puerto llamado Vel-

puerto donde después se perdió la niao Vízcaina por

la bruma, é otro puerto que llamó puerto de Basti-

mento, é otro puerto que se llamó puerto delRetrete

por ser muy pequeño y la entrada muy angosta é

peñas de una parte é de otra, é otros muchos puertos

é bayas.

14. Yten sy saben, creen e es publico é notorio

que las personas que navegaron con el dicho Almi-

rantes quando descubrió a Veragua les páreselo que

avian descubierto tanto al oriente dé Veragua por

la costa que les quedava y á la Española casy al

ocidente, y quando el dicho Almirante quiso partir

de la dicha Tierra firme para la Española pensavan

decierto que se yenian á Castilla porque la derj:ota

e navegación para yr á la Española les páresela que

avia de ser navegando al norueste.

15. Yten sy saben, creen y¡ es [publico é noto-

rio que la provincia de P^ria esta mas al oriente

que no Brava é Vrabá, mas que no el Darien, y
el Darien mas que Veragua, de forma quel Da-

rien é Vrabá están en eL medio de Paria é Ve-
ragua. ^

16. Yten sy sabenque de todo lo suso dicho é cada

cosa dello haya sido publica vozé fama entre todos

los que fueron por aquellas partes é álcancaron de-
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lio noticia asy de alia como de aca.=HFrancisco

Manuel de Lando.

E lo que ios dichos testigos é cada uno dellos di-

xeron é depusyeron por sus dichos é depusyciones

secreta é apartadamente cada uno dellos sobre sy

antel dicho señor Alcalde é ante nos los dichos es-

crivanos es lo siguiente: '

Franciáco Niño: vesvno que sé dixo ser de la Francisco Niño, i

villa de Palos, estante al presenté en esta ciudad testigo.

de Puerto-Rico , testigo presentado por parte del

dicho Francisco Manuel en nombre del dicho Al-

mirante, abiendo jurado é seyendo preguntado por

las preguntas generales é por las preguntas del

dicho ynterrogatorio é por cada una dellas, dixo

ser de edad de treinta é cuatro ó treinta é cinco

años.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conosce al dicho Almirante desde qué

vino á la Española por governador. puede aver

cinco años poco mas ó menos, é que al promotor

fiscal que no lo conosce,

A la segunda pregunta dixo, que lo contenido

en la dicha pregunta oyó dezir al tieiipo quel Al-

mirante don Cristoval Colon yba de descobrir el

dicho primer viaje puede aver veynte é un año

poco mas ó menos^ lo cual oyó dezir á Pero Alonso

Niño, piloto mayor que dixo que hera de la armada

que llevo el dicho Almirante, é asy mismo lo oyó

dezir á Juan Niño, señor é maestre de una caravela
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que vino con el dicho Almirante el dicho viaje pri-

mero, é á otros muchos que con el vinieron á des-

cobrir.

A la tercera pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene > por queste testigo venia en la se-

gunda armada que hizo el dicho Almirante quando

descubrió las yslas en la dicha pregunta contenydas

á que puede aver yeynte años poco mas ó menos

por queste testigo venia en la dicha Armada, é que

hera muchacho, é que venia con Cristoval Niño,

piloto, que hera su tio, para le servir en el dicho

viaje, é vido como se descubrieron las dichas yslas

é les fueron puestos los nonbres á las dichas yslas

por el dicho don Cristoval Colon.

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene, porque venia en la dicha Armada

que traxo el dicho don Cristoval Colón el dicho se-

gundo viaje, é vido descubrir las yslas contenidas

en la dicha pregunta, é vido como el dicho= Almi-

rante llamo á unas yslas questan junto á layslade

Cuba el Jardin de la Reyna é puso otros nonbres á

algunas yslas dellas, é que saltaron en la ysla de

Cuba un domingo el dicho Almirante é cierta gente

con el, é que aquel domingo se dixo misa en la di-

cha ysla de Cuba, ó que le pusyeron por nombre

aquel puerto donde desenbarcaron, Puerto de Misas.

A la quinta pregunta dixo. que lo que dello sabe

es queste testigo á estado en la provincia de Paria

é que á oydo decir á pilotos é á personas de la mar,
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bien diestros, que el Darien é Hurabá e Veragua es

todo una tierra que se dize Tierra firme, é questo a

oydo dezir muchas vczes á muchas personas.

A la sesta pregunta dixoque á oydo dezir lo con-

tenido á muchas personas, en especial á Bartolomé

Royz, piloto, vezino de Moguel é áCristoval Quin-

tero, vezino de Palos, que hera maestre en la nao

Capitana de aquel viaje, segund el dicho Cristoval

Quintero le dixo»

A la setyma pregunta dixo, que la non sabe mas

de qaanto cree é á oydo dezir muchas veces que

hasta tanto quel dicho don Cristoval Colon descu-

brid á Paria, otro ningund descubridor no habia

tocado en la dicha Tierra fyrme, que llaman, é que

después del fueron los otros que alia an ydo é que

esto á oido dezyr muchas vezesá muchas personas.

A la otava pregunta dixo , que a oydo dezir al-

gunas vezes lo contenido en la dicha pregunta á

algunas personas hablando en loa de la ciencia del

dicho Almirante de las cosas de la mar.

A la novena pregunta dixo, que dize lo que dicho

tiene en la pregunta antes desta.

A la decima pregunta dixo que á oydo dezir mu-

chas vezes lo en la dicha pregunta contenido amu-
chas personas cuyos nonbres no se acuerda.

Ala trezena pregunta dixo, que la non sabe mas

de aver oydo nonbrar muchas vezes los nombres de

los dichos puertos.

A las diez é seys pregunta dixo, que dize lo que
se
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dicho tiene é que en ello se afirma é que esta es la

verdad de lo que sabe so cargo del juramento que

fizo é firmo aquí su nombre.—Francisco Niño.
Lorenzo de^Arma- Lorcuzo de Armada, gallego, natural que dixo

ser de la villa de Noya, estante al presente en esta

cibdad de Puerto Rico, testigo presentado dijo que

a quarenta años , poco mas o menos.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conoscia al dicho Almirante don Diego

Colon de dos años á esta parte, poco mas ó menos,

é que el promotor fiscal no lo conosce.

A la tercera pregunta dixo, que sabe lo en la di-

cha pregunta contenido, por queste testigo venia

en el Armada que traia el Almirante don Cristoval

Colon el segundo viaje quando vyno con diez é

syete caravelas- á poblar la Española , é de camyno.

descubryo á las yslas en la dicha pregunta conte-

nidas, é que puede aver veynte años poco más .ó

menos.

A la quarta pregunta dixo, que lo que della sabe

es queste testigo se quedó en la Española con otras

personas que alli quedaron quando el dicho Almi-

rante vino a poblar la dicha Española, é quel dicho

don Cristoval Colon fué desde lá ysla Española con

cierta gente que yba con el á descobrir con tres ca-

ravelas, que bolvio dende én tres meses poco mas ó

menos, é desque bolvieron este testigo oyp dezir al

dicho don Cristoval Colon é á otras personas de las

que con el venian que dexavan descubiertas á las
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yslas de Cuba é Jamayea é otras muchas yslas que

de sus nombres no se acuerda.

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir lo en la

dicha pregunta contenido á muchos marineros é

otras personas que lo dezian averio visto.

A la sesta pregunta dixo, que en el dicho tiempo

que este testigo estava en la Española, cuando la

vinieron á poblar, dende en quatro años poco mas

ó menos, aviendo ydoá Castilla el dicho don Cris-

toval Colon á llevar cierta muestra de oro á sus

Altezas, Volvió á estas partes, é quando vino á la

dicha Española, que llegó alli, dixeron el y la gente

que alli venian con el que abian tocado en la Tie-

rra firme en la provincia de Paria, é que vidoeste,

testigo perlas que trayan é dezian averias ávido en

la dicha provincia de Paria, é questo es lo que sabe

de lo contenido en la dicha pregunta.

A la octava pregunta dixo, que creeé á oydo de-

zir á muchas personas que ái no fuera por la yndus-

tria del dicho Almirante, que no fuera tan presto

descubiertas las dichas yndias, porque antes que se

descubriesen oyó dezir este testigo á muchas per-

sonas que partiendo de Castilla fasya el hueste que

no se podía hallar tierra.

A la novena pregunta dixo, que cree é á oydo

dezir á muchas personas que por el principio quel

dicho Almirante hizo en el descubrir en estas par-

tes se siguieron otros descobridores que después vi-

nieron, é que cree que se guiaron por lo que des-
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cubrió é abia platicado muchas vezes el dicho Al-

mirante, porque este testigo le oyó fablar al dicho

Almirante muchas vezes que á la parte del sur avia

una navegación de tierras muy ricas, é que por

esto cree que se guyaron los que después fueron.

A la dezena pregunta dixo , que Juan de la Cosa ^

vino con él dicho Almirante quando vino á poblar

á la Española, é le vido platicar con el dicho 'Almi-

rante al dicho Juan de la Cosa muchas cosas dé lo

por descobrir, é que después oyó dezir á muchas per-

sonas quel dicho Juan de la Cosa abia ydo á desco-

brir por la tierra de Paria , tocando én lo descu-

bierto, é por la costa adelante.

A las diez y seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene, é que en ello se afirma, é que aquesto

es la verdad para el juramento que hizo, é por no

saber escrevir lo señaló de su señal.

Juan Gil. III tes- Juau Gil, vczyno desta villa de San Germán
^^^^-

desta ysla de San Juan, testigo presentado.

A la primera pregunta dixo, que conosce al di-

cho Almirante don Diego Colon, é que le conosce

desde quinze años á esta parte poco mas ó menos, é

que al promotor fiscal de su Alteza que no lo conosce.

A la segunda pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta, á Juan de la Cosa

> caluchas personas que le, dixeron aberse hallado

en ello, de las quales personas no se acuerda, lo

qual oyó dezir en la ysla Española puede ayer

quinze años*
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A la tercera pregunta dixo, que á oydo decir lo

contenido en la dicha pregunta á Francisco de Mo-

rales é á ^tras muchas personas cuyos nonbres no

se acuerda.

A la quarta pregunta dixó, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á Pero Gil del Cas-

tillo, piloto, é á otros marineros que dezian averse

hallado en ello.

A la quinta pregunta dixo, que oyó dezir lo con-

tenido en la dicha pregunta á muchas personas cu-

yos nombres no se acuerda.

A la setena pregunta dixo, que oyó dezir muchas

vezes quel primero que fue á descubrir hera el Al-

mirante don Cristoval Colon, é que después que se

fue, fueron los otros contenidos en la dicha pregunta

é lo oyó á muchos pilotos é,marineros de Palos que

dezian averse hallado en ello, cuyos nombres-no se

acuerda.

A la otava pregunta dixo, que á oydo dezyr lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas

é muchas vezes lo á oydo platycar, en especial á

Vicente Yañes Pincon é á otros pilotos ó marine-

ros.

A la novena pregunta dix:o, que cree, según lo

que á oydo dezir muchas vezes, que si el dicho ad-

mirante no principiara el descubrir en estas partes

é yndias que los contenidos en la dicha pregunta

que después del fueron, no se pusieran en descobrir,

porque se cree que seguieron por lo quel dicho
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Almirante don Cristoval Colon principio, y esto que

lo cree por ques muy publico é notorio á todos.

Ala dezena pregunta dixo, que oyó dezir quel

dicho Almirante don CristoTal Colon amostro á mu-

clios pilotos é marineros cosas de la mar, é ellos lo

aprendieron del, en especial Juan dé la Cosa, que

oyó dezir muchas vezes que lo que sabya lo depren-

dió del dicho Almirante é que lo que dicho a lo

oyó dezir á muchas personas que decyan averse fa-

llado encello.

A las diez y seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma, é questa es la

verdad para el juramento que tiene fecho é firmólo

de su nombre.—Juan Gil.

Alonso gea, IV tes- El dicho Alouso Cea, testigo presentado en la di-

tigo. ^ cha razón después de awr jurado é syendo pregun-

tado por las preguntas generales dixo, ques de he-

dad de hasta treynta é un año, poco mas ó menos, é

que no es pariente en ningund grado de ninguna

de las dichas partes, etc.

A la primera pregunta dixo, que conosce el di-

cho Almirante e que lo conoscia de quinzeafios á

esta parte, é que al promotor fiscal que no lo co-

nosce.

A la segunda pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas

en muchas é diferentes partes, cuyos nonbres no

se acuerda.

A la tercera pregunta dixo, que lo oyó dezir á
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muchas personas lo contenido en la dicha pregunta,

en especial á Pedro Hernández Coronel, al qual

oyó dezir averse hallado en una de aquellas yslas é

que dezia averie herido alli con una flecha.

A la quarta pregunta dixo, que lo oyó dezir mu-

chas veces á muchas personas, en especial al dicho

don Cristoval Colon, Almirante, puede aver doze

años, poco masó menos.

A la quinta pregunta dixo, que lo á oydo dezir á

muchas personas é que comunmente en estas yslas

le llaman á las provincias en la dicha pregunta

contenidas, Tierra firme.

A la sesta pregunta dixo, que lo oyó dezir lo con-

tenido en la dicha pregunta á muchas personas cu-

yos nonbres no se acuerda.

A la sétima pregunta .dixo, que oyó dezir lo con^

tenido en la dicha pregunta á muchas personas, en

especial al dicho Almirante don Cristoval Colon é

á Hojeda.

A la otava pregunta dixo, que ha oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchos marine-

ros de la villa de Palos, que al tyenpo quel dicho

Almirante vino á descobrir primeramente, que

desde en cierto tienpo que anduvieron por la mar,

antes de aver visto tierra, muchos dé los marineros

se querían bolver, diziendo que yban perdidos, é

quel dicho Almirante les rogó é prometió que

aguardasen ciertos dias que les señaló é que sy en

aquel termino no viesen tierra que se bolviesen, é
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que en este tienpo toparon con tierra, é que no sabe

mas de lo contenido en la dicha pregunta.

A la novena pregunta dixo, que á oydo dezir á

personas é marineros de la mar, cuyos nonbres no

se acuerda, que sy el dicho Almirante no oviera

fecho principio en descobrir en estas partes, que

los que después fueron á descobrir contenidos enla

dicha pregunta no fueran*

Ala decima pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas,

cuyos nonbres no se acuerda. -

A la honzena pregunta dixo, que la sabe cómo

en ella se contiene, por queste testigo yba con el

dicho Almirante al tienpo que acaescio lo contenido

en la dicha pregunta

A las doze preguntas dixo, que la sabe como en

ella se contiene, porque este testigo yva en la ar-^

mada con el dicho Almirante quando acaescio lo

qontenido en la dicha pregunta.

A la trezena pregunta dixo, queste testigo se ha-

lló con el dicho Almirante quando fué en. el dicho

viage y estoyieron en todos los puertos contenidos

en la dicha pregunta, pero que no sabe quantas le-

guas ay de Veragua á los dichos puertos..

A las catorze preguntas dixo,. que dize lo que

dicho tiene en las preguntas antes desta, é que por

este testigo nó ser marinero é persona de la mar,

no sabe dar razón de lo qontenido en la dicha pre-

gunta por no entender ías cosas de la navegación.
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A las qiiinize preguntas dixo, que no lo sabe por

lo que dicho á en la pregunta antes desta, ques por

no ser onbre de la mar no entiende lo en la dicha

pregunta contenido, aunque se ha hallado en al-

guna parte de lo contenido en la dicha pregunta.

A las diez y seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma, é que á aquesta

es la verdad para el juramento que tiene fecho é

firmólo de su nonbre.—Alonso de Cea.

Pedro de Bilbao, vizcayno , natural de Rubiana. Pedro de BUbaa,

testigo presentado, después de aver jurado, é siendo ^testigo,

preguntado por las preguntas generales é por las

preguntas del dicho ynterrogatorio, dixo ques de

hedad de quarenta é dos años, poco mas 6 menos, é

que no es pariente de ninguna de las partes , etc.

A la primera pregunta dixo, que conosce al dicho

don Diego Colon de cinco años á esta parte, é que

al promotor fiscal que no lo conosce.

A la tercera pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene por queste testigo vino en el dicho

viaje con el dicho Almirante quando descubrieron

las yslas contenidas en la dicha pregunta.

A la quarta pregunta dixo, que lo que della sabe

es que al tienpo quel dicho Almirante fue á desco-

brir la segunda vez partiéndose el dicho Almirante

de la dicha Española, este testigo quedó alli, que

no fué con el dicho Almirante, é que desde cierto

tienpo quel dicho Almirante bolvio á la dicha ysla

Española, oyó decir este testigo al dicho Almirante
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é á Francisco Niño e á otros muchos marineros que

con él fueron, como dexaban descubierto á. Cuba é

áJama3xa é a otras muchas yslas.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezír lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas

cuvos nombres no se acuerda.•/-••.
^ ^

-

A la sesta prv^.gunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la .dicha pregunta á muchas personas

cuyos nombres no se aceurda. ^

A la setena pregunta dixo, que á oydo dezir quel

dicho don Cristoval Colon, Almirante, descubrió

primero á Paria, ques en la tierra firme, e que des-

pués fueron á descobrir algunas personas que se sy-

guian por lo quel dicho Almirante avia descu-

bierto , é questo á oydo dezir á muchas personas

cuyos nonbres no se acuerda.

A la otava pregunta dixo, á oydo desyr muchas

vezes que al tienpo quel dicho Almirante vino á des-

cobrir en estas partes , aviendo andado por lámar

algunos dias antes de ver tierra, algunos pilotos é

marineros que venian en las caravelas de la dicha

Armada se querían bolver, syno fuera por el dicho

Almirante que les prometió dones é les rogó ques

perasen otros dos ó tres dias, é que sy en aquel tienpo

no la fallasen que se bolverian, é que antes del di-

cho termino ser con piído descubrieron tierra, é

questo oyó dezir muchas vezes á personas que de-

cyan averse hallado en ello, cuyos nonbres no se

acuerda.
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A la novena pregunta dixo, que á óydo dezir mu-
chas vezes á muchas personas cuyos nombres no se

acuerda lo contenido en la dicha pregunta.

A las diez preguntas dixo , que lo que sabe de la

dicha pregunta eaquel segundo viaje quando el di-

cho Almirante don Cristovál Colon vino á descu-

brir á estas partes, venia con él Juan de la Cosa, é

que después oyó dezir que fue con algunos que

después del Almirante fueron á déscobrir por piloto,

é queste testigo vid o venir al dicho Juan de la Cosa

con el dicho Almirante como dicho ha.

A las diez y seis preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é en ello se afirma so cargo del jura-

mento que fecho tiene, é porque no sabia firmar no

lo firmó.

El dicho Pedro de Tu déla, testigo presentado. Pedro de xudeía,

después de aver jurado é seyendo preguntado dixo, ^^ testigo,

ques de hedad de quarenta é cinco años, poco más

ó menos, é que no es pariente de ninguna de las

partes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conosce al Almirante don Diego Colon de

quinze años á esta parte poco mas <5 menos, é que al

dicho promotor fiscal no le conosce.

A la segunda pregunta dixo. que oyó dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas,

pilotos é marineros, que desyan ayer venido con el

dicho Almirante el primer viage, é que vido una .

carta énpremida en molde en la ciudad de Sevilla,
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en la qual recontava muchas yslas que abiau descu-

bierto, é que los nonbres de los dichos pilotos é ma-

rineros no se acuerda. /

A la tercera pregunta dixo , que sabe lo én ella

contenido por queste testigo vino con el dicho Al-

mirante don Cristoval Colon el segundo viage é

saltó en tierra en]a dicha ysla de Guadalupe,

A la quarta pregunta dixo, que lo que della sabe

es queste testigo quedó en la ysla Española al tienpo

quel dicho Almirante fué á descobrir el segundo

viage, é cuando bolvio dende en tres meses, poco

más o menos, oyó decyr al dicho Almirante é á los

que con él vinieron é avian ydo con él , como de-

xavan descubyertas las yslas de Cuba é Jamayca e

otras yslas muchas.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas

qüeiedezian aver ydo á las provincias contenidas

en la dicha pregunta, é que dezian ser toda una

tierra las dichas provincias é llamarle á todas Tie-

rra firme, é que lo oyó desyr á Juan de la Cosa, é .

á Hojeda, é á Juan de Quizedo, é á Vicente Añes.

que hera todo una costa las dichas provincias, é que

no hallavan pasaje para pasar á la otra parte de la

tierra syno todo una costa.

A la sesta pregunta dixo, questando este testigo

en la ysla Española vino por alli el Almirante don

Cristoval Colon con ciertas caravélas, é que truxo

perlas, é dixeron él y los que con el venian que vi-
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niendo de Castilla fueron á descobrir é dexavan

descubiertas la provincia de Paria, é que de allá

trayan las dichas perlas, é questo fué muy publico

al tienpo quel dicho Almirante llego á la dicha

Española, é queste testigo vido las perlas que trayan,

A la setena pregunta dixo que, sabe quel dicho

Hojeda fué á descobrir después quel dicho Almi-
rante descubrió é abía pasado todo lo suso dicho

que este testigo á declarado en las preguntas antes

désta, é que asy mismo después desto vido venir á

Bastidas que asy mismo vino de descobrir, é que

cree este testigo, segund lo que áoydo decyr á pi-

lotos é á onbres de la mar, que si el dicho don Cris-

toval Colon no oviera principiado é descubierto en

estas partes lo que descubrió , que no vinieran los

que después vinieron, porque se cree que los que

después vinieron se syguieron por to quel dicho

Almirante avia descubierto, é questo que lo cree

porque asy es muy publico.

A la otava pregunta dixo, que áoydo desyr lo

contenido en la dicha pregunta á muchas perso-

nas, en especial á un Valdés questava en la Es-

pañola.

A la novena pregunta dixo , que ¿íze lo que di-

cho tiene en la setena pregunta.

A la dezéna pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á Juan de la Cosa,

que le oyó desyr que todo lo que sabia destas par-

tes é navegava en estas yndias é partes hera por yn^
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dustria del dicho Almirante, é por quel le abia mos-

trado á cerca dello lo que sabia, é qué dezia quel le

dava la ventaja porque avia deprendido de lo que

sabia destas partes.

A la honzena pregunta dixo, que á oydo dezir

quel viaje contenido en la dicha pregunta abian to-

mado una canoa en la tierra donde abian llegado,

y que los yndios descalabraron é hirieron algunos

cristianos é mataron, y questó lo oyó dezir á ios

que venían del dicho viaje, por queste testigo estava

en la Española quando venian, é puede aver diez

años, poco mas ó menos, que lo suso dicho acaesció.

A la duodécima pregunta dixo, que no sabe cosa

alguna de lo contenido en la dicha pregunta mas

de quanto ovo dezir algunas personas que venian

con el dicho Almirante, puede aver los dichos diez

años, que abian llegado á una tierra é provincia que

se decia A^eragua.

A la quinzena pregunta dixo, que á oydo dezir

lo contenido en la dicha pregunta á marineros é

personas que dezian aver ydo alas dichas provin-

cias contenidas en la dicha pregunta cuyos non-

bres no se acuerda.

A las diez é seis preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma, é qüesta es la

verdad de lo que sabe so cargo del juramento que

hizo é firmólo de su nombre —Pedro de Tudela.

Miguel de Toro, El dicho Miguel de Toro, testigo presentado en

la dicha razón, syendo preguntado por las pregun-
VII testigo.
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tas generales, dixo ques de hedad de quarenta años

poco mas ó menos, e'que no es pariente de ninguna

de las partes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conósce al Almirante don Diego Colon

de veynte é dos anos, poco masó menos, é que al

dicho promotor fiscal no lo conosce.

A la segunda pregunta dixo, que oyó desyr lo

contenido en la dicha pregunta al dicho don Gris-

toval Colon, Almirante, é á algunos pilotos é mari-

neros que dezian aver ydo en la dicha Armada, cu-

yos nonbres no se acuerda.

A la tercera pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene, porque este testigo venia con eí

dicho Almirante al tyenpo que descubrió las yslas

contenidas en la dicha pregunta é salto en algunas

dellas en tierra.

A la quarta pregunta dixo, que lo que della sabe

es queste testigo vino con el dicho Almirante el

segundo viaje é llegaron á la Española, é después

de estar alli, el dicho Almirante acordó de dexar la

mas de la gente que traya en la dicha armada, po-

blando la dicha Española, é tomó parte de la dicha

gente é con dos caravelas fué á descubrir, é queste

testigo yva con el, é por hallarse malo lo dexaíon

en la dicha ysla en casa de un cacique que se lia-

mava Guacanary, é fué el dicho Almirante é los

que con el yvan é estovieron alia cierto tiempo,

que no se acuerda quanto, é quando bolvieron di-
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xeron que dexavan descubyertas á Cuba é á Ja-

mayca é á otras muóhas yslas, é que nonbravan el

Jardín de la Reyna, é questo que lo oyó desyr á

los que con el dicho Almirante avian ydo.

A la quinta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene» porque dixo aver ydo á las provin-

cias contenidas en la dicha pregunta, éque syenpre

ovo dezir que hera todo una tierra que se dize Tie-

rra firme, é que asy le páreselo á este testigo, por-

que las á bandado é ydo costeando la tierra é nunca

vido golfo de mar en medio.

A la sesta pregunta dixo, que lo que dello sabe

es questé testigo fué con Hojeda á descobrir é que

llegaron á la provincia de Paria, é que hallaron en

ella señales por donde creyeron que avia ya lle-

gado ally el dicho Almirante, porque hallaron cru-

zes puestas que heran las señales que solia hazer el

dicho Almirante, é por lengua de los yndios que

nonbrava el Almiirante, é que des que Hojeda vido

aquello, que se pasó de largo é no paró ally por

aver sydo ya descubierta.

A la setena pregunta dixo, que dize lo que dicho

tiene en la pregunta antes desta, porque como á

dicho, el dicho Hojeda fué el primer descubridor

. después del dicho Almirante, é que quando llegó á

la dicha provincia de Paria, después de aver visto

las señales que dicho ha, se fué costeando la costa

de luengo, é fueron por la misma costa á dar á la

provincia de Caturma, y que á lo queste testigo
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yido es todo en una costa, qne dizen Tierra firme,

é allí liizyeroD asjento en una tierra que se dize

Aquibacoa, y esto que lo sabe, porque dixo aver ydo

este testigo con el dicho Hojeda quando fué á des-

cobrir el primer viage, é se lialló áello presente.

A la otava pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas

estando en el Real de Granada, que dezian é publi-

cavan de la manera quel dicho Almirante abia

descubierto estas tierras, é que dezian que sy el

Almirante no tomara esta enpresa que no oviera en

la tierra quien saliera con ella.

A la novena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene en las preguntas antes desta.

A la dezena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es nueste testigo navegó algunas vezes con algunos

pilotos, en especial con Gerónimo é Juan de la Cosa,

é quellos dezian que por lo quel Almirante les

avia mostrado sabian lo que sabian destas partes ó

hablando mucho en loor del Almirante é de su

ciencia en la arte de la mar.

A la honzena pregunta dixo, que oyó dezir lo

contenido en la dicha pregunta al dicho Almirante

e algunas personas que con él fueron el dicho viage

que dezian aver pasado todo lo contenido en la di-

cha pregunta, é questo oyó á muchos, cuyos nonr-

bres no se acuerda, puede aver quinze años poco

más ó menos.

A las doze preguntas dixo, que oyó dezir lo con*
37
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tenido en la dicha pregunta á Juan de la Cosa al-

gunas vezes, platicando con otros sobrello que de-

zian averse hallado con el dicho Almirante, en lo

qontenido en la dicha pregunta.

A la trezena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que quando este testigo yba conHojedai, que yva

á descobrir como dicho ha en las preguntas antes

desta, vieron algunos puertos de los contenidos en

la dicha pregunta, é por los yndios de aquellas pro-

vincias ovieron platica de aver llegado el Almi-

rante por alli, é que después vieron lo que dezia el

dicho Almirante é los que yban con el é confor-

mava con lo que avian visto.

A la catorzena pregunta dixo, qtie á oydo dezir

lo qontenido en la dicha pregunta á los que fueron

con el dicho Almirante el viaje contenido en la di-

cha pregunta, en especial lo oyó dezir al dicho Al-

mirante en la ysla Española estando cenando con el

comendador mayor don frey Niculas de Ovando,

puede aver doze años, poco mas ó menos.

A las quinze preguntas dixo, que por queste tes-

tigo no es platico de las cosas de lámar, no enbar-

gante que se á hallado en algunas provincias de las

que no sabe determinar lo contenido en la dicha

pregunta.

A las diez y seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ^llo se afirma, é questo es lo

que sabe so cargo del juramento que ñzo é hizo su

señal, porque no sabia escrevir.
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El dicho Francisco Morales, testigo presentado, Francisco Morales,

después de aber jurado ó syendo preguntado por las ^"^ ^*^^^^*

preguntas contenidas en el ynterrogatorio, dixo

ques de hedad de quarenta é ocho años, poco mas Ó

menos, é que no es pariente de ninguna de las par-

tes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conosce al Almirante don Diego Colon de

veinte é tres años á esta parte, poco mas ó menos, é .

que al promotor fiscal no le conosce.

A la segunda pregunta dixo, queá oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta al dicho don Cris-

toval Colon éá los que con él dixeron que avian

venido en el viage contenido en la dicha pregunta

muchas vezes, pueée aver veinte é tres años, poco

mas ó menos, é qué lo oyó á Terreros, maestre

sala del dicho Almirante, é á'Pedro deSalzedo, que

hera su paje, é á Juan Niño, maestre de la Cara-

vela Niña, que dixeron aver venido con el dicho

Almirante.

A la tercera pregunta dixo, que sabe lo conte-

nido en ladicha pregunta, por queste testigo vino

con el dicho Almiraiite el segundo viage quando se

descubrieron las yslas contenidas en la dicha pre-

gunta é saltaron en la ysla que dizen de Guada-

lupe é en otras yslas de las que descubrieron, é en

algunas dellas tomó posesyon el dicho Almirante

en nombre de sus Altezas cortando arboles con una

espada é poniendo cruzes.
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A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene, porque lo vido é se halló presente

á todo ello, porque fué en uno de tres navios quel

dicho Almirante llevó quando descubrió las yslas

contenidas en la dicha pregunta que se dizen el

Jardin de la Reyna, é bajó á Cuba é á Jamaica é á

ía Española, por saber que termino tenian é saber

el conpas dellas.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

,
contenido en la dicha pregunta á marineros é per^

sonas que dezian averse hallado en las provincias

contenidas en la dicha pregunta con el Almirante

é con otros que después füeroil, é que lo oyó a! di-

cho Almirante é al adelantado don Bartolomé Co-

lon é á Hojeda é á Cristóbal Guerra, é á otras mu-
chas personas.

A la sesta pregunta dixo
, que á oydo dezir lo.

contenido en la dicha pregunta á muchos mariné-

ros é á uno que se dezia Coronel, é á otros muchos

cuyos nonbres no se acuerda*

A la setena pregunta dixo , que este testigo oyó

dezir muchas veces, puede aver diez é ocho años,

poco mas ó menos, quel primero que descubrió á

Paria filé el dicho Almirante, é que después fué

Hojeda por la platica que tenia Juan de la Cosa de

loque habia oydo dezir é platicar al Almirante,

queyba por piloto del dicho Hojuda , é queste tes-

tigo vido muchas vezes quel dicho Almirante le

ynponia en las cosas destas partes, é que asy se de-
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zia muy publico que por la yndustria del dicho Al-

mirante avia ydo el díclio Juan de la Cosa, é queste

testigo vido yendo para Castilla destas partes el

dicho Almirante, yba Hojeda é Juan de la Cosa en

su conpañia é se concertaron el dicho Hojeda é Juan

de la Cosa para volver á descubrir en estas partes

según lo hizieron, é queste testigo les vido fablar

sobrello, á los dichos Hojeda é Juan de la Cosa,

A la otava pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que viniendo este testigo el segundo viage con

el dicho Almirante, oyó dezir este^ testigo aun Juan

Niño que venia por maestre el segundo viage en

una nao que se dezia la Niña , quel primer viage

quando el dicho Almirante vino á descubrir, vi-

niendo á medio golfo é algo más, se juntaron los

maestres de tres navios que trayan el dicho primer

viage, é que se pusyeron en requerir al dicho Al-

mirante que se bolviese á Castilla, porque segund

los tienpos reynavan levantes en el golfo que no

creyan sy mas adelante yva de poder bolver en Es-

paña, y quel dicho Almirante le respondió qué no

curasen de aquello ,
que Dios que les daba aquel

tienpo les daria otro para bolver, é que oydo aqué-

llos por los maestres é marineros lesdixeron que no

se pusyese en aquello que no se lo abian de consen-

tir , é que para esto tomaron armas , é quel dicho

Almirante les dixo que no hiziesen aquello que

querían hazér, porque en matallo á él é á sus cria-

dos qué heran pocoá, no harian mucho, pero que
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tuviesen por cierto que su muerte les seria muy
bien demandada por el Rey é Reyna nuestros seño-

res, pero que hiziesen una cosa, que le diesen tér-

mino de tres ó quatro dias y (iué navegasen el viage

que llevavan, é sy en este tienpo no vies;en tierra,

que hiziesen la buelta que quisiesen , é que con

este concierto pasaron adelante syguiendo su viaje,

é que en aquel termino vieron tierra, é que cree por

lo que á oydo, que si el diclió Almirante se volviera

syn ver tierra, que no fueran descubiertas estas

partes.

A la novena pregunta dixo, que crea todo lo con-

tenido en la dicha pregunta por lo que á dicho en

las preguntas antes desta é por lo que á oydo desyr

muchas vezes á marineros é á otras personas.

A la dezima pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene por queste testigo vido una carta de ma-
rear quel dicho Almirante fizo en que puso á Paria,

é que cree que por alli se syguieron los que des-

pués fueron á descobrir, por que se dize que desde

Paria a, lo que después fué descubierto es* toda una

costa.

A la trezena pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta a algunos mariné-

ros é otras personas que dezian aver ydo con el di-

cho Almirante é á Diego Méndez, contador del Al-

inirante, é á otras personas cuyos nonbrés no se

acuerda.

A las quinze preguntas dixo, que á oydo dezir la
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contenido en la dicha pregunta á marineros é á

otras personas, en especial á Alonso de Hojeda mu-
chas yezes.

A las diez y seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma é que asy es

publica voz é fama entre las personas que dello an

noticia é conoscimiento , é questo es lo que sabe

so cargo del juramento que hizo y firma aqui su

nombre.—Francisco de Morales. .

El dicho Bartolomé de Caso , testigo presentado» Bartolomé de ca

dixo, ques de hedad de quarenta é cinco años, poco ^^' ^^ testigo.

mas ó menos, é que no es pariente de ninguna de.

las partes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conosce al Almirante don Diego Colon de

cinco años á esta parte, poco mas ó menos, é que al

promotor fiscal no le conosce.

A la segunda pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchos marine-

ros e á otras personas cuyos nombres no se acuerda.

A la tercera pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á marineros é á

otras personas cuyos nombres no se acuerda é que

asy es muy publico é notorio.

A la quarta pregunta dixo , que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchos marine-

ros cuyos nonbres no se acuerda. ~

A la quinta pregunta dixo, que sábelo contenido

en la dicha pregunta por queste testigo á andado
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poj la costa de Paria é el Darien, é que sabe que todo -

es una costa hasta el cabo de Gracias á Dios, que

dixo ques ciento é veynte leguas abajo deVeragua,

Ala sesla pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchos marine-

ros é honbres de la mar muchas Te2es é que asy lo

tenia por notorio.

A la setena pregunta dixo, que á oydo dezir lo .

contenido en la dicha pregunta , é que^te testigo

vido quando Hojeda é Bastidas é Juan de la Cosa é

Cristoval Guerra é otros , fueron á descobrir, é que

ya se dezia quel Almirante abia descubierto á la

provincia de Paria, é que oyó dezir que los suso,

dichos siguieron por lo descubierto por el dicho Al-

mirante.

A la dezena pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en' la dicha pregunta á muchas personas,

en especial a un Diego Martin de la Cabrera é á

otros cuyos nonbres no se acuerda.

A la docena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es queste testigo á andado por las provincias con-

tenidas en la dicha pregunta é que yba alli el dicho

Diego Martin de la Cabrera, é qué dezia como el

dicho Almirante abia descubierto aquellas provin-.

cias é que se avia él hallado con el cuando las des-

cubrió, é quel dicho Diego Martin tenia mas noticia

de aquella tierra y les dezia á los que alli yban los

nonbres de los rios é puertos.

;A la trezena pregunta dixo, que lo que dellos.abe
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es queste testigo se á hallado en el puerto de Belén,

y que alli hallaron un costado de ún navio, é que

dixo el dicho Diego Martin que hera de la naoga-

llega é que la habia dexado alli el dicho Almirante,

é questo vido éste testigo yendo con Nicuesa quando

yvaá poblar, puede aver cinco anos, poco mas (í

menos, y en Bel Puerto hallaron un ancla é la le-

vantaron é la llevaron á Yeragua , é quel dicho

Diego Martm les dixo como avia quedado alli de

quando el dicho Almirante avia descubierto la di-

cha tierra, é que asy mismo vido el puerto del Re-

trete é hallaron señales en estos dichos puertos de

como el dicho Almirante avia descubierto aquello

é por dicho del dicho Diego Martin.

A la catorzena pregunta dixo, que oyó dezir lo

contenido en la dicha pregunta al dicho Diego

Martin, que dezia averse hallado en lo en la dicha

pregunta contenido.

A la quinzena pregunta dixo que sabe lo conte-

nido en la dicha pregunta porque dixo que se á ha-

llado en las dichas provincias, é questán de la ma-

nera contenida en la dicha pregunta.

. A las diez y seis preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene, é que en ello se afirma é que asy es pu-

blico é notorio entre las personas que dello han no-

ticia é conoscimiento, é dixo que no sabia escrevir

é hizo su señal.
,

El dicho Gil Vázquez Delgado, testigo presen- gíi Vázquez Dei-

tado, dixo, queste testigo es de hedad de treynta é o^íIo, x testigo.
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ocho anos, poco mas ó menos, é que no es pariente

de niní^una de las partes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, que conosce al Almirante don Diego Colon/

puede aver doze anos, poco mas ó menos, é al.pro-

motor fiscal de sus Altezas que no lo conosce»

A la tercera pregunta dixo. que loquedesta pre-

gunta sahe es que en el segundo viaje quel dicho

Almirante don Cristoval Colon vino á descobrir es-

tas partes con diez é syete navios que traxo, este

testigo venia en la dicha Armada, é entonces toca-

ron.en la ysla que se dize Guadalupe é la Dominica

6 Santa Cruz é las honze mili vírgenes é otras mu-
chas, é questos nonbres sobre dichos les puso el di-

cho Almirante en el dicho viage é siguiendo el di-

cho viage tooaron en la ysla de San Juan de Ubri-

que.

A la quarta pregunta dixó, que lo que sabe desta

pregunta es que en el dicho segundo viage después

de aver descubierto las.yslas en la pregunta antes

de esta contenidas, fue el dicho. Al^^^óte don

Cristoval Colon á la ysla Española é alli hizo ün

pueblo que se llamó la Isabela, é dexó alli cierta

gente, entre los. cuales quedó este testigo, y de alli

fue el dicho Almirante á descobrir con dos ó tres ca-

ravelas é cierta gente con el, é á la bueltaquando bol-

vio dende en quatro 6 cinco meses, poco mas ó me-

nos, oyó este testigo al dicho Almirante éá los que

con él venian que avian descubierto muchas yslas>
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entre las quales nonbraron á Cuba é á jamayca é

el Jardín de la Reyna.

A la sesta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta al dicho Almirante

é á otras personas que dezian ayerse hallado con él

á descobrir la dicha provincia de Paria.

Á la setena pregunta dixo, que lo que desta pre-

gunta sabe es que después de aver ydo el dicho Al-

mirante á descobrir é aver descubierto lo que dicho

tiene, este testigo supo de algunos que fueron á

descobrir de los contenidos én la dicha pregunta,

é que cree este testigo, según lo que á oydo dezir

á muchas personas, que se guiaron por lo quel di-

cho Almirante avia descubierto.

A las nueve preguntas dixo, que dize lo que di-

cho tiene en la setena pregunta.

A las diez é seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma, é questa es la

verdad para el juramanto que fecho tiene é firmólo

de su nonbre.^Gil Vasquez Delgado.

El dicho Juan Cerón, testigo presentado dixo, juan ceron, xi

que puede aver quarenta é cinco años, poco mas ó

menos, é que no es pariente de ninguna de las par-

tes, etc.

A la primera pregunta dixo, que conbscé al Al-

mirante don Diego Colon é que lo conosce desde

veinte é cinco años á esta parte, poco más ó menos.

é al fiscal que no lo conosce. .

A la segunda pregunta dixo, que lo oyó dezir lo

testieo.
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coníénido en la dicha pregunta, é lo cree porque

después en el segundo viage este testigo vino con

el dicho don Cristoval Colon é vida algunas de las

yslas contenidas en la dicha preguiita, en especial/

ala Espailola, é á Jamayca, é á Guba, é el Jardín

do la Reyna.

A la tercera pregunta dixo, que lo sabe como en

ella se contiene, por queste testigo se halló en.el

segundo .viage quando vino el dicho Almirante á las

descubrir,

A la quarta pregunta dixo, que la sabe como en

ella se contiene, por queste testigo se halló, como

dicho tiene, en eísegundo viage con el dich-o Almi-

rante quando descubrió las dichas yslas contenidas

en la dicha pregunta.

,A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á Juan Altamirano

é á otras personas que dixeron averse hallado en las

dichas provincias contenidas en la dicha pregunta,

é que dezian ser todas en una tierra que se dize

tierra firme.

A la sesta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la pregunta muchas vezes á muchas

personas cuyos nonbí*es no se acuerda.

A la setena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que este testigo antes que los descobridores con-

tenidos en la dicha pregunta fuesen á descobrir ovo

dezir quel dicho Almirante abia descubierto la pro-

vincia de. Paria, é que después oyó dezir que los so-
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bre dichos se pusyeron en yr á descobrir, pero que

no sabe sy fueron primero á la provincia de Paria

ó no.

A la otava pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que antes quel diclio Almiraifte viniese á desco-

brir en estas partes oyó dezir muchas vezes este

testigo á personas cuyos nonbres no se acuerda que

basya estas partes no abia tierra ninguna, é que

después quel dicho Almirante bolvió de descobrir

oyó dezir que que algunos pilotos é marineros se

avian puesto con el dicho Almirante en quererse

volvery porque desyan que los Uevava perdidos.

A la novena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es quel dicho Almirante avia mostrado á hacer car-

tas de marear a Juan de la Cosa é le deziá muchas

cosas de las destas partes, é que cr^e que por layn-

dustria del dicho Almirante asy el dicho Juan de la

Cosa, como los otros que fueron á descobrir después

del dicho Almirante, se pusyeron en yr á descobrir,

é que lo cree por lo que dicho tiene.

A la dezena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene en la novena pregunta.

A las treze preguntas dixo, que á oydo dezir á

Alonso de Cea, que se halló en todo lo contenido en

la dicha pregunta, pero que este testigo no lo sabe.

A las diez é seys preguntas dixo, que dize lo que

dicho tiene é que en ello se afirma, é questa es la

verdad so cargo del juramento que fizo é firmólo de

su nombre.—Juan Cerón.
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Gonzalo de Sevi- £{ dícho Gonzalo de Sevília, natural que dixa
u, xjiu.igo.

q^g ^^ jg jg^ dicha cibdad de Sevilla, estante en

esta cibdad de Puerto Rico; testigo presentado en la

dicha rrazon, dixo, ques de hedad de quarenta é

cinco aüos, poco mas ó menos, é que no es pariente

de ninguna de las partes, etc.

A la primera pregunta del dicho ynterrogatorio

dixo, queconosce.al Almirante don Diego Colon de

veinte años á esta parte poco más ó menos, ó que al

dicho fiscal no le conosce.

A la segunda pregunta dixo
,
que le oyó dezir lo

contenido en la dicha pregunta á un Francisco

Niño é Juan de Xeres, que dezian aver venido con

eí dícho Almirante, y dixeron ayer descubierto las,

yslas contenidas en la dicha pregunta.

A la tercera pregunta dixo
,
que sabe lo conte-

nido en la dicha pregunta, por queste testigo venia

con el Almirante el segundo viaje quando se descu-

brieron las yslas contenidas en la dicha pregunta é

lo vido, é que vido como el dicho Almirante saltó

en tierra en la ysla que se dize Marigalante, é

tomó alli la posesyon por sus Altezas, éasy mismo

en la ysla de Guadalupe, é en esta ysla de San

Juan, é que las otras contenidas en la dicha pre-

gunta las descubrió é no saltaron en tierra , pero

que les puso nombres a todas el dicho Almirante.

A la quarta pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que en este dicho segundo viage que en la pre-

gunta antes desta haze mincion, fueron á la Espá-
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ñola, é que alli dexó el dicho Almirante la mas de

la gente que con el yba, éntrelos quales quedó este

testigo, é fue de alli el dicho Almirante con cierta

gente é tres caravelas ádescobrir, é después que

bolvieron dixeron el dicho Almirante é los que con

él venian como dexaban descubierto muchas yslas

entre las quales nombravan á Cuba, é á Jamayca, é

el Jardin del rreyna é otras muchas yslas.

A la quinta pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchas personas,

pero queste testigo no á estado en las dichas pro-

vincias de Paria, éVrabá é Veragua.

A la sesta pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que puede aver diez é seys años, poco mas ó me-

nos, queste testigo estava en Santo Domingo de la

ysla Española, é que llegó alli el dicho Almirante

con tres navios, é que traya perlas, las quales dixo

este testigo que vido é que oyó dezir al dicho Al-

mirante é á todos los qué con él venían, que dexa-

van descubierta la provincia de Paria é que de alli

trayan las dichas perlas.

A la setena pregunta dixo, que lo que dello sabe

es que después de aver venido el dicho Almirante

con las dichas perlas é aver dicho que las trayan

de la dicha provincia de Paria, fueron los otros

descubridores, asy como Cristoval Guerra, éHojeda,

é Bastidas é Vicente Yañes, é que cree este testigo

que se guiaron por lo quel dicho Almirante dezia

de la dicha provincia, por quel dicho Almirante
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. ailgunas vezes platicava con pilotos é marineros de

la dicha provincia é cosas destas partes.

A la otava pregunta dixo, que á oydo dezir lo

contenido en la dicha pregunta á muchos marine-

ros de la villa de Palos que dezian ayerse querido

bolver algunos pilotos é marineros de la dicha vi-

lla de Palos quando el Almirante vino á descobrir

el primer viage, porque desjan que avian andado

muchos dias syn ver tierra é que yban perdidos, é

que lo demás contenido en la dicha pregunta no lo

sabe.

A la novena pregunta dixo, que dize lo que di-

cho tiene en la setena pregunta,

A la dezena pregunta dixo, que dizé lo que dicho

tiene en la setena pregunta

.

A las diez y seis preguntas dixo, que dize lo qué

dicho tiene é que en ello se afirma, é questa es la

^ verdad de lo que sabe so cargo del juramento que

hizo, y dixo que no sabia firmar.

E asy tomados é rescebidos los dichos testigos

en la manera que dicho es, el dicho Francisco Ma-

nuel, en nonbre del dicho Almirante don Diego

Colon dixo, que pedia é pedió al dicho señor Al-

calde mande dar todo lo suso dicho firmado de su

nonbre é firmado é signado de nos los dichos escriva-

nos é cerrado é sellado para lo presentar en el Consejo

Real de la Reyna nuestra Seilora ó donde el dere-

cho del dicho su parte convenga, é luego el dicho

señor Alcalde visto eí pedimiento é el fecho por el
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dicho Francisco Manuel, en el dicho nonbre, mandó

anos los dichos escrivanos gelo demos en publica

forma en manera que haga fee, segund que por el

dicho Francisco Manuel es pedido, á nos los dichos

escrivanos, de mandamiento del dicho señor Al-

calde que aqui firmó su nombre.—Gonzalo do-Va-

lle.—Dimos lo sobredicho segund va é antel dicho

señor Alcalde é por nuestra presencia pasó, que es

fecho en el dicho día, mes é año suso dichos. Tes-

tigos que fueron presentes a los dichos pedimientos

é abtos fechos por el dicho Francisco Manuel, Pe-

dro de Sarasua, é Estovan de la Roca, é Alonso de

Cea, estantes en esta dicha ysla. E yo, el dicho Fer-

nando Alonso de Villanueva, escrivano de la Reyna

nuestra señora é su escribano é notario publico en

la su Real corte é en todos los sus Reynos é señoríos,

qne á todo lo que dicho es en uno pon los dichos

testigos presente fuy, é de mandamiento del dicho

señor Alcalde é de pedimiento del dicho Francisco

Manuel de Lando, en el dicho nonbre, juntamente

con el dicho Juan Pérez, escrivano publico suso di-

ctío, fize escrevir lo suso dicho segund que ante

my pasó, en fee é testimonio da lo qual fize aqui

este mió signo á tal. En testimonio de verdad.

—

Fernando Alonso de Villanueva, Escrivano.

E yo Juan Pérez, escrivano publico del consejo

desta cibdad de Puerto Rico, lo fize escrevir con el

escrivano suso dicho, é fiz aqui mió signo, é so tes-

tigo, Juan Pérez, escrivano publico.

n
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Va esta provanza^eii diez e ocho fojas é mas esta

plana en que van nuestros siguos.=Juan Pérez,

escribano publico. =Fernando Alonso de Anilla-

nueva, escrivano. •

En la villa de Madrid veynte é syete dias de

otubre de jXMxvj anos la presentó en el Consejo de

sus Altezas Juan de la Peña en nonbre del Almi-

rante de las Yndias.
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